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PRÓLOGO DEL TRADUCTOR

La plena convicción de que la crónica de Aljoxani

es una de las más interesantes y que mejor se prestan a

realizar estudios acerca de la vida social de la España

musulmana durante el emirato de los Omeyas, ha sido

el principal motivo que me ha impulsado a publicar

el texto árabe y su traducción española. A mi modo

de ver, es la crónica que nos pone en contacto más di-

recto con aquella sociedad: ninguna otra permite que

penetremos tan adentro ni tan objetivamente. Para

que el lector pueda cerciorarse de los fundamentos de

esta opinión mía, voy a esbozar, a guisa de prólogo,

un somero índice de las materias que en ella pueden

ser estudiadas.

El autor y su obra.—Aunque el cronista, Abuab-

dala Mohámed ben Hárit El Joxaní, fué un extranjero,

nacido en Caimán y avecindado en Andalucía (1), el

(i) PoNS Bt)iGUES, en su Ensayo bio-lnbliográfico sobre los histo-

riadoj'es y geógrafos arábigo-españoles (Madrid, 1898), dedica un ca-

pitulo a la vida y obras de este autor Pág. 76.
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proyecto de realizar su obra debióse, sin duda alguna,

a sugestiones de Alháquem II, y los materiales que le

sirvieron para redactarla fueron exclusivamente espa-

ñoles: colaboraron multitud de personas de Córdoba

y de Andalucía, desde el monarca hasta individuos de

las clases más populares. Para probar este aserto bas-

tará enumerar

Las fuentes.—Tuvo a su alcance todos los me-

dios de información que podían proporcionarle las re-

comendaciones del príncipe (1). Unas son escritas: el

archivo de la Casa Real, donde se conservaban aún en

aquel tiempo copias de cartas reales expedidas por

monarcas anteriores (2); el archivo de la curia de los

jueces de Córdoba (3), en donde quizá se encontrara

alguna providencia judicial que se cita como docu-

mento histórico (4); documentos particulares que se

conservaban por ciertas familias (5); y algunos libros,

de cuyo autor apenas dice nada (6), o si nombra el au-

tor (7) omite el título y naturaleza de la obra (8).

(i) Alháquem II tenia apuntes personales suyos acerca de los

jueces de Córdoba. Vide Alfarauí, edición Codera, biog. 1.430 y

biog. 1.605.

(2) Véanse págs. 92 y 93 de la traducción.

(3) Pág. 138.

{4) Pág. 35.

(5) Entre ellos se deslizaron algunos evidentemente falsos, como

la carta citada en la pág. 47, inventada, sin duda, por vanidades fa-

miliares.

(6) Págs. 63 y 91.

(7) Pág. 147-

(8) Una vez nos dice que lee una noticia histórica, pág. 56, y



IX

Pero ésta se halla principalmente fraguada median-

te tradiciones orales, por narraciones que corrían en-

tre las varias clases sociales de Córdoba, desde las que

se referían en las tertulias de los palacios, del monar-

ca y de la nobleza, hasta las que recitaban públicamen-

te los narradores de plazuela en los arrabales y barrios

bajos.

Cada clase social conserva aquellos relatos históricos

o novelescos que por simpatía o interés propio le son

más caros o agradables, bien porque halagan su vani-

dad o porque favorecen la causa política o religiosa a

que está adherida. El asunto mismo de la narración o

la manera de contar el suceso hacen bastante visible el

medio social en que se ha transmitido: se nota con su-

ficiente claridad que en esta crónica hay narraciones

que suponen la transmisión entre familias de raza o

abolengo árabe (1); otras tradiciones han debido con-

servarse vivas en centros literarios y religiosos, entre

gente letrada clerical, ulemas y faquíes (2); otras han

no cita la naturaleza del documento u obra en que se halla consij^-

nada. Indudablemente debió utilizar algunos apuntes o libros al re-

ferir sucesos contados por Abdelmélic ben Habib, Ahmed ben Oba-

da El Roainí, Jálid ben Sad, Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán,

Mohámed ben Guadah, Mohámed ben Ornar ben Lobaba, Ahmed ben

Baquí y Obaidala ben Yahia, testimonios que cita a menudo, pues

casi todos ellos escribieron apuntes históricos o libros acerca de An-

dalucía. El único libro que cita en la pág. 147, es desconocido.

(i) Tales como las contenidas en las págs. 60, 61, 98, 100, 134

y 135-

(2) Págs. 73, 83, 87, 89, etc., etc.



sido forjadas y transmitidas por sujetos algo rebeldes,

mal avenidos con el régimen político o social domi-

nante y aun sospechosos de heterodoxia, como ciertos

ascetas y ermitaños (1); y muchas son anécdotas popu-

lares que la plebe de todas partes gusta de repetir,

porque son censuras acerbas contra curiales, a quie-

nes detesta, o contra beatos con quienes no simpati-

za (2). Algunas de ellas conservan todavía rastros de

haber sido transmitidas en lengua vulgar romance de

Córdoba, traducidas al árabe por nuestro autor, el

cual las traslada ordinariamente íntegras. Alguna vez,

sin embargo, suprime parte de la narración o nos da

un mero resumen, porque consideraba él que ciertas

narraciones eran demasiado corrientes y muy sabidas

y divulgadas (3), o tan desproporcionadamente lar-

gas (4) que no cabían en su obra.

Esta se halla constituida por todas esas narraciones,

sin que el autor se meta en digresiones largas ni ex-

plicaciones personales suyas: después de exponer en

el proemio por cuenta propia lo que él cree perti-

nente para explicar la formación de su libro, comien-

za ya desde luego a insertar las narraciones ajenas,

sin hablar por sí personalmente más que en poquísi-

mas ocasiones. Cuida casi siempre, eso sí, de autori-

(i) Págs. 15, 65, 71, 97 y 109.

(2) Págs. 5, 43,44, 57, 71, 132, etc.

'3) Págs. I 12 y 159

(4) Págs. 101 y 143.
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zar las noticias con el nombre o naturaleza de la per-

sona que se las ha comunicado.

Crítica del autor.—No es muy severa ni escru-

pulosísima: se muestra excesivamente crédulo en ad-

mitir ciertas tradiciones forjadas por personas que no

eran de fiar; pero hay que decir que aquéllas se refieren

principalmente a los primeros tiempos, época sobre la

que reina mucha oscuridad en los testimonios o hay

casi carencia de noticias; y es difícil que un autor de

aquellas edades y aun de otras se contente con decir

que no sabe una palabra: ortodoxos y heterodoxos se

dieron el gusto de inventar fábulas históricas que fa-

voreciesen a su secta respectiva.

Para informarse acerca de algunas invenciones de

los malequíes ortodoxos, léanse las páginas 38, 41 , 43,

45 y 62; y respecto de heterodoxos, es muy curiosa la

invención de la historia de los tres primeros jueces de

Córdoba. Este asunto merece consideraciones espe-

ciales que vamos a exponer.

Dozy, en sus Recherches sur l'histoire et la littéra-

tiire de VEspagne pendant le Moyeti AgeXd).'^ edición,

tomo I, pág. 34 y sigs.), presenta como ejemplo de la

credulidad y falta de crítica de los teólogos españoles

de aquella época el haber creído las falsedades que

acerca de los primitivos jueces de Córdoba forjaron

los sabios de Oriente, particularmente los egipcios. Tal

afirmación es completamente inexacta. Dozy, que tra-

duce en las páginas anteriormente citadas un largo
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pasaje de nuestra crónica, y se ve que la estudió con

gran cariño, no se enteró, sin embargo, de la verdad

en este punto.

El verdadero inventor de esa novela no es un orien-

tal, como él afirma, sino que es un andaluz, un cor-

dobés, Ahmed ben Fárech ben Montel; y el que la

aceptó como verdadera no era un teólogo español,

sino Aljoxaní, es decir, un extranjero.

Hay indicios de que los teólogos españoles ortodo-

xos de aquella edad y de tiempos posteriores tuvieron

buen cuidado de no aceptar aquella novela: Alfaradí,

que en su Historia de los ulemas de España copia de

Aljoxaní la mayor parte de las noticias biográficas de

los sabios españoles consignadas en esta crónica, no

dice una palabra de los tres primeros jueces (l),a pesar

de haber tenido delante una copia auténtica de Aljoxa-

ní (2): indicio vehemente de que no aceptó la false-

dad. Es más: en la biografía núm. 127, que es la de

Ahmed ben Fárech (inventor de aquélla), nos pre-

senta a éste como sujeto muy sospechoso (3). El autor

que posteriormente tuvo la debilidad de aceptarla fué

(i) Benalcutía da noticias de casi todos los jueces del perio-

do del emirato y no menciona a esos tres primeros jueces. Ajbaí

Machmúa. cita a los primitivos jueces militares, pero no a ésos.

Benadari, nombra a muchos jueces de Córdoba; a ésos no.

(2) Véase pág. 6 de su Historia de los alemas, edición Codera,

donde dice que leyó la obra en un manuscrito autógrafo de Al-

joxaní.

(3) También insinúa que son sospechosos algunos de los testi-

monios que Aljoxaní utiliza en esta crónica, v. gr., Moháméd ben
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el historiador Abenhayán, de cuyas obras pasó a la

Tecnüla (1), diccionario biográfico que escribió Bena-

labar: éste copió como verdaderas las noticias referen-

tes a los tres primeros jueces.

La invención tiene su intríngulis que no era fácil

descifrar en tiempos de Dozy. Hoy, después de los es-

tudios del docto historiador de la filosofía y de la teo-

logía musulmanas, D. Miguel Asín, sobre Abennia-

sarra y su escuela: orígenes de la filosofía hispa-

no-musulmana (Madrid, 1914), se puede ya vislum-

brar claramente la explicación de aquella fantasía his-

tórica.

La invención está hecha con el propósito de favore-

cer a una secta político-religiosa, que tenía muchos se-

cuaces en Andalucía. Ahmed ben Fárech ben Montel

era, según dice Alfaradí (obra y biografía citadas), un

masaní, es decir, un nacionalista andaluz, un místico-

heterodoxo del partido antiárabe, sujeto que pertene-

cía a una escuela que ocultaba sus doctrinas tras el

velo de los símbolos. La invención tiene el simbolismo

que caracteriza la enseñanza y la doctrina de los masa-

rríes. Basta fijarse con un poco de atención en el nom-

bre y apellido de los tres jueces y observar lo que de

Gualid (vide la edición Codera de Alfakauí, biog. 1.178), Alí ben

abi Xaiba (biog. 918) y Otmán ben Mohánied (biog. 900). De éste

dice que era mentiroso.

(1) Tecinila, biogs. 1.162 y 1.163, edición Codera. De ésta pasó

a otras obras posteriores, v. gr., la de Almaccakí. Véase tomo II

(edición de Leyden), pág. 40.
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cada uno de ellos dice, para descubrir el simbolismo y

la intención político-religiosa del inventor.

El primer juez de Córdoba fué, según la novela for-

jada por el masarrí, Mahdí ben Móslim (apellidos ára-

bes que traducidos literalmente al castellano significan

un mesias hijo de un converso o renegado). Cuenta

de él que era un español converso procedente de muy

buena familia; hombre tan sabio que escribió, en el

diploma de su nombramiento que él mismo redactó,

las primitivas constituciones por las que hubieron de

regirse los posteriores jueces de Córdoba.

Con esto el inventor seguramente trataba de afirmar

que el Mesías, o restaurador de la ley islámica, no ha-

bía de ser de raza árabe; y que a la sabiduría de un

andaluz se debe la fijación de la pauta a que había de

sujetarse el ejercicio del cargo de juez. Casa todo esto

perfectamente con los ideales nacionalistas masarríes.

Al segundo juez llamóle Antara ben Felah (es decir,

un intrépido hijo de un labrador). Cuenta de él que

era hombre poco instruido y tan ignorante, que no

sabía hablar; sin embargo, tuvieron tal eficacia sus ora-

ciones, que mediante su intercesión con Dios las llu-

vias fueron muy copiosas en toda la Andalucía.

En este juez se simbolizaron indudablemente las ten-

dencias democráticas y socialistas del partido masarrí.

Al tercer juez de Córdoba le apellidó Moháchir ben

Naufal El Coraxí (es decir, uno de la tribu de Co-

raix, de los que salieron de la Meca con Mahoma, hijo
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de una calamidad). Cuenta de él que en las audiencias

públicas estaba siempre hablando de Dios y dando

buenos consejos; pero después de su muerte, al ser

enterrado, ocurrió un suceso maravilloso que indicaba

de modo inequívoco que aquel noble árabe que siem-

pre tenía el nombre de Dios en la boca, se fué de ca-

beza al infierno.

Se ve, pues, bien claro que el masarrí inventor de

la historia de estos tres jueces, como buen nacionalista

español, odiaba a la nobleza árabe, y era partidario de

que los cargos religiosos fueran desempeñados por es-

pañoles.

En una palabra, la invención obedeció a impulsos

de parcialidad de una secta genuinamente andaluza.

Pons Boigues (1) tuvo la debilidad, no sólo de acep-

tar las opiniones de Dozy, sino de atreverse, extre-

mando las cosas, a estampar frases muy despectivas

contra la crónica de Aljoxaní,que no tienen fundamen-

to ni justificación alguna.

Pons cree advertir en esta crónica "el espíritu nove-

lesco y fantástico, la misma tendencia a lo sobrenatu-

ral y maravilloso, mezclándose la verdadera historia

con las consejas y leyendas (de importación egipcia

según Dozy) que corrían tntre el vulgo, y embrollan-

do con esto la historia arábigo-hispana de los prime-

ros tiempos,,.

(i) En su Ensayo lnü-hibliú'^riifi.co sobre los histoi-iadores antes

citado, pág. 76 y siguientes.
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Yo no advierto en esta obra de Aljoxaní, ni creo

que nadie advertirá, el menor rastro de lo sobrenatu-

ral, ni el prejuicio teológico, ni aun siquiera el fanatis-

mo político o adulación en favor de la dinastía reinan-

te. El autor respeta y venera, claro es, a los monarcas

cordobeses, que le favorecen y sustentan; pero el prín-

cipe Alháqiiem debió ser hombre de criterio tan hol-

gado, que dejó a Aljoxaní que pusiese en esta obra,

entre las narraciones populares, algunas que no disi-

mulan graves defectos de los monarcas antepasados

suyos o que suponen desdén hacia cosas respetables

para la ortodoxia dominante. Realmente, en los tiem-

pos de la juventud de Alháquem, reinó en Andalucía

un espíritu mucho más amplio del que suponen las

afirmaciones de Dozy; habían pasado ya los tiempos

en que los temores políticos o religiosos pudiesen im-

pulsar a no consentir que los subditos recordaran

ciertas debilidades de los difuntos monarcas.

Es cierto que alguna vez se observa en Aljoxaní deli-

berada intención de callar, silencio que supone oculta-

ción voluntaria de verdades sabidas por muchos, verbi-

gracia, al hablar de los jueces de Alháquem I (1); pero

debemos decir que no sustituye la verdad con menti-

ras: lo único que hace es omitir ciertos relatos, dejan-

do translucir que los omite por razones de prudencia.

Importancia de la obra.—En resumen, Aljoxaní

ha compuesto un precioso mosaico histórico formado

(i) Págs. 95 y 96.
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con multitud de pequeñas narraciones, agrupadas

únicamente por personas, es decir, poniendo bajo el

epígrafe de cada juez las diversas noticias de proce-

dencia variada que a él se refieren, sin intento de ha-

cer una narración original suya, antes bien trasladando

íntegras, las más de las veces, las noticias sin transi-

ción alguna, sin añadidos ni pegaduras retóricas. Por

consecuencia, no es su obra un cuadro sintético para

cuyo conjunto uniforme se hayan fundido las noticias,

sino una continuada sucesión de relatos expuestos tal

y como han llegado a su conocimiento.

Esa acumulación de materiales podrá constituir una

obra de poco atractivo, por la escasa belleza literaria

de la forma; tal vez parezca pesada, monótona e insu

frible al lector distraído que vaya en busca de la ame-

nidad; mas si éste es curioso y observador y desea

conocer a fondo aquellos tiempos, encontrará una

mina de anécdotas interesantísimas, cuadritos pro-

saicos, pero reales, de escenas contadas, en la mayo-

ría de los casos, por testigos presenciales.

El estudioso que trate exclusivamente de enterarse

de la verdad, tal como es referida por personas senci-

llas, podrá ver en esta crónica con cuánta realidad se

han retratado ciertos personajes, cual en fotografía

instantánea: monarcas como el duro y nervioso Abde-

rrahmen I (1); el suave, manso y bondadoso .Hi-

xem I (2), y el enérgico y resuelto Alháquem I (3);

(i) Pág. 8. (2) Pág. 57. (3) Pág. 58.

B



XMl)

jueces como el acicalado y elegante Abenbaxir (1), e

silencioso y grave Amer ben Abdala (2) y el escrupu-

losísimo, pero vanidoso, Mohámed ben Selma (3), o

el tipo soberbio del teólogo jurista Yahia (4).

Algunas clases sociales de aquel imperio se nos pre-

sentan con ciertos rasgos muy acentuados, v. gr., la

ambiciosa y ladrona nobleza de Coraix (5). Con fre-

cuencia se ven aparecer, como en escena cinematográ -

fica, a los pajes de palacio, los eslavos, como reca-

deros o intermediarios entre el monarca y sus súbdi

tos (6); se puede percibir la intervención en los nego-

cios de Estado de ciertas familias de abolengo espa-

ñol, como los Beniabiabda (7), los Benimuza (8),

los Benimájlad, etc.; a veces salen a escena persona-

jes cristianos, ascetas y ermitaños musulmanes (9) y

hasta una monja de esa misma religión, cosa que a

primera vista sorprende (10).

Aparte de esto, deja translucir en algunas ocasiones

el movimiento de partidos políticos y facciones, inclu-

so nacionalistas (11); nos presenta al pueblo de Córdo-

ba y de Andalucía con sus preocupaciones sociales (12)

(i) Pág. 71. (2) Pag. 145. (3) Pág 206. (4) ]'ág

(5) I'ágs. 53, 54, 55, 58, 145, etc

(6) Págs. 58, 59,74, 82, 87, 128, 163, 179, 18S, 193 y 2.9.

(7) Pág- 9'

(8) Pág. 96.

(9) Págs. 76, 84 y 210.

(lo Pág. 203

(11) Págs. 12,17, 18, 20, 2 r, etc.

(12) Págs. 10 y 123.
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y religiosas (en los procesos de su Inquisición) (1), con

su puntillo de amor propio andaluz (2), su veneración

por la nobleza del saber religioso (3) que no riñe con

el desdén más soberano hacia el infeliz maestro de

escuela (4). En muchos casos nos hace conocer cos-

tumbres populares de la vida pública y doméstica;

nos traslada adagios y frases del pueblo (5); y hasta

inserta una colección de chistes a que en ciertas épo-

cas fueron los andaluces, por lo visto, muy aficio-

nados (6).

En una palabra, la crónica nos pone en medio de

Córdoba en los tiempos del emirato, dándonos la im-

presión de la realidad, cual ninguna otra historia eru-

dita o literaria es capaz de producir. Nos cuenta cosas

fútiles, escenas vulgares, sin grandezas ni aparato de

conjunto; pero esa inatención artística, esas descuida-

das narraciones consienten el estudio de fenómenos

sociales, que en otras crónicas no aparecen siquiera

esbozados ni aludidos. Vamos a examinar uno de

ellos que pueda servir de ejemplo, a saber: la lengua

usada por el pueblo de Córdoba en aquella edad.

Hasta no hace mucho, estudiada la historia de los

musulmanes españoles únicamente en crónicas gene-

rales y narraciones forjadas por historiadores literatos,

se había formado la opinión de que el uso de la len-

(i) Págs. 127 y 154. (3) Tágs. 223 y 247.

(3) Págs. 15, 19 y 52. (4) Pág. 129.

(5) Págs. 46, 108 y 166. (6) Pág. 229 y sigs
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gua árabe, desde los primeros tiempos, se había ge-

neralizado en Andalucía, y que los musulmanes anda-

luces hablaban todos o casi todos el árabe. Esa es la

opinión que formó Dozy y la que expuso en sus obras.

Nuestro Simonet, el docto historiador de los mozá-

rabes, notó que se usaban en muchos libros arábigos

palabras latinas y romances, y llegó a la conclusión

de que éstas debieron ser transmitidas por los mozá-

rabes (1).

Pero la presente crónica nos pone en relación in-

mediata con el pueblo de Córdoba y permite certifi-

carnos completamente de que, en tiempos de Alhá-

quem II, cerca de tres siglos después de la conquista

árabe, aun había sabio español musulmán que se ufa-

naba de hablar en romance (2) y afirmaba que a los

españoles les era muy difícil expresarse en árabe; que

en los primeros siglos después de la invasión había

en España completa carencia de hombres instruidos

en la ley religiosa (3); aun en época posterior hubo

escasez de hombres conocedores de la cultura arábi-

ga (4) y no chocaba el que el propio juez de Córdoba

no supiese hablar.

(i) véase, para preciíar el alcance de estas afirmaciones de

Dozy y Simonet, mi Discurso leído ante la R. A. Española. Impren-

ta Ibérica, 1912, págs. 19 y siguientes.

(2) Pág 23, donde aparece que el inventor de la farsa de los

tres primeros jueces de Córdoba se hace llamar achaini, es decir,

latinado.

(3) Págs. 38 y 39.

(4) Pág. 107.
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Por otra parte, nuestra crónica hace intervenir a

los pajes de los monarcas, transmitiendo órdenes o

recados a ministros, jueces y personajes de Córdoba,

y esos pajes tienen apellidos latinos, v. gr. , el paje

Vicent (I) (nombre que parece catalán); al padre de

Nasar, el eunuco favorito de Abderrahmen II, nos lo

presenta en la calle hablando en romance con las per-

sonas del cortejo del juez de Córdoba (2); a un popular

y prestigioso cordobés, llamado Venair{G[ner), le ve-

mos expresarse en romance ante el propio Consejo de

ministros, los cuales transmiten al monarca las frases

romances que aquél había pronunciado. El propio juez

de Córdoba habla en romance en la misma sala del

juzgado, a tiempo en que estaba despachando en au-

diencia pública (3). Hasta en tiempos de Abderra-

men III aparecen en escena varios señores de la no-

bleza andaluza que eran latinados (4), y nos cuenta

Aljoxani (jue ese monarca, en cierta ocasión, estuvo a

punto de elegir para juez de Córdoba a un individuo

que era completamente latinado (5).

(i) Dozy, en su Histoire des Musui/nans d'Espaone, tomo II,

pág. 6o, se decide por llamar a este paje Yacinto o Jacinto, si-

guiendo a uno de los más modernos historiadores españoles, Bena

labar. Sin embargo, el Ajbar Machinúa escribe *>OÍji (Bznt); Be-

N^LCUTÍA ^oij4 (Brnt) (por faltarle un punto a la c), y el manuscrito

de nuestra crónica, que es bueno, coincide con el Ajbar Machinúa

süijj (Bznt). La lectura que ofrecen los mejores y más antiguos

manuscritos nos autorizan a llamarle Vicent (en árabe no hay v).

(2) Pág. 136. (3) Pág. 171.

(4) Págs. 227 y 234. (5) Pág. 234.
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Por consecuencia, de la lectura de esta crónica se

infiere que la lengua romance, la nacional, era co-

rriente en aquella época entre musulmanes de toda

clase social en la misma capital del islamismo (1).

En cambio, como contraste digno de notar, nos

presenta esta crónica ejemplos por los que se ve que

ciertos cristianos de viso en la ciudad de Córdoba, in-

fluidos por la cultura oriental, que iba infiltrándose en

las clases superiores, más acomodaticias, se habían

arabizado hasta el punto que sobresalieron en el arte

de escribir en árabe y llegaron a desempeñar la secre-

taría del monarca cordobés, mientras algunos jueces

musulmanes de la capital, inferiores en cultura litera-

ria, eran incapaces de pronunciar en árabe un sermón

aprendido de memoria.

Pero el asunto más interesante de esta crónica, na-

turalmente, es su materia principal, es decir,

La historia de los jueces.—Nos pone en comu-

nicación con éstos en su vida familiar, en su marcha

por la calle, en las audiencias públicas dentro de la

mezquita aljama. De ese modo podemos ir estudian-

(i) Teniendo en cuenta estas observaciunes, no ha de extrañar

que aparezcan relatos en las crónicas, que muestren huella de haber

sido transmitidos en romance entre los mismos musulmanes. De

uno de los narradores históricos de Córdoba de la tercera centuria,

Mohámed ben Cuadah, que más narraciones de sucesos históricos

comunicó a nuestro autor Aljoxaní y van consignadas en esta cró-

nica, se dice que no sabia árabe (véase la biografía i 134 de la obra

de AbiiNalfaradí..
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do todas las funciones de esa dignidad, que consti-

tuyó el modelo de la organización judicial en la Es-

paña musulmana: fenómeno social qut! no es ajeno a

las organizaciones posteriores en los países cristia-

nos limítrofes (1) y no limítrofes.

Quién nombra al juez de Córdoba.—Lo nom-

braba el soberano, en quien residían de modo eminen-

te todas las facultades judiciales (2): considerábase al

monarca como juez nato (3), y de la fuerza de su au-

toridad pendía la eficacia de las resoluciones de los

jueces (4); pero como el pueblo de Córdoba en mu-

chas ocasiones se mostró muy celoso de sus intereses,

y durante largo tiempo poseyó bastante vivo su civis-

mo, insinuó su intervención en la forma en que po-

día (5), imponiendo al monarca la condición de que

el juez fuese grato y acepto al elemento popular (6).

No ha de extrañar, por consiguiente, que los monar-

cas tomaran precauciones para acertar en su nombra-

miento (7): al efecto, consultaban con ministros y per-

sonas de prestigio en Córdoba, los cuales indicaban

(i) Si yo hubiese podido aprovechar esta crónica cuando escri-

bí los Orígenes del Justicia de Aroí^ón, ciertas demostraciones las

hubiera podido exponer con pruebas más completas.

Cada vez me afirmo más en la creencia de que la cultura cientí-

fica, literaria, artística, política, etc., de la Europa medieval no po-

drá ser plenamente explicada sin el estudio profundo de la historia

de la cultura de los países musulmanes y, en particular, de España.

(2) Pág. 6. (3) Tág. 58.

(4) Págs. 6, 88 y 153. (5) Págs. 13, 102, 1 16 y 130.

(6) Págs. 52 y 1 10. (7) Págs. 9, n, 14 y 83.
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candidatos (1). Son raras las ocasiones en que los jue-

ces de Córdoba fueron nombrados sin consulta pre-

via (2), por consideraciones de mera simpatía personal

o por intriga política (3).

Número de jueces.—Se nombraba uno solo, y

éste había de desempeñar personalmente las funcio-

nes sin delegar en otro que le sustituyera: cuando la

edad o los achaques no consentían el ejercicio perso-

nal y directo del cargo, se le destituía y se nombraba

otro.

En una sola ocasión se cuenta que el monarca es-

tableció turno entre dos jueces que alternaban ejer-

ciendo un año cada uno de ellos; pero se refiere a

tiempos en que por su lejanía no es posible, a mi jui-

cio, asegurar plenamente la veracidad de las tradicio-

nes orales (4) en este punto.

Cualidades de los jueces: cualidades intelec-

tuales.— No parece que en los primeros tiempos

hubo de haber mucha exigencia en la instrucción lite-

raria, ni siquiera teológica ni aun jurídica. Fueron

nombrados bastantes jueces que no las tenían (5); al-

guno de ellos fué tachado de supino ignoran+ón (6).

Cuando verdaderamente eran instruidos (7), los narra-

dores históricos lo hacen notar: si algún juez es hom-

(i) Págs. 63, I9i,2i4y 215. (2) Pág. 139.

v3) Págs. 234 y 235. (4) Pág. 50.

(5) Págs. 6r, 62, 200, 201 y 209. (6) Pág. ii6.

(7) Págs. 98, 99 y 100.
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bre ducho en materias notariales (1), lo dicen; si sabe

un poco de literatura (2), lo declaran; si es verdadera-

mente literato, no dejan de consignar tal noticia, di-

ciendo que sabe escribir al dictado (3) o redacta do-

cumentos en forma retórica elegante (4), o es muy

culto (5), o es orador (6).

No debe sorprendernos su poca instrucción literaria

y aun la jurídica y teológica, si se tiene en cuenta,

como luego veremos, que en su curia había casi siem-

pre algún letrado o letrados que eran consejeros téc-

nicos suyos, los muftíes, cuyo dictamen pudiera seguir

en sus decisiones.

Cualidades morales.—Estas son las que princi-

palmente exigía a sus jueces el pueblo andaluz. Los

jueces de Córdoba se distinguieron generalmente por

su integridad, de que era prenda la escrupulosa pu-

blicidad de sus actos judiciales (7), acompañada or-

dinariamente de la llaneza de trato y la simplicidad de

vida que rayaba frecuentemente en el ascetismo (8).

La mayoría de ellos fueron popularísimos por la va-

lentía de su equitativo criterio en la administración de

justicia (9) y su enérgica resolución (10); de modo que

(')
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por la constancia y firmeza de carácter de los que ocu-

paron esa dignidad, convirtiéronse en principios políti-

cos de aplicación práctica, las normas de igualdad so-

cial establecidas por la ley religiosa (1): los jueces da-

ban ejemplo con su resuelta actitud contra las demasías

y aun actos depredatorios de la despótica nobleza de

Coraix, contra palaciegos y cortesanos (2) y, en oca-

siones célebres, contra los monarcas mismos (3), los

cuales tuvieron que aceptar como criterio de gobier-

no esas normas democráticas o igualitarias.

Como fenómeno curioso puede citarse el cuidado

que pusieron algunos monarcas en no elegir para el

cargo de juez a sujetos que tomasen las cosas a bro-

ma, sino que escogían a los andaluces formales y se-

rios (4).

La cualidad de hombres religiosos y buenos musul-

manes la exigía la circunstancia de que el juez de Cór-

doba había de ser, por delegación del monarca, jefe

de la oración en los oficios solemnes de la gran mez-

quita; pero como no era esencial que las dos dignida-

des (la de juez y la de jefe de la oración) estuviesen

desempeñadas por un solo individuo, pudo ocurrir el

caso siguiente: llegó tiempo en que el monarca cordo

bes nombró juez de Córdoba a un español de raza;

los árabes de Córdoba no quisieron consentir que un

(i) Págs. 57, 86y 87.

(2) Págs. I I, 63, 80, 81, 82, 90, 105, 124, 136, 146, 149, I 52 y I 58.

(3) Págs. 65, 66 y 173.

(4) Págs 1 1 106 y 238.
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individuo no árabe les presidiera en los oficios religio-

sos. El monarca, entonces, separó esos dos cargos,

dando el juzgado al español y la presidencia de la ora-

ción en la mezquita a un árabe. Desde entonces que-

daron muchas veces separados (1).

Los jueces, en su calidad de jefes de la oración, en

algunas ocasiones tuvieron sustituto (2).

La raza de los jueces.—Mientras los hombres

de estirpe árabe formaron casta aparte y conservaron

preponderancia guerrera y política y tuvieron fuerza

para acaparar los cargos públicos, pudieron impedir

que fuesen ocupadas las magistraturas por hombres de

raza española: mostráronse celosos del elemento espa-

ñol (3); pero a medida que fueron mezclándose con

mujeres españolas y el correr de los tiempos hizo po-

sible la intervención de los conversos españoles en

los asuntos públicos, fueron aquéllos sobreponiéndo-

se al elemento árabe.

El juzgado de Córdoba fué ocupado primitivamente

y durante largo tiempo por árabes siriacos (4), o por

egipcios (5), es decir, por los árabes más civilizados y

más educados para la vida ciudadana, por haber vivido

sus antecesores en regiones enclavadas en el gran im-

(i) Págs. 144, 21 I, 213, 237, 252 y 257.

(2) Pág. 216.

(3) Pág. 91.

(4) Png3. 38, 55, 89, 96, 98 y 200. Recuérdese que la historia de

los tres primeros jueces de esta crónica es pura invención.

(5) Págs. 63 y 83.
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perio romano o bizantino. Se ve, pues, por este solo

indicio que los Omeyas tuvieron cuidado de elegir, de

entre los árabes, aquellos que mejor pudieran desem-

peñar esa magistratura.

Luego, cuando los hombres de raza española se ini-

ciaron en el conocimiento de la jurisprudencia y la

teología musulmanas y se hizo evidente a esos monar-

cas que los españoles eran superiores a los árabes,

comenzaron a nombrar algunos jueces de raza es-

pañola (1), los cuales fueron realmente los que or-

ganizaron de modo más perfecto y acabado aquella

curia.

Competencia de los jueces.—En el cargo de

juez (cadi) reside de modo eminente, dentro de la or-

ganización judicial musulmana, la competencia en to-

dos los asuntos que han sido regulados por ley reli-

giosa (2). En este sentido se halla por encima de toda

autoridad (3), incluso el propio monarca (4), sus mi-

nistros (5), palaciegos (6) y la nobleza de Coraix (7).

Con mucha mayoreficacia es superior al zalmedina (8),

al zabazoque (9), al almotacén (10) y a los nota-

rios (11), todos los cuales dentro de la ciudad de Cór-

doba habían de reconocerle como autoridad superior.

(i) Págs. 144,2387239. {2) Págs. 90, 91, 120, 208, etc.

(3) Págs. 58, 59, I 59 y 163. (4) Págs. 66y 141.

(5) Pág. 167. (6) Pág. 158.

(7) Págs. 58767. (8) Págs. 127, 128, 1647 215.

(9) Págs. 121 y 200. (10) Págs. 161 7244.

(11) Pág. 247.
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Hay que notar que la competencia del juzgado de

la Corte no transpnsaba los límites del territorio o pro-

vincia de Córdoba. Las otras ciudades y provincias

tenían jueces que no dependían de él en jerarquía: si

en alguna ocasión el juez de Córdoba residenció a al-

guno de los jueces de provincia, durante el período de

nuestra crónica, fué por delegación expresa y taxativa

del monarca que le encomendó ese oficio (1); no era,

pues, el cadí de Córdoba un superior jerárquico de los

jueces de provincias, aunque se le considerase de ma-

yor categoría por el prestigio inherente al cargo de

juez de la capital del reino.

Los fallos del juez de Córdoba eran inapelables ante

autoridad superior: únicamente tenía sobre él al mo-

narca, el cual podía invalidar sus providencias, orde-

narle que se inhibiese para atraer a sí el asunto, o des-

tituirle; pero los monarcas, en la inmensa mayoría de

los casos, se abstuvieron de intervenir personalmente,

y hasta para destituirá un juez tomaron la precaución

de abrir informaciones públicas entre los elementos

más prestigiosos de la ciudad, sobre todo cuando las

quejas del pueblo se hicieron muy patentes (2).

El cargo era, en cierto modo, vitalicio; y las se-

paraciones y destituciones se realizaron: o por dis-

gustos o celos personales del soberano (3); o por ra-

zones de Estado (4); o por lucha de jurisdicciones con

(i) Págs. I2yi65. (2) Págs. 13, 80 y 103.

(3) Pág. 115. (4) Págs. 1747 181.
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otra autoridad (1); o por haberse indispuesto con

los faquíes de la secta malequí (2); o por verda-

dera impopularidad (3); o por haber caído en desca-

lificación (4).

La única autoridad que podía realmente reformar

sus providencias (caso de que el propio juez, median-

te queja, no las reformara) o residenciarle por su con-

ducta, era el nuevo juez que se nombraba al destituir

al anterior (5); pero se ve que evitaban llegar a ese

extremo, por el desprestigio que al cargo podía resul-

tar con las sentencias condenatorias del juez destituí-

do; se esquivaba ese procedimiento, apelando en ca-

sos apurados a la prueba de juramento obtenido se-

cretamente (6).

La importancia religiosa del cargo (7) y la conduc-

ta ejemplar que siguieron en su ejercicio los jueces de

Córdoba, hicieron tan respetada su autoridad y perso-

na, que constituyó timbre de nobleza, por voto popu-

lar, el hecho de haberlo ocupado (8). Algunas veces

ejercieron altos cargos en la milicia (9) y sustituye-

ron a los propios monarcas en sus ausencias de Cór-

doba (10).

Criterio juridico a que se atemperaron.—Aun-

que en todos los países musulmanes es ley el Alcorán

(i) rág. 77. (2) Pág. loi.

(3) Págs. 116, I 18 y 177. (^) Págs. 140 y 176.

(S) Págs. 175, 178, 236 y 237. (6) Pág. 180.

(7) Pág. 6. (8) Págs. 122, 147, 239 y 240.

(9) Págs 42 y 87. (10) Pág. 233.



y la zuna, ha habido diferencias en la interpretación

y en su aplicación a los casos particulares; nacieron

distintas escuelas jurídicas o ritos que fueron más

aceptos en unos países que en otros. Habiendo sido los

primeros jueces de Córdoba de procedencia siriaca,

es natural que aplicasen a sus decisiones el criterio

jurídico de la escuela de El Auzaí (1), jurisconsulto de

Siria; pero luego, merced a las relaciones frecuentes

con Cairuán y Egipto (por los viajes de estudio que los

españoles realizaban, al cumplir con el deber de ir en

peregrinación a la Meca), fué imponiéndose el criterio

de la escuela de Málic que seguían los jurisconsultos de

esos países; desde entonces menudearon los jueces ma-

lequíes en Córdoba (2); pero alguna vez fué nombrado

quien no lo era (3); los hubo enemigos de esta sec-

ta (4), y hasta ejerció el cargo uno que fué tachado de

ateo (5). Yo sospecho que algunos jueces nombrados

por Alháquem I, no serían malequíes, ni siquiera or-

todoxos, por cuanto los historiadores han tenido buen

cuidado de omitir el expresar su criterio jurídico en

esta crónica y en otras semejantes. Ese monarca tenía

motivo para odiar a los malequíes.

Dentro de la escuela de Málic, nuestra crónica ex-

presamente consigna que, en aquel entonces, el pue-

(i) Las obras de los jurisconsultos más acreditados han sido

los veidaderos códigos legales en todos los países islámicos.

(2) Págs. 78, 8i,ioi,iii,ii2yi22.

(3) Pág. 101. {4) Pág. 109. (s) Pág. 128.
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blo de Córdoba gustaba de seguir las doctrinas de

Abenalcásim con preferencia a las de Axhab (1).

Pero por más que se sujetaran a tales doctrinas, ha-

bía ocasiones en que los jueces tenían que resolver

por la equidad natural (2), lo cual les llevaba a tomar

decisiones prudenciales (3), que vinieron a formar ju-

risprudencia genuinamente española (4), ya en parte

sustantiva de doctrina (5), ya en materia procesal (6).

Uno de los asuntos en que la conducta de los jueces

de Córdoba no se atuvo estrictamente a la tradición

musulmana fué el castigo de los borrachos: los jue-

ces de Andalucía se vieron precisados a hacer la vista

gorda en esta materia (7).

Orden de proceder. — Al arbitrio del juez queda-

ba la elección del lugar en que había de ejercer públi-

camente sus funciones, bien en su casa (8), bien en

una mezquita (9); pero lo más frecuente y usado fué

tener el despacho o audiencia en la mezquita alja-

ma (10). Allí se sentaba el juez, sin grande apara-

to (11), y ante él acudían los litigantes. El demandado

tenía.que presentarse mediante citación judicial (12).

El orden se conservaba por el simple respeto que el

(0
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juez imponía, o porque el público se interesaba en

que lo hubiese (1), o mediante la pena de azotes (2)

que allí mismo se propinaban, o por amenaza de la

pena de deshonra (3).

Demandante y demandado, por turno, exponían he-

chos y razones, oral y directamente al juez.

Si al demandado no le era posible acudir, había

que comunicarle por escrito la demanda (4), conce-

diéndole para contestar un plazo prudencial que esta-

ba al arbitrio del juez (5).

Contestada la demanda, se procedía a la prueba,

bien documental, bien testifical (6).

Si el juez dudaba acerca de algún punto de dere-

cho, podía consultar con los faquíes de su consejo, los

cuales le informaban. Estos informes, en los primeros

siglos, se exponían oralmente; después hubieron de ser

comunicados por escrito, quedando en el archivo ju-

dicial (7) en la misma forma que las sentencias, como

documentos de consulta para estudiar la jurispruden-

cia española.

Cuando el juez, penetrado bien del asunto, se deci-

día a resolver, formalizaba la sentencia con las firmas

de testigos y procedíase a la ejecución (8).

La curia.—Por los relatos de nuestra crónica se

(i) Pág. 169. (2) Pág. 243.

(3) Págs. 165 y 166. (4) Pág. 125.

(S) Págs. 79, 248, 2497250. (6) Págs. 68, 69, 70, 71 y 79.

(7) Pág. 217. (8) Pág. 234.

C
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puede inferir que para las actuaciones judiciales ha-

bía un secretario encargado de la redacción de los es-

critos que el juez ordenara (1), especialmente las ac-

tas oficiales (2). A menudo se citan los adules o tes-

tigos abonados, cuyo testimonio hace fe; los sayones

o alguaciles, bien para citar a las partes, bien para

cumplir las órdenes de ejecución de sentencia, y los

abogados o procuradores (3), que podían utilizar las

personas de algún viso social, a quienes se dispensa-

ba de acudir personalmente al juzgado (4).

En algunas ocasiones, el juez, que era arbitro para

aceptar o no aceptar la intervención de esos interme-

diarios, se oponía a tales representaciones exigiendo

la comparecencia personal de la parte interesada (5).

Acerca dd archivo Judicial se dan algunas referen-

cias (6). Del sueldo que disfrutaban los jueces se ha-

bla en varios pasajes (7).

Comparación con los jueces de otras comar-

cas orientales. — Leyendo la crónica de Aljoxaní,

causa algo de sorpresa la forma poco aparatosa, fa-

(i) Págs. 144, 209 y 210.

(2) Pág. 77.

(3) Pag. 120.

(4) í^'ig'*- 66, I 14 y 148. Aparte de estos funcionarios, dependían

del juez di Córdoba los inspectorís o adininistradores de los leseados

píos de la capital. El juez los nombraba y les hacía rendir cuentas.

(5) Pág. i 66.

(6) Págs. 143, 180, 215 y 236.

(7) Págs. 51, 156, 202, 205 y 212.
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miliar y patriarcal en que durante ese período se ejer-

ce la función de enjuiciar en la capital del reino: se-

meja a veces la simplicidad y llaneza de un juzgado

de paz en un pueblecillo de la sierra, y cuesta traba-

jo explicarse el presagio inmenso que esa autoridad

llegó a tener en España; pero se hace evidente la

alteza moral que fué adquiriendo el cargo , si se

comparan los jueces de Córdoba con los de otras

comarcas musulmanas orientales. El historiador ára-

be El Quindí escribió la historia de los jueces de

la capital de Egipto (1). La comparación es muy

sugestiva.

Egipto fué una de las comarcas cuyos sabios influ-

yeron más en las doctrinas jurídicas que se aceptaron

en la España musulmana; sin embargo, el juez de

Córdoba apenas se parece al juez de Egipto.

El juez de Egipto tiene jurisdicción sobre extensísi-

mo territorio: alguna vez llegó hasta las provincias de

Palestina, Jordán y Damasco (2).

En su curia se deciden no sólo los pleitos entre los

musulmanes, sino también entre cristianos y entre ju-

díos (3).

No sólo se ciñe el juez a entender en asuntos civi-

les, sino que tiene también jurisdicción criminal (4).

(i) Governors andjudges of Egypte by El, Ki.ndí. E. J. W. Gibb

Memorial. Vol. XIX.

(2) Véase pág. 480 de la edición de El QuínDÍ antecitada.

(3) Págs. 351 y 390 obra citada.

(4) Pág. 309.
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Al cargo de juez se unieron, algunas veces, cargos

políticos, extraños a su misión religiosa (1).

Esta acumulación de cargos produjo gran compli-

cación en la curia, y, por consecuencia, la necesidad

de muchos secretarios y curiales para despachar los

asuntos (2). Hubo de crearse, además, un registro y

oficina especial para el examen de la veracidad y ho-

norabilidad de los testigos (3).

En medio de este cúmulo de negocios, el juez no

podía atender a todo personalmente y fuéle preciso

delegar sus funciones (4), bien en sus secretarios (5),

bien en otra persona que hiciera sus veces (6).

Esto debió dar por resultado el que el juez se des-

entendiera de inspeccionar directamente el despacho

de los asuntos y, al desentenderse de ellos, se entro-

metió en cosas ajenas a sus funciones y se mezcló

inconsideradamente en las luchas políticas y religio-

sas tan vivas en aquel país (7), exponiéndose al des-

crédito de su autoridad.

Por la antedicha complicación de oficinas y la falta

(i) Juez y tesorero, págs. 317 y 332; juez y alto cargo de poli-

cía, págs. 311,322, 325 y 327; juez ordinario y juez extraordinario

de injusticias, pág. 481.

(2) Varios secretarios, págs. 340 y 428; cuatro secretarios, pá-

gina 394; seis secretarios, pág. 395.

(3) Págs. 385, 386, 422 y 429.

(4) Pág. 393-

(5) Pág. 355.

(6) Págs. 483, 491, 492 y 493.

(7) Págs. 440, 446, 447 y 453.
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de inspección personal y directa, se explica el que los

abusos fueran mayores en aquella curia (1), sobre

todo en la administración de las fundaciones pías, que

en ciertas épocas fué deplorable: allí robaban to-

dos (2).

Si a esto se une el que los califas orientales no aten-

dían al voto popular para nombrar los jueces (3), la

falta de permanencia en el cargo por instabilidad fre-

cuente y que en ocasiones recaía el nombramien-

to en personas francamente inmorales, borrachos, mu-

jeriegos o ladrones, no extrañará que los abusos lle-

garan al extremo de levantar violentamente la furia del

pueblo para sacudirse de su obediencia y apelar a las

más graves colisiones (4).

En Córdoba esa dignidad presentó caracteres muy

distintos: aunque era la misma ley religiosa la que re-

gulaba sus funciones, la práctica fué casi antitética.

1.° El juez de Córdoba tenía en su jurisdicción es-

caso territorio.

2.° No incluyó en sus atribuciones el dirimir con-

(i) En el registro de las personas honorables que allí se guar-

daba se metieron nombres de personas que no merecían ningún

respeto, pág. 436.

(2) Págs. 450 y 451.

(3) Sólo en una ocasión he visto que consultaran con personas

prestigiosas del país para que indicasen candidato, págs. 482 7483.

(4) El juez El Omarí roba y deja robar al secretario, págs. 404

y 412. Se bebe tres vasos de vino antes de ir a la Audiencia, pági-

na 416. Un juez que bebía vino dentro de la mezquita es azotado,

afeitado, pelo y barba, y paseado en burro, págs. 4Ó5 y 467. Encar-

celado por descrédito público, pág. 441.
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tiendas entre cristianos ni entre judíos, los cuales te-

nían en Córdoba sus autoridades judiciales propias.

3.° Se ciñó a entender en los asuntos civiles y re-

ligiosos, dejando los menudos y fastidiosos asuntos de

policía al zalmedina y al zabazoque.

4.° No desempeñó cargos políticos conjuntamen-

te. Aun el cargo de jefe de la oración fué a veces des-

empeñado por otras personas; y cuando el juez iba a

la guerra, cesaba en su oficio de juez.

5.° La curia era sencilla y poco numerosa: un solo

secretario; ninguna oficina especial informadora de

testigos.

6,° El juez atendía personal y directamente a des-

pachar los asuntos, sin delegaciones ni sustitutos.

7.° No se mezcló inconsideradamente en las lu-

chas religiosas ni políticas. Si alguno de palabra se

desmandó, fué destituido inmediatamente.

8." Los abusos fueron parciales y corregidos a se-

guida.

9° Hubo bastante estabilidad en el cargo.

10. Los monarcas atendieron escrupulosamente al

voto popular en la elección.

11. Ningún borracho, mujeriego ni ladrón ocupó

esa dignidad; y si recayeron sospechas sobre alguno,

fué prontamente destituido.

Merced a tales circunstancias se hace evidente la

justa adquisición del prestigio religioso y social que

esta dignidad disfrutó en Andalucía.
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Indudablemente, a ese efecto debieron contribuir en

mucha parte las virtudes cívicas del pueblo andaluz.

Creo ver un indicio vehemente de esa influencia po-

pular, en el criterio igualitario y democrático de los

jueces de Andalucía, opuesto completamente al que

mostraron en su conducta los jueces de Egipto.

El juez de Egipto, en vez de estar prevenido contra

la nobleza árabe, es precisamente el que forma y

guarda en sus oficinas el registro de la nobleza árabe

que habitaba en el país (1). Los coptos, es decir, el

elemento indígena egipcio, en vez de permanecer es-

quivo y separado de los árabes, pretende adquirir

abolengo árabe, por medio de falsas informaciones de

nobleza (2), estimulado tal vez por la conducta de los

jueces, los cuales, por parcialidad evidente, solían

dar a la nobleza árabe la administración de los bienes

de los huérfanos (3), etc. El juez de Egipto, además,

procura rodear su persona de imponente aparato: hasta

prohibe a los faquíes y personas principales el uso de

prendas de vestir que consideró como exclusivas su-

yas (4).

En Andalucía fué todo lo contrario: los jueces no

se atreven a usar más prendas de vestir que las nacio-

nales: ni siquiera el turbante, que el pueblo no acep-

(i) Véanse págs. 398, 413 y 414 de la obra de El QuiniiÍ an-

tecitada.

(2) Pág. 399.

(3) Pág. 396.

(4) P^g- 460.
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juez es sencilla, llana, humilde. Casi todos se distin-

guen, como hemos dicho, por su criterio democrático

contra la nobleza de Coraix, contra palaciegos y cor-

tesanos. Esto no ocurriría si no tuviesen ellos la in-

tención de contentar al pueblo de Córdoba, el cual

fortalecía con su apoyo el prestigio de su autoridad.

Tal vez algunas costumbres judiciales españolas de

antiguo establecidas, perdurando después de la inva-

sión árabe, hicieron que esta dignidad conservase

mayor pureza. ¿Algunas de las costumbres de la curia

musulmana no estarían impuestas por la tradición pe-

culiar española?

Yo creo que sería muy curioso estudiar si algunas

prácticas de los jueces musulmanes de Andalucía de-

rivan de otras anteriores a la conquista árabe. Quizá

sea pura coincidencia; pero a mí me han llamado la

atención ciertas semejanzas.

Los malequícs españoles trataron de imponer aquí

en Andalucía el criterio de que sólo se aceptase como

ley musulmana un libro, la Almoata de Málic. Eso

disponía precisamente el Fuero Juzgo: no usar de

otro libro (1).

De algunos jueces de Córdoba se dice que citaban

a las partes con su sello. El Fuero Juzgo ordena que

(i) Fuero Juzgo, libro IT, título T, pág. 13 de la edición de la

K. Academia Española. Véase también la pág. 81 de la traducción

de Aljoxani.
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el juez debe llamar al demandado por su carta o por

su sello (1).

A los personajes de viso de Córdoba se les consien-

te nombrar personeros, abogados o procuradores, co-

mo en el Fuero Juzgo a los principes, obispos y em-

pleados reales (2).

No deseo que se dé valor real, ni menos definitivo,

a esta sospecha; sólo trato de apuntar que quizá se pu-

diesen obtener, con un estudio cuidadoso, algunos re-

sultados más demostrativos, sobre todo expendiendo

las investigaciones a la historia de la organización ju-

dicial en tiempos anteriores y sobre todo a la de Orien-

te (3). Ese estudio último podi-ía servir hasta de medio

critico para determinar mejor la veracidad de los tes-

timonios que aparecen en esta crónica de Aljoxaní.

Exponiendo algunos casos típicos se comprenderá me-

jor mi idea.

Varias narraciones de historiadores andaluces dan a

entender que el primer juez de Córdoba fué nombra-

(i) F. J.. libro II, tit I, pág. t6.

(2) F. J., libro II, tit. III, pág. 29.

(3) El que desee estudiar la institución del cadí en obras doc-

trinales árabes puede ver la abundante bibliografía que Richard

GuTTHKiL utiliza en su ariículo T^e cadi: the history of this institti-

tion, publicado en la Revite des éttides ethnographiqjies et sociologi-

ijues. Paris. Aoút iguS. Es un trabajo de conjunto digno de ser te-

nido en cuenta, aunque se note, por las citas que ha hecho de mi

libro Oriqenes del Justicia algún ligero descuido, quizá por no enten-

der bien el español. El Justicia de que trata mi libro no es el cadi,

sino el Sa^l^^l Sii^jo. (^ de las injusticias, autoridad muy dis-

tinta.



XLll

do por el califa de Oriente. Tal noticia me pareció

sospechosa; pero no tenía motivo para creerla eviden-

temente falsa; mas al leer en la obra de El Quindi (1)

que el primer nombramiento de juez de Egipto expe-

dido por los califas fué en el año 154 de la Hégira,

pude inferir ya la falsedad de aquella tradición españo-

la. ¿Es moralmente posible que los califas orientales

nombrasen los jueces de Andalucía en época bastante

anterior, cuando los jueces de Egipto, provincia cer-

cana a su Corte, no eran nombrados por ellos todavía?

Por otra parte, los primeros jueces de Egipto eran,

según El Quindi (2), jueces militares, de la colonia mi-

litar árabe: cada colonia militar tenía su juez.

Esta noticia confirma otras tradiciones españolas,

las cuales refieren que los primeros jueces de Córdoba

fueron exclusivamente jueces de la colonia militar y

no de la comunidad o pueblo de Córdoba. Lo cual es

indicio de que todavía no se había formado comuni-

dad musulmana en la Corte de los Omeyas españoles.

De esa manera aparece claro que el título y la institu-

ción áo. jaez de la aljama (o comunidad) de Córdoba,

hubo de aparecer bastante tiempo después de la veni-

da de los Omeyas, es decir, cuando al menudear las

conversiones al islamismo pudo existir en Córdoba una

verdadera comunidad musulmana.

De todo lo expuesto se infiere, a mi juicio, con bas-

(i) Obra antes citada, pág. 368.

(2) Pág. 368.
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taiite claridad, que la crónica de Aljoxaní, atentamen-

te considerada, puede ofrecer ocasión a estudios muy

interesantes para la historia española.

Réstanos tratar, por fin, del manuscrito de la cró-

nica, y de cómo hemos realizado la edición del tex-

to y su traducción.

Ei manuscrito.—Es único y se conserva en la Bod-

leyana de Oxford (1). Por mediación de nuestro ilustre

y docto amigo D. Guillermo J. de Osma, obtuvo el

Centro de Estudios Históricos una excelente copia

fotográfica que ha servido para la edición.

El manuscrito es de letra española muy clara y le-

gible en casi todas las páginas, excepto las primeras y

la última, las cuales, como más expuestas al roce, han

sufrido algunos desgastes que han impedido desci-

frar ciertas palabras cuya omisión apenas altera el

sentido.

No aparecen en el manuscrito correcciones margi-

nales que indiquen haber sido cotejado con otras co-

pias; pero se ve que ésta se hizo cuidadosamente por

Abdala ben Mohámed ben Alí El Laguatí en el año 695

de la Hégira (2), es decir, allá por el 1295 de nuestra

(i) Núm. 127 del Catálogo de NlcoLL.

(2"* La copia se hizo sobre manuscrito autorizado por la inter-

vención de Abubéquer El Tochibí y Abumoháaied ben Atab, los

cuales hacen remontar la versión hasta el autor mismo: El Tochibí

fué discípulo directo de Aljoxaní. (Véase la biografía 684 de la

Asila de Abeni'ascual.)
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Era, según se desprende del siguiente colofón que el

copista escribió en In última página

:

SJM Irko^NO .jic sil) ^03 SÍ9C s.iwui^9 »il| bo^ jSamJI s^

(jujj j4>u)J ^yjixJ)^ s.Au:aVuJ| suuiA«:vJ1 ftJxl si« ^^1 ^4Íjü1^

^ »^-0 SJ4 sil) :a4£ &^S (JU.o> vsi« ni jáXj^«J] »Jj ¿o^j ^1
^«JoiJj ímIj^'j sJ jicg 89SX4 »JJ| la««S ^l^il) .¿Jx '«^1

SÍj|Ü9 »4^)^9 84^)^ U^ ''ó« »X11 '«^«^jÁ sa,»3Co^j v^LtoJiiioJj

v>i.fX4>| ^«lui«J) ^fo^3 s.««)J 8jáÁeJl3 ÜJ^iJU 8*oi«n<9

Tras del colofón aparece la nota siguiente:

soic s^)j9 )p£ kJJ] ]i£ i(^9^4 v^U i^^ ^ iJí4>^\ ^191))

ive^l s^ j«£ sJJj l4}ialc| "JUij^ "^jl^ &4^3 S^^ ••-9

sjj v..e^Ijj| tU^I d^xj ,5.m::»ÍLoJ| ^«409^ sój)

sUj ¿Á¿ ^jÁOJ j:^^J| 8^i| ^«Í^9;> "oú i:>-o^1 "«^ y»C

siUiU^ ¡ax^ s,i;tX4^9 giiip:^ «^Ic

en la que se lee que poseyó y utilizó este manuscristo

el célebre viajero Abenb?tuta; que posteriormente fué a

parar a manos de un tal Omar bcn Ahmed ben Yúsuf,

en Portugal; y de éste pasó a ser propiedad de su hijo

Ibrahim, apodado Sograto,año 875de la Hégira=1470

de J. C. De sospechares que a la Bodleyana de Ox-

ford llegaría este manuscrito procedente de Portugal.

La edición. --Hemos procurado reproducirlo paleo-

gráfica mente, a saber, tal cual el texto se encuentra en

ese manuscristo, aunque evidentemente en él se hayan

introducido algunas notas de copistas y algún añadido

que en la obra primitiva seguramente no podían estar.
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V. gr., las noticias de jueces que ejercieron el cargo a

fines del reinado de Alháquem (por el prólogo se ve

que fué escrita siendo éste príncipe heredero); pero

hay que decir que estas adiciones han debido de ser

escasas y de poca monta.

Al estudiar las citas que otros autores musulmanes

han hecho de la crónica de Aljoxaní, llegué a formar

el propósito de cotejar esos pasajes con el texto de la

crónica; pero me persuadí bien pronto de que la mayor

parte de los autores citaron la obra sin haberla con-

sultado directamente, o si la consultaron, no traslada-

ban íntegros los pasajes. Alfaradí, que pone biografías

de casi todos los jueces de Córdoba, resume las noti

cías, sin transcribirlas; y Benalabar, que incluye en su

Tecmila datos de personajes citados por Aljoxaní, cita

de segunda mano: de la historia de Abenhayán. Tal

hecho da a entender que Benalabar no tuvo a disposi-

ción suya ninguna copia de esta crónica, lo cual hace

sospechar que no sería fácil encontrarla en su tiempo.

Ha sido, pues, una gran suerte el que se haya conser-

vado hasta nuestros tiempos una obra de la que no

eran comunes las copias en la España musulmana en

el siglo XIII.

Las únicas libertades que nos hemos tomado, al

reproducir el manuscrito, son las que la práctica real-

mente ha impuesto: el ^ por el '^a, el •«-a por el ^; y

el ^ final por el I que es costumbre exclusivamente

occidental.
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La traducción. — Hemos procurado sobre todo

que fuera fiel, exacta y clara, diciendo en español lo

que está dicho en árabe, huyendo del literalismo me-

cánico que, por el prurito de traducir palabra tras pa-

labra, no traduce frases ni ideas. Aun con esta pre-

vención se me habrán escapado seguramente, sin que-

rer, algunos arabismos.

Alguna vez me he permitido añadir palabras mías

para la inteligencia del texto; pero siempre he cuida-

do de señalarlas incluyéndolas entre
[ ].

Cuando en el manuscrito aparece el nombre de una

misma persona con distintas grafías, las he respetado

en la edición árabe; pero en la traducción las he uni-

ficado, para que al lector no se le produzcan confusio-

nes. Los apellidos de los monarcas los he traduci-

do por su número de orden; así, v. gr., Abderrah-

men I, por Abderrahmen ben Moavia, etc.

En las páginas de la traducción he señalado las del

texto árabe a que corresponden. Para facilitar la inte-

ligencia he separado párrafos que en el original es-

tán juntos; y he dejado blancos de línea en los casos

que he creído conveniente para que se distingan me-

jor las distintas narraciones de los testimonios.

Los índices.—Realmente, el índice de materias

está hecho en el presente prólogo; por eso no lo he

puesto aparte; sólo he creído útil formar el índice de

nombres propios.
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[Pág. 5] En nombre de Alá clemente y miseri-

cordioso. Alá bendiga y salve a Mahoma y a su fami-

lia (1).

Dice el autor Abuabdala Mohámed ben Hárit El

Jüxaní:

Ante todo ruego a Dios que conceda al emir Alhá-

quem Almostánsir, príncipe heredero, todo lo que

pueda contribuir a que su felicidad sea duradera, le

haga perennemente glorioso y le colme con la gracia

de su concurso divino.

Cuando el príncipe (cuya vida guarde Dios) conci-

bió el hermoso proyecto y maduró su plan (que Dios

dirija a buen término) [de fomentar (2)] el aprendizaje

de las ciencias y de excitar a que se estudiara la his-

toria; se conociesen las genealogías de las familias; se

pusieran por escrito las hazañas de las pasadas gene-

raciones; se publicasen las excelencias y méritos de

los antiguos (sin olvidar las noticias de las virtudes

de los modernos); se renovase el recuerdo de lo que

ya se iba olvidando (aunque fueran narraciones de

(i) En el manuscrito aparece aquí, escrita por copista, la si-

guiente cláusula: «La narración histórica contenida en este manus-

crito fué trasmitida por Abu Mohámed ben Atab quien la contó se-

gún se la había comunicado su padre, el cual la refirió conforme se

la había oído relatar a Abubéquer El Tochibí »

(2) Suplo con esta palabra, una que no puede leerse en el ori-

ginal.
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Cosas menudas que se tienen como de poca impor-

tancia), especialmente lo que concierne a la capital de

Andalucía (tanto respecto a los tiempos antiguos,

como a los sucesos contemporáneos), cosas todas es-

tas que Dios estableció [pág. 6] como alimento para

fortalecer la vida de los espíritus y para despertar y
aguzar los entendimientos, los hombres [instruidos (1)],

excitados por el impulso que para ello recibieron del

príncipe, comenzaron a recoger las dispersas noticias

que estaban expuestas a perderse y pusieron por es-

crito todos los conocimientos más esenciales y las ma-

terias científicas que hasta entonces se habían descui-

dado. A todos los que se dedicaron a semejante tarea,

alcanzó la gratificación del príncipe (cuya vida Dios

guarde); de este modo las más excelsas virtudes bri-

llaron con esplendorosa luz, la fama las divulgó y se

produjeron otra virtudes que dieron ocasión a nuevas

glorias.

Alabado sea Dios que hizo al príncipe, jefe el más

distinguido, el primero en realizar el bien y la virtud;

guía que dirige por el derecho camino; director de

sanas opiniones y costumbres; modelo que imitar por

sus buenas obras; llave [con que se entra al camino] de

la loable conducta; puerta [abierta] para los favores.

Dios le haga feliz con su gracia, haga perdurable su

bienestar, [le colme (2)] con sus beneficios y acrecien-

te su dicha haciéndole sentir la satisfacción que causan

las acciones generosas dignas siempre de fama perdu-

rable.

(i) Suplo, con esta palabra, una que no puede leerse en el ori-

ginal.

(2) En el original no se lee una palabra que suplo.
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Pues bien, cuando el príncipe (c. v. g. D.) ordenó

que se compusiera el libro de LOS JUECES, dedicado

exclusivamente a aquellos que ejercieron el cargo aquí

en tierras occidentales, en la gran corte de Córdoba,

ciudad la más ilustre, es decir, los jueces nombrados

bien por los califas, bien por los gobernadores que en

Córdoba hubo antes de venir aquéllos, invité yo a los

narradores históricos a que me comunicaran las noti-

cias que pudiesen recordar; interrogué a los doctos

acerca de los hechos de esos jueces; pregunté a los

ulemas respecto a la conducta que aquéllos habían

seguido en los tiempos pasados (no ciñéndome exclu-

sivamente a lo que los jueces dijeron de palabra, sino

también lo que pusieron por obra) y me encontré con

algunas cosas muy curiosas que causarán la admira-

ción de los hombres inteligentes que traten de estudiar

a fondo las materias, algunas historietas o anécdotas

que regocijarán a los que las oigan y algunas noticias

que harán ver a los observadores, que deseen infor-

marse minuciosamente, la solidez de entendimiento

de aquellos varones ilustres, el vasto saber que po-

seían, su tolerancia, su agudeza de ingenio [pág. 7],

la superior sagacidad en penetrar el fondo de las co-

sas (1), su correcta firmeza en la resolución (que no

reñía con la inclinación benévola a favorecer a todo

el mundo), su recta administración de justicia y la pro-

bidad de su conducta...

También indicaré los califas que nombraron a tales

jueces, y haré notar lo bien que supieron informarse

para buscar y elegir a las personas; el cuidado que

(i) Suplo en este párrafo algunas palabras que en el original no

se leen con claridad.



pusieron en exhortarles (1); su decidido empeño en

que fueran hombres sinceros; y la solicitud con que les

asistieron y ayudaron en el ejercicio de sus funciones,

cosas éstas de las que se puede afirmar que son espe-

ciales, características de los jueces de tan gran metró-

poli, ciudad natal de los califas (2), sede de la más

alta autoridad religiosa, centro de la comunidad mu-

sulmana, mina de las virtudes, residencia de los hom-

bres superiores, depósito de las ciencias, punto de

reunión de los sabios, capital del mundo.

Dios ha querido llevar al colmo la superioridad de

esta metrópoli y perfeccionar su hermosura, conce-

diéndole la gracia de tener a su frente el pontífice, el

justo, excelente soberano, príncipe de los creyentes,

Abderrahmen III (c. v. g. D.), juntamente con el ele-

gido para heredero de su trono, Alháquem (II), el cual

continuará manteniendo la gloria de tan excelsa fami-

lia; pues Dios le ha constituido en emblema de las

virtudes y estandarte de las buenas acciones.

Como el cargo de juez de Córdoba venía a ser la

dignidad más alta del imperio, después del Imán, a

quien Dios puso come jefe de la religión y encargado

de dirigir los negocios temporales, especialmente de

hacer cumplir todas las providencias que por delega-

ción suya tiene que tomar el juez, tales como la de

ejecutar las sentencias y mantener siempre en vigor

sus decisiones (ya se trate de materias criminales,

como muertes y heridas; ya de cuestiones delicadas

de honra; ya de cuestiones pecuniarias; ya de calum-

(1) Í(|oC errata del manuscrito por vü|j^

(2) Aunque confusamente parece que se lee en el manuscrito
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nias o murmuraciones y, en general, todo lo favorable

o desfavorable que con estas cosas se relacionan), las

responsabilidades que esta autoridad tiene delante de

Dios, hacen que este cargo sea muy grave, puesto te-

rrible, empleo imponente. Las graves consecuencias

espirituales que de su ejercicio se derivan, motivaron

el que las opiniones de los hombres reflexivos y sa-

bios fuesen divergentes [pág. 8]: muchos aceptaron la

dignidad de juez por el vivo deseo de la honra mun-

dana, con la esperanza de que Dios no les privaría de

su concurso y hasta confiando en la amplitud de su

perdón; pero hubo otros que experimentaron miedo

de que pudiera ocurrirles algo desagradable en la vida

futura y tuvieron temor de Dios, porque no sólo ha-

bían de responder de su conducta personal en los ne-

gocios propios, sino además de los asuntos ajenos que

a su dirección se encomendaban.

Hombres distinguidos por su saber y su piedad hubo

en Andalucía, sobre todo en la capital, a quienes se

les ofreció el cargo de juez y no quisieron ser nom-

brados; a quienes se les invitó y no se mostraron pro-

picios a aceptar, sólo por temor a Dios, consideran-

do (1) las consecuencias que podrían sobrevenir a sus

almas en la vida futura.

Yo he creído (2) que debía mencionar a esos hom-

bres distinguidos y recordar la alta consideración en

que les tuvieron los califas, así como también el temor

que experimentaron de ocupar el puesto a que los so-

beranos les invitaban. Para esto dedicaré un capítulo

al principio de esta obra; luego pasaré a mencionar,

(i) Suplo una palabra que no se lee en el original.

(2) Suplo una palabra que no se lee en el original.
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si Dios quiere, a los que ocuparon realmente el puesto,

uno tras otro, cronológicamente, según lo fueron des-

empeñando.

Pido a Dios su buena ayuda para exponer la mate-

ria con arreglo a la estricta verdad y componer la obra

de manera que resulte laudable. El es el que guia por

el recto camino.



CAPÍTULO EN QUE SE TRATA DE AQUELLOS CORDO-

BESES A QUIENES SE OFRECIÓ EL CARGO DE JUEZ

Y NO LO QUISIERON ACEPTAR.

Abderrahmen I pidió consejo a sus cortesanos acer-

ca de la persona que debiera ser designada para el

cargo de juez de Córdoba [pág. 9]. Su hijo Hixem (I)

y el canciller Abenmoguit indicaron a Almosab ben

Imrán. Abderrahmen I, habiendo aceptado este con-

sejo, mandó llamar a Mosab. En cuanto éste llegó a

palacio, se le hizo entrar a presencia del monarca, el

cual estaba acompañado de su hijo Hixem, del canci-

ller Ahmed ben Moguit y de toda la corte. El sobera-

no le ofreció el cargo de juez; pero Mosab rehusó

aceptar y expuso las razones que para ello tenía. El

soberano las rechazó, dándole a entender que había

formado la firme resolución de que Mosab ocupara el

cargo, sin atender las excusas que éste presentara para

no aceptar. Mosab, sin embargo, se encerró en la ne-

gativa y persistió con firmeza en rehusar el cargo.

Cuando el monarca perdió la esperanza de reducirle a

que accediera, callóse, bajó la cabeza y empezó a re-

torcerse el bigote con los dedos. Es de saber que Ab-

derrahmen I, siempre que se incomodaba, retorcíase

con los dedos el bigote, y ¡ay de aquel contra el que

se airase! Los cortesanos comenzaron a temer por

la suerte de Mosab, expuesto a ser víctima de un arre-
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bato de cólera del soberano, en tales ocasiones terri-

ble, y se pusieron a mirar al principe Hixem y al can-

ciller Ahmed ben Moguit, como diciéndoles:

— ¡A qué peligro habéis expuesto a este hombre!

Pero, por fortuna, el soberano levantó la cabeza, y
dirigiéndose a Mosab dijo:

—Vete, vete; contra ti... (esto y lo otro); y contra

los que me han aconsejado que te nombrara...

Se desfogó hablando y no tuvo otras consecuencias

el arrebato del monarca. Salió Mosab del palacio real

y vivió en el retiro de su casa, alejado de la vida pú-

blica, hasta que subió al trono Hixem I, el cual le ins-

tó a que ocupara el cargo de juez, suceso de que es-

pecialmente trataremos más adelante.

Refiere Abumeruán Obaidala ben Yahia [pág. 10],

por habérselo oído contar a su padre, que Hixem I

quiso nombrar juez de Córdoba a Ziad ben Abderrah-

men; pero, enterado éste del propósito del soberano,

salió huyendo de Córdoba. Hixem, al saberlo, dijo:

— ¡Ojalá fuesen todos como Ziad! De esa manera

no me vería yo importunado por tantos pretendientes

que piden empleos.

El monarca le dio a entender que podía vivir segu-

ro y sin cuidado [sin temer su cólera], y pudo volver

tranquilamente a su casa.

Refiere Otmán ben Mohámed que oyó contar a

Mohámed ben Gálib lo siguiente:

Cuando los ministros hicieron comparecer a Ziad

ben Abderrahmen y le ofrecieron el cargo de parte de

Hixem I, contestó aquél:

—Si me obligáis a aceptar, cosa que yo repugno,



— lí-

os juro por lo más caro a mi corazón que, si alguna

vez se presenta en la curia un demandante que pida

algo que esté en poder vuestro, mi primera providen-

cia será arrancároslo de vuestras manos y poneros en

situación de ser vosotros los demandantes (1).

Cuando se enteraron los ministros de estas pala-

bras, en vez de insistir, trabajaron para que no fuese

nombrado.

Contóme un narrador de sucesos históricos que,

cuando murió el juez Mohámed ben Baxir, el monar-

ca Alháquem 1 tuvo que tratar con sus ministros acer-

ca de la provisión de ese cargo y de la persona a

quien había de nombrarse.

—Yo creo — decía — que no hay en Córdoba otro

faquí que pueda desempeñarlo, si no es Mohámed ben

Isa Elaxá; sin embargo, me impone un poco el humor
excesivamente alegre y bromista que tiene.

A pesar de esta consideración se decidió, por fin,

en favor de esta candidatura; mas uno de sus minis-

tros le dijo:

—Me parece muy bien, a condición de que se le

ponga a prueba antes de comunicarle oficialmente el

propósito de nombrarle.

El monarca invitó a uno de sus ministros para que

fuese a hablar con él. Este fué a casa de Benisa, tuvo

una conferencia con él y le expuso francamente que

el soberano le reprochaba su excesivo humor bromis-

ta y risueño. Benisa contestó:

(i) Es decir, os obligaré a presentar documentos o pruebas que

acrediten el derecho que tenéis a poseer vuestras propiedades, cosa

de que carecéis, porque las poseéis sin titulo legal, por haberlas

arrebatado a sus legítimos dueños.
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—Ante todo debo decir que, por mi parte, juro que

no aceptaré el cargo de juez de ningún modo, hágase

conmigo lo que se haga; por consecuencia, no tiene

el monarca que molestarse en ofrecerme ese cargo

[pág. 11]; pero sí me atrevo a decirle que Alí ben abi

Tálib no abandonó, para ejercer el alto cargo de cali-

fa, el buen humor a que era propenso; ¿tendría yo

que dejar el mío para ejercer el humilde cargo de

juez?

Cuando al monarca le fueron comunicadas estas pa-

labras ya no insistió en su candidatura: hubo de pen-

sarse en otra persona.

Alháquem I tenía, en la circunscripción de Jaén, un

juez sobre cuya conducta injusta habían elevado que-

jas al monarca los habitantes de la región. El sobera-

no encargó al juez de la aljama de Córdoba, Saíd ben

Mohámed ben Baxir, que instruyera proceso contra el

juez de Jaén, con orden de que, si no resultaba pro-

bada la injusticia y aparecía inocente, se le conservara

en el cargo; pero si resultase culpable de lo que se le

acusaba, fuera destituido. El juez de la aljama instru-

yó el proceso y, como resultó que era inocente, le

dijo:

—Vete a ocupar tu juzgado.

Pero el juez de Jaén replicó:

— ¡Ah! No, antes me divorcio de mi mujer, y juro...

(tal y tal)... y mantendré y cumpliré el juramento que

hizo tu padre (Mohámed ben Baxir) de no intervenir

en ningún pleito, como juez, hasta que comparezca

ante la presencia de Dios.

[Para entender la fuerza de esa contestación] se ha

de recordar que Mohámed ben Baxir, al ordenarle el
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monarca que cesara en su cargo, juró que no volvería

a desempeñarle jamás, prometiendo que se divorciaría

de su mujer y manumitiría a sus esclavos, si faltaba al

juramento. Pasado algún tiempo, sin embargo, el mo-

narca le volvió a nombrar y aceptó, dejando de cum-

plir el juramento, si bien cumpliendo la promesa de

divorciarse de su mujer y de manumitir a sus esclavos.

El monarca, en cuanto supo el sacrificio que había he-

cho, le indemnizó cumplidamente.

Me contó Otmán ben Mohámed haber oído referir

a Abumeruán Obaidala ben Yahia, que éste había oído

contar a su padre Yahia lo siguiente:

Cuando subió al trono Abderrahmen II me pidió

con insistencia que aceptase yo el cargo de juez. Era

en aquel entonces Tarfa jefe de la secretaría real. Yo

le dije a éste:

— El alto prestigio [pág. 12] de que gozo podía te-

ner para vosotros un mejor empleo: si el pueblo eleva

quejas contra un juez, vosotros podréis designarme a

mí para que yo le procese, a fin de examinar su con-

ducta; pero si yo ocupo el cargo y el pueblo acude en

queja contra mí, ¿a quién pondréis para procesarme?

¿Quién hay que sea más sabio que yo? O ¿quién hay

que esté a la altura mía en la ciencia religiosa?

Mi respuesta fué tenida en cuenta y se me eximió

de aceptar el cargo.

Dice Jálid ben Sad que Ahmed ben Jálid contaba

que, al morir Yahia ben Moamar, el pueblo de Córdo-

ba quedó sin juez, hasta que cierto día la multitud se

dirigió a Ziriab, que iba por la calle cabalgando en di-

rección a palacio, y le rogó que expusiera al monarca,
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de parte del pueblo, la mala situación en que éste se

hallaba por no tener juez. Ziriab, al entrar en palacio

y ver al monarca, le comunicó la súplica que acaba-

ban de hacerle. El soberano contestó:

— ¡Oh, Ziriab! En verdad puedo decirte que no me
ha impedido el nombrar juez otro motivo, si no el de

no encontrar persona idónea, a mi satisfacción; sólo

hay una que me satisfaga completamente.

—¿Quién es?—díjole Ziriab.

—Yahia ben Yahia—contestóle el soberano— ;
pero

éste, con seguridad, no aceptará mi ofrecimiento.

—Si su majestad cree a Yahia— replicó Ziriab—per-

sona grata e idónea para desempeñar el cargo, puede

exigirle, por lo menos, que indique él otro candidato,

— Realmente—contestó el monarca— tu proposi-

ción me partee muy aceptable.

Y mandó llamar a Yahia; pidióle consejo acerca de

la persona que mereciera ser nombrado, y Yahia in-

dicó la candidatura de Ibrahim ben Elabás. El mo-

narca, en consecuencia, nombró juez a éste.

Pero Jálid ben Sad añade: otros ulemas me han

referido que Yahia no sólo rehusó aceptar el cargo de

juez, sino que se negó a indicar candidato.

[Pág. 13] Dice Jálid ben Sad: persona fidedigna me
ha referido que Yahia ben Zacaría contaba lo si-

guiente, por habérselo oído narrar a Mohámed ben

Guadah:

Después que el monarca invitó con insistencia a

Yahia a que aceptara el cargo de juez, al ver que éste

decididamente rehusaba, díjole:

—Indícame, al menos, algún candidato para que yo

pueda nombrarle.
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—Eso no lo haré—replicó Yahia— porque, de ha-

cerlo, vendría yo a ser culpable, en parte, de sus in-

justicias, si es que las cometía.

Esta contestación irritó en tal forma al soberano,

que ordenó a su secretario que pusiese guardias que

vigilasen a Yahia [a fin de que éste no se ausentara de

Córdoba], y que a la mañana siguiente lo condujeran

a la mezquita aljama, le hiciesen entrega de la docu-

mentación del juzgado y dijeran a los litigantes:

—Este es el juez que ha de juzgaros.

Así se hizo; y en esta situación se mantuvo Yahia

durante tres días [es decir, teniendo que ejercer de

juez a la fuerza]; pero cuando se convenció de que.no

podía salir de aquel trance apurado sin indicar perso-

na, entonces aconsejó que fuese nombrado Ibrahim

ben Elabás.

Otmán ben Ayub ben abi Salt, perteneciente a fa-

milia que se había distinguido en Córdoba por su

ciencia y que gozaba de posición desahogadísima,

tampoco quiso aceptar el juzgado y lo rehusó. Jálid

ben Sad dice que oyó referir a Ismael, hijo de Otmán,

lo siguiente:

—A mi padre se le ofreció el cargo de juez y, como
no quería aceptar, pidió que se le dispensara.

Entre los doctores de Córdoba que fueron invitados

a aceptar el cargo y rehusaron, se cuenta a Ibrahim

ben Mohámed ben Baz. El motivo que impulsó al so-

berano a nombrarle fué, según me refirió un narra-

dor (1) de sucesos históricos, el siguiente:

(i) En el manuscrito Ü^g en vez de SI9J.
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El monarca Mohámed I, hijo de Abderrahmen II,

hizo entrar un día ante su presencia a Háxim ben Ab-

delaziz y le dijo:

— ¡Oh, Háxim! He tenido un ensueño extraordina-

rio o maravilloso, en el que se me ha representado un

hombre que no sé quién es. He soñado que me halla-

ba en la Almozara, donde me encontré [pág. 14] con

cuatro personajes que iban montados en sus respecti-

vas cabalgaduras. No he visto nunca caras más her-

mosas en mi vida, ni más esplendentes rostros. Los

estuve contemplando maravillado, mientras subían al

Alharaf; luego me fui tras ellos y les vi seguir su ca-

mino por la izquierda, hasta que llegaron a una

mezquita que tiene una casa enfrente; llamaron a la

puerta de la casa y salió de ella un hombre; le dieron

la mano, le saludaron, estuvieron hablando un rato

con él y, por fin, se marcharon. Entonces pregunté:—
¿Quiénes son esos?—, y me contestaron: —Son el Pro-

feta Mahoma, Abubéquer, Ornar y Otmán, que han

venido a visitar a ese hombre que está enfermo.

Y dijo el monarca a Háxim:

--Ya habrás podido reconocer la mezquita y la casa

como si te hubiese yo conducido a ella; vete, pues, y

entérate de quién vive en esa casa.

—La conozco sin necesidad de ir a informarme-

contesto Háxim— . Es la casa de Ibrahim ben Mohá-

med ben Baz.

— Pues bien—dijo el Emir —
;
yo desearía que fue-

ses a enterarte de cómo se encuentra.

Háxim se fué y volvió luego a comunicarle que era

verdad todo lo que el monarca le había dicho antes

como soñado, y que el hombre realmente estaba en-

fermo.
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Esta fué la causa por la que el soberano ofreció el

juzgado de la aljama a Mohámed ben Baz; y lo hizo

enviando a Háxim a casa de aquél para que se certifi-

cara de su aceptación; pero Abenbaz no quiso aceptar

el cargo. El monarca entonces ordenó a Háxim que

volviera a visitarle para decirle lo siguiente:

— Puesto que no aceptas el cargo de juez, seas por

lo menos uno de los que vengan a verme a palacio, a

fin de que podamos pedirte consejo en los negocios

del gobierno.

—Ofi, Abu Jálid (Háxim)—contestó Abenbaz— si

el monarca insiste en alguna de estas cosas, me veré

obligado a huir de Córdoba.

En cuanto el monarca se enteró de esa respuesta,

ya no quiso insistir más; al contrario, fingió no acor-

darse de él, ni quiso saber más de su persona.

[Pág. 15] Otra versión del hecho me contó Ahmed
ben Obada El Roainí, y es la siguiente: que Almon-

dir, hijo de Mohámed I, fué el que, siendo príncipe

heredero, conferenció con Abenbaz para ofrecerle

el cargo de juez; éste rehusó aceptar, y Almondir

dijo:

—Si hubiera de seguirse mi consejo, yo propondría

que se obligara a Abenbaz a aceptar a la fuerza.

Entre los que se mantuvieron más tenaces en rehu-

sar el cargo de juez se cuenta a Mohámed ben Abde-

salem El Joxaní. El monarca Mohámed I mandó que

fuesen en busca de El Joxaní y que se le dijera que

iba a nombrarle juez de la región de Jaén. Al efecto,

fueron los ministros y le dijeron a El Joxaní:

—El monarca desea nombrarte juez de Jaén.

2
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El rehusó mostrando grandísima aversión a ejercer

el cargo. En vano trataron de vencer su repugnancia

y le prodigaron atenciones; no consiguieron otra cosa

que aumentar la aversión que sentía y las negativas a

aceptar. Los ministros, en vista de esto, comunicaron

por escrito al soberano lo que pasaba, dicicndole que

se había encasquetado aquel hombre en no aceptar;

y recibieron una nota del monarca en que ruda y du-

ramente les decía lo siguiente, poco más o menos:

"Si se obs'ina en no aceptar, hágasele entender que se

expone a la muer'e.„ Cuando El Joxaní oyó esa or-

den, descubrióse la cabeza quitándose el bonete, in-

clinó su cuello y comenzó a decir:

—Rehuso, rehuso, como rehusaron los cielos y la

tierra; no por desobedecer a su señor, sino por simple

temor, por miedo a Dios (1).

Los ministros comunicaron al monarca textualmen-

te la respuesta, y éste contestó que dejasen aquel

asunto y que no se ocuparan ya en él; mas los minis-

tros insistieron diciendo a El Joxaní:

—Esta noche medita acerca de este asunto y con-

sulta con Dios respecto a es';a invitación que se te

hace.

El se fué [sin dar contestación a los ministros].

Dice Jálid ben Sad que Mohámed ben Potáis refe-

ría que el monarca Mohámed I ordenó a sus minis'ros

que enviasen a llamar [pág. 16] a Aban ben Isa ben Di-

ñar y que le nombrasen juez de Jaén. Después de en-

viarle el aviso y de exponerle el asunto de que se tra-

(
I
) Alusión a la doctrina alcoránica contenida en la sura XXXIII,

versículo 72.
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taba, Aban rehusó, pidiendo que le dispensasen de

aceptar. Entonces el monarca Mohámed ordenó que se

le pusiesen guardias que lo celaran hasta que fuera

conducido a Jaén, se le hiciese ocupar su asiento en

aquella curia y que juzgara. Los ministros pusiéronle

guardias, le condujeron a Jaén, lo hicieron sentar en el

juzgado y juzgó un solo día; al llegar la noche huyó;

y el pueblo, al amanecer, decía: "El juez ha huido.

„

Cuando llegó la noticia a oídos del Emir exclamó:

—Realmente es un santo varón; conviene que se le

busque hasta saber en qué sitio se ha metido.

Hechas las investigaciones y sabido el lugar donde

estaba, quedó muy complacido el soberano. Luego,

cuando Aban fué a Córdoba, el monarca le nombró

jefe de la oración de la mezquita aljama.

Algunos hombres de ciencia cuentan que en el acto

de dirigir la oración solía poner en evidencia su hu-

mildad: muchas veces lloraba; e inmediatamente des-

pués de acabar los oficios del viernes, marchábase sin

permanecer un momento en la mezquita, siguiendo

con esto las tradiciones del Profeta.

Almondir, el monarca, honraba y distinguía extra-

ordinariamente a Baquí ben Májlad. Un día de gran

parada o revista de tropas, en el campo de la Mosala,

no quiso que éste le besara la mano, y le hizo sentar

en el propio tapiz en que se sentaba el monarca, en

uno de sus lados, junto a los grandes dignatarios de

la corte. Antes que Almondir subiera al trono, había

sido Baquí uno de sus amigos íntimos y contertulios.

El fué quien comunicó al monarca lá buena nueva de

su ascensión al califato. Después de subir al trono, no

cesó, antes bien continuó distinguiéndole y honran-
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dolé, hasta el punto que [pág. 17] cuando fué separa-

do del cargo de juez Soleiman ben Asuad, ordenó Al-

mondir que llamaran a Baquí ben Májlad y le ofreció

el puesto vacante. Baquí, sin embargo, rehusó, por-

que realmente sentía repugnancia a ejercer ese cargo.

El monarca le dijo:

—¿Este es el pago que me das por el cariño y devo-

ción que te he profesado? Bien, bien... pero, supuesto

que no quieres tú aceptar, dime, al menos, qué te pa-

rece de la persona que me han indicado los ministros.

—¿Quién es?—preguntó Baquí.

—Ziad ben Mohámed ben Ziad—contestó el mo-
narca .

. :T-iValiente propuesta!—dijo Baquí.

—Si no te parece bien, propon tú la persona que

creas más apta para ser juez de los musulmanes—dijo

el soberano.

—Yo te aconsejo—contestó Baquí—a un hombre

que pertenece a la misma familia de Ziad y que es co-

nocido por Amir ben Moavia.

Aceptó el monarca la candidatura que le proponía

Baquí, envió a llamar a Amir y le nombró juez de la

aljama de Córdoba.

Otro de los que rehusaron aceptar el cargo de juez,

que se le había ofrecido, fué Abugálib Abderruf ben

Alfárech. Abumohámed Cásim ben Asbag me refirió

lo siguiente: Hodair se presentó en casa de Abugálib

ben Quinena y le ofreció, en nombre del soberano

Abdala, el juzgado de Córdoba; él rehusó aceptarlo.

Un ulema me ha comunicado que cuando Abugá-

lib Abderruf ben Alfárech volvió de la peregrinación a
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lá Mécá, se dedicó a la vida ascética, llena de priva-

ciones, devota, cómo varón celosísimo que era en ma-

teria religiosa. El soberano Abdala que estaba pren-

dado [de este santo varón] por las noticias que de él

había tenido, le vino a deseo muchas veces el ver a

ese hombre; pero no quiso introducirlo en palacio.

Por fin, cierto viernes, al volver Abdala de la aljama,

por el corredor [que había construido él] de paso de

palacio a la mezquita, vio a ese asceta. Otro día, en

conversación con sus ministros, salió a relucir el nom-

bre de ese asceta y dijo el soberano:

— Tendré que nombrarle ministro [pág. 18] o

juez.

Abdala ben Mohámed ben abi Abda, que era entre

los ministros de Abdala el que más quería y respetaba

a Abugálib, dijo al monarca:

—Yo creo que no deben tratarse de improviso estas

cosas con ese hombre; convendría sondear de antema-

no su opinión acerca de estos asuntos.

Sacan, el secretario, refiere lo siguiente:

El soberano Abdala me encargó a mí que fuera a

hablar con Abugálib, a fin de exponer a éste los de-

seos del monarca. El hombre me recibió tan risueño y

de tan buen humor, que me hizo concebir esperanzas

de que aceptaría; pero luego se puso a decir:

—Vosotros atendéis con esmero, muy seriamente,

y miráis con mucho cuidado las cosas terrenas en que

andáis ocupados; por mi parte, se me da un ardite de

todos esos cargos que podáis otorgar, ni de los bene-

ficios de que podáis hacer partícipes a otros.

Y añade Sacan:

Cuando llegué al punto de ofrecerle el cargo de

juez, me dijo:
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—Pardiez, si vuelves a repetir tal cosa, si me comu-

nicas acerca de esto alguna orden del soberano, ten

por seguro que me marcharé de Andalucía.



CAJ^ÍTULO EN QUE SE TRATA DE LA HISTORIA DE
CÓRDOBA Y DE SUS JUECES EN LOS TIEMPOS ANTE-

RIORES A LOS CALIFAS.

DEL JUEZ MAHDÍ BEN MÓSLIM

Entre los antiguos jueces que hubo en Córdoba, y
cuyo nombramiento se debió, bien a los emires (de-

pendientes), bien a gobernadores de provincia, pre-

fectos de región o generales del ejército, en la época

anterior a la entrada de los califas omeyas en Andalu-

cía, se cita a Mahdí ben Móslim [pág. 19]. Era un

converso de familia devota, piadosa y sabia en la ley

religiosa. Nombróle juez Ocba ben Alhachach El

Salulí. -4

Refirióme Ahmed ben Fárech ben Montel que Abu-

labás Ahmed ben Isa ben Mohámed El Mocri le contó,

en la ciudad de Tenes, lo siguiente:

Gobernó a España Ocba ben Alhachach El Salulí,

valeroso campeón de la guerra santa, batallador en las

fronteras, intrépido y valiente, que ardía en deseos de

hacer daño a los politeístas. Su celo religioso llegaba

hasta el pun'o que, cuando caía en su poder un pri-

sionero de guerra, no lo mataba sin darle un espacio

de tiempo durante el cual se le invitaba a abrazar el

islamismo, se le inspiraba el deseo de convertirse, se

le hacían considerar las excelencias de la nueva reli-
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gión y aun se le exponían los motivos de duda que

pudiese ofrecer aquella que profesaba. Se dice que,

por mediación suya y por virtud de tales medidas, se

convirtieron al islam dos mil personas. Eligió como
punto de residencia en España una ciudad que se llama

Narbona.

Mahdí ben Móslim fué hombre que se distinguió

por su ciencia, por su celo religioso, por su piedad.

Ocba le dejó como lugarteniente suyo en Córdoba, or-

denándole además que ejerciera el oficio de juez para

resolver las causas o pleitos que pudiesen ocurrir entre

el pueblo de Córdoba. Este Mahdí se distinguió, por

otra parte, por su elocuencia y por su destreza en ex-

presarse con arte y claridad. La prueba fehaciente está

en que, cuando Ocba quiso nombrarle juez, le dijo:

— Escribe tú mismo la credencial del nombramiento

que yo te otorgo.

Mahdí escribió el documento siguiente:

"En nombre de Dios misericordioso y clemente.,,

"Esto es lo que Ocba ben Alhachach prescribió a

Mahdí ben Móslim cuando le nombró juez:,,

"Prescribióle el temor de Dios; que pusiera todo su

conato en obedecerle; que realizara aquellas obras que

debieran ser más gratas a Dios, tanto en secreto como
en público, evitando todo lo que pudiera atraer su có-

lera y llenando su corazón del santo temor de Dios,

buscando la defensa propia en el apoyo sólido y la

protección segura de Dios, cumpliendo sus manda-

mientos, poniéndolo todo en manos de la providencia,

confiándose enteramente en El [pág. 20] y temiéndole;

pues Dios acompaña a los que le temen y a los que

obran bien.,,

"Le ordenó que tomase el libro de Dios i^el Alcorán)
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y la zuna del profeta Mahoma (a quien Dios guarde y

salve), como guías cuya luz le dirigiera por el recto

camino, como meta ha^ia donde encaminarse, como

lámpara con que se alumbrara; pues con ambos se

alcanza buena dirección que evita todo extravío, se

tiene clara explicación que disipa toda ignorancia, se

consigue solución concreta y pormenorizada para toda

dificultad u oscuridad, aclaración de toda cosa dudosa,

argumento contundente, prueba categórica, faro bri-

llante y elevado, remedio contra los movimientos pa-

sionales del alma, guía y demostración evidente de la

misericordia de Dios que irradia sobre todos los cre-

yentes.,,

"Le ordenó que tuviese muy en la memoria que no

lo había elegido para los asuntos puramente munda-

nos, ni políticos, pues la investidura del juez, cuyo po-

der Dios ensalzó e hizo de él mención honorífica (1),

fué ennoblecida precisamente por habérsele conferido

la noble virtud de decidir y resolver, de parte de Dios,

aquellos asuntos que se relacionan íntimamente con la

vida de la religión, la noble misión de hacer cumplir

los deberes religiosos a los musulmanes, de obligar a

obedecer los preceptos divinos a aquellos que tienen

el deber de seguirlos. Al definir, pues, las prescrip-

ciones legales a que deben someterse los que acudan

a su curia y al decidir acerca de lo que se le demande,

en los asuntos que entren bajo su competencia, debe

el juez sujetarse a lo ordenado por Dios y debe tratar

de aproximarse en grado a Dios e irse acercando a él

(i) En algunos versículos del Alcorán se hace mención de los

jueces, V. gr., sura V, versículo 46: «Dios ama a los que juzgan con

equidad.»
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y hacer examen de conciencia a cada instante, medi-

tando acerca del pesado depósito que se le confió y
del fardo abrumador con que le ha cargado, porque

de ello se le tomará cuenta, conforme Dios lo tiene

ordenado y mandado. „

"Le prescribió que, al intervenir entre litigantes, exa-

mine, pregunte, inquiera por los medios más ingenio-

sos y bien intencionados y escuche con atención las

deposiciones de los testigos; que se fije cuidadosamen-

te en los [pág. 21] argumentos y pruebas que cada

uno presente; que atienda con benevolencia y perdo-

ne (1) el defecto que algunos tienen de no saber ex-

presarse bien, o dispense al que no lo sabe hacer con

claridad; pues el exigir que las partes expongan sus

argumentos no es obligación estricta que Dios haya

impuesto al juez, ni se le impone como cosa necesaria.

Litigantes hay que saben presentar, mejor que otros,

sus argumentos; que son muy expresivos en su len-

guaje, rápidos en exponer bien las cuestiones o de-

mandas y muy hábiles en ingeniar estratagemas sutiles

en el modo de plantear las cuestiones y, con sagacidad

y agudeza, saben contestar a todo; y si lo que ellos se

proponen conseguir, no es razonable; si su objetivo

es contrario a la justicia, el juez no está obligado ni

forzado a decidir en favor de semejantes individuos; al

contrario, uno de los medios para atraerse la volun-

tad de Dios es el estar muy prevenido, muy despierto,

muy receloso, muy sobre sí, para guardarse de la gen-

te engañadora, disputadora, pleitista e impostora (2)

(i) La forQia ^5»»IiMU no la encuentro en los diccionarios co-

rrientes.

(2) VM14JÍ parece significar presentar testigos falsos.
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que presenta testimonios falsos y violenta los derechos

ajenos: no venga a resultar que el fuerte venza al dé-

bil, apropiándose los derechos que al débil correspon-

dan. En atender el juez a esto, en ser muy escrupuloso

en tales materias, en contar que Dios ha de recom-

pensarle por esa conducta, consiste precisamente el

que triunfe lo justo y verdadero sobre... (1) lo falso:

ciertamente lo falso es perecedero.,,

"Le ordenó que los ministros suyos, sus consejeros

y ayudantes, sean cual corresponden a la misión tem-

poral y espiritual que le está encomendada, es decir,

hombres sabios en la ley religiosa, que sepan derecho

y moral, hombres religiosos y de la completa confian-

za de la persona que ha de aceptar sus consejos. Ade-

más le ordenó que se pusiese en correspondencia por

escrito con las personas que, teniendo esas mismas

laudables condiciones, vivan fuera de su distrito o ju-

lisdicción; que contraste las opiniones de uno con la

de otros y que se esfuerce en averiguar la verdad; pues

Dios dice en su libro (2) que nos comunicó por boca

del verídico profeta Mahoma: "consúltales en sus asun-

tos y cuando hayas tomado la resolución, déjalo todo

a la voluntad de Dios,, [pág. 22]. Que los alguaciles

y sayones, de quienes se haya de servir para llenar las

funciones judiciales, sea gente honesta y continente

[que se abstenga de lo ilícito], hombres que cumplan

sus deberes religiosos, apartados completamente de la

crápula; porque lo que ellos hagan se imputará al juez

a quien sirven; el pueblo echará la culpa al juez; pero

si el juez, al designarlos, procede con cautela y co-

(i) Una palabra que no se Ice en el manuscrito.

(2) Alcorán, sura III, versículo 153.
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rrección, ni se le imputarán los yerros, ni se dudará

de sus buenas intenciones y conducta , Dios mediante. „

"Le mandó que menudee y mantenga las audiencias

y sesiones, para favorecer a aquellas personas cuyos

asuntos Dios le encomendó que guardara celosamente;

para eso le dio la investidura de juez y le puso como
obligación anexa el que sentencie, bien en favor, bien

en contra. Que se deje llevar pocas veces del enojo ni

del enfado al oír a los reclamantes, antes bien emplee

su voluntad, su inteligencia, su cuidado, sus reflexio-

nes, su ingenio y su lengua no sólo en procurarles

ampliamente la justicia y la equidad, sino en tratar de

reconciliar a las partes y avenirlas. Esto anima mucho
a los hombres y les hace concebir risueñas esperanzas

y es medio seguro para atraerse el cariño, la buena

voluntad y la confianza de todos, pues quedin pren-

dados de la temperancia, continencia y excelente ma-

nera de obrar del juez. Hay que contar que, entre los

que van a la curia, los hay débiles, incapaces de

atraerse la afección de nadie y aun enfermos de enfer-

dad crónica, que son carga pesada para los otros;

al juez corresponde, en todo tiempo, cuidar de que

esos infelices sean atendidos; y no debe hacer nada

en favor de los pleiteadores, amigos de reñir o dis-

putar (1), ni de los perversos ni de los que se preci-

pitan en asuntos dudosos. Que en la audiencias de la

curia y en el despacho y examen de las causas proceda

activa o aceleradamente, sin retardos ni languideces:

esto le dará autoridad y hará más firmes sus providen-

cias y resoluciones, sobre todo en lo referente a la po-

licía y orden que deben guardarse en el juzgado. „

(i) ^S l'i l) debe significar disputa, riña.
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"Le ordenó que sólo oyera las aseveraciones de los

testigos cuando él las juzgase verdaderas y sinceras; en

esto debe usar de mucha austeridad, hasta el punto

que no quede nada de lo que se debe oír, sobre todo

la declaración de las personas que garanticen la vera-

cidad o bondad de los testigos. Debe inquirir y escru-

tar prolijamente las condiciones de todos los testimo-

nios; a este fin debe preguntar a varones [pág. 23]

santos, religiosos, sinceros, de quienes pueda fiarse,

sin que quede el menor escrúpulo, que conozcan a los

testigos y sepan con intimidad las cualidades de éstos.

No debe apresurarse a dar sentencia hasta que haya

examinado a fondo los argumentos de los litigantes y

sus pruebas y, además, a las personas que garantizan

la probidad de los testigos. [Para no precipitarse] les

debe señalar plazos para sus alegatos y pruebas, de-

biendo éstos ser lo suficientemente amplios para que

pueda quedar bien clara y evidente la verdad y se

descorran los velos que puedan ocultarla. Y cuando el

juez haya adquirido convicción profunda y esté seguro

de la verdad, no debe demorar la resolución: inme-

diatamente que tenga evidencia, conocimiento cierto

y firme, él y los faquíes de su consejo, debe pronun-

ciar sentencia.,,

"Le ordenó que recurra a estudiar en los libros, en

los casos nuevos que se le presenten y exijan ese estu-

dio, para dictar sus providencias, sobre todo en los

dudosos y difíciles. Eso mismo tuvo que hacer el juez

Ibrahim ben Harb, para sentenciar algunos pleitos,

modelo cuya conducta se debe imitar, ciñéndose a la

pauta que él se impuso, a fin de que los procesos o

causas se sustancien conforme a orden sistemático en

que los principios se correspondan con las consecuen-
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cias. De ese modo las resoluciones llevarán garantía

de solidez y firmeza, si Dios quiere.

„

"Tal es la recomendación, orden y encargo que ten-

go que hacerte y la misión que te confío: si la desem-

peñas conformándote preferentemente con lo que a

Dioi agrada y obedeciéndole, haciendo cumplir las

funciones de policía al almotacén y ayudando en su

función a los amines (o empleados de hacienda), esta

credencial vendrá a constituir un acta y hasta un di-

ploma en favor tuyo; pero si no obras con arreglo a

estas instrucciones, vendrá a ser un documento contra

ti. Pido a Dios que te ayude, te fortalezca, te haga

marchar por la recta vía, te asista y dirija hacia el

bien: él es el mejor ayudante y asistente. Dios salve a

Mahoma.„

[Pág. 24] Añade Ahmed ben Fárech: yo dije a Ah-

med ben Isa:

—Tienes memoria privilegiada, puesto que te acuer-

das de un documento tan largo como ese y de tales

historias antiguas.

—Las aprendí—contestó Benisa—siendo muy jo-

ven, de mi abuelo que me las contaba; él vivió lo

bastante para que yo le pudiera tratar, y era uno de los

hombres más doctos en la historia de los países occi-

dentales: sabía muy bien los sucesos de su conquista

y la historia de los Omeyas de España. Yo poseía va-

rios libros de mi abuelo, que contenían hermosas y
peregrinas obras históricas; pero se perdieron en un

incendio que ocurrió en mi casa. Me han dicho que

algunos aglabíes o quizá xiies, que viven en Andalu-

cía, pretenden que este documento les pertenece, pues

fué escrito para uno de los jueces suyos de esta secta;
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pero eso no es verdad: la credencial fué expedida en

favor de Mahdí benMóslim; lo sé desde hace mucho

tiempo, desde mi juventud, cuando lo aprendí de mi

abuelo. ¿Se acuerdan en Andalucía de este documento?

—No he oído hablar de él en mi tierra- le contesté

yo—; ni se recuerda siquiera en Andalucía el nombre

de este Mahdí.

—He preguntado también a otros andaluces—dijo

Benisa — y no le conocían; pero ¡oh, latinado! (1),

¿cómo es que se ha perdido entre vosotros la me-

moria de Mahdí? Quizá, creo yo, no haya dejado pos-

teridad y se haya olvidado su memoria por las guerras

civiles que en vuestro país han ocurrido.

DEL JUEZ ANTARA BEM EELAH

Me ha contado Ahmed ben Fárech ben Montei lo

siguiente:

Estando yo en Elarex de Siria, conocí a Abumohá-
med Maslama ben Zora ben Ruh [pág. 25]. Era éste

un anciano que rayaba en l;i centuria, según me dije-

ron, y había alcanzado a Hármala, discípulo de El

Xafeí; de él aprendí tradiciones del Profeta, las cuales

había aprendido él de Hármala y otros tradicionist^as.

Me dijeron que era cliente de los Omeyas, de los que

era muy adicto y devoto partidario; lo que puedo ase-

gurar es que sabía la historia antigua y moderna de

los Omeyas, especialmente la historia de Andalucía.

Pues bien; cierto día vi, en una de las mezquitas alja-

(i) Textualmente aljamiado.
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mas de los beduinos, un sermón escrito en caracte-

res rudos, en pergamino pegado a la pared, frente a

frente del pulpito desde el cual se predicaba; y cuan-

do Abenruh se ponía a predicar, miraba hacia el per-

gamino y, claro es, no titubeaba, ni se paraba en el

sermón. Luego hablé con él acerca de esto, y les eché

en cara aquello, diciéndoles:

—Vosotros sois orientales, a los que todo el mundo
reconoce como hábiles para hablar la lengua árabe y

diestros para expresarse muy bien y hasta para predi-

car de repente y sin preparación alguna y, sin embar-

go, necesitáis acudir al expediente de leer el sermón.

No he visto yo semejante cosa en las comarcas occi-

dentales, a pesar de que no son hombres de elocución

fácil.

— Aun es más gracioso — contestó Abenruh— lo

que ocurre en la capital de vuestro país, en la corte

de vuestros sultanes. Me contaba mi padre, por ha-

bérselo oído contar a mi abuelo, que allá en Córdoba,

vuestra patria, hubo en tiempos pasados un juez, lla-

mado Antara ben Felah, hombre piadoso y devoto, al

cual, cierto día en que presidía las rogativas públicas

para pedir agua, después que rezó perfectamente las

oraciones y predicó el sermón, presentósele un hom-

bre del pueblo bajo de Córdoba, y le dijo:

— ¡Oh juez misionero! Ya se ve que tú eres bueno

en la apariencia; Dios haga que en el fuero interno lo

seas también.

—Sí, sí— contestó el juez—que nos haga buenos

a todos. Y jpor qué has dicho eso, querido?

— Sí—contestó el hombre— ; con el chorro de tus

indecentes discursos [pág. 26] ya hemos logrado la

copiosa lluvia que pedías en tu rogativa.
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Al oír semejante reconvención, el juez se dijo a sí

mismo: "Dios mío, prometo dar en limosna, en con-

sideración a ti, todos los objetos comestibles que ac-

tualmente sean de mi propiedad.,, E inmediatamente

hizo el propósito de dirigirse a su casa y repartir entre

los pobres todo lo que había ahorrado (1).

Dice Abenruh: Y aquel día cayeron lluvias genera-

les en toda Andalucía.

Aun añadió lo siguiente: Este juez Antara solía de-

cir: "Yo no puedo hablar seguidamente, teniendo al

pueblo delante.,, Lo que hacía era que cuando predi-

caba se echaba una prenda de su traje para taparse el

rostro [y no ver a la gente]; pero otros dicen que no

se tapaba por eso, sino que llevaba el sermón escrito

en una hoja cosida en la parte del vestido con que se

cubría la cara. Eso es semejante a lo que has visto

que hacemos aquí; y no por eso dejan de tener efica-

cia y producir buen efecto estos sermones.

DEL JUEZ MOHÁCHIR BEN NAUFAL KL CORAXÍ

Contóme Ahmed ben Fárech ben Montel que Mas-

lama ben Zora le refirió: oí contar a mi padre varias

veces, por habérselo oído referir a su abuelo, el cual

estuvo en Andalucía, lo siguiente:

No he visto jueces semejantes a los andaluces, que

se entreguen tan completamente al servicio de Dios y
hagan vida t.in piadosa. Yo vi en Andalucía a un juez

llamado Moháchir ben Naufal El Coraxí, el cual, al

(l) Léase j^¡á| y no ^¡a| del manuscrito.
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acudir el pueblo para que él decidiera sus cuestiones,

no cesaba de Iiablarles de Dios y de infundirles el te-

mor divino; les recordaba que la cólera divina alcan-

za a los que en este mundo hacen vida frivola [sin

acordarse de Dios]; les exhortaba poniéndoles de ma-

nifiesto los castigos de la otra vida y el terrible com-

parecer ante la presencia de Dios en el día del juicio;

luego solía hablarles [pág. 27] de la exquisita pruden-

cia a que estaba obligado el juez, a quien se impone

como obligación atender escrupulosamente a.los asun-

tos que le han encomendado y estudiar la ley religio-

sa; después comenzaba a lamentarse y aun a llorar de-

lante de todos, hasta el punto que yo vi al pueblo

marcharse llorando, imbuidos todos del santo temor

de Dios, después de haberse avenido ellos mismos,

cediéndose sus mutuos derechos [sin necesidad de

sentencia]. En su muerte, según me han dicho, ocu-

rrió un caso maravilloso: murió sin dejar mujer ni hi-

jos; fué enterrado en un cementerio, al oriente de Cór-

doba, a la orilla de un gran río que allí hay; el entie-

rro se hizo de noche, por expresa disposición del di-

funto, según creo, y al echar tierra sobre el cadáver,

los que presenciaban la inhumación oyeron unas pa-

labras que salían del fondo del sepulcro; pusieron

atención y se oyó que el difunto gritaba y decía:

—Os advierto que la tumba es por demás angustio-

sa; y que trae muy malas consecuencias el haber ejer-

cido el cargo de juez.

Dice el narrador: Y quitaron la tierra con que lo ha-

bían cubierto, figurándose que aun estaba vivo, y se

lo encontraron con el rostro tapado, muerto realmen-

te, en el mismo estado en que se encontraba cuando

le enterraron.
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DEL JUEZ YAHIA BEN YECID EL TOCHIBÍ

He oído referir a un ulema, como noticia muy di-

vulgada, que cuando Abderrahmen I entró en Córdo-

ba y fué proclamado rey, se hallaba ejerciendo el car-

go de juez de la capital Yahia ben Yecid El Tochibí, y
el soberano le confirmó en el puesto sin destituirle. An-

tes de esa fecha se decía de él y de los jueces anterio-

res: "Fulano es Juez déla colonia militar,,; pero cuan-

do El Fihrí se rebeló en Granada y Abderrahmen I le

forzó a [pág. 28] abdicar y tuvieron que hacerse las

capitulaciones ante el juez Yahia, éste, que estaba pre-

sente, escribió en el documento en que se consigna-

ron las estipulaciones, la siguiente frase: "y esto fué a

presencia de Yahia ben Ytc\á, jaez de la aljama„. Así

lo he oído referir; pero yo he visto una providencia

autorizada por Mohámed ben Baxir en que se dice:

"Providencia de Mohámed ben Baxir, yw^^: de la colo-

nia militar en Córdoba.,, Realmente, el llamarse al

juez de Córdoba juez de la aljama, es denominación

moderna; en los antiguos tiempos no se empleó ese

título.

Todas las personas con quienes he mantenido yo

correspondencia, están conformes en que Yahia ben

Yecid El Tochibí fué nombrado en Oriente juez par-

ticular de Andalucía y que vino a Andalucía con este

carácter; pero en lo que no están conformes es acerca

de quién fué el que le nombró; una versión, autoriza-

da por Abenguadah, dice que Yahia ben Yecid fué

nombrado juez de Andalucía por Omar ben Abde-
laziz.
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Yahia fué un santo varón del que se cuenta que

cuando entró en Andalucía Abderrahmen I se man-

tuvo separado de los partidos que mantenían la gue-

rra: no quiso teñir sus manos de sangre; pero cuando

fué reconocido soberano Abderrahmen I, se adhirió a

la proclamación espontáneamente.

Otros narradores de sucesos históricos me han lefe-

rido que después que Bálech ben Bixr vino a España

y tuvieron lugar los acontecimientos que todo el mun-

do sabe con Abdelmélic ben Catán El Fihrí, y que los

hijos de éste obtuvieron la ayuda de Abderrahmen

ben Ocba (1) El Lajmí, y ocurrió el grave suceso de

la muerte de Bálech ben Bixr, llegó la noticia a cono-

cimiento de Hantala ben Safuán El Quelbí, jefe de

Ifriquía, y envió a España, en calidad de gobernador,

a Abuljatar Hosam [pág. 29] ben Dirar El Quelbí, dis-

poniendo al mismo tiempo que Yahia ben Yecid El

Tochibí viniera a España, en calidad de juez, acom-

pañando a ese gobernador. Era Yahia un árabe siria-

co que habitaba entonces en Ifriquía.

Me han contado varios ulemas que el monarca Ab-

derrahmen I, cuando entró en el alcázar [de Córdoba]

se encontró allí con las hijas de Yúsuf ben Abderrah-

men El Fihrí con todo el resto de la familia de éste.

Una de las hijas de El Fihrí le dijo a Abderrahmen I:

"Hermano, ya que te has enseñoreado de Córdoba,

pórtate bien con nosotras.,, Abderrahmen I mandó lla-

mar a Yahia ben Yecid, que era el juez, e hizo entre-

ga a éste de toda la familia de El Fihrí, disponiendo

que fuera atendida y guardada cuidadosamente. Pero

cuando Abderrahmen I salió de Córdoba en busca de

(i) En Ajbar Machmüa se le llama Abderrahmen ben Alcama.
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Yúsuf El Fihrí, hacia la región de Mérida, este Yúsuf,

aprovechando la ausencia del soberano, se metió en

Córdoba y se apoderó de dos muchachas de Abde-

rrahmen I, a las cuales éste amaba. Entonces ei juez

Yahia ben Yecid dijo al Fihrí: "Eres un villano. Ab-

derrahmen cogió a tus hijas y a tus mujeres principa-

les y las ha tratado bien, hasta el pun+o de trasladar-

las a tu casa, sin que ningún accidente les ocurriera;

tú, en cambio, te has apoderado de sus dos mucha-

chas, que no son tan respetables como las tuyas, y te

las has adjudicado.,, El Fihrí, al oír esto, se avergonzó

de su conducta y se las devolvió diciendo: "Aun no

las he mirado siquiera la cara; tómalas y entrégaselas.,,

He visto en algunas anécdotas que Mohámed ben

Guadah refería que el hijo de Yahia ben Yecid El To-

chibí fué uno de los complicados en la sublevación

que se tramó en Córdoba contra Abderrahmen I, en

connivencia con Yahia ben Yecid ben Hixem y Abdel-

mélic ben Aban ben Moavia ben Hixem [pág. 30], y
que fué metido a buen recaudo, juntamente con estos

dos antecitados y otros partidarios suyos, en los jardi-

nes de la Ruzafa.



[CAPÍTULO EN QUE SE TRATA DE LOS JUECES

NOMBRADOS POR LOS CALIFAS]

DEL JUEZ MOAVIA BEN SÁLIH EL HADRAMÍ

Abuámer Moavia ben abi Ahmed Sálih ben Otmán,

el conocido por Harir, ben Saíd ben Sad ben Fihr El

Hadramí, procedía de familia siriaca, de Emesa; se le

conocía por el sobrenombre de Ganat-abs\ entró en

Andalucía antes de la venida de Abderrahmen I y fijó

su residencia en Sevilla. Fué uno de los ulemas más

notables y de los tradicionistas que aprovecharon las

enseñanzas de algunos que fueron maestros de Málic

ben Anas, tales como Yahia ben Saíd y otros.

Narraron tradiciones citando la autoridad de Moa-

via ben Sálih una multitud de hombres distinguidos

en las ciencias religiosas, tales como Sofíán El Taurí,

Sofián ben Oyaina y Al-lait. Se dice que el propio

Málic ben Anas citó, como autoridad, el nombre de

este Moavia, aunque no fuese más que en una sola

tradición. También se dice que Málic ben Anas tuvo

un día [en ocasión de hallarse en Medina ese juez an-

daluz] el propósito de visitar a Moavia; pero al ir a

verle a su casa, se volvió sin haberle visitado.

Refiere Mohámed ben Guadah que Yahia ben Main

le preguntó en cierta ocasión:

—¿Habéis coleccionado las tradiciones de Moavia

ben Sálih?
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—No— le dijo Abenguadah.

—¿Y qué es lo que os ha impedido llevar a efecto

este trabajo?—replicó Yahia.

—Vino a un país [pág. 31] donde no había real-

mente hombres que supiesen la ley religiosa - contes-

tó Abenguadah.

— ¡Ah! Habéis dejado perder mucha ciencia—ex-

clamó Abenmaín.

Cuenta Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán que,

cuando Abderrahmen I ordenó a Moavia emprendiese

el viaje a Siria, aprovechó éste la ocasión para hacer

la peregrinación a la Meca, y los [estudiantes] del Irac

pusieron por escrito muchas tradiciones que les comu-

nicó Moavia.

Y decía Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán: He
podido evidenciarme de que las tradiciones proféticas

que comunicó Moavia son muy estimadas en el Irac,

pues Mohámed ben Ahmed ben abi Jaitama me dijo

a mí:

—Yo tendría mucho gusto de ir a España para in-

formarme de los manuscritos originales que pertene-

cieron a Moavia ben Sálih.

Y añade Abenaymán: Cuando yo volví a España,

busqué los originales y manuscritos, y hallé que por

falta de cuidado del pueblo español se habían perdido.

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán decía tam-

bién: He leído con mucho cuidado la Historia de Ah-

med ben abi Jaitama, tratando de fijarme en las tradi-

ciones de Moavia a que pudiera aludirse en esa obra,

sobre todo cuando este autor cita a personas de Siria,

y especialmente cuando relata noticias de los de Erae-

sa, y no he encontrado que lo cite sino en dos o tres

tradiciones.
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Ahmed ben Ziad refiere que Mohámed ben Guadah

contaba que Yahia ben Yahia le dijo: "El primero que

introdujo en Espaiía las tradiciones del Profeta fué

Moavia ben Sálih de Emesa.,,

Un ulema refiere que Moavia ben Sálih fué narra-

dor de tradiciones aprendidas de los sabios de Siria

[pág. 32]; que vivió hasta edad muy avanzada y fué

el que más se distinguió en aquellos tiempos. Una

prueba de que fué el principal y más distinguido está

en que Zeid ben Alhobab El Oclí, uno de los sabios

con quienes comunicó Abubéquer ben abi Xaiba, fa-

moso entre los tradicionistas, hizo un viaje a España

desde Irac y aprendió aquí, de Moavia, multitud de

tradiciones. Ahmed ben Jálid contaba que Abuabdel-

mélic Meruán ben Abdala El Fajar le dijo lo siguiente:

"Oí referir a Abusaid El Axach que Zeid ben Alho-

bab era cliente de Ocl [por eso se llamaba El Oclí].,,

Y he oído referir a Abda ben Abdala que Zeid ben Al-

hobab decía: "Vine a España y escribí tradiciones al

dictado de Moavia ben Sálih.,,

Hemos dicho ya que Moavia ben Sálih entró en Es-

paña antes de que viniera Abderrahmen I y que fijó su

residencia en Sevilla y en esa ciudad vivió hasta que

vino el citado monarca. AI ser éste proclamado por

todos como rey de España y apaciguarse y ordenarse

los asuntos políticos, envió el soberano a Moavia a Si-

ria para que trajera a su hermana Om Asbag. Pero

esta hermana de Abderrahmen I no quiso trasladarse

a Andalucía y dijo: "Yo ya me he hecho vieja; no está

muy lejano el día en que haya de dar cuenta a Dios;

no estoy en disposición de atravesar mares y desiertos;

me basta con saber que Dios ha colmado de benefi-

cios a mi hermano..
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Me dijo a mí Mohámed ben Abdemélic ben Ay-

mán: En ese viaje, algunos notables ulemas escribie-

ron o anotaren tradiciones que Moavia les comunicó.

Y añadía: Luego, cuando Moavia volvió a Córdoba,

presentó a Abderrahmen I [pág. 33] algunos regalos

que para el monarca le habían entregado sus amigos

de Siria. Entre esos regalos se hallaba el granado que

ahora es conocido en España con el nombre de gra-

nado assafarí. Los contertulios de Abderrahmen I se

pusieron a hablar de Siria y a manifestar la nostalgia

que sentían al recordar su país natal, En*re esos con-

tertulios había uno que se llamaba Safar, el cual cogió

una rama de aquel granado, la cuidó y plantó, hasta

que pudo arraigar y prender muy bien (1) y dar fruto.

El granado que hoy se conoce con el nombre de assa-

farí tomó el nombre de ese Safar.

Refiere Ahmed ben Jálid que cuando Abderrah-

men I envió a Moavia ben Sálih a Siria, hizo éste la

peregrinación en ese viaje y, al entrar en la Caaba, en

los días en que se reúnen los peregrinos en la Meca,

asistió a las reuniones que allí tenían los tradicionis-

tas, tales como Abderrahmen ben Mahdí, Yahia ben

Saíd El Catán y otros contemporáneos. Moavia, cier-

to día, acercóse a una de las columnas del templo,

rezó con dos prosternaciones y luego se fué a inter-

cambiar las enseñanzas con aquellos con quienes solía

comunicarse. Estos le refirieron algunas tradiciones y,

al tocarle su turno, comenzó diciendo:

—Me refirió Abuazahiría Hodair ben Coráib, al cual

se lo refirió Chobair ben Nofair, que a su vez habla

(i) ^'^9 así dice el manuscrito. Dozy leyó *»^ y puso un ar-

tículo en su SuPPL. AUX Dice, que debe borrarse.
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recibido la tradición de Abuaddarda, a quien se lo co-

comunicó el mismo Profeta...

Algunos de la reunión al oír estas palabras dijeron:

—Maestro, tenga usted un poco de escrúpulo y te-

mor de Dios; no mienta usted; no hay nadie en la su-

perficie de la tierra que haya oído tradiciones de Abua-

zahiría, por conducto de Chobair ben Nofair y de

Abuaddarda, más que un hombre, el cual debe de es-

tar en Andalucía y se apellida Moavia ben Sálih.

— Ese Moavia ben Sálih—les replicó él—soy yo.

Al oír eso, aquella asamblea ya no pudo mantener-

se, porque en vez de atender a otros, se agolparon to-

dos en derredor suyo y copiaron la mucha ciencia re-

ligiosa que él les hubo de comunicar durante el tiem-

po que permaneció la peregrinación en Meca.

[Pág. 34] Después que Moavia ben Sálih volvió de

Siria y se presentó a Abderrahmen I, este soberano le

nombró juez y jefe de la oración. Un ano este monarca

hubo de salir en expedición guerrera hacia Zaragoza,

y Moavia ben Sálih se incorporó al ejército como mi-

litar. Su vida era la siguiente: pasaba la noche en com-

pleta vigilia, orando hasta el amanecer, y entonces se

arropaba con el sobretodo, se revestía de las armas e

iba a ocupar su puesto en las filas del ejército mien-

tras duraba el combate; y allí se mantenía cumpliendo

como bueno.

Mohámed ben Omar ben Abdelaziz cuenta que Ali

ben abi Xaiba le refirió lo siguiente: Moavia ben Sálih

salió en expedición guerrera, siendo juez de la aljama

[de Córdoba], en compañía de Abderrahmen I, en di-

rección a Zaragoza, donde tenía que guerrear contra

Abenalarabí. Pues bien, cuando se llamaba a las ar-
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mas al ejército para entrar en batalla, Moavia presentá-

base con su regimiento de la sección egipcia y se man-

tenía en su puesto, apoyado en su ballesta, hasta que

cesaba el combate.

Ahmed ben Ziad dice que Mohámed ben Guadah

le contó que Harb, un sujeto del pueblo de Xobelar,

narraba lo siguiente: Me encontraba yo en la mezqui-

ta aljama, dentro de la macsiira, un día de viernes y,

entre la gente que allí estábamos, hallábase un hom-

bre que por devoción leía el Alcorán en voz tan alta,

que se hacía oír de lejos, a tiempo en que entró Moa-

via ben Sálih en la macsura. Era él, entonces, juez y
jefe de la oración. Moavia oyó el ruido que armaba

aquel hombre al recitar; se dirigió a él, le cogió el bo-

nete o gorro que llevaba en la cabeza y se lo lanzó

allá bien lejos en uno de los rincones de la macsura,

a vista de toda la gente que estaba allí reunida; y dijo

en voz baja a ese que recitaba el Alcorán: "¿Tú sabes

adonde ha ido a parar tu bonete? Pues hasta ese pun-

to ha llegado la molestia que causas tú al público.,,

Moavia inmediatamente se fué a ocupar la presiden-

cia para dirigir la oración [pág. 35]. Luego, termina-

dos los oficios, hubo persona que le preguntó a aquel

hombre: "¿Qué es lo que te ha dicho Moavia?,, Y el

hombre repitió la frase que hemos antes referido.

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán cuenta que

Moavia permaneció algún tiempo, en el reinado de

Abderrahmen I, retirado, cesante y oscurecido com-

pletamente, hasta que un día en que el soberano, sen-

tado en la Azotea de palacio, le vio pasar por el puen-

te [del Guadalquivir] y se le renovó la memoria de

aquel hombre, le vino a las mientes la desconside-

ración con que se le trataba y envió a llamarle.



— 44 -

le hizo regalos y le admitió nuevamente a su gracia.

Acerca de esto he oído referir otra versión y es: que

Saíd El Jair, hijo de Abderrahmen I, intercedió por él

ante su padre, hasta que le restituyó a la gracia del so-

berano; y le volvió éste a tratar con la misma conside-

ración con que antes le había tratado.

Moavia ben Sálih contrajo parentesco de afinidad

con Ziad ben Abderrahmen, dando a éste en casamien-

to a su hija Hamida, de la que Ziad obtuvo descen-

dencia. A Ziad le ocurrió un caso con su suegro Moa-

via, suceso que entonces se divulgó y del que se ha

hablado mucho; fué el siguiente:

Ziad quiso ver a su esposa cuando ésta se hallaba

aún en casa de su padre, antes de ser conducida a casa

de su esposo, cosa que algunos suelen hacer; pero a

las mujeres [de casa de Moavia] se les figuró que a

éste, su suegro, no le gustaría la licencia que pensaba

tomarse el recién casado, por lo cual únicamente le

consintieron que fuera después de anochecido. Ziad,

a esa hora, se metió en el zaguán; pero tuvo la mala

suerte de que la caballería de Moavia, que estaba allí,

se espantara y se armase con ese motivo un grande

estrépito, cabalmente a tiempo en que Moavia, su sue-

gro, salía de casa para ir a la mezquita a hacer la ora-

ción. Al oír el ruido de la caballería se extrañó; pidió

que le trajeran una lámpara y, al alumbrar, se encontró

con que Ziad se había metido en el propio pesebre de

la bestia, allá en uno de los rincones del zaguán.

Moavia, en vez de disgustarse, no dijo más que la si-

guiente frase:

—¡Hombre, hombre, yo creo que se os debiera

haber tratado con un poquito más de consideración!

[Pág. 36] Ahmed ben Ziad refiere que a Isa ben
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Béquer, el pedagogo, le había narrado persona fide-

digna, la cual lo había oído contar a Amir ben Moavia

y a otros, lo siguiente:

Moavia ben Sálih hizo una segunda peregrinación

a la Meca después de la anterior [que hemos mencio-

nado], saliendo de Andalucía acompañado de Ziad

ben Abdeirahmen. Al llegar ambos a Medina, Ziad

ben Abderrahmen se fué a casa de Málic ben Anas y
le visitó. Ziad y Málic se conocían ya, porque Ziad

en su viaje anterior había asistido a la clase de Málic.

Ziad, en esa visita, le dio a entender a Málic que

Moavia acababa de llegar a Medina y Málic le rogó

que le hiciera venir a su casa; ambos fueron a visitar

a Málic. Moavia en aquella ocasión propuso a Málic

cerca de doscientas cuestiones y Málic contestó a to-

das. Después, otro día, Ziad ben Abderrahmen quiso

sondear a Málic [acerca de la opinión que había for-

mado de Moavia] y le preguntó:

—¿Qué le parece a usted Moavia?
— M'adie me ha propuesto cuestiones semejantes a

las que me ha presentado Moavia ben Sálih— contes-

tó Málic.

Ziad luego interrogó a Moavia acerca de Málic y
Moavia contestó:

—A nadie se me ha ocurrido presentar cuestiones,

que pueda ponerse en parangón con Málic.

Refiere Ahmed ben Házam que Mohámed ben

Ornar ben Lobaba contó lo siguiente:

Yúsuf El Fihrí regaló una joven esclava a Moavia

ben Sálih, de la cual tuvo éste un hijo. Cuando subió

al trono Abderrahmen I, le fué reclamada en pleito a

Moavia ben Sálih; pero se declaró que éste tenía de-
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recho a conservar en su poder a la muchacha. Pregún-

tesele a Moavia acerca de esta cuestión y del motivo

o razón que había alegado para fundar su derecho, y
contestó:

—He alegado el precedente de Abuazahiría ante el

cual se sustanció un pleito sobre [pág. 37] un pilar

que un hombre había construido para sostener un mu-

ro que pertenecía a otro, pilar que se consideró como
obra necesaria para que el muro no se derrumbase.

Abuazahiría sentenció en favor de aquel que había

construido el pilar, pues se hizo la siguiente reflexión:

"si se le quita ese pilar, el muro necesariamente ha de

sufrir daño,,. Pues bien, yo creo que si a es^e hijo

mío se le quita a su madre, sufrirá más daño que po-

día haber sufrido aquella pared al quitarle el muro.

Este razonamiento se aceptó y esa es la jurispruden-

cia que se ha mantenido [aquí en Andalucía] en tales

casos. Pero [añade el narrador] yo consulté con Aben

Lobaba, para que me dijera su opinión, y se cruzó de

brazos y no quiso soltar prenda, aunque recordaba bien

el caso, pues me dijo que esa esclava se llamaba Jola.

Ahmed ben Saíd refiere que Abdala ben Mohámed
ben abi Elgualid El Arach decía: Esta esclava Jola era

deforme y fea, y tenía a su servicio otra esclava muy
guapa llamada Soad. Por eso entre el pueblo [de Cór-

doba] ha quedado como adagio: "¡Qué diferencia entre

Jola y Soad!,,

Málic no se ha expresado de manera constante, sino

que ha expuesto opiniones distintas, acerca de los de-

rechos que derivan de la posesión de la manceba en

caso semejante. En una ocasión dijo que debía que-

darse con ella aquel que la había hecho concebir, si

bien pagando el valor de la manceba y pagando ade-
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más el precio del hijo que de ella se hubiera tenido;

pero cuando el mismo Málic fué demandado ante el

juez por causa parecida, declaró como jurisconsulto

que sólo debía pagar el precio de la madre y nada más.

Jálid ben Sad cuenta que Mohámed ben Hixem ha-

bía oído decir a Alimed ben Yecid ben Abderrahmen

que Mohámed ben Guadah refería que el monarca

Hixem I asistió al entierro de Moavia ben Sálih, el

cual tuvo lugar en el arrabal [de Córdoba]; y anduvo

a pie acompañando al féretro.

Dice Jálid que Mohámed ben Hixem le contó que

Isa, el asceta, había oído referir a Yahia ben Yahía

[pág, 38] esta frase: "Aquí murió Moavia ben Sálih y
fué enterrado en el arrabal.,,

Moavia ben Sálih tenía un hermano que se llamaba

Mohámed ben Sálih, cuya descendencia numerosa

quedó en Siria, sin que ninguno de ellos viniese a Es-

paña.

Ahmed ben Mohámed ben Aymán me contó lo si-

guiente:

Vo he visto una carta que la familia de ese hermano

que quedó en Siria escribió a la otra famila de Moa-
via residente en Andalucía, la cual carta textualmente

dice así:

"En nombre de Dios misericordioso y clemente.,,

"A toda la familia de Moavia ben Sálih El Hadramí,

de parte de toda la familia de Mohámed ben Sálih El

Hadramí. Rogamos a Dios que os proteja con su

guarda, os atienda con su divino cuidado, os colme

de beneficios y multiplique sus favores. El Dios, cuya

alabanza honra al que la hace y cuyos nombres deben

ser benditos, puso entre los hombres la costumbre de

usar denominaciones familiares, por las cuales ellos
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deben mirarse con simpatía unos a otros y permanecer

unidos en amistad con el más sólido de los vínculos,

con fuerte firmeza. Vosotros, a quien Dios os dé salud,

sois para nosotros la parte de triou más cercana y la

familia más próxima en parentesco, como que nos une

a vosotros y a nosotros idéntico abuelo, conocido con

el nombre de Hodair, es decir, que los lazos de la

sangre nos unen en igual grado por ambas partes. Si

la providencia ha dispuesto que estuviéramos alejados

residiendo desgraciadamente unos tan distanciados de

los otros, eso no quiere decir que la separación deba

aflojar los lazos que nos unen, ni la lejanía que difi-

culta nuestro trato, deba impedir las mutuas relacio-

nes. Nosotros no hemos dejado de pensar en vosotros,

a quien Dios honre, ni hemos dejado de preguntar por

vosotros a los peregrinos de tierras occidentales, a

quienes Dios ha concedido la gracia de poder venir

por estas tierras de Oriente, con el ansia viva de que

alguno de vosotros vinierais por acá o por lo menos

de saber noticias vuestras; pero Dios no ha permitido

que encontrásemos uno siquiera que nos indicara nada

de vosotros [pág. 39], ni nos diese noticias vuestras,

hasta e! punto que llegamos a sospechar, como era

natural, que, con el transcurso de las noches y los días

y el pasar de los meses y de los años, vuestra familia

se habría extinguido o desaparecido. Por fin. Dios nos

hizo la gracia de proporcionarnos un medio de saber

de vosotros, cosa que tanto anhelábamos, cuando ya

casi se había perdido la esperanza de lograr noticias

vuestras. Ese medio es el portador de esta nuestra

carta que ahora os dirigimos, Abulhárit Bixr ben Mo-
hámed ben Muza El Coraxí. Este señor ha venido a

Emesa, de vuelta de su viaje a Bagdad, en dirección a
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vuestro país. El preguntó por nosotros, pues creyóse

obligado a ello en vuestro obsequio, porque sois, se-

gún él nos comunica, tíos suyos: su madre Om Amer
es hija de Mohámed ben Moavia ben Sálih; él quería,

al volver a España, llevar noticias nuestras. Pues bien,

aquí le informaron del sitio en que vivíamos y le in-

dicaron cómo podría dirigirse a nosotros. Vino, de

parte de él, un hombre que parece muy bueno, que

tiene fama de virtuoso, que nos dio de vosotros y de

vuestras cosas tales noticias que nos llenaron el pecho

de alegría y de gozo: no le hacíamos pregunta acerca

de vosotros, informándonos de lo que él sabía, que no

oyéramos decir de vosotros algo que nos llenara de

satisfacción: la alteza de posición que Dios os ha otor-

gado y el prestigio de que gozáis por vuestra conduc-

ta y modo de pensar. Alabado sea Dios, seiior del

universo, el favorecedor, el honrado, el que nos ha

hecho la gracia de que nos llegasen noticias tan agra-

dables y supiéramos con evidencia la alta posición de

que ahí gozáis. A Dios pedimos que acabe de com-

pletar las gracias de que os ha llenado, os colme de

bienes y a nosotros nos conceda lo mismo, y que nos

indemnice o compense a nosotros y a vosotros de la

dolorosa separación que su providencia nos ha im-

puesto; y ya que Dios nos ha tenido separados mucho
tiempo aquí en la tierra, quiera él reunimos en su pa-

raíso, en la mansión celestial, morada de los escogi-

dos. Dios es muy abierto a la misericordia [pág. 40]

y atiende las súplicas de sus criaturas. Tal es la carta

que os escribimos. Dios os libre de toda cosa des-

agradable y a nosotros nos conserve en su gracia;

toda prueba que de él nos venga, la consideraremos

como un favor. Pertenecemos a la nobleza de nuestra

4
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tribu y toda nuestra familia y nuestro regimiento ocu-

pamos el rango que podemos ambicionar; todos viven

en la opulencia y ocupan los primeros puestos. Bixr

ben Mohámed se habrá evidenciado de todo esto y os

podrá informar tal vez. Loado sea Dios, a él se deben

gracias por los beneficios que dispensa y a él debe-

mos rogar para que se sirva concedernos más aún. La

paz sea con vosotros, la misericordia de Dios y sus

bendiciones.,,

DEL JUEZ OMAR BEM XARAHIL

Abuhafs Ornar ben Xarahil El Moaferí era origina-

rio de Beja y habitaba en Córdoba, en el derb de Al-

fádal ben Cámil. Le nombró juez de Córdoba el mo-

narca Abderrahmen I, para reemplazar a Moavia ben

Sálih; luego le destituyó y repuso a Moavia ben Sálih;

y de esta manera fueron turnando siempre en el juzga-

do: un año, Moavia; otro afio, Ornar; así permanecie-

ron largo espacio de tiempo.

Me contó Mohámed ben Guadah, citando por au-

toridad a persona que alcanzó el tiempo de los dos

jueces antecitados, que cuando el monarca, al termi-

nar el año, se descuidaba en dar el cese a uno, el otro

le elevaba súplica recordándole el asunto. Ambos te-

nían [pág. 41] además la siguiente costumbre: cuando

por cualquier ocupación personal, algún día dejaban

de asistir al juzgado, dejaban de percibir el sueldo que

por ese día les debía corresponder.

Me contó un ulema, hombre que merecía crédito,

que Abumeruán Obaidala ben Yahia le refirió lo si-

guiente:
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El monarca Abderrahmen I hacía turnar en el juz-

gado a Moavia ben Sálih y a Ornar ben Xarahil: un

año nombraba a uno; otro, al otro. Una de las veces

nombró a Omar ben Xarahil y, al terminar el año, en

lugar de removerlo, le confirmó en el cargo. Moavia,

entonces, escribió al monarca suplicándole encareci-

damente que le nombrara a él, puesto que el año en

que tocaba ejercer a su compañero había transcurrido.

El soberano, al leer la carta, sintióse molestado y dis-

gustado, dio orden de que Moavia se presentara en

palacio y, al tenerlo delante, le dijo:

—¿Has escrito tú esta carta?

Moavia contestó afirmativamente.

—Y un hombre como tú — replicó el monarca—se
atreve a solicitar ese cargo sabiendo las malas conse-

cuencias a que se expone aquel que lo solicita.

Moavia se excusó diciendo:

—Señor, su majestad, a quien Dios guarde, me
nombró juez la vez primera y, aunque no era de mi

gusto aceptar el cargo, acepté; al terminar el mes pri-

mero me disteis sueldo cuantioso con que me pagas-

teis espléndidamente; luego continué percibiendo ese

sueldo hasta que a fin del año me destituísteis. Con lo

que me sobró del sueldo del año primero en que fui

juez, pude pasar holgamente todo el año en que per-

manecí cesante. Pero esos ahorros se acababan al ter-

minar el año. Volvisteis a nombrarme otra vez, y volví

a cobrar el sueldo, repitiéndose el mismo caso. En tal

situación ha llegado la hora presente en que, al traris-

currir el año de cesantía, los ahorros que me queda-

ban del sueldo del año anterior se me han acabado

[pág. 42]. Yo esperaba que al finalizar el año volve-

ríais a nombrarme y que yo percibijia el sueldo; el
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retraso en nombrarme me pone en apuro; por eso

escribí a su majestad recordándole el asunto. El so-

berano debe tener en cuenta que el solicitar un empleo

[no es cosa insólita o deshonrosa], pues personas de

mucha mayor suposición que la mía, no se han aver-

gozado de hacerlo: [el patriarca] José dijo [a Faraón]:

pon a mi cargo los almacenes de la tierra y seré yo su

guardián inteligente (1).

El soberano aceptó esta sincera explicación y dis-

puso que cesara en el cargo Omar ben Xarahil, para

nombrar a Moavía.

El cargo de alamín o intendente y el de juez de pro-

vincias se concedió repetidas veces a individuos de la

descendencia de Omar ben Xarahil: uno de éstos, lla-

mado Abusaíd Mohámed ben Omar, fué nombrado

juez de Jaén y de Ecija: era hombre de mucho presti-

gio entre los nobles y tenido por persona de alto ran-

go entre el pueblo. Su descendencia ha sido nume-

rosa.

DEL JUEZ ABUERRAH.MEN BEN TARIF EL YAHSOBÍ

Dice Ahmed ben Jálid: Era costumbre de los cali-

fas el enterarse de las noticias que corrían por el pue-

blo, hacer la pesquisa de quiénes eran los hombres

sabios y virtuosos que descollaban y averiguar los si-

tios en que vivían, bien fuese en Córdoba, bien en

otras comarcas fuera de la capital. De ese modo, cuan-

do necesitaban de un hombre a propósito para ocupar

(i) Alcorán, XII, ss.
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alguno de los cargos, lo hacían venir a la corte de don-

de quiera que fuese. Abderrahmen I, al tener necesi-

dad de nombrar juez de la aljama de Córdoba [pági-

na 43], supo que en Mcrida se encontraba un hombre

honrado, piadoso y de carácter enérgico y fuerte, y le

hizo venir. Éste se condujo admirablemente en el ejer-

cicio de su cargo.

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán dice: Uno de

los que ocuparon el juzgado, por designación o nom-

bramiento de Abderrahmen I, fué Abderrahmen ben

Tarif, que habitaba en Mérida, santo varón de lauda-

ble conducta. El juez Ahmed ben Mohámed ben Ziad

me leyó un documento auténtico en que se menciona

ba una cantidad de dinero que [el juez] Abderrahmen

ben Tarif adjudicó, en virtud de disposición testamen-

taria, a Om Elabás y a Om Elasbag, hermanas de Ab-

derrahmen I. En dicho documento, al mencionar la

adjudicación, se decía que el difunto fulano era el pa-

trono de ambas y que correspondía a ellas el heredar-

le. Y ninguna de las dos estaba en Andalucía, porque

se hallaban en Siria.

Jálid ben Sad decía que a Mohámed ben Ibrahim

ben El Chabab le habían contado lo siguiente:

Habib El Coraxí se presentó ante Abderrahmen I,

quejándose del juez Abderrahmen ben Tarif. El Cora-

xí decía que el juez iba a dictar sentencia contra él, en

un pleito que se sustanciaba en el juzgado respecto a

un cortijo que en aquel entonces poseía El Coraxí, y
se pretendía que éste lo había arrancado violentamen-

te y con injusticia de manos del verdadero dueño. El

monarca envió un emisario al juez para que le habla-

se y le ordenase que examinara detenida y lentamente

ese asunto, con la prohibición expresa de que se pre-
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cipitara en dictar sentencia. El juez Abentarif, al reci-

bir la orden, inmediatamente mandó llamar a los fa-

quíes y adules y dictó sentencia contra Habib; la hizo

poner por escrito y la firmaron los testigos. Habib

entonces se presentó ante el monarca [pág. 44] y
comenzó a hablarle contra el juez diciéndole que

éste debía de odiar al soberano, puesto que lo había

tratado con desconsideración o desprecio. Al monar-

ca le molestó mucho la precipitación del juez; le man-

dó llamar, lo hizo entrar a su presencia y le dijo:

—¿Quién te ha impelido a dictar sentencia, des-

pués de haberte ordenado que examinaras despacio la

cuestión y sustanciaras el pleito lentamente?

—Me ha obligado a sentenciar contra él — repuso

Abentarif—aquel que te ha puesto en ese trono en

que tú te sientas; si no fuera por él, tú no lo ocu-

parías.

—Tus palabras—replicó el soberano—me admiran

aun más que tus obras. ¿Quién es el que me ha he-

cho sentar en mi trono?

—El Profeta del Señor del universo— contestó el

juez— . Si no fuera porque tú eres pariente de él, no

ocuparías el tiono; y ese Profeta nos ha impuesto la

obligación de obrar con justicia, la cual se ha de apli-

car equitativamente a todos, a altos y a bajos. Señor-

continuó diciendo el juez— ¿por qué razón has de

mostrarte tú tan parcial en favor de un subdito contra

otro? Tú seguramente podrás encontrar algún medio,

aunque sea de tu bolsillo particular, para satisfacer a

aquel por quien tanto te interesas.

—Si éstos -dijo entonces el soberano—que se con-

sideran con derecho al cortijo lo quisieran vender, no

tendría yo inconveniente en comprarlo de mi bolsillo
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particular para entregárselo a Habib; yo les satisfaría

en el precio.

—Yo les mandaré llamar— contestó Abentarif—y les

hablaré en ese sentido. Si ellos se conforman con ven-

derlo, bien; pero si no, mi sentencia ya está dada.

El juez se fué; mandó llamar a los que se creían con

derecho al cortijo; les habló de lo que se trataba, y ac-

cedieron a la venta, a condición de que se les diese

precio bastante subido.

Habib solía decir después:

—Dios me ha favorecido con la intervención de

Abentarif: poseía antes un cortijo ilícitamente adqui-

rido; ahora debo a Abentarif el poseerlo como verda-

dero dueño, con justo título.

He oído contar a un ulema que a este [pág. 45] Ha-

bib le ocurrió un caso idéntico con el juez Aben-

baxir y que luego, después del suceso, Habib fué a

ver al juez y le dijo:

—Te doy las más expresivas gracias: yo había sen-

tido la tentación de comer cosa prohibida; tú te opu-

siste a ello; pero, en cambio, hiciste que yo lo logra-

ra como cosa lícita.

DEL JUEZ ALMOSAB BEN IMRÁN EL HAMADANÍ

Este juez, llamado Almosab ben Imrán ben Xofa ben

Cab ben Caabar ben Zeid ben Amer ben Amrilcáis ben

Zeid El Hamadaní, era de los árabes sirios y estaba ins-

crito en la división militar de Emesa. Entró en Andalu-

cía antes de que viniera Abderrahmen I; se instaló en la
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región de Jaén, en el pueblecillo Vado;luego se trasladó

a un lugar de la provincia de Córdoba, al norte de Al-

modóvar, es decir, del Almodóvar más cercano [a Cór-

doba], fijando su residencia en el pueblecillo llamado

Goliar, en las montañas de la región de Almodóvar.

Su padre pertenecía a la división militar de Hixem t»en

Abdelmélic en Siria; se había casado con una mujer

de la familia de los Beni Hátib ben Baltaa. Abderrah-

men I contrajo matrimonio con la hermana de esta

mujer, de la cual tuvo a su hijo Soleiman y a su hija

Azzaida, la cual vivía en el palacio de su padre en Cór-

doba y fué enterrada en el cementerio del arrabal.

Por una noticia histórica que he leído sé que Hi-

xem I, el hijo ípág. 46] de Abderrahmen I, al llegar a

su mayor edad y salir de palacio para instalarse en su

casa, tuvo noticia de que Mosab era hombre muy de-

voto y piadoso y trató de atraérsele a fin de que estu-

viese completamente a su servicio, le hizo ministro

suyo y contertulio, con quien entretenerse y hablar

en las veladas. Por eso cuando Abderrahmen 1 tuvo

necesidad de un juez de la aljama de Córdoba, Hixem

propúsole como candidato a Mosab. Al soberano le

pareció muy bien esta propuesta y, al efecto, designó

a Mosab para ocupar el cargo; pero éste no quiso

aceptar, como hemos referido ya al principio de este

libro, en el capítulo en que se trata de aquellos a

quienes se ofreció el juzgado y rehusaron aceptarle.

Mosab, al no aceptar, retiróse a su casa [sin servir a la

familia real].

Un narrador de sucesos históricos me ha dicho que

cuando Hixem I subió al trono, como califa, envió un

emisario al cortijo donde se hallaba Mosab ben Imrán.

El narrador recordaba que cuando el emisario llegó a
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casa de Mosab, la mujer de éste se hallaba tejiendo

en un telar, y que Mosab estaba delante de su mujer

preparándole los ovillos. Su mujer arregló con los

dedos el telar, y luego, volviéndose a Mosab, le dijo:

"¿Rechazarás ahora el cargo de juez de Córdoba que

te ofrece el monarca, como rehusaste aceptarlo cuan-

do te lo ofreció su padre?,, , e inmediatamente continuó

dando vueltas a los ovillos del telar. Cuando Mosab
se presentó ante Hixem I, le dijo éste: "Ya sé que a ti

no te gustaba aceptar el cargo, por el carácter y cos-

tumbres que tenía mi padre. Tú conoces muy bien mi

carácter.,, Estas reflexiones, al pronto, no le decidie-

ron aceptar el cargo y volvió a rehusarlo; pero Hixem
insistió con tal fuerza, que al fin aceptó. Mosab solía

predicar el sermón y dirigir los rezos en la aljama de

Córdoba, cuando el monarca Hixem I se ausentaba

en la capital.

Mosab, para aceptar el cargo de juez, impuso una

condición [pág. 47]: que se le permitiera ir a su corti-

jo todos los sábados para poder estar en el campo el

sábado y el domingo de todas las semanas. Le fué

aceptada esa condición.

Mientras ocupó el juzgado de Córdoba tenía su do-

micilio en la plaza de Abdala ben Abderrahmen ben

Moavia.Su secretario fué Mohámed ben BaxirEl Moa-
ferí. Mosab se portó muy bien en el desempeño de su

cargo: fué hombre justo y de loable conducta, rígido

en lo estrictamente legal, y ejecutivo, lo mismo para

los nobles que para los del pueblo. Así transcurrió el

reinado de Hixem I. Al morir éste, su hijo, Alháquem I,

ratificó su nombramiento de juez de la aljama y de

jefe de la oración. La severidad y resolución ejecutiva

de Alháquem I son bien conocidas: prestaba ayuda a su
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juez y mantenía con brazo fuerte sus decisiones y, aun

cuando a veces no fueran de su agrado, aprobaba sus

actos y ejecutaba sus sentencias.

He leído una anécdota de la cunl se infiere lo si-

guiente:

Que Elabás ben Abdala El Meruaní arrancó violen-

tamente un cortijo a un hombre de Jaén. El hombre

murió y dejó varios hijos. Cuando éstos llegaron a

mayor edad y tuvieron noticias de la rectitud y justi-

cia de Mosab ben Imrán, se fueron a Córdoba, denun-

ciáronle la injusticia que con ellos se había cometido

y probaron ante el juez su derecho. El juez, en su

vista, mandó citar a Elabás ben Abdala, haciéndole

saber lo que aquéllos reclamaban y dándole noticia

de los testigos que se habían presentado a declarar en

contra suya. El juez le invitaba en la citación a que

contestase la demanda; fuéle concediendo plazo tras

plazo para contestar; pero, al fin, se acabaron los pla-

zos y, visto que desistía de defenderse, el juez le noti-

ficó que iba a dictar sentencia contra él. Entonces Ela-

bás se fué a ver al monarca Alháquem I y le pidió que

ordenase al juez que se inhibiera en el asunto y que

fuera el propio soberano quien sustanciase y deci-

diese [pág. 48] el pleito. El monarca llamó a un paje

suyo, que se llamaba Vicent, y le encargó que dijera

a Mosab ben Imrán que se inhibiese, Pero al cumplir

el paje la orden del soberano, Mosab le dijo: "Los de-

mandantes han probado su derecho, para lo cual se

han visto obligados a hacer grandes sacrificios y muy
perseverantes trabajos y molestias, porque viven lejos

de Córdoba; y como han probado el derecho que les

asiste en su demanda, yo no puedo dejar de entender

en este asunto hasta dictar sentencia.,, El paje volvió
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a palacio a comunicar al monarca las palabras que le

había dicho el juez. Elabás entonces comenzó a ins-

tigar y decir al soberano que el juez menospreciaba

la dignidad del monarca y que aquél pensaba que co-

rrespondía al juez por derecho propio, y no al monar-

ca, la autoridad de juzgar. El soberano, en vista de

esto, volvió a enviar el paje para que dijese al juez:

"Es preciso que te abstengas de intervenir en ese plei-

to; quiero ser yo personalmente el juez que decida.,,

Pero cuando el paje volvió a presentarse ante Mosab,

para cumplir la orden del soberano, Mosab le ordenó

que se sentara, e inmediatamente se puso a escribir:

dictó sentencia en favor de los demandantes, diciendo

que a ellos pertenecía el cortijo; luego autorizó la sen-

tencia haciendo firmar a los testigos y, cuando ya to-

dos los requisitos legales estaban cumplidos, dijo al

paje: "Puedes ir a comunicar al soberano que yo he

realizado ya todo lo que de ley me compete, como

juez; si él, como soberano, quiere derogar la senten-

cia, puede hacer lo que le plazca.,, El paje enton-

ces se marchó a comunicar al soberano las palabras

del juez; pero en vez de comunicarlas tal cual el juez

las había pronunciado, trabucó los términos y dijo al

monarca: "Me ha dicho el juez: yo he resuelto la cues-

tión, como en justicia debe resolverse; el soberano, si

puede, que derogue la sentencia.,, El soberano bajó

la cabeza y se quedó pensativo. Elabás insistió en azu-

zarle y encenderle en cólera; pero quiso la providen-

cia que Alháquem I se calmara un poco y se sere-

nara, serenidad de ánimo que cuadra mejor y es más

conveniente a los que Dios ha puesto aquí en la tie-

rra como califas y pontífices suyos. Alháquem sólo se

desahogó diciendo: "¡Cuan vil es aquel que tiene que
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sufrir que la pluma del juez le pegue en el rostro,, [pá-

gina 49]. El soberano se portó luego con él como si

nada de esto hubiera ocurrido; no le opuso ninguna

dificultad, y el juez pudo ejecutar su sentencia.

Un ulema refiere lo siguiente:

Mosab cayó enfermo en su cortijo. Alháqueml deseó

informarse de su estado y se le dieron noticias de la

enfermedad que padecía. El soberano, cierto día en

que se fué de paseo por la parte de Almodóvar, se di-

rigió a casa de Mosab y se apeó en ella para visi-

tarle.

Mosab dijo al soberano:

—Su majestad ha salido a explayarse; si a la vuel-

ta me hiciera el honor de pasar por aquí, yo le prepa-

raría manjares que fueran de su gusto.

El monarca marchóse, dio el paseo que tenía que

dar, volvió por casa de Mosab y éste le presentó la

comida. Un instante después, Alháquem I se fijó en

un criada o esclava de Mosab, llamada Ala, y pidió a

ésta que le diese agua. Mosab entonces dijo a la es-

clava:

—No sirvas tú.

Y llamó a una hija suya que se llamaba Cucuya, a

la que dijo:

—Sirve agua a tu soberano.

La chica no sólo sirvió el agua al soberano, sino

que prestó personalmente todos los servicios que el

caso requería. Alháquem dijo a Mosab:

—¿Cucuya, es apodo o nombre?

—Es el nombre de una abuela mía—contestó Mo-

sab— madre de Hátib ben abi Baltaa. Las mujeres de

mi casa le han puesto ese nombre por ser costumbre

de ellas el llevarlo.
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Entonces Alháquem dijo:

—Si Dios me concede una iiija, la llamaré con ese

nombre.

Y tuvo Alháquem una hija y la llamó Cucuya. El

fué el primero de los califas que usaron este nombre

para sus hijas.

Mosab murió de aquella enfermedad. Dejó dos hi-

jos; su descendencia es aun conocida ahora, y los ca-

lifas nunca han cesado de proteger a los miembros de

esta familia.

[Pág. 50] Me ha contado un narrador de sucesos

que llegó en cierta ocasión, ante el palacio del mo-

narca Alháquem I, una multitud de gente de distintas

clases, diciendo que eran aptos para el servicio mili-

tar y pidiendo al soberano que los comprara, de sus

clientes, con el fin de entrar al servicio del monarca.

El soberano ordenó que preguntasen los nombres de

los clientes a quienes pertenecían. Había entre ellos

un esclavo de los hijos de Mosab. Alháquem ordenó

que fuera devuelto a sus dueños diciendo:

— Este esclavo está al servicio de los hijos de aquel

juez; si el esclavo se les muere, yo no tengo más re-

medio que darles otro en reemplazo. ¿Cómo he de

arrancárselo? No quiero.

Mosab no era hombre erudito en la ciencia de la

zuna, ni sabio en materias históricas. Ahmed ben Ziad

decía que Mohámed ben Guadah contaba que Yahía

ben Yahia solía referir que Ziad ben Abderrahmen fué

el primero que introdujo en Andalucía la ciencia del

derecho y la ciencia de la moral. El fué el que se

jactó de haber introducido la costumbre de cambiar

de postura las martillas o bufandas en las rogativas
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para pedir agua, siendo Aben Xofa (1) jefe de la

oración y juez de la aljama en aquel entonces. Para

demostrar Yahia la ignorancia de este juez, afirma que

éste tenía la idea de que ese rito lo había introducido

Ziad como medio mágico o encanto [para obtener la

lluvia]. Pero Yahia añade:—Yo partí de Andalucía

para ir a Oriente y asistí a las clases de Málic, de Al-

lait ben Sad y varios otros maestros, y encontré que

la costumbre de cambiar de postura la mantilla (o bu-

fanda) era conociaísima y divulgada por todas partes.

Recuerda Abdelmélic ben Alhasán haber oído refe-

rir a Mohámed ben Baxir que Málic decía la frase si-

guiente: "Las noticias que se tienen de Abenimrán

casi pueden formar ellas solas una historia.,,

Ahora bien; lo que no sé con seguridad es a qué

Abenimrán quería referirse Málic: podría ser que se

refiriera a Mosab [pág. 51] ben Imrán, puesto que

Abenbaxir fué secretario de este juez andaluz y quizá

éste [secretario que estuvo en Medina] hubiera conta-

do a Málic los sucesos de la vida de este juez. Podría

fambién referirse a Mohámed ben Imrán El Talhí, juez

que fué de Medina. Yo creo que b más probable es

que Málic aludiera a Mosab ben Imrán, juez a quien

Abenbaxir había tratado con mucha intimidad, pues-

to que había sido secretario suyo y, como tal, daría a

conocer a todo el mundo las noticias de la vida de

este juez.

MOHÁMED BEN BAXIR

Mohámed ben Baxir ben Xarahil El Moaferí perte-

necía a la división militar de Beja, por ser de familia

(i; Aqui escribe ^5«a*tt; antes
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árabe del Egipto. Ahmed ben Jálid cuenta que el juez

Moháined ben Baxir hizo sus estudios con los maes-

tros de Córdoba, hasta que logró ser hombre muy ins-

truido. Luego fué secretario de mío de los hijos de

Abdelmélic ben Ornar El Meruaní, al que se acogió

buscando refugio o defensa para librarse de una injus-

ticia con que se vio amenazado. Llenó su cometido a

completa satisfacción de su principal; mas luego se

separó de él y salió de Andalucía con el fin de hacer

la peregrinación a la Meca.

Mohámed ben Baxir fué en su juventud secretario

de Mosab ben Imrán; después salió de Andalucía para

ir en peregrinación a la Meca. Encontró a Málic; le

trató y fué condiscípulo suyo en la clase de varios

maestros. También estudió la ciencia religiosa en

Egipto. Luego volvió a Andalucía y metióse en su cor-

tijo de Beja.

Un ulema que me merece entero crédito me ha di-

cho lo siguiente: Cuando murió Mosab ben Imrán,

Alháqucm I pidió consejo [pág. 52] a Elabás ben Ab-

delmélic El Meruaní, acerca de a quién habría que

nombrar juez de Córdoba. Elabás le dijo: "Aunque

Mosab ben Imrán haya sentenciado en contra mía y
me haya causado disgustos, hasta el extremo de tener

que romper yo las relaciones con él y ser enemigo

suyo, eso no obstante, he de reconocer que era hom-

bre de virtudes y que sabia elegir bien las personas:

él eligió, como secretario suyo, a Mohámed ben Ba-

xir; además conozco a Abenbaxir de cuando fué se-

cretario de mi hermano Ibrahim.,, El monarca aceptó

el consejo de Elabás y ordenó que se presentara en

Córdoba Mohámed ben Baxir.

He leído en un libro que Mohámed ben Baxir, cuan-
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do por virtud del llamamiento del monarca venía ha-

cia Córdoba, no sabía aún para qué era llamado y, al

llegar al llano de Almodóvar, se fué a ver a un amigo

suyo que vivía allí: era este amigo un siervo de Dios

[es decir, un ermitaño]. Paró en casa del eremita y
habló con él de su viaje y de la orden del monarca; y
hasta apuntó Mohámed la sospecha de que se le que-

ría obligar a aceptar la secretaría del juzgado de Cór-

doba, cargo de que antes había dimitido. Su amigo

el ermitaño le dijo:

—Yo creo que te deben llamar para el cargo de

juez, porque el que lo desempeñaba en Córdoba aca-

ba de morir y Córdoba está sin juez.

— Puesto que tú dices eso—repuso Abenbaxir

—

y a ti te ha ocurrido esa sospecha, quiero yo pe-

dirte consejo en este asunto; te ruego que me acon-

sejes y digas lo que tú creas mejor que deba yo

hacer.

—Antes de darte consejo— contestó el ermitaño

—

necesito preguntarte acerca de tres cosas; tú contés-

tame con toda sinceridad, y luego no tendré inconve-

niente en darte mi opinión.

—¿Cuáles son esas tres cosas?—preguntó Mohámed
ben Baxir.

—¿Tienes— le dijo el ermitaño—mucha afición a

comer manjares exquisitos y a vestir telas preciosas y
a montar en ágiles cabalgaduras?

—No me preocupa—contestó Mohámed [pág. 53]—
lo que haya de comer para matar el hambre, ni los

vestidos con que haya de cubrir mi desnudez, ni la

cabalgadura que haya de montar.

—Esta es una de las cosas—le dijo el ermitaño—.

Ahora dime: ¿tú tienes bastante fuerza moral para re-
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sistir la tentación de las caras bonitas y otros apetitos

de esta índole?

— Pardiez—repuso Abenbaxir— esas cosas no me
han preocupado jamás, ni he pensado en ellas, ni hago

caso, aunque me falten.

—Esta es la segunda cosa—dijo el ermitaño— . Va-

mos a ver la tercera: ¿gustas tú de que la gente te ala-

be y ensalce? ¿Te disgustaría el que te dejaran cesante,

por haberte encariñado con el cargo?

—Me importa poco—contes+ó Mohámed— hacien-

do yo justicia, de si me alaban o desalaban; ni me
alegra el que me nombren; ni me entristecería por que

me dejaran cesante.

—Tomando las cosas en esta forma—dijo el ermi-

taño—debes aceptar el cargo de juez; nada hay malo

en que lo aceptes.

Mohámed llegó a la corte del monarca y fué nom-

brado juez de la aljama de Córdoba y jefe de la ora-

ción.

Una de las noticias más divulgadas, que con rarísi-

ma unanimidad se acepta por todo el mundo, es que

Mohámed ben Baxir fué de los mejores jueces de An-

dalucía, de los más notables que en ella hubo; era

completamente irreductible, no se doblegaba, y ejecu-

tivo en sus decisiones; prefeiía aplicar con rigor la ley;

en materias de justicia era severo; no toleraba nada a

la gente perversa, ni disimulaba nada por considera-

ciones politicas al soberano mismo, ni atendía a reco-

mendaciones de los cortesanos que estaban al servicio

del monarca, ni a los que rodeaban a éste, cualquiera

que fuese su categoría.

Dice Ahmed ben Jálid: Una de las primeras provi-

dencias que tuvo que tomar, fué la de pronunciar sen-

5
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tencia contra el monarca Alháquem I, negándole el

derecho, que pretendía tener, sobre los molinos del

puente [de Córdoba]; pleito que tuvo que sustanciar

en su juzgado [pág. 54]. Oyó primero las pruebas

testificales que el demandante presentó y, después, in-

vitó al monarca a que nombrase procurador en el plei-

to y respondiese a la demanda. Luego dictó sentencia

y la autorizó con los testimonios que tenían que fir-

mar. Tras esto [una vez adjudicados los molinos a sus

legítimos dueños] ya se encargó él de comprar esos

molinos por cuenta del monarca, por medio de con-

trato. Alháquem I solía decir, pasadas aquellas circuns-

tancias, lo siguiente:

—Mohámed ben Baxir se ha portado muy bien, ha-

ciendo lo que ha hecho; yo poseía esos molinos con

títulos muy dudosos; él ha hecho que se convirtie-

ran en títulos legales; en tal forma ha legalizado esa

propiedad, que ahora puedo lícitamente y con justo

título poseerla.

Dice Mohámed ben Guadah: Mohámed ben Baxir

pronunció sentencia contra Abenfotáis, sin comunicar-

le siquiera el nombre de los testigos que se habían

presentado como prueba contra él. Abenfotáis se pre-

sentó en palacio para exponer el caso al soberano,

Alháquem I. Este ordenó que se comunicara a Aben-

baxir lo siguiente: "Me dice Abenfotáis que tú has

sentenciado contra él fundándote en la prueba testifi-

cal de personas de las que él no sabe siquiera quiénes

son. Los ulemas sostienen que esto no debe hacerse.

„

El juez Abenbaxir dio al monarca la siguiente contes-

tación: "No es Abenfotáis persona a quien se deba co-

municar el nombre de los testigos que declaran en

contra suya, porque, caso deque él no pueda apelar

i
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Contra su testimonio , tratará de hacerles daño en

otras cosas, incluso se atreverá a arrebatarles sus ha-

ciendas.,,

Jálid ben Sad cuenta que Mohámed ben Potáis re-

feria que Yahia ben Yúsuf ben Yahia el Moaferí oyó

a Abdelmélic ben Habib emitir el siguiente juicio de

Mohámed ben Baxir: Fué uno de los mejores musul-

manes; hombre irreprochable por su espíritu justicie-

ro. Y recordaba también que dirigía los oficios reli-

giosos de los viernes [en la aljama de Córdoba], te-

niendo cubierta su cabeza con un bonete de seda.

Un ulema recuerda que Mohámed ben Baxir, para

juzgar, se sentaba en un banco que estaba adherido

[a la pared], en la parte de la alquibla [pág. 55] de la

mezquita de Abuotmán y que su casa se hallaba en el

derb [o calle] que está en la parte oriental de esa mez-

quita; que cuando se sentaba para juzgar hallábase

solo, no se sentaba nadie a su lado; ponía la cartera

[o el saco donde conservaba los papeles] delante,

apuntando la mayor parte de lo que tenía que escri-

birse con su propia mano. Los litigantes iban presen-

tándose, según el orden en que se inscribían en la

nota que él personalmente tomaba. Se ponían de pie

delante de él, presentaban sus argumentos y pruebas,

e inmediatamente de alegar los contrincantes, decidía

él la cuestión y ellos se marchaban. Abría la audiencia

a la hora del alba y permanecía despachando los ne-

gocios hasta un poco antes del mediodía; luego, des-

pués de la oración del mediodía, volvía a abrir la cu-

ria, hasta la oración de media tarde; pero en esta se-

sión vespertina no hacía más que examinar 1-as prue-

bas; no admitía pruebas en otro tiempo, más que en

ese; y no consentía, fuera del lugar en que daba au-
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diencia, que le hablaran de pleitos, ni siquiera en su

casa, ni leía escrito que tratara de estas cosas.

Dice Mohámed ben Guadah: Cuando fué nombra-

do juez Mohámed ben Baxir, hizo estampar diez [pa-

peletas de citación con sus] sellos, los cuales guardó

siempre en su cartera, hasta que murió. Cuando algún

demandante le pedía una de esas papeletas, se infor-

maba acerca de la persona a quien había de citar: si

estaba cerca, en la misma ciudad de Córdoba, le daba

una papeleta de citación y ordenaba a su secretario

que inscribiese el nombre y domicilio del demandado

en el registro y también el nombre de la persona

a la que entregaba esa papeleta de citación , a la

cual decía: "Cuidado con que te sirvas de ella in-

justamente.,, Y le comprometía a devolver la misma

papeleta. Pero si el demandado estaba fuera de Cór-

doba, entonces señalaba un plazo prudencial para su

comparecencia. Estas papeletas de citación volvían

siempre a sus manos y pudo usarlas hasta que murió.

Un narrador cuenta lo siguiente:

Una de las personas principales de Córdoba estaba

declarando como testigo, juntamente con otro hombre

que había sido [pág. 56] camarada del juez y com-

pañero suyo en la peregrinación a la Meca que juntos

habían realizado. La gente creía que ese hombre,

como amigo íntimo que era del juez, debía ser tes-

tigo de su completa confianza; pero el juez dijo al li-

tigante en cuyo favor esos testigos informaban:

—Es preciso que presentéis otro testigo [dando a

entender que no aceptaba uno de los dos testimonios

presentados].

Esta declaración del juez se hizo pública, corrió

entre el pueblo y algunos se enteraron de que el juez
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había aceptado el primer testigo y que el testimonio

que había rechazado era el de su amigo y compañero.

—Ruego— dijo el litigante al juez— que se declare

cuál de los dos testigos presentados es el que se acep-

ta y cuál es el que se rechaza, a fin de presentar otros

que abonen al testigo no aceptado.

—Aquel testigo que no acepto—contestó el juez

—

es inútil que otros le abonen: es fulano, mi amigo y
compañero.

Después que el juez hubo declarado paladinamente

esto, su camarada vino a presentarse en la curia a

tiempo en que se hallaban allí las personas principa-

les [de Córdoba] y le dijo:

—Señor juez, sé muy bien que no puedo conversar

a solas contigo, ni preguntarte acerca de lo que deseo

preguntar, si no es aquí delante de toda la multitud;

no extrañes, pues, que yo crea deber mío venir aquí

para preguntarte públicamente acerca de la causa por

la que has debido rechazar mi testimonio. Sabes que

nos hemos criado y educado juntos; hemos asistido a

la misma escuela; hemos hecho la carrera juntos; jun-

tos hemos ido a la peregrinación; estás enterado de

las cosas más íntimas mías, como estoy enterado de

las cosas más íntimas tuyas. Hazme el favor de decir-

me la causa por la que has rechazado mi testimonio,

a fin de que yo la conozca y pueda reconocer mi falta

delante de toda esta asamblea.

—Es verdad—contestó Abenbaxir—que nos unen

los lazos de amistad, etc., todo lo que has referido, y
que tú me conoces como has dicho; yo no puedo se-

ñalar en tu conducta vicio alguno feo; sin embargo,

acuérdate de que cuando volvíamos de la peregrina-

ción y nos paramos en Egipto y empezamos asistir a
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las clases de nuestros maestros con el propósito de

permanecer algún tiempo en ese país, m.e dijiste tú a

mí: "La abstinencia del goce sexual [por virtud del

largo viaje] me ha perjudicado en la salud: no me
siento bien; deseo comprar una muchacha.,, A mí me
pareció muy bien tu propósito [pág. 57]; pero tú pa-

saste revista a las esclavas [del mercado] y me dijiste:

"He encontrado una muchacha que, en realidad, vale

tanto; pero posee un arte, y por ese arte o habilidad

que posee, me pide su dueño tanto y cuanto, es decir,

más de lo que ella valdría, si no poseyese ese arte.,,

Entonces te dije yo: "¿Qué necesidad tienes tú del arte

de esa muchacha? Si tú la compras sólo para el goce

sexual, deja ésa y compra otra. Esa otra puede llenar

el mismo oficio para que tú la quieres; no hay necesi-

dad de dar más precio por ella.,, Tú fingiste haber

aceptado el consejo que yo te di; pero te marchaste y
compraste aquella que era más cara. Como entonces

vi yo que la pasión te dominaba y te hacía comprar

aquella muchacha y que despilfarraste el dinero com-

prando cosas caras, he temido que tú te dejes llevar

de la pasión y que te domine también ahora en esta

información de testigos, bien por dinero que pueda

haber mediado o por simple inclinación de tu alma.

Yo tengo que tomar todas las precauciones y proceder

con escrupulosidad en la decisión de los asuntos y
me veo en la precisión de no aceptar tu testimonio.

Un hombre, que era amigo suyo y persona princi-

pal, de los que solían frecuentar la casa del juez, pre-

sentóse en la curia a deponer como testigo: llamábase

Abulyasa; el juez rechazó su testimonio. El hombre se

enteró de esa decisión, se dirigió al juez a tiempo
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en que éste iba andando hacia la aljama y le dijo:

—¿Has rechazado mi testimonio por ser yo amigo

tuyo y por el carino que nos une?

— ¡Escrúpulos míos, oh Abuiyasa! — le contestó

Abenbaxir— . ¡Escrúpulos que tengo, oh Abulyasal...

Y no dio más explicación.

Mohámeh ben Ahmed El Xaibaní, el asceta, conta-

taba que Mohámed ben Guadah refería lo siguiente:

Me contó persona que conoció al juez Mohámed
ben Baxir, que le vio entrar por la puerta de la mez-

quita aljama [de Córdoba] un día de viernes, y lleva-

ba una mantilla [o bufanda] de color de azafrán [pá-

gina 58] y en sus pies unos zapatos que chirriaban y
el pelo de su cabeza peinado en cabellera partida.

Vestido de este modo solía rezar los oficios, predicar

y juzgar. [Esa manera de presentarse no argüía mucho
en Sti favor] pero cuando se enteraba uno bien de su

conducta religiosa y moral, quedaba asombrado de la

alteza de aquel hombre; se le veía allá, muy alto, en

las propias Cabrillas [o Pléyades].

Uno de los sucesos que el pueblo contaba y corría

en boca de todos, fué el siguiente:

Al juez Mohámed ben Baxir se le presentó un hom-
bre que no le conocía personalmente y, al verle con

aquel traje tan juvenil, con la cabellera partida, con

la mantilla azafranada, con las trazas de haberse alco-

holado, de haberse limpiado y frotado la dentadura y
con las huellas de la alheña en sus manos, no pudo

imaginar que fuera el juez, y se volvió a uno de los

asistentes para decirle:

—Hágame el favor de indicarme quién es el juez.

—Pero, hombre—le dijeron—si es ése.



- 72 -

Y le señalaban al juez.

—Miren ustedes — dijo el hombre— yo soy foras-

tero; yo creo que ustedes están bromeándose conmi-

go; yo les pregunto por el juez y ustedes me señalan

a un flautista.

El hombre aquel tuvo que ir de un sitio para otro

[preguntando y todos le decían lo mismo]- Al fin,

Mohámed ben Baxir le dijo:

^Venga usted acá y exponga el asunto que le trae

a la curia.

Al persuadirse aquel hombre de que aquel señor era

el juez, se avergonzó y se excusó; luego expuso el

asunto que le interesaba exponer al juez y se encoutró

con que éste era hombre muy justo y muy equitativo,

cual no había podido imaginar.

Mohámed ben Isa, bromista, socarrón y parlanchín,

solía decir al encontrarse con alguno de los amigos de

Mohámed ben Baxir:

¿Cuándo vas a ver los diez pregoneros? ¿Cuándo

te vas a visitar a los diez pregoneros? [aludiendo, sin

duda, a los diez sellos o papeletas de citación que el

juez hizo imprimir].

Esta frase llego a oídos del juez Mohámed ben Ba-

xir, y supo quién la decía; [lo peor fué que] se divulgó

mucho y hasta llegó a molestarle [el que se fuera re-

pitiendo]. Un día Mohámed ben Baxir se tropezó con

Benisa y le increpó, diciendo:

—Nadie puede evitar las consecuencias de su mala

conducta; todo aquel que se complace en practicar el

mal [pág. 59], es castigado por la providencia. El ser

virtuoso no es cosa que se logra sino con pacientes

esfuerzos y aplicando buena disciplina para domar las
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pasiones. Quiero decirte que no charles ni repitas la

frase esa que tú dices, según ha llegado a mis oídos.

Será mejor para ti.

Esta idea que Mohámed ben Baxir expresó, es pa-

recida a la que expuso Málic a un poeta, según me
refirió un ulema en la ciudad de Túnez. Dos hombres

[decía este ulema] pleitearon ante el gobernador de

Medina: uno de los litigantes era poeta. El goberna-

dor quiso desentenderse de esa cuestión y encomendó

a Málic ben Anas que la resolviese. Ambos litigantes

expusieron sus razones delante de Málic y discutieron;

por fin decidió Málic el pleito condenando al poeta y
resolviendo en favor de su contrincante. Entonces dijo

el poeta, al cual la decisión de Málic había irritado:

—¿Piensas que el Emir no va a conocer esta reso-

lución que has tomado contra mí? Creíamos, al acudir

a ti, que transigirías el pleito poniéndonos en paz, y
no lo has hecho. Pardiez, ya te sentaré yo la mano.

Al decir eso el poeta, inmediatamente se marchó.

Málic entonces dio orden para que lo trajeran y, al

venir, le dijo:

—Oye, ¿tú sabes por qué te puedes llamar insensato

y vil? Sepas que esas son cualidades que no puede

uno quitarse de encima; pero hay otras sin las cuales

tú merecerás, nó que te sienten la mano, sino que te

corten el cuello, y son: el ser hombre honrado y de

buena educación, cual a ti te corresponde.

Ahmed ben Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán
me ha contado que su padre le refirió lo siguiente, por

habérselo oído referir a su abuelo:

Había en nuestra vecindad dos señores tan bien ca-



— 74 -

lificados, que su testimonio hacia fe en aquellos tiem-

pos; ambos eran amigos de Mohámed ben Baxir y
solían con frecuencia tratarle; él los tenía en muy buen

concepto, como hombres ambos muy virtuosos: uno

de ellos era el [pág. 60] abuelo de Ahmed ben Ba-

xir, el conocido vulgarmente por Abenelagbás. Pues

bien, ocurrió que uno de los más ricos comerciantes de

Córdoba murió, y un esclavo que el difunto tenía pre-

sentóse al juez Mohámed ben Baxir exponiendo que

su señor, el difunto, le había manumitido y le hubía

encargado que se casara con su hija, legándole para

ese efecto el capital que poseía el difunto. El juez exi-

gió prueba fehaciente de las pretensiones del esclavo,

y és^e trajo a esos dos señores, los cuales testificaron

que era verdad lo que el esclavo había expuesto. El

juez aceptó la deposición de los testigos y decretó en

favor del esclavo, cual éste había solicitado. Pero poco

tiempo después, uno de estos dos testigos se puso en

trance de morir y encargó que comunicaran al juez el

deseo que él sentía de verle y hablarle. El juez recibió

esta noticia hallándose en el cortejo de un entierro en

el cementerio de Bilat Moguit y, al volver de este en-

tierrro, fué a visitar a aquel señor. En cuanto éste vio

al juez, a pesar de la situación dolorida y agónica en

que se hallaba, luchando con la muerte, se puso a an-

dar a rastras haciendo esfuerzos para acercarse al juez.

Este le dijo:

—Pero, hombre, ¿qué te pasa?

Creía el juez que aquella agitación violenta, aque-

llos esfuerzos penosos, se debían a la enfermedad; pero

el hombre aquel le contestó:

—Me voy derecho al infierno, si no me salvas tú.

—No, hombre, no— replicó el juez— ; ten confianza
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en Dios; él te librará del fuego del infierno. Vamos a

ver, ¿qué es lo que pasa?

—¿Te acuerdas— replicó el enfermo—de que fui yo

testigo en favor de fulano, esclavo de zutano? Pues

lo que entonces dije fué una mentira mía. Por temor

de Dios, deroga la decisión que tomaste. Ejecuta, por

el contrario, aquello que debió haberse decidido [a no

mediar mi falsedad].

Mohámed ben Baxir, el juez, se calló, puso las ma-

nos sobre sus rodillas, levantóse y se puso a decir:

—La sentencia es firme... y tú te vas al infierno; la

sentencia es firme... y tú te vas al infierno.

Y se salió.

[Pág. 61] Jálid ben Sad dice que a Mohámed ben

Abdelala le habían contado lo siguiente: Mohámed
ben Baxir fué nombrado juez de Córdoba en dos oca-

siones distintas y, al ser destituido la primera vez, se

fué a su pueblo.

Jálid ben Sad dice que Ahmed ben Baquí, el juez,

le contó lo siguiente:

Uno de los amigos de Mohámed ben Said (1) ben

Baxir le echó en cara a éste el excesivo rigor y la ex-

cesiva severidad que empleaba en el desempeño del

cargo, y le decía:

—Yo temo que por ese rigor te destituyan del

cargo.

—Ojalá fuera así —contestaba Abenbaxir— ;
¡quién

pudiera ver a mi mulita rubia llevándome velozmente

por la carretera en dirección a Beja.

(i) Así en el manuscrito; debe decir Mohámed ben Baxir.
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Poco tiempo después de haber tenido esa conversa-

ción, ocurrió un caso en que la severidad del juez se

puso tan de manifiesto, que motivó su destitución,

cosa que, por otra parte, deseaba: pero permaneció

poco tiempo fuera del cargo: un correo de gabinete

llegó a Beja para hacerle volver a Córdoba. Yendo a

esta ciudad, quiso desviarse del camino para visitar a

un amigo suyo asceta [o eremita], con el que tuvo la

siguiente conversación:

—El monarca me ha enviado un emisario para de-

cirme que vaya a Córdoba; seguramente querrá que

vuelva yo a ocupar el cargo de juez. ¿Qué te parece?

— Si tú estás convencido—le contestó su amigo as-

ceta—de que seráscapaz de realizar la justicia con todo

el mundo, cualquiera que sea su condición, y que na-

die podrá echarte en cara cosa que pueda disgustar a

Dios, yo creo que tú no debes privar al pueblo de los

buenos servicios que puedes prestarle; pero si temes,

por cualquier concepto, que tú no has de ser justo,

mejor será no aceptar el cargo.

—Pienso—contestó Mohámed ben Saíd (1) ben Ba-

xir—aplicar estrictamente la justicia a todo el mundo,

sin consideración a nadie, sea quien fuere.

—Creo—le repitió el amigo asceta — que debes acep-

tar para no privar a la gente de tus buenos oficios.

[Pág. 62] Al llegar a Córdoba, el monarca le con-

firió de nuevo el cargo, y obró rectamente al hacer-

lo así.

Jálid ben Sad dice que un ulema le refirió lo si-

guiente: En cierta ocasión, a Mohámed ben Baxir se

(i) Véase la nota anterior.
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le pusieron obstáculos para que su autoridad se impu-

siera sobre cierta persona de alto rango en Córdoba.

Al ver eso, juró él que no ejercerla ya el cargo y, caso

de volverlo a ejercer, se imponía la obligación de di-

vorciarse de su mujer y dar todo lo que poseyera a los

pobres. El monarca Alháquem I lo destituyó; pero

luego, cuando quiso que volviera de nuevo a desem-

peñarlo, Mohámed se excusó alegando el juramento

que había hecho; él creía que con esto el monarca lo

eximiría de aceptarlo; pero el soberano le regaló una

de sus esclavas de palacio y le dio un capital en cam-

bio del que había de dar a los pobres. Con tales con-

diciones hubo de aceptar el cargo.

Me contó persona de crédito que Ahmed ben Ziad

refería que a Mohámed ben Guadah le contó Cásim

ben Hilel lo siguiente:

Una vez nos presentamos en la curia ante Mohámed
ben Baxir para abonar [o declarar bueno] como testi-

go a un hombre. El juez nos dijo:

—Jurad por aquel Dios, que no hay otro que él,

que ese es un testigo irrecusable y debe ser aceptado.

Los testigos, en vez de pronunciar la fórmula del

juramento, contestaron:

—Dios te guarde.

El juez, entonces, dijo al secretario:

—No escribas hasta que realmente juren.

Cásim ben Hilel añadía: Yo era el más joven de to-

dos ellos, y me escapé dejando allí a los demás.

A Abenguadah le preguntaron:

—Y ¿qué hicieron los testigos?

—No lo sé— contestó.

Cuando las opiniones de los ulemas [del consejo]
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no eran acordes y el negocio se presentaba oscuro,

Mohámed benBaxir solía escribir a Egipto consultando

a Abderrahmen ben Alcásim y a Abdala ben Guahab.

Otmán ben Mohámed refería que a Obaidala ben

Yahia le contó su padre Yahia lo siguiente:

Mohámed ben Baxir me encargó a mí que consul-

tara con Abenalcásim algunas cuestiones concretas; al

propio tiempo hizo también ese encargo a Mohámed
ben Jáiid, de hacer las mismas consultas. Cuando fui

yo a Egipto consulté con Abenalcásim y me dio con-

testación [pág. 63] que puse por escrito. Por otro lado

Mohámed ben Jálid, después de haber estado en Me-
dina, le consultó las mismas cuestiones y aquél le dio

contestación que puso por escrito. Al reunimos los dos,

examiné lo que Abenalcásim le había contestado a

Abenjálid respecto a esas cuestiones, y encontré que

había divergencia en las dos contestaciones: no había

contestado a él lo mismo que me había contestado a

mí. Entonces me presenté de nuevo a Abenalcásim, le

expuse lo que pasaba y le dije:

—Si volvemos los dos a nuestra tierra [Andalucía]

llevando cada uno contestación diferente, van con

razón a recelar de nosotros y no creerán que ambos

hemos recibido de ti ese informe jurídico; el juez, por

otra parte, se verá confuso, dudará y tendrá que es-

cribirte de nuevo.

—Tienes razón—contestó Abenalcásim.

Entonces mandó éste llamar a Mohámed ben Jálid

y le dijo:

—Cuando yo te di la contestación, estaba ocupadí-

sima mi mente en multitud de asuntos; haz el favor de

escribir de nuevo las contestaciones, conforme las he

contestado a Yahia.
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Así lo hizo; y volvimos con las contestaciones

acordes.

Mohámed ben Baxir era hombre sagacísimo, de

mucha perspicacia. Un ulema me dijo: Era hombre

que aceptaba algunas veces un testimonio fiándose

únicamente por indicios; poseía el arte de leer en la

fisonomía de las personas; inquiría lo más secreto sin

pararse en las apariencias que tienen en su favor las

pruebas de formalismo legal.

Otmán ben Mohámed me contó que Obaidala ben

Yahia le había referido que Yahia ben Yahia le dijo al

juez Mohámed ben Baxir:

—Las circunstancias de las personas cambian de

continuo; cuando en la curia depongan testigos en

abono de otro, tú debes juzgar con arreglo a lo que

resulte probado por ese testimonio; pero si el proceso

se prolonga y tiene que volver a declarar ese mismo

testigo, debes exigir otra vez que le abonen repitiendo

la indagatoria.

Mohámed ben Baxir aceptó el consejo de Yahia y,

al saber la gente que el juez tenía esto por norma, an-

duvieron con mucho cuidado y precaución.

Yahia ben Yahia fué uno de los que trataron con

más [pág. 64] consideraciones a Mohámed ben Baxir

y más le alabaron, durante la vida de ese juez. Des-

pués que éste murió consultaron a Yahia respecto a la

costumbre de vestir turbante. Yahia contestó:

—En Oriente usan el turbante: esa es la costumbre

que tienen desde antiguo.

—Si tú le usaras—dijéronle— seguramente el pue-

blo te imitaría y lo usaría [aquí en España].

—No lo creo—contestó Yahia— : Abenbaxir llevaba
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vestidos de seda y el pueblo no le ha imitado; y eso

que Abenbaxir era hombre de prestigio, a propósito

para imponer esa moda. Si yo me pusiera turbante,

la gente me dejaría solo en este uso y no me imitaría,

en la misma forma que no ha imitado a Abenbaxir.

Yahia ha enseñado algunas materias que aprendió

de Mohámed ben Baxir, el cual, a su vez, las había

aprendido de Málic ben Anas.

Un ulema refiere haber oído decir a Yahia ben Ya-

hia, lo siguiente:

Hamdún ben Potáis presentó ante Alháquem I que-

ja de agravio contra el juez Mohámed ben Baxir,

diciendo que éste había cometido una injusticia al

sentenciar un pleito contra él. Hamdún me dijo a mí:

— ¡Oh Abumohámed! He pedido al soberano que

forme tribunal de faquíes para entender en esta causa

mía y he solicitado, además, que tú formes parte de

esa asamblea.

—Considero cosa muy grave— contestó Yahia ben

Yahia—eso de formar yo parte de un tribunal en que

se sustancie queja de agravio contra un hombre como
Mohámed ben Baxir. Si es que tenéis que apelar a

semejante extremo, yo os aconsejaría que nombraseis

a mi maestro Yahia ben Modar el Caisí. Te digo esto

porque creo que Mohámed ben Baxir, estando airado

contra ti, será más benévolo contigo que yo, que-

riéndote favorecer.

Al oír Hamdún esta contestación, quedó muy co-

rrido; y como era bastante sufrido y paciente, se abs-

tuvo de instar que se reuniese el tribunal cuya forma-

ción había solicitado del monarca.

Entre las cosas que Mohámed ben Baxir aprendió
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de Málic, está la siguiente: Dice Abdelmélic [pági-

na 65] ben Alhasán que Mohámed ben Baxir le refi-

rió que había oído decir a Málic estas palabras: "Es-

tudiad estos libros y no los mezcléis con otros.,,

Yo creo que Málic, en esta frase, aludía a la Al-

moata.

Abdelmélic ben Hasan dice que Mohámed ben Ba-

xir le refirió haber oído decir a Málic estas palabras:

"Con las noticias de Abenimrán casi se puede formar

una historia,, (1).

No sé a qué Abenimrán quiso referirse Málic ben

Anas, si a Abenimrán el Talhí, juez de Medina, o a

Mosab ben Imrán, juez de la aljama de Córdoba. Yo

conjeturo que querría aludir a Mosab, porque Mohá-

med ben Baxir fué secretario de Mosab y, como tal

secretario, sabría las noticias de ese juez. Después de

haber sido secretario de Abenimrán asistió a las cla-

ses de Málic y quizá contara a Málic las noticias de

Mosab; éstas causarían admiración a Málic y por eso

diría lo que dijo.

Mohámed ben Ornar ben Abdelaziz me dijo que

Mohámed ben Omar ben Lobaba y Mohámed ben

Abdala ben Elcoc referían que Mohámed ben Baxir

consultó a Málic sobre la licitud del uso de la le-

che de burra, y a Málic le pareció que era lícito

bebería.

He oído referir a un narrador de sucesos históricos

que Muza ben Samaa, general de la caballería, se

quejó muchas veces ante Alháquem I del juez Mohá-
med ben Baxir, porque, a su juicio, había cometido

injusticias contra él. El monarca contestó:

(i) El autor repite aquí lo que antes ha contado.
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—Voy ahora, inmediatamente, a poner a prueba lo

que dices: sal al instante y vete en busca de Abenba-

xir y pídele permiso para verle: si te da ese permiso,

le destituyo; pero si no te da permiso para verle sin

ir acompañado de tu contrincante, puedo afirmar que

no es injusto [pág. 66] y que sólo se propone hacer

justicia.

Muza ben Samaa salió de palacio y dirigióse a casa

de Abenbaxir. Al momento el monarca envió a un

paje de palacio, de su completa confianza, que fuera

siguiendo a Muza y se enterara de lo que a éste suce-

diera. Apenas había pasado el tiempo preciso para ir

y volver, cuando ya estaba de vuelta el paje y conta-

ba al soberano lo siguiente:

—En cuanto el ujier o alguacil del juzgado salió y se

enteró de que Muza venía a visitar al juez, inmediata-

mente se fué a informar a éste de la persona que soli-

citaba audiencia, y al momento salió el ujier otra vez

para decir a Muza: "Si a usted se le ofrece algo, vaya

a exponerlo allá en la curia, cuando el juez comien-

ce a dar audiencias.,,

El monarca, al oír la narración del paje, dijo:

—Ya sabía yo que Abenbaxir es hombre justo, que

no tiene tolerancias ni debilidades con nadie.

Me refirió un ulema, hombre que merece entero

crédito, que Mohámed ben Guadah contaba dos anéc-

dotas del monarca Alháquem 1: una de ellas relacio-

nada con Mohámed ben Baxir; la otra referíase a pre-

dicciones de sucesos futuros. Mohámed ben Guadah

solía decir cuando acababa de relatar estas dos anéc-

dotas: "Pardiez, aunque no tuviera Alháquem I otros

méritos en su vida que los que aparecen en estas dOs



-83 -

anécdotas, tengo la creencia de que habrá ido al cielo.,,

La anécdota relacionada con Abenbaxir es la si-

guiente:

Refiere un palaciego que una de las mujeres más

estimadas de Alháquem I contaba que una noche el

soberano se levantó [de la cama donde ambos estaban]

y se fué, dejando a la mujer sola. A ésta le entraron

sospechas, como suelen tener las mujeres, sobre todo

cuando están dominadas por los celos. Contaba ella:

—Me fui detrás de él y me lo encontré en cierto

sitio rezando y orando. Luego, cuando volvió [a la

cama], le expuse lo que había sospechado y lo que

había hecho y que le había visto rezando y orando.

[Pág. 67]—Se trata de lo siguiente—le dijo el mo-

narca—: había yo nombrado juez de los musulmanes

de Córdoba a Mohámed ben Baxir; mi alma estaba

sosegada y mi corazón, completamente confiado en

él, muy tranquilo, sin tener que preocuparme de los

rumores, altercados y maleficios del pueblo, sabiendo,

como sabía, que era persona justificada y muy de fiar;

pero he sabido esta noche que se halla en la agonía

y próximo a morir; hallábame yo turbado e inquieto

por esto; me sentía molestado y me he levantado a esa

hora a rezar e invocar a Dios, a implorar de él que me
proporcione un hombre que pueda reemplazarle y con

el que mi alma pueda descansar nombrándole juez de

los musulmanes en cuanto se muera Abenbaxir.

DEL JUEZ SAÍD BEN MOHÁMED BEN BAXIR EL MOAFERÍ

Saíd ben Mohámed ben Baxir ben Xarahil el Moaferí

fué hombre de capacidad y mérito: había colaborado
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con su padre en la tarea de administrar recta justicia y
contribuido a dar fuerza a sus decisiones perfectaniente

legales; fué tan sagaz como su padre, participó de las

mismas sanas opiniones religiosas y continuó con idén-

tica rectitud de conducta.

Jálid ben Sad refiere que un ulema le contó lo si-

guiente:

El pueblo de Ecija elevó instancia al soberano [pá-

gina 68] rogándole que se sirviera nombrarles un juez.

El monarca mandó la solicitud al juez de la aljama

de Córdoba, Mohámed ben Baxir, ordenándole que

eligiera al que bien le pareciese.

Jálid añade:

Me contó Ahmed ben Baquí que cuando Mohámed
ben Baxir se enteró del contenido del documento que

el monarca le transmitía, se lo leyó a su hijo Saíd y
le dijo:

—'Tú conoces a todos los que suelen venir a nuestra

casa; ¿cuál crees tú que debemos recomendar al sobe-

rano para que lo nombre?

—No conozco a nadie—contestó su hijo Saíd—que
merezca ser nombrado; yo no daría ese cargo a nin-

guno de los que vienen a casa.

—¿Qué te parece—insinuó su padre —de ese asceta

pedagogo que vive en Secunda y suele concurrir a

nuestras reuniones?

—Sí—replicó el hijo— ; de todos los que vienen a la

tertulia es el más a propósito; pero ni a ése siquiera le

recomendaría yo ni le propondría para ese cargo.

—Pues yo—dijo el padre— lo nombraría; y voy a

proponérselo al monarca.

Tomó un pliego de papel y comenzó a escribir al

soberano, dándole noticias de ese pedagogo, a tiempo
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en que se oyó llamar a la puerta de casa. El padre^

dirigiéndose al hijo, dice:

—Sal y veas quién es.

El hijo salió, encontróse con varias personas que

preguntaban por el juez y les dijo:

—Mi padre está muy ocupado en este momento.

Pero mientras el hijo estaba hablando con aquella

gente, vino el pedagogo asceta, el cual se disponía a

entrar en la habitación en que se hallaba el juez. El

hijo de éste, al verle en esa actitud, se le interpuso di-

ciendo:

—Está muy ocupado escribiendo una carta al sobC'

rano.

—Precisamente —dijo el asceta—me urge mucho
hablarle por un asunto del que temo que la ocasión

escape: se me ha dicho que el monarca le ha pedido

que indique la persona que debe ocupar el juzgado de

Ecija; yo desearía que me propusiese a mí.

Al oír esto el hijo del juez, entró donde estaba su

padre escribiendo y le dijo:

—No es menester ya que escribas: el hombre cuya

candidatura ibas a recomendar, se ha echado a perder

él a sí mismo.

Y le contó [pág. 69] lo que acababa de decir el pe-

dagogo. Mohámed ben Baxir ya no mencionó el nom-
bre del pedagogo en la carta que estaba escribiendo y
propuso a otro.

La causa ocasional que motivó el que Saíd ben

Mohámed ocupara el cargo de juez, fué un suceso que

le ocurrió, por la coincidencia de tener él un depósito

que le habían confiado. Jálid ben Sad refiere que un
ulema que le merecía entero crédito, oyó contar a
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Yahia ben Zacaria, íntimo amigo de Mohámed ben

Guadah, que Asbag ben Jalil narraba lo siguiente:

Estábamos de tertulia en casa de Yahia ben Yahia a

tiempo en que vino a verle Said ben Mohámed ben

Baxir, y se sentó con nosotros. Yahia notó que Aben-

baxir estaba preocupado y triste, y le dijo:

—¿Qué te pasa?

—Un disgusto—contestó Abenbaxir—que de impro-

viso me ha caído encima.

—¿Cuál es'-* Di: aquí puedes estar tranquilo; nadie

te oye ni te ve.

—Pues mira, es lo siguiente: Rebia, el conde [cris-

tiano], me dio en depósito un cuantioso capital, y hete

ahí que el pregonero está gritando en la calle este pre-

gón: "Aquel que tenga dinero o cosa depositada per-

teneciente a Rebia y no lo manifieste dentro de tres

días, será castigado con la pena de muerte y serán

confiscados sus bienes.,,

A Yahia causó mucha impresión esta noticia y que-

dó pensativo y aun atónito, mirando al suelo largo

rato; luego le preguntó:

—¿Y qué piensas hacer? Yo creo, pardiez, que de-

bes guardar ese pacto de depósito, conforme a aque-

lla tradición del Profeta que dice: "El depósito debe

devolverse, no sólo al honrado y justo, sino hasta al

malvado o perverso; [Dios ha hecho estas cosas así:]

lo mismo se muere, tras del parto, la mujer honrada

que la que no lo es.„

El caso se traslució y divulgó hasta que lo supo el

monarca, el cual, pasados los tres dias [de publicado

el pregón], lo mandó llamar. El ujier del soberano [al

presentarse en palacio Abenbaxir] le recibió y le dijo

[de parte del monarca]:
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—¿Qué te ha inducido a esconder lo que te dio

Rebia en depósito? Ya has oído lo que el pregonero ha

publicado y [pág. 70] la resolución firme y proclama-

da que hemos hecho a este propósito.

—Haz el favor — dijo Abenbaxir al ujier — de

comunicar al soberano de mi parte que esto lo hice

únicamente apoyándome en una tradición del Pro-

feta.

Y le citó el texto de la tradición, añadiendo después

de las palabras "el depósito debe devolverse al justo

como al perverso,, la siguiente coletilla: "Esta tradi-

ción del Profeta debe aplicarse a Rebia, porque no hay

hombre más perverso que él.„

El ujier eunuco comunicó al soberano la contesta-

ción de Abenbaxir, y el monarca, al enterarse de ella,

lo recomendó a los visires diciendo que era un santo

varón, y aun añadió:

— Creo que debéis nombrarle juez.

Esta fué realmente la causa de que se le nombrara

juez de Córdoba.

Saíd ben Mohámed ben Baxir era amigo o compa-

ñero de Yahia ben Yahia, el cual le trataba con muchas

consideraciones y atención extraordinaria. Otmán ben

Mohámed me contó que Abumeruán Obaidala decía

que Yahia ben Yahia le refirió lo siguiente:

La longanimidad es prenda que adorna mucho a los

hombres. Lo digo por lo siguiente:

Iba yo con Abdelmélic ben Moguit el día del com-

bate de Narbona; habíamos salido de expedición gue-

rrera y venía con nosotros Saíd ben Mohámed ben

Baxir. Abdelmélic nos había enviado a buscar para pe-

dirnos consejo. Algunas veces me llamaba a mí espe-
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cialmente, prescindiendo de Saíd ben Mohámed, pero

yo le dije a Abdelmélic:

—No hagas eso: puede saber mal a mi compañero

[el que me llames a mí exclusivamente].

Y Abdelmélic aceptó este consejo. Pues bien, un

día envió, en concepto de regalo, ocho dinares de oro

para mí, y otra cantidad igual para Saíd ben Mohá-

med; pero yo me dije:

—Por mi parte, puedo pasar sin esta cantidad; lo

que debo hacer es juntarlos todos y enviárselos todos

a mi compañero, que verdaderamente los necesita.

Cuando los musulmanes cogían botín y se acumula-

ba en sus manos mucha cantidad, solía repartirse con-

forme a nuestros consejos y a presencia nuestra. Cier-

to día, en una de aquellas ocasiones, le dije yo:

—Desearía hablarte de un asunto [pág. 71], pero

tengo vergüenza o miramiento de hablarte de esas

cosas.

— ¡Oh, Abumohámed!—me contestó — cuando te

venga algún escrúpulo, deséchalo.

Y añade Obaidala: A mi padre Yahia le complugo

mucho esta contestación.

Y dice Yahia: Al volver de la expedición de Nar-

bona, me dijo [Abdelmélic ben Moguit]:

— ¡Oh, Abumohámed! Yo quisiera daros una mues-

tra de mi consideración: desearía honraros a ti y a tu

compañero.

—¿Cómo? O ¿con qué?— le contesté yo.

—Haciéndoos—me dijo— oír un buen concierto de

buena música,

—Pardiez—le repliqué—tú no quieres honrarnos;

tú lo que quieres es hacer un desprecio.

—No lo creas—replicó Abdelmélic—. Pardiez, per-
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sonas de tu clase hay que no creen que se les hacen

debidamente los honores hasta que se les obsequia con

buena música.

—Pues Dios—dije yo entonces— no les galardonará

esa acción, ni a ellos, ni a ti; ¿cómo la ha de galardo-

nar, si faltan a Dios y a su Profeta?

Al oír esta respuesta mía, se avergonzó y no quiso

ya insistir más.

DELJURZ ALFÁRECH BEN QUINEN4 EL QUÍNENÍ

Se llama Alfárech ben Quinena ben Nizar ben Atbán

ben Málic El Quinení. Se apodaba de este modo por-

que pertenecía a la tribu de Quinena. Estaba ads-

crito a la división militar de Palestina; vivía en Sido-

nia; era hombre dedicado a la ciencia religiosa y sabía

escribir al dictado de los profesores. Hizo también

viaje a Oriente con el fin de estudiar y allí oyó a Ab-

derrahmen ben Alcásim y otros maestros de ciencia

religiosa. Luego, cuando volvió de su viaje, Alhá-

quem I lo aplicó a su exclusivo servicio y le nombró

juez de la aljama de Córdoba.

[Pág. 72] El cargo de juez de Sidonia fué desempe-

ñado por los descendientes de este Alfárech, sucesi-

vamente, pasando de unos a otros en tiempo de los

califas, hasta que, al reinar el Príncipe de los creyen-

tes Abderrahmen III, nombró juez de Sidonia a un

hombre de esta familia, llamado Abulabás, el cual se

había dedicado al estudio de la ciencia religiosa que

aprendió de los maestros de Andalucía, siendo con-
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discípulo de Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán y
otros contemporáneos suyos.

Refiere Jálid ben Sad que un ulema le contó el si-

guiente suceso que había oído referir a un asceta per-

teneciente a la familia de Alfárech ben Quinena:

A un hombre se le acusó de haber tomado parte en

el movimiento revolucionario de la célebre revuelta del

Arrabal. Los esbirros del soberano asaltaron la casa de

aquél para matarle; las mujeres gritaron y armaron

gran vocerío. Alfárech oyó la gritería y preguntó:

—¿Qué es eso?

—A tu vecino fulano—se le dijo —han venido a

buscarle los esbirros y se han lanzado sobre él repenti-

namente, de sorpresa, para matarle.

Al oír eso Alfárech se fué a la puerta de la casa del

vecino, se encaró con los esbirros y les dijo:

— Este vecino mío es hombre bueno a carta cabal

y no se ha metido en esas cosas que sospecháis.

— Eso no te importa a ti—le contestó el emisario

del monarca que iba al frente de los esbirros — ; eso no

tiene nada que ver contigo. Tú, como juez, métete en

la administración de los legados píos y en sentenciar

pleitos; no te metas en lo que no te incumbe.

Alfárech ben Quinena se encolerizó al oír aquello y

se marchó en seguida a ver a Alháquem I; pidió au-

diencia y, al entrar a presencia del soberano, después

de saludarle, le dijo:

— ¡Oh, monarca!, los de la tribu de Coraix comba-

tieron contra el Profeta y le declararon abiertamente

su enemiga; y el Profeta luego les perdonó y les trató

como amigos. Tú debes imitarle con más razón que

otros, puesto que eres de su familia.

[Pág. 73] Tras estas palabras el juez le refirió el su-
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ceso y lo que le había ocurrido. El monarca entonces

ordenó castigar al jefe de aquella banda, por el des-

acato, y perdonó a todas las restantes personas de Cór-

doba, haciendo extensivo el perdón a todo el mundo

y dando a entender paladinamente a todos que podían

vivir tranquilos en sus casas.

Refiere Mohámed ben Hafs lo siguiente: Leí en un

libro, escrito de letra de Ahmed ben Fárech, en el

que había una porción de noticias históricas de Anda-

lucía, que Alfárech ben Quinena fué de expedición

guerrera hacia Galicia, como jefe de la división mili-

tar de Sidonia del Algarbe, con [el general] Abdel-

querim ben Abdelguáhed; y que Abdelquerim le desta-

có desde Astorga mandándale a [un lugar donde se

había realizado] una concentración de cristianos. Al-

fárech los puso en fuga e hizo de ellos una gran ma-

tanza.

Y ailade: Leí también en ese libro que Alháquem I

hizo venir a Alfárech ben Quinena desde Sidonia [a

Córdoba] y le nombró juez de la aljama; y que cuan-

do transfirió el mando de Zaragoza, que había otor-

gado a su hijo Abderrahmen, encomendándolo a Ab-

derrahmen ben abi Abda, Ornara, que era en realidad

árabe, miró con desprecio a ese general [Benabiab-

da], a pesar de que éste venía a Zaragoza en auxilio

suyo. Tuvo, por esta razón, que encargarse del gobier-

no de Zaragoza Alfárech ben Quinena, que era árabe

[y no el general Benabiabda que no lo era]. Alfárech

llegó a tener bajo su mando la Frontera, permanecien-

do en tal situación algún tiempo. Pero, luego, Omara
se hizo amigo de un grupo de berberiscos, a los cua-

les metió en la ciudad [de Zaragoza] y, juntos, se su-
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blevaron contra Alfárech ben Quinena y se apodera-

ron de él. Después se pusieron de acuerdo los árabes

y los principales berberiscos contra Ornara y los su-

yos; los combatieron y arrojaron de la ciudad; se apo

deraron o cogieron a Ornara y a su hijo y se fueron

corriendo a presentarlos a Alfárech ben Quinena. Los

árabes y principales berberiscos pidieron a Alfárech

que escribiese a Alháquem I haciéndole saber que

ellos [pág. 74] se hablan mantenido adictos a su go-

bernador y hablan ayudado a éste. Alfárech escribió a

Alháquem en sentido favorable a éstos y se arregló el

asunto, calmándose los ánimos.

En el archivo real he leído la contestación que

Alháquem I dio a Alfárech ben Quinena, documen-

to que confirma el anterior relato. He aquí copia li-

teral:

"He recibido tu carta en que refieres los esfuerzos

que haces para ordenar los asuntos de esa provincia y
el cuidado que pones en darme noticias del asunto de

Omara, lo que él ha hecho y lo que han hecho los que

con él se juntaron transgrediendo lo pactado, suble-

vándose contra tu gobierno de Zaragoza y metiendo

en la ciudad a los berberiscos. Me haces saber tam-

bién quiénes fueron los que te ayudaron acudiendo

en tu auxilio, tanto militares como notables de la ciu-

dad y gente pacífica y de orden que se pusieron a tu

lado, enterados de que lo más provechoso y saluda-

ble para los subditos es obedecer a las autoridades.

También sé, por tu carta, el asalto de que fuiste vícti-

ma de parte de la gente mala e insensata que ahí hay,

asi como del cambio de conducta que luego se verifi-

có en ellos y de que ellos mismos reprocharon lo que

sin meditación habían realizado y [que estaban arre-
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pentidos] del desliz que habían cometido; pero, en

fin, ya se han concertado todos los mejores, los nota-

bles y los pacíficos ciudadanos en ayudarte y en re-

chazar a la gente villana que te asaltó. Esto borra

la mala acción del populacho, hace que uno olvide

las violencias de los insensatos, incita a que se les

perdone y se les dispensen las malas acciones. Yo es-

cribo al pueblo de Zaragoza, de acuerdo con el men-

saje que me has enviado, accediendo a lo que me pi-

des; y esto lo hago sin demora, porque apruebo (1) lo

que tú propones aceptar, es decir, el concierto hecho

por los dos bandos y el arreglo [pág. 75] del asunto.

Sabemos que al encomendarte a ti que pactes con ellos,

has de proceder muy bien y rectamente; por eso te

nombramos jefe con autoridad para arreglar esos asun-

tos con ellos. Por nuestra parte te prometemos el re-

conocimiento. Adiós.,,

Junto con esta cara [que podía ser pública] le in-

cluyó otra [reservada] en que le decía:

"Lo ocurrido con Omara y su hijo y el haber tú

mediado para que se pusiesen de acuerdo los árabes

de esa región para meterlos ambos en tu poder, es

hecho que me certifica de tu fidelidad y lealtad y de

que están ellos dispuestos a obedecerte. Sin embargo,

quiero que vigiles a Omara y su hijo, a toda hora, de

día y de noche; evita todo descuido en este particular;

pon mucho cuidado, que no se te escapen hasta que

vaya a esa Almoguira. Sábete que tú me respondes

de que no han de escaparse. Cuida tú personalmente

de que sean vigilados estrecha y escrupulosamente;

obra en esto como si fuese cosa de interés personalí-

(i) Parece que se lee VÍ40I ¡aS^.
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simo tuyo; no se te aceptará ninguna excusa, si en

esto te descuidas. Adiós.,,

Alfárech ben Quinena al enviar la carta [de que son

contestación las anteriores] al monarca Alháquem I,

mandó una comisión de árabes pacíficos [de la Fron-

tera], a los cuales el soberano ordenó que se les dieran

vestidos y regalos, y hasta les dio otros regalos seme-

jantes para las respectivas tribus o familias a que per-

tenecían.

He leído la contestación de Alháquem 1 a Alfárech,

en la que se trata de estos árabes que éste envió, res-

pecto a los cuales estaba en las mejores disposiciones.

He aquí copia literal de esa carta:

"He leído tu apreciable, en la que veo las buenas re-

laciones que el pueblo árabe de tu región mantiene

contigo y lo dispuestos que están a obedecerte y la

lealtad con que se conducen, especialmente aquellos

que taxativamente nombras, los cuales han tenido que

sufrir quebrantos por nuestra causa; a esos se les debe

remunerar y recompensar. El mensajero que nos en-

viaste, te lo volvemos a enviar llevando nuestra carta

dirigida a ti y la carta que a ellos dirigimos. Les he-

mos recompensado por su venida con espléndida gra-

tificación. Adiós.,,

He aquí copia de la carta que Alháquem I escribió

a [pág. 76] Hobáis ben Nuh y a los árabes de su par-

tido:

"Hemos recibido vuestra carta en la que mencio-

náis el favor que Dios nos ha concedido en esa Fron-

tera, al hacer que vosotros os mantegáis firmemente

en vuestros puestos y que vosotros tratéis de apaci-

guar el desorden que había, y que compitáis en ofre-

cerme vuestras personas y vidas en apoyo y honra de
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vuestro gobernador y en luchar contra quien se separe

de su obediencia y defender sus órdenes hasta que

Dios se sirva arreglar ese asunto, concertar las volun-

tades y consolidar la obediencia. Todo lo que en este

particular habéis escrito mencionando esto y haciendo

votos porque se logre, lo he aceptado con el mayor

reconocimiento y es^oy dispuesto a galardonaros y a

retribuíroslo. Debo deciros que he encomendado el

gobierno de esa Frontera a Almoguira ben Alháquem,

y le he recomendado especialmente que se entere de

la cuantía de los daños que habéis sufrido por nuestra

causa y reconozca vuestra obediencia y docilidad y
que sea espléndido con vosotros, cosa para la que

le he autorizado, ya que de ello os habéis hecho dig-

nos por vuestra docilidad u obediencia, vuestra ente-

reza y lealtad, y por el mérito de los actos que habéis

realizado en esta ocasión. Dios esa quien se debe pe-

dir ayuda. La paz sea con vosotros.,,

No he encontrado entre los narradores de sucesos

históricos noticia alguna que se refiera a Alfárech ben

Quinena, después que volvió de la Frontera.

Abdelmélic ben Aymán dice que la descendencia

de Alfárech ben Quinena en Sidonia fué numerosa, y
añade:

—Yo alcancé a uno de sus descendientes, llamado

Abulabás, el cual fué condiscípulo mío en los estudios

que hice con los maestros de mi país.

Más tarde Abderrahmen III nombró a éste, Elabás,

juez de Sidonia.
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[Pág. '¡/j] DEL JUEZ CATÁN BEN CHAZ EL TEMIMÍ

Es Catán ben Chaz ben El-lachlach ben Sad ben

Saíd ben Mohámed ben Otárid ben Habib ben Zora-

ra El Temimí. Procedía de Jaén. Lo nombró juez de

la aljama de Córdoba Alháquem I. No he encontrado

acerca de él, entre los narradores de sucesos, noticia

alguna que pueda yo consignar por escrito. Le suce-

dió en el cargo, luego, Bixr ben Catán, el cual volvió

a ser nombrado en otra ocasión distinta de ésta.

DEL JUEZ OBAIDALA BEN MUZA EL GAFáQUÍ

Es Obaidala ben Muza ben Ibrahim ben Móslim ben

Abdala ben Móslim ben Abdala ben Jálid ben Yecid

ben Amar ben Obaid El Gafequí, Procede de los ára-

bes de Siria, habiendo pertenecido especialmente a la

división de Palestina, la cual tenía su asiento en la re-

gión de Algeciras. Su familia habitaba en Sevilla. Los

hijos de Muza, el visir, pretenden que este Obaidala,

a quien Alháquem 1 nombró juez de la aljama de Cór-

doba, es el patrono de quien ellos tomaron el apelli-

do [pág. 78]. Los narradores de sucesos históricos no

recuerdan de él noticia alguna que pueda escribirse

en este libro. Le sucedió luego Mohámed ben Talid

ben Hamid ben Mohámed El Roainí.

DEL JUEZ HAMID BEN MOHÁMED EL ROAINÍ

Este Hamid ben Mohámed ben Saíd ben Ismael ben

Hamid ben Abdelatif El Roainí era de Sidonia. Le
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nombró juez de la aljama de Córdoba Alháquem I, y

no mencionan los ulemas cosa alguna referente a él.

DEL JUEZ MASRUR HEN MOHÁMEU BEN BAXIR EL MOAFERÍ

Es Masrur hijo de Mohámed ben Saíd ben Baxir

ben Xarahil El Moaferí. Al principio de este libro está

el capítulo que trata de su padre Mohámed ben Ba-

xir. Le nombró juez de la aljama de Córdoba el emir

Abderrahmen II. Se le contaba entre los varones san-

tos y virtuosos.

[Pág. 79] Me contó un ulema, persona muy digna

de crédito, que Mohámed ben Ahmed ben Abdelmé-

lic, conocido vulgarmente por Abenazzarrad, decía:

En la ciudad de Córdoba, donde vivía yo, hubo un

juez conocido por Masrur: era un asceta. Un día pidió

permiso a los litigantes que había en la audiencia,

para levantarse e ir a realizar una cosa que personal-

mente le incumbía. Los que estaban presentes le die-

ron ese permiso. Nuestro hombre se levantó y se salió

llevando en la mano un pan que estaba aún en masa-

y sin cocer, y se dirigió hacia el horno para que lo

cocieran. Uno de los presentes se ofreció al juez para

llevar al horno aquel pan; pero el juez le contestó:

—Cuando me destituyan a mí del cargo, ¿te he de

buscar yo a cada momento, para que me prestes este

servicio? No, no; el que llevaba el pan antes de ser

yo juez, debe llevarlo también ahora.

A este juez le sucedió en el cargo Saíd ben Mohá-
med ben Baxir, la segunda vez que se encargó del

juzgado.

7
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DEL JUEZ YAHIA BEN MAAMAR EL ILHANÍ

Era Yahia ben Maatnar ben Imrán ben Monir ben

Obaid ben Onaif El Atlumi, El Ilhaní, de los árabes si-

riacos. Su patria era Sevilla, y la calle donde se halla-

ba su casa en esa ciudad llamábase Magrana,en un ba-

rrio extremo de la capital por donde pasaba la carrete-

ra. En ese tiempo estaba considerado como el mejor

faquí de Sevilla, el más versado en el conocimiento de

la ley divina. Había ido a estudiar a Oriente, donde

había tratado con Axhab ben Abdelaziz y oído [pági-

na 80J sus lecciones y las de otros maestros en la cien-

cia religiosa. Era, por carácter, hombre escrupuloso

y abstinente, asceta, virtuoso, muy aficionado a per-

manecer en su cortijo y ocuparse en sus negocios per-

sonales.

Mohámed ben Ornar ben Abdelaziz me dijo que los

sevillanos deseaban que Yahia ben Maamar fuese

nombrado juez de Córdoba. Y añadía: Un hombre de

Sevilla, conocido con el nombre de Morra ben Day-

sam, me contó lo siguiente:

Estaba yo con Yahia sentado en su cortijo, en un

caserío que había por allí, a tiempo en que vimos un

jinete correr a galope; iba bien pertrechado, como
para largo viaje; andaba todo derecho por la carretera

mayor. Yo le iba siguiendo con la vista. Al llegar al

camino que conduce a la casa de Yahia ben Maamar
paróse, así como se para aquel que, no conociendo un

lugar, tiene que pedir a otro indicaciones para encon-

trarlo. Yo me recelé que ese caballero debía de ser un

enviado del califa de Córdoba que venía por Yahia
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ben Maamar para que éste ocupara el cargo de juez, y
me volví entonces a Yahia y le dije:

—Oh, Abuzacaría, la gente desea que a ti te ha-

gan algo; yo deseo saber realmente tus propósitos,

pues creo que va a suceder lo que todo el mundo de-

sea, ¿Aceptas el cargo de juez o no lo aceptas?

—Acepto—me contestó.

—Cuando seas juez de la aljama de Córdoba—le

dije yo - ¿qué participación corresponderá a tu com-

pañero y amigo en ese caso?

—Si Dios quiere—contestó—le corresponderá par-

ticipación espléndida.

—Pues mira—añadí—éste es el emisario que vie-

ne desde Córdoba a buscarte.

Apenas hube acabado de pronunciar estas palabras,

cuando el emisario que galopaba en busca de Yahia

ben Maamar se paró a nuestra presencia.

[Luego, pasado algún tiempo], cuando Yahia estaba

ocupando ya el juzgado de la aljama de Córdoba, fui a

visitarle desde Sevilla y paré en su casa. El me saludó

afectuosamente, me hizo los honores, me aposentó en

una habitación; pero al llegar [pág. 81] la noche, me
presentó una cena muy parca.

—¿Qué es esto? -le dije entonces— . ¿Dónde está

la esplendidez con que me prometiste tratarme aquí en

Córdoba? ¿Esa es la variedad y abundancia de platos

que ofreces [al amigo] siendo tú juez de la aljama?

Temo—le dije luego—por Dios, arrepentirme de ha-

ber hecho este viaje para verte.

—No, hombre, no—me contestó.

En efecto, al día siguiente por la mañanita, Yahia

ben Maamar se puso a escribir sin que yo lo supiese,

y escribió una carta al monarca Abderrahmen II con-
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tándole, tal como había pasado, todo lo que antes he

referido y diciéndole la promesa que había hecho de

dar un regalo cuantioso a su amigo Morra, y que éste

había venido de Sevilla a exigirle que cumpliera lo

prometido. Le pidió, además, que concediese a Morra

el mando de su tribu durante un año entero y que le

tratase espléndidamente y le regalase vestidos precio-

sos. Y cuando yo menos pensaba, desesperanzado ya

de lograr nada bueno del juez, pues había yo vis'o de

cerca su abstinencia, la parquedad de medios de que

disponía y la clase de vida que llevaba, he aquí que

viene un estandarte [signo de la jefatura de la tribu] a

Yahia de pirte del soberano, juntamente con un rega-

lo de doscientos dinares, una muía cargada de vesti-

dos preciosos y una carta con todas esas cosas en que

el monarca decía:

—Cumplo yo la promesa que tú hiciste a Morra ben

Daysam.

Jálid ben Sad dice que le refirieron Ahmed ben Já-

lid y Otmán ben Abderrahmen ben Abdelhamid ben

abi Zeid (dando cada uno de ellos una versión que se

completan mutuamente) que Mohámed ben Guadah

contaba lo siguiente:

"Recé la oración del eclipse con Abenmaamar en

la aljama de Córdoba, año 218. Este Maamar dirigía

la oración y sabía hacerlo muy bien. Apenas hubo

acabado de hacerla, y en ella se entretuvo bastante,

comenzó a rezar la oración de la mañana y, cuando

aun no había acabado de hacer este último rezo,

[pág. 82] el sol, pasado el eclipse, había aparecido.

Estábamos en el verano.

Contaban Ahmed ben Jálid y Otmán ben Abde-_
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rrahmen que Mohámed ben Guadah refería que había

rezado la oración del viernes, siendo jefe de la oración

Abenmaamar, haciendo en ella cuatro prosternaciones

y estando presentes Abuisa, Saíd ben Hasán, Abdel-

mélic ben Zaunán, Hárit ben abi Sad y Abdelmélic

ben Habib. La mayor parte de la gente que estaba en

el patio de la mezquita hizo la oración con dos pros-

ternaciones.

Cuando a Yahia ben Maamar se le presentaba [en

el juzgado] algún asunto de difícil resolución y los

faquíes de su consejo no se ponían de acuerdo, es-

cribía a Egipto, a Asbag ben Fárech y otros, para

que éstos le informaran de lo que deseaba saber. Yo
mismo he leído algunas cartas muy bien escritas que

Asbag ben Fárech dirigió a Yahia ben Maamar, juez

de la aljama de Córdoba, contestando a las consultas

que éste le hacía. En ellas se contiene extensa infor-

mación de algunas causas. Yo pensé al pronto men-

cionarlas aquí en este libro (1), transcribiéndolas por

extenso, pero después me ha parecido mejor no salir-

me de los límites que me tracé, y no las pongo para

no desviarme del plan primitivo.

Cuenta Jálid ben Sad lo siguiente: A varios de los

más venerables ulemas he oído referir que Yahia ben

Maamar y Yahia ben Yahia eran enemigos uno de

otro y que Yahia ben Yahia trabajó, cerca de Abde-

rrahmen II, para que fuese destituido el juez Aben

maamar; y hasta presentó información testifical en la

que varios ulemas y personas prestigiosas y de crédi-

to declararon, delante de los visires, contra Yahia ben

Maamar, poniendo en evidencia negocios feos que se

(i) Léase U)^ia4 sioo4>.
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le atribuían [pág, 83]. Yahia ben Maamar, por su par-

te, hizo que llegaran al soberano informes acerca de

la enemistad que Yahia le profesaba, dándole al pro-

pio tiempo a entender que éste había forzado a los fa-

quíes y adules a declarar conforme a la pauta que él

les había impuesto. El monarca, entonces, expidió

una orden dirigida a los visires, mandándoles que hi-

cieran comparecer a los principales comerciantes de

Córdoba y que preguntaran a éstos la opinión que te-

nían formada de Yahia ben Maamar. Los ministros

hicieron comparecer a varios comerciantes y éstos de-

clararon de conformidad con los testigos anteriores.

Estas declaraciones debiéronse a las calumnias y falsas

imputaciones que los faquíes habían divulgado por

aquel entonces. El monarca, en vis'a de eso, tuvo que

destituirlo.

Era Yahia, según se infiere de las noticias que todo

el mundo sabe que se conservan de él y por lo que se

cuenta de las hazañas suyas, hombre que no se pres-

taba a que le gobernaran los faquíes de Córdoba, ni

solía condescender a sus recomendaciones, ni gustaba

de complacerles en lo que pedían; por eso esquivaron

el tratarle todos ellos, y aun llegaron a formar un solo

cuerpo contra él. Tanto le llegó a cargar a Yahia ben

Maamar es^a cohducta de los faquíes, que, encoleri-

zado, procesó nada menos qUe a diez y siete de ellos.

La consecuencia fué que todos se aunaran para lan-

zarse contra él, como un solo hombre, para zaherirle y
desacreditarle hablando mal de su persona.

Otmán ben Mohámed me contó que Abumeruán

Obaidala ben Yahia le había referido que Yahia ben

Yahia narró lo siguiente:

Cuando el pueblo levantó protesta contra Yahia ben
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Maamar, juez de la aljama de Córdoba, vino a decir-

me Saíd ben Hasán:

—¿Crees tú que debo declarar como testigo en con-

tra suya?

—No hagas tal—le contesté —; tú eres miembro del

consejo y, como tal consejero, puede ser tu opinión

en este caso más eficaz, que [pág. 84] tu declaración

como testigo.

Pero a Saíd le dominó la pasión y se fué y declaró

contra el juez. Poco después vino y me dijo:

—Ya he declarado contra él.

Y afíade Yahia: Inmediatamente después de suceder

esto, recibí carta de Abderrahmen II, en que me decía:

"He cuidado de examinar minuciosamente las de-

claraciones que se han hecho contra el juez Yahia ben

Maamar, y no he visto en ellas la tuya. Ahí te las

mando todas; examínalas y pon por escrito la opinión

que tú formes acerca de ellas.,,

Y contesté al soberano informándole de lo que yo

sabía por referencias, acerca de la conducta del juez,

puesto que yo no podía informar por experiencia per-

sonal, ya que no asistía a sus audiencias, ni él me con-

sultaba en los negocios que tenía que resolver. En

cuanto a las declaraciones de los testigos que contra

él habían testificado, las examiné detenidamente, y
puedo decir que eran tales, que si se hubieran presen-

tado contra Málic o contra El-lait, aun siendo estos

personajes lo que ellos eran, imposible les hubiera

sido ya en su vida levantar cabeza. Aquel mismo día

fué depuesto Abenmaamar.

Jálid ben Sad refiere que Ahmed ben Abdelmélic le

dijo que Otmán ben Saíd, varón santo y virtuoso, le

contó lo siguiente:
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Cuando fué destituido Yahia ben Maamar del cargo

de juez de Córdoba, uno de los ministros del monar-

-ca, que era amigo íntimo del juez, ordenó a un hijo

suyo que fuera a casa del juez con varias acémilas y
servidores, diciéndole:

—Hijo mío, vete a casa del juez y dile que cargue

sobre estas acémilas el bagaje suyo y lo que tenga por

conveniente transportar.

Cuando el hijo del ministro se presentó en casa del

juez y le expuso a éste el encargo de sí padre, al oír

lo de las acémilas, díjole el juez:

—Entra, entra en mi casa y veas el bagaje que hay.

El hijo del ministro entró en la casa y se encontró con

que el juez no tenía más muebles que una estera, una

tinaja donde metía la harina, una escudilla o plato [pá-

gina 85], un jarro para el agua, un vaso y la cama

para acostarse.

El hijo del ministro le dijo:

—¿Dónde están los objetos que hemos de cargar?

—Eso es todo lo qv.e hay—replicó el juez.

Y dirigiéndose éste al mancebo que le servía de

criado, dijo:

—Mira, esa harina repártela entre los pobres que

haya por ahí fuera, y esa estera y esos cacharros man-

da a uno de esos hombres que han venido que los ha-

gan pedazos.

Luego salió de la casa y dijo al hijo del ministro:

—Saluda de mi pare a tu padre y dale las gracias

por la atención que ha tenido conmigo.

E inmediatamente se puso en camino, dirigiéndose

a Sevilla, su patria.

Un ulema recuerda el siguiente hecho de Yahia ben
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Maamar: En una de las grandes fiestas religiosas que

hubo en Córdoba, la gente se agolpó para tomar si-

tio tan precipitadamente, que cuando llegó el juez a la

Mozala, los nobles de Córdoba y los empleados de

palacio del monarca ya se habían colocado en su sitio,

cerca de la alfombra que el jefe de la oración habla de

ocupar. Cuando Yahia ben Maamar observó esa preci-

pitación, ordenó a sus servidores que trasladaran más

adelante la alfombra. La multitud del pueblo que se

agolpaba, aprovechándose de esa maniobra, se pusie-

ron cerca del jefe de la oración, en tal forma, que los

que estaban delante ahora quedaban atrás. Inmediata-

mente el juez comenzó el rezo y predicó el sermón.

DEL JUEZ ELASUAR BEN OCBA EL NASRI

Abu Ocba Elasuar ben Ocba ben Hasán ben Abda-

la El Nasri, natural de Jaén, juez de la aljama de Cór-

doba nombrado por el monarca Abderrahmen II, era

hombre muy observante de sus deberes, muy bueno,

modesto o humilde, de conducta irreprochable: él mis-

mo llevaba a cocer su pan al horno y [pág. 86j gustaba

de practicar los servicios domésticos de su casa y fami-

lia. Después que el monarca lo destituyó, trató de repo-

nerlo en el cargo; pero entonces rehusó aceptar. Ha-

blando acerca de esto, decía:

- [No puedo aceptar porque] tengo muchos impe-

dimentos o tachas; mis hijos han crecido y mi cuerpo

ya no tiene el vigor necesario.

Tenía un hijo que se llamaba Hosáin. Alguien le dijo:

—¿Tú crees que el haber llegado a mayor edad tu

hijo es impedimento para que seas juez?
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—Ya lo creo—contestó— es el más grave impedi-

mento.

Dice Ahmed ben Mohámed ben Aymán: Yo he

visto un auto o providencia de Elasuar ben Ocba, en

el que se señalaban los límites del cementerio del

Arrabal y se indicaban los puntos extremos a que por

todos lados llegaba. Yo presencié el acto siguiente:

Ahmed ben Baquí, que era juez de Córdoba en el

tiempo a que me refiero, fué a caballo a ese sitio,

acompañado de los faquíes; llevaba consigo ese docu-

mento, a fin de someter a nuevo e.xamen los límites

del cementerio y conformarse con lo que en ese auto

se decretó.

Asbag ben Isa El Xacac me contó lo siguiente: Oí

referir a Ahmed ben Baquí que Mohámed ben Isa

Elaxa fué a visitar a Elasuar ben Ocba y le dijo:

—Hola, Abuocba, ¿cómo está usted?

Pero Abuocba, el juez, callóse y no le dio contesta-

ción. Luego Elaxa tuvo que oficiar de testigo en aque-

lla misma sesión y el juez le dijo:

—Tú eres hombre demasiado bromista; yo no sé si

eso que tú declaras lo haces en serio o si lo haces

de burlas.

Estas palabras mortificaron a Elaxa.

[Pág. 87] DEL JUEZ YAHIA BEN MAAMAR, SEGUNDA VEZ

Mohámed ben Omar ben Abdelaziz me dijo que el

motivo de haber sido nombrado por segunda vez Ya-

hia ben Maamar fué lo siguiente:
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El monarca Abderrahmen II salió, durante la es-

tación de otoño, en dirección a Sevilla y las playas

del mar, como solían hacer en aquel tiempo los cali-

fas, con el fin de esparcir su ánimo y distraerse. Uno

de los cortesanos vio a Yahia ben Maamar que estaba

en un huerto suyo, extrayendo el agua con un cigüe-

ñal, para regar las verduras. Al ver lo que Yahia esta-

ba haciendo, fué el cortesano adonde estaba el mo-

narca y le contó lo que acababa de ver. Entonces dijo

el soberano:

—Ya no dudo de las virtudes de ese hombre; estoy

seguro de que es un hombre escrupuloso en su con-

ducta; ahora creo que aquellos que lo denunciaron

no dijeron más que falsedades.

Cuando volvió Yahia ben Maamar a Córdoba, como
juez, juró que no consultaría, para resolver las causas,

con Yahia ben Yahia, ni con Saíd ben Hasán, ni con

Zaunán; quedaron en suspenso todas las resoluciones

de los negocios del juzgado hasta que volviera de su

excursión el soberano Abderrahmen II, el cual, al sa-

ber la resolución del juez, encargó que le dijeran que

no aprobaba esa medida. El juez contestó:

—No puedo hacer otra cosa, puesto que lo he ju-

rado. En la ciudad de Elvira hay un hombre [pág. 88]

entendido en la ley religiosa, y muy aventajado, que

puede sustituir a todos éstos, a saber, Abdelmélic ben

Habib.

Se le hizo venir de Elvira y se encomendaron a él

solo las decisiones jurídicas [o fetuas).

Cuenta Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán que

un tío suyo, íntimo amigo de Aben Maamar, contaba

lo siguiente:
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Estaba yo cierto día en casa de Aben Maamar el

juez, dentro de su propia habitación, la segunda vez

que desempeñó el juzgado, a tiempo que pidió per-

miso para entrar Abdelmélic [ben Habib]. Una vez

iniciada la conversación díjole Abdelmélic:

— Yo desearía que la sentencia del pleito de fulano

se ajustase al informe que yo he presentado: eso es lo

que en justicia corresponde hacer.

El caso es que Aben Maamar quería resolver la

causa de acuerdo con la doctrina de Abenalcásim, y
Abdelmélic quería que se decidiese conforme a la doc-

trina jurídica de Axhab. Yahia le contestó:

—No, no, por Dios, no lo haré; no quiero alterar

la costumbre del país: aquí en Códoba he encontrado

que el pueblo se conforma o acepta la doctrina de

•Abenalcásim, y tú quieres que yo cambie aceptando

la doctrina de Axhab.

Inmediatamente el juez le citó un proverbio, que el

pueblo de Córdoba solía decir: "Un año nueces, otro

año bellotas.,, La conversación se hizo algo viva; cru-

záronse entre los dos palabras un poco duras, hasta

que Abenhabid se levantó y marchóse amoscado.

Y añade Mohámed ben Aymán: Me dijo mi tío que

él se atrevió a reprender a Yahia por haber tratado de

esa manera a Abdelmélic, diciéndole:

—Este hombre era el que se mantenía más firme

contra tus enemigrs; yo creo que si ahora tú haces

que sea él también enemigo tuyo, te van a destituir

otra vez.

—¿Crees tú—replicó el juez—que pueda yo tener

miedo a la destitución? ¡Dichoso el día en que pueda

yo galopar sobre mi muía por el llano de Almodóvar

en dirección a Sevilla!
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A mi tío se le quedó muy grabada en la memoria

la frase: "¡Dichoso el día en que pueda yo galopar!,,

[Pág. 89] Jálid ben Sad refiere que Ahmed ben Ab-

delmélic le contó que Otmán ben Saíd (1), el asceta,

narraba lo siguiente:

Cuando Yahia ben Maamar se vio en trance de

muerte en Sevilla y se hubo dado cuenta de que iba

a morir, dijo a un cliente suyo, hombre bueno a carta

cabal, que había sido compañero y amigo:

—Te conjuro en nombre de Dios, sublime, que cuan-

do yo muera te vayas a Córdoba, te plantes delante

de Yahia ben Yahia y le comuniques que Yahia ben

Maamar le dice la siguiente frase: "Aquellos que co-

meten injusticia, saben seguramente a qué sitio de

turbación serán enviados [en la vida futura].,,

Y añade el asceta: Cuando murió Yahia ben Maa-

mar, se fué ese cliente a presentar delante de Yahia y

le comunicó la frase que Aben Maamar le había or-

denado que le dijera. Entonces Yahia se puso a llorar

hasta que se mojó las barbas con sus lágrimas y luego

dijo:

" —De Dios somos y a Dios hemos de volver; yo creo

que estuvimos engañados respecto a ese hombre; con

chismes y mentiras se rralearon nuestras relaciones.

Luego compadeció su muerte y pidió perdón a Dios

por él.

Esta anécdota que Mohámed ben Saíd (2) contó, da

a entender que Yahia ben Maamar fué destituido por

segunda vez y que no murió estando ejerciendo las

. (i) Más abajo L llpina Mohámed ben Saíd.

(2) Antes dice Otmán beu Saíd.
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funciones de juez. También se refiere de él otra anéc-

dota, a mi juicio no bastante autorizada, la cual daba

a entender que Yahia ben Maamar murió siendo juez.

Ya la mencionaré al principio del capítulo siguiente,

que trata

DEL JUEZ IBRAHIM BEN ELABÁS EL CORAXÍ

Su apellido más completo es Ibrahim ben Elabás

ben Isa ben Algualid ben Abdelmélic ben Meruán.

[Pág. 90]. Dice Jálid ben Sad que cuando murió el

juez Yahia ben Maamar quedó el pueblo de Córdoba

cerca de seis meses sin juez. El pueblo se agolpaba

delante de los ministros cuando éstos iban a caba-

llo [hacia el alcázar] para rogarles que comunica-

ran al soberano ese deseo popular. El monarca, para

satisfacer el clamor del pueblo, ofreció el cargo de

juez a Yahia ben Yahia; pero éste no quiso aceptarlo.

Todas las noticias que se refieren a este suceso las ex-

pusimos ya con todos los pormenores al principio de

este libro, en el capítulo que trata de aquellos ulemas

de Córdoba a quienes se ofreció el cargo y no quisie-

ron aceptar.

Fué Ibrahim ben Elabás loado por sus sentencias,

justo en sus decisiones, modesto en el modo de con-

ducirse, sin afectación ni descuido. Me contó Fárech

ben Selma ben Zohair el de Poley que Mohámed ben

Omar ben Lobaba le refirió que Ibrahim ben Elabás

solía despachar los asuntos del juzgado en su propia

casa (1), y aunque se hallaba allí toda la gente de cu-

(i) Por noticias que luego inserta el autor, se desprende que

juzgaba o despachaba en la mezquita aljama.
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ria, la esclava que le servía estaba a su lado, en la

misma habitación, tejiendo en su telar.

Me contó uno de mis amigos, persona fidedigna,

que Ahmed ben Ziad le había referido que Mohámed
ben Guadah narraba lo siguiente:

Cuando Yahia ben Yahia rehusó aceptar el juzgado,

aconsejó que fuese nombrado juez Ibrahim ben Elabás

y que se le nombrara como secretario suyo a Zaunán. El

monarca aceptó este consejo y nombró juez a Ibrahim

ben Elabás. Un día en que Yahia ben Yahia tenía que

informar como testigo [en el pleito que se sustanciaba

en el juzgado] acerca del agua que había en el horno

[llamado de] Berrel, cuya propiedad reclamaban los

Benilabás y Abenisa, al salir [Yahia de declarar], uno

de los litigantes le injurió. Yahia volvióse para presen-

tarse de nuevo ante el juez y le dijo:

[Pág. 91]—Este me ha injuriado; castígale.

—¿Qué castigo debo imponerle?--le preguntó el juez.

— Mándalo a la cárcel— contestó Yahia.

El juez dispuso que fuera encarcelado; pero luego,

después de haber salido Yahia por la puerta del Almi-

nar [de la mezquita aljama] y haber montado en su

caballería y llegado cerca de la plazuela, volvióse

otra vez, entró [en la mezquita] donde estaba el juez y
le dijo:

— Ordena que sueUen al que has encarcelado y cas-

tígalo conforme tú creas que deba ser castigado [no

por lo que 3^0 diga].

El nombramiento de Ibrahim ben Elabás, la prime-

ra vez que se le adjudicó el cargo, se hizo en el año

214 ó 215; luego fué destituido, y se nombró a otro;

después, en el año 223, sucediendo a Saíd ben Solei-

man, ocupó de nuevo el cargo de juez.
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Esta frase sucediendo a Saíd ben Soleiman me ha

hecho pensar que debe de haber equivocación: Said

ben Soleiman fué juez tras Mohámed ben Ziad, y des-

pués de ocurrida la muerte de Yahia ben Yahia; ahora

bien, todo esto sucedió después del 234, y no he po-

dido ver, en las narraciones de aquellos sucesos, cosa

alguna que permita suponer que Saíd ben Soleiman

ocupara dos veces distintas el juzgado, a no ser lo que

me refirió a mí Ahmed ben Obada El Roainí, el cual

me dijo que Saíd ben Soleiman fué destituido un solo

momento de un día, por error, que inmediatamente fué

reparado por el monarca Abderrahmen II, el cual or-

denó su inmediata reposición; pero ocurrió que cuan-

do fueron a buscar al juez destituido para decirle que

el monarca quería que continuase en el cargo, encon-

tráronse que se había marchado ya a su tierra. Infor-

mado de esto el monarca, dijo: "Ciertamente, es un

santo varón.,, El deseo de que continuara en el cargo

se le avivó más al monarca, el cual dispuso que fueran

a buscarle, a fin de que volviese a ocupar el cargo.

Le encontraron y volvió a ocupar, como antes, el car-

go de juez.

[Pág. 92] Pues bien, si Ibrahim ben Elabás era juez

en el afio 223, hay que suponer que lo fuera después

de cualquier otro, pero de ningún modo después de

Saíd ben Soleiman.

Dice Mohámed ben Guadah:

Al ocupar por segunda vez el cargo Ibrahim ben

Elabás, llegó a noticias del soberano que ese juez no

aceptaba los consejos de otras personas de Córdoba,

que las que Yahia ben Yahia le indicaba; hasta le in-

sinuaron que esta conducta era algo sospechosa, como

intriga política en que ambos se habían puesto de
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acuerdo, para formar partido en favor de ese Coraxi.

Abderrahmeii II envió a llamar a Abdelmélic ben Ha-

bib y le dijo:

—Estoy seguro del respeto y estimación que me
tienes; deseo preguntarte una cosa, a la que quiero

que contestes con toda sinceridad.

—Muy bien—contestó Abenhabib—
;
yo no te diré

nada que no sea comple*:amente sincero.

—Se me ha denunciado —añadió el monarca—que

Yahia ben Yahia y el juez traman algo contra mí, y
debe de ser verdad, por la conducta que siguen.

—El soberano sabe— dijo Abenhabib -que no

son buenas las relaciones que existen entre mí y Ya-

hia; eso no obsta, sin embargo, para que yo afirme

sinceramente que de Yahia ben Yahia no puede venir-

le cosa dañosa a S. M., sino, por el contrario, tan fa-

vorable como yo la pudiera hacer; todo lo que contra

él le hayan podido contar al monarca es falso. Ahora

bien; debo decirle, tratándose del juez, que no es con-

veniente que el soberano comparta el poder de admi-

nistrar justicia con un individuo que lleva el mismo

apellido de la tribu de Coraix.

El monarca, siguiendo el consejo de Abenhabib,

destituyó al juez.

Un ulema me ha contado que, al volver Muza ben

Hodair de su viaje de peregrinación a la Meca, el mo-

narca le ofreció el cargo de tesorero y que él no quiso

aceptar, pues tenia el propósito de vivir retirado sin

ocupar cargo alguno. El soberano aceptó su renun-

cia fpág. 93]; pero poco después una mujer que vivía

en la vecindad de Muza ben Hodair presentó contra

éste una denuncia ante el juez Ibrahim ben Elabás, en

8
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la que afirmaba que Muza la había perseguido dentro

de su casa, contigua a la de Muza. Ibrahim ben Bia-

bas dispuso que compareciera aquél y, al presentarse,

dijo:

—Esta mujer dice esto y esto; y demanda contra ti

tal y tal cosa; tú ¿qué dices?

—Yo nombraré procurador—contestó Muza— para

que me represente y sostenga el pleito con ella.

—No, no—le dijo el juez— ; tú debes afirmar o ne-

gar personalmente; luego, después de esa confesión,

tú nombra a quien quieras para que te represente en

el pleito.

—Nombraré procurador — repitió Muza— el cual

afirmará o negará, autorizado por mí.

Ibrahim no quiso aceptar lo que Muza proponía y

le forzó a contestar a la demanda de la mujer, afirman-

do o negando el hecho. Muza [viendo la persistencia

del juez] contestó:

—Pues bien, todo lo que alega esa mujer es verdad;

todo lo que dice es verdadero.

Inmediatamente se marchó; mas en su pecho guar-

dó un odio profundo, odio terrible que mantuvo muy
en secreto. Excitado por la pasión, se puso a escribir

al monarca pidiéndole que le nombrase tesorero, di-

ciendo que se había informado cuidadosamente de ese

oficio y que lo encontraba fácil de desempeñar, por

cuanto es un cargo cuya función consiste en dar los

dineros del mismo modo que los recibe. Abderrah-

men II consintió en la demanda y le nombró tesorero.

Al mes de estar en el ejercicio de ese cargo, escribió

al monarca pidiéndole audiencia; el monarca lo reci-

bió personalmente; él dijo al monarca:

—He sabido una cosa que me inquieta mucho, res-
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pecto a la cual no cabe dudar, y es que el juez Ibrahim

ben Elabás, en el propio lugar de la audiencia, cuan-

do está ejerciendo funciones, se hace llamar ¡oh hijo

de los califas! [cual si fuese realmente el soberano].

Abderrahmen II, por virtud de esta denuncia, des-

tituyó al juez.

He oído referir al príncipe heredero Alháquem [pá-

gina 94], hijo de Abderrahmen III, que Muza ben

Mohámed ben Hodair le había contado que Muza

ben Hodair tenía escondida en su casa a una mujer

que pertenecía a uno de sus clientes; es^a mujer [esca-

pó y] se presentó al juez, cuando éste iba andando por

la calle, y le dijo: "¡Oh hijo de los califas!,, Y [como]

esta [frase constituía el tratamiento que correspondía

sólo a los Omeyas que ocupaban el trono], fué la cau-

sa por la que se destituyó a Ibrahim.

Ahmed ben Mohámed ben Aymán refiere lo si-

guiente:

Mi padre me contó que Abas el Coraxí, antecesor

de los BeniJabás, se presentó al soberano en son de

queja contra el juez por cierto suceso que ocurrió, y
el soberano le dijo:

—Vete a verle a su casa y, si te da licencia para

conferenciar a solas con él, yo lo destituiré.

Y al presentarse Abas en casa del juez, pidióle au-

diencia; el juez no se la concedió; por el contrario,

encargó que le dijeran:

—Si te ocurre algo en que yo deba intervenir, vete

a la mezquita y estáte allí hasta que yo salga de mi

casa a ejercer mi oficio de juez delante de todo el

mundo; entonces me pondré a tu servicio en la misma

forma en que sirvo a todos.
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Cuando el monarca supo la contestación que el juez

le había dado, lo estimó y consideró aun más de lo

que hasta entonces lo había estimado y considerado.

DEL JUEZ YOJÁMIR BEN OTMÁN EL XABANÍ

Llamábase Yojámir ben Otmán ben Hasán ben Yo-

jámir ben Obaid ben Acnán ben Guadaa ben Amer.

Fué nombrado juez el año 220. Era hermano de Moad
ben Otmán. Este Moad fué el padre de Sad ben Moad
el faquí. Ambos [Moad y Yojámir] eran de Jaén,

del Castillo de Elaxat. El apellido que ellos usaban lo

habían tomado [pág. 95] de la tribu árabe de Chodam,

según creo; y eran, según se me dijo a mi, de la divi-

sión militar de Quinesrina. Este juez trató al pueblo

en formas tales, que eran difíciles de soportar: con

maneras rudas (1), con mucha dureza, de tal modo
que sobrepujaba la medida. El pueblo bajo no le pudo

aguantar tales cosas. Esto hizo que se cebaran con él

las lenguas y se multiplicaran las hablillas. Tuvo por

rival a uno de los poetas de Córdoba que en aquel

tiempo sobresalían, conocido por Algazal, el cual le

satirizaba y le trataba de insensato y de ignorante. De

entre los versos que de él se recuerdan, aludiendo a

este juez, se halla el siguiente:

¡Husana al que te dio violencia y fuerza!

Alabado sea quien hizo juez a Yojámir.

El príncipe heredero [Alháquem IIJ me dijo cierto

día, en que salieron a conversación las noticias de

(i) Creo debe leerse j£^ en vez de ^9.
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los jueces de Córdoba, que Mohámed ben abi Isa le

había contado lo siguiente:

Abenaxxámer metió, entre las cédulas (1) de Yojámir

ben Otmán el Xabaní, una cédula en la que estaban

consignados [estos dos nombres]: Jonás, hijo de Mati,

y el Mesías, hijo de María. A Yojámir le fué presen-

tada esta cédula, y no tuvo inconveniente de ordenar

que se citara a esos dos personajes. El pregonero

gritó.

—Jonás, hijo de Mati, y el Mesías, hijo de María.

Al oír este pregón Abenaxxámer, gritó también:

—La aparición de esa cédula es uno de los signos

que anuncian el juicio final.

Después cogió Abenaxxámer otra cédula y escribió

en ella los siguientes versos:

Yojámir, no cesas de cometer torpezas verdaderamente vergon-

[zosas.

Has citado [como litigantes] al hijo de Mati y al Mesías, hijo de

[María.

Tal como tú los has citado ahora, te citará a ti después algún pre-

[gonero.

Esos dos personajes son los que han de sobrevivir en el mundo y

[ambos lo harán saber.

[Pág. 96]. Tu cogote es cogote rapado y tu cara está cubierta de

[tinieblas.

Tu chirumen no vale una peseta de boñigos.

¡Que vivas odiado! ¡Que vivas enfermo y achacoso!

¡Que al morir nadie lo sienta; y que mueras sin ser musulmán!

El pueblo de Córdoba, coaligado, elevó quejas a

Abderrahmen II, quejándose del juez. Tanto insistie-

tieron en las denuncias que el soberano ordenó a sus

(i) Cédulas en que se citan los nombres de los litigantes de

cada día.
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ministros que instruyesen proceso acerca de la con-

ducta del juez. Se dijeron de él una multitud de ex-

travagancias, que indicaban que era incapaz del trato

de gentes, y, sobre todo, que habla olvidado las bue-

nas costumbres que los jueces tenían cuidado de man-

tener en el ejercicio de sus funciones. Había en aquel

entonces en la capital un anciano llamado Yenáir,

que sólo hablaba en romance, de tal prestigio por su

honradez y sinceridad, que su testimonio hacía fe en

actas notariales y judiciales; era popularísimo en Cór-

doba por sus virtudes y por sus ortodoxas doctrinas

religiosas musulmanas. Lrs ministros le invitaron a

declarar en aquel proceso; el anciano contestó en ro-

mance:

—Yo no le conozco a fondo y personalmente; pero

sí he oído decir al pueblo que ese es un tío malvado.

Y para expresar esta idea, empleó un diminutivo

romance tan significativo, que el monarca, cuando le

fué comunicado por los ministros el texto de la frase,

quedóse admirado y dijo:

—Verdaderamente, esa frase no la hubiera proferido

un santo varón como éste, si la sinceridad no se la

hubiese dictado.

Y destituyó entonces al juez.

Me dijo Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán que,

cuando el paje de palacio fué a llevarle a Yojámir la

orden de destitución de parte del monarca, el juez no

tuvo reparo en pronunciar delante de las personas

principales de Córdoba [que estaban a su lado] la si-

guiente frase:

—Dile al soberano que cuando él me nombró juez

me mandó expresamente que me guardase de tener
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relaciones con ciertas personas no bien calificadas;

ahora me destituye por instigaciones injustas de esas

mismas personas contra mí.

Cuando el monarca supo, por referencias de su

paje [pág. 97 j, las palabras que el juez había contes-

tado, dijo:

—Dios le abomine por haber repetido ante las per-

sonas principales de Córdoba lo que yo dije en se-

creto.

DEL JUEZ ALÍ BEN ABI BÉQUER EL QUILABÍ

Al destituir Abderrahmen II a Yojámir, nombró

para el cargo de juez a un hombre de Cabra, llamado

Mí ben abi Béquer ben Obaid ben Alí El Quilabí.

Tenía por apodo Yoanes. De él no tengo más noticias

que éstas.

DEL JUEZ MOAU BEN OTMÁN EL XABANÍ

Abderrahmen II nombró luego juez de la aljama a

Moad ben Otmán El Xabaní. Era de Jaén. Ejerció el

cargo durante diez y siete meses, pasados los cuales

fué destituido.

Por alguna anécdota que de él se cuenta ha podido

inferirse que su destitución se debió a que [pág. 98]

en ese espacio de tiempo despachó y resolvió setenta

causas, número que pareció excesivo. Yo creo, sin em-

bargo, que esa anécdota es inventada o supuesta, por-

que no encuentro reprochable el que un juez despa-
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che y sentencie multitud de causas, si es que procede

con justicia y trata de evidenciarse de la verdad. Yo

he meditado acerca de dónde haya podido proceder

esta anécdota y sospecho que no es verdadera. El au-

tor de ella la contó y aun escribió para mandársela al

príncipe heredero [Alháquem II], especificando que

era fulano hijo de fulano el que la contaba, tal como

la había oído referir a su padre. Estoy dispuesto a

creer que es verdad que fuera su padre el que se la

contara; pero una cosa de dos: o la anécdota fué con-

siderada como verdadera por los contemporáneos de

Moad cuando éste era juez, o no. Si era tenida por

verdadera, eso no indica sino que se había extinguido

la luz de la virtud [de despachar pronto y bien los ne-

gocios] y que los faquíes o abogados de aquel tiempo,

especialmente aquellos que pertenecían al consejo del

juez, no querían reconocer como cosa justa el que se

acelerara la resolución y se apresurara la ejecución de

las sentencias en asuntos en que tuviesen interés, por

ser amigos de prolongar los pleitos, pues cuanto más

se alargaran éstos, más ganancia podían reportarles.

Los ulemas que andan en estos negocios, saben lo que

quiero decir. Y si la anécdota no era considerada como
verdadera, ella no tiene otra significación, sino la del

prurito de difamar que tenía el fulano que la contó,

echando en cara a los jueces la lentitud, puesto que

no querían acabar los pleitos en favor de aquel a quien

correspondía hacer justicia; y a eso aludimos antes al

recordar esta idea primeramente. ¡Oh gente perspi-

caz, y cómo te dejas engañar!

Fué Moad, según he oído decir, hombre de exce-

lente conducta; de carácter suave, que trataba con mu



- 121 -

cha atención a la gente; no tenía el genio violento de

su padre; por eso salió mejor librado de la considera-

ción del pueblo. He oído también referir que era hom-

bre de tan puras y sanas intenciones que no solía pen-

sar mal de nadie. Por su excesiva bondad encomendó

la administración de los legados píos [cuya inspección

correspondía al juez] [pág. 99] de Córdoba, a un hom-

bre que él creía honrado, y respecto del cual tuvo que

cambiar de opinión. Acerca de esto dijo el poeta Al-

gazal:

El juez Moad me consulta y me dice,

Después de haber nombrado a un hombre a quien creía virtuoso:

— Dime, querido, ¿qué crees tú que hará ese hombre?

Yo le contesto: — Hará lo que el oso con las abejas:

Romper las colmenas y comerse la miel.

¡Benditos sean los tábanos, por la virtud [chupativa] que tienen!

Moad era juez de Córdoba el año 232, feche en que

ejercía de zabazoque de esa capital Ibrahim ben Ho-

sáin ben Jálid. Moad ben Otmán en ese año casó o

derogó la sentencia que el zabazoque había pronun-

ciado contra los Benicotaiba, por virtud de la cual

Ibrahim había de demoler las tiendas que éstos po-

seían. Realmente correspondía resolver esa causa a la

privativa jurisdicción de Ibrahim benHosáin ben Jálid;

pero los faquíes de aquel tiempo, Yahia, Abdelmélic y
Zaunán, declararon públicamente que aquella provi-

dencia no se ajustaba a la doctrina legal, y pusieron

claramente de manifiesto el error del zabazoque. El

juez aceptó esa doctrina de los faquíes y derogó la

sentencia de aquél.
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DEL JUEZ MOHÁMED BEN ZIAD EL LAIMÍ

Abderrahmen II nombró juez de la aljama, después

de Moad, a Mohámed ben [pág. 100] Ziad ben Abde-

rrahmen ben Zohair ben Náxira ben Laudan ben Hais

ben Hálib ben Hárita ben Ráxida ben Zeid ben Hárita

ben Chadila ben Lajm ben Adí.

Este Mohámed ben Ziad, padre del que en tiempos

posteriores fué nombrado juez Elhabib ben Ziad, fué

hombre de buena conducta; se recuerda con alabanza

la época de su mando, por haber sido honrado y vir-

tuoso. Fué discípulo de Moavia ben Sálih, del que

aprendió mucha ciencia.

Mohámed ben Abdala ben abi Isa me ha referido

que cuando Yahia se sintió en el trance de morir, en-

cargó la ejecución de su última voluntad, en lo refe-

rente a pagar deudas y cumplir los contratos que pu-

dieran es^ar pendientes, a Mohámed ben Ziad, que era

en aquel entonces juez de Córdoba. Yahia había sido

mandatario suyo mientras el otro era juez.

Un narrador de sucesos históricos me ha referido

que cuando se estaba arreglando el séquito en el en-

tierro de Yahia ben Yahia, [un hijo del difunto, llama-

do] Obaidala ben Yahia, que tenía entonces diez y siete

años, invitó al juez Mohámed ben Ziad a que presi-

diera el cortejo funeral. En virtud de esta invitación

se puso en la presidencia Mohámed ben Ziad; pero

Ishac ben Yahia [otro hijo del difunto] quiso dirigir el

rezo y, cuando el juez se puso a rezar, Ishac lo hizo

también, hasta que ambos llegaron al saludo final: sa-

ludó Mohámed ben Ziad y saludó Ishac ben Yahia.
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Asi tuvo lugar la oración funeral que hicieron a Yahia

ben Yahia. Al terminar el rezo, Mohámed ben Ziad

dirigióse a Ishac ben Yahia y le dijo:

—¿Quién te ha autorizado para presidirme en esta

ocasión?

— ¿Y quién te ha autorizado — contestóle Ishac —
para presidirme, tratándose de los funerales de mi

padre?

—La presidencia de los funerales—replicó el juez—

me correspondía a mí de derecho [como jefe de la

oración] y no a ti [pág. 101]; además, tu hermano me
ha invitado a que presidiera. Tu hermano ha procedi-

do con mucha más corrección que tú. Pardiez, si no

fuera por atención al difunto, ya verías lo que haría

contigo.

Se dice que estas frases laudatorias que el juez Mo-
hámed ben Ziad pronunció ponderando la corrección

de Obaidala ben Yahia en ese día, fué causa de que

Obaidala adquiriese el prestigio que le llevó a ser con-

siderado como hombre más distinguido y fuese luego

más enaltecido y honrado.

Esta anécdota se la conté yo a Mohámed ben Ab-

dala ben abi Isa, el cual no la conocía, y dijo:

—Pues sepas que Obaidala guardaba a su hermano

muchísimas consideraciones: cuando éste quería mon-

tar, Obaidala iba respetuosamente a coger el estribo;

y trataba a su hermano Ishac con atenciones que no

sé si las habría guardado con su mismo padre.

Ahmed ben Ziad refiere que Abenguadah contaba

lo siguiente:

Se presentó un testigo a declarar ante el juez Mo-
hámed ben Ziad. Garab se atrevió a decir a éste:
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—¿Quién es el testigo qi:e se atreve a declarar con-

tra mí? Aunque ese testigo fuese de la categoría de

Al-láit ben Sad [no debía aceptarse su testimonio].

—¿A qué cuento viene ahora—contestó el juez Mo-
hámed ben Ziad—recordar aquí el nombre de Al-láit

ben Sad?

Y ordenó el juez, estando en plena mezquita y sien-

do Garab jefe superior de la guardia del monarca,

que le arreasen una azotaina encima de la cabeza.

Realmente aquello estuvo muy bien hecho.

Dice Abenguadah que Abenalcásim sostenía que el

soberano podía castigar al delincuente con pena de

azotes en la mezquita; pero Abensahnún no lo autori-

zaba. Y añadía: Cuando Sahnún ben Saíd ejercía el

cargo de juez castigaba con la pena de azotes al que,

siendo solvent?, no quería cumplir una obligación que

se le imponía. A Abensahnún se le objetó diciendo:

—¿De dónde has sacado tú esa doctrina, de que es

lícito el castigo corporal en esos casos [pág. 102],

siendo así que nosotros no nos atrevemos a imponer

más que el castigo de prisión, hasta tanto que cumpla

lo que debe cumplir?

—Derivo mi criterio—contestaba Sahnún—de una

tradición del Profeta, que dice: "El retraso o aplaza-

miento de aquel que realmente pudo hacer la cosa a

su tiempo debido, es hecho que constituye por sí sólo

una injusticia.,, Y cuando el Profeta mismo tacha de

injusta a una persona, yo creo que puedo castigarla

por su injusticia.

Mohámed ben Guadah contaba lo siguiente:

Se presentó una información de testigos contra un

personaje de la propia familia del soberano, ante el
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juez Mohámed ben Ziad. El juez envió a la persona,

contra la cual declaraban, dos emisarios que le di-

jeran:

—Fulano y zutano han declarado contra ti esto y
lo de más allá. Si tú tienes medios de defensa, pre-

séntalos.

El juez [tuvo cuidado de comunicar esta orden de

palabra y] no quiso comunicarla por escrito. El de-

mandado dirigió una carta al soberano haciéndole sa-

ber que el juez no le quería comunicar el asunto por

escrito. El monarca ordenó al juez que lo hiciera en

debida forma; pero el juez Mohámed ben Ziad con-

testó:

—-Temo que, al hacerlo yo en esa forma, se aprove-

che de ella para esquivarla y transgredirla, amañando

las pruebas en favor suyo para destruir el valor de los

testimonios. De eso estoy muy bien informado por

hazañas suyas que todo el mundo sabe.

Un ulema me dijo lo siguiente: Iba Mohámed ben

Ziad cierto día andando en compañía de Mohámed
ben Isa Elaxa, cuando se encontraron con un borracho

que caminaba vacilante e inseguro por efecto de su

borrachera. El juez Mohámed ben Ziad mandó pren-

derlo para aplicarle el castigo que la ley religiosa im-

pone al borracho. Los sayones del juez lo prendieron.

Luego anduvo un poco y llegó a un sitio tan estrecho

que tuvo que adelantarse el juez y quedar detrás Ela-

xa. Al rezagarse e ir tras del juez, Elaxa se volvió ha-

cia aquel sayón que había cogido al borracho y le

dijo:

—El juez me ha dicho que sueldes a ese borracho.

El sayón lo soltó entonces. Luego se separaron am-
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bos, tomando cada uno su dirección. Al acabar su pa-

seo y [pág. 103] entrar en su casa, el juez preguntó

por el borracho y le contestaron:

—El faquí Abuabdala nos dijo que usted había or-

denado que lo soltáramos.

—¿Y lo habéis soltado?—preguntó el juez.

—Sí— le contestaron.

—Bueno, bien—repuso el juez.

Lo que se cuenta de la conducta de los jueces íinda-

luces en esta materia, es decir, el que los jueces ce-

rraran los ojos para no ver a los borrachos, y su evi-

dente negligencia en castigarlos y hasta la excesiva

benignidad con que los trataban, no me lo explico de

otra manera, visto que en Andalucía se hablaba de

esas cosas en todas partes y se les excusaba el vicio,

sino únicamente por la razón que voy a exponer: la

pena que ha de aplicarse al borracho es, entre todas

las del derecho musulmán, aquella que no está mar-

cada taxativamente en el libro revelado; ni siquiera

hay una tradición mahomética, admitida y segura;

sólo consta que al Profeta le presentaron un hombre

que había bebido vino, y el Profeta ordenó a sus com-

pañeros que le aplicaran unos azotes por haber falta-

do a sus deberes; en virtud de esa orden le pegaron

unos zapatazos y unos zamarrazos con las cimbrias de

la mantilla [c bufanda que llevaban ?tl cuello]. Murió

el Profeta y no señaló concretamente que debiera cas-

tigarse al borracho con una pena que estuviese for-

mando parte del cuadro de las otras penas. Cuando

Abubéquer (1) tuvo que intervenir en estas cosas, des-

(i) En el margen se dice j«C como corrección.



127

pues que faltó el Profeta, pidió consejo o consultó

con sus compañeros. Alí ben abi Tálib le dijo:

—Quien bebe, se emborracha; quien se emborra-

cha, hace disparates; el que hace disparates, forja

mentiras; y a quien forja mentiras, debe aplicarse la

pena. Yo creo que deben darse ochenta azotes al que

bebe.

Los compañeros aceptaron esta opinión de Alí. Los

tradicionistas recuerdan que Abubéquer, al tiempo

de morir, dijo: lo único que me preocupa es una cosa:

la pena del que bebe vino, por ser cuestión que dejó

sin resolver [pág. 104] el Profeta, y es uno de esos

asuntos sobre el cual no hemos pensado hasta después

que murió Mahoma.
La causa que motivó la destitución de Mohámed

ben Ziad de su cargo de juez, fué lo que ocurrió con

el sobrino de Achab, a saber, lo siguiente:

Se hizo una información de testigos que declararon

contra ese sobrino, por una frase [irrespetuosa para la

divinidad] que pronunció desdeñosamente en un día

de lluvia. Abderrahmen II ordenó que se le metiera en

la cárcel. Achab solicitó con instancia que se le saca-

ra del encierro. Esta Achab podía tomarse tal confian-

za con el soberano, por la estima y consideración con

que el padre de éste la había distinguido. El monarca

le dijo a ella:

— Examinaremos las opiniones de los ulemas a ver

la penalidad en que ha incurrido por haber pronun-

ciado esa frase y, luego, ya lo recomendaré yo para

que se le favorezca.

El monarca ordenó a Mohámed ben Asalim, zalme-

dina en aquel entonces, que citase al juez y a los fa-

quíes de la ciudad y que los reuniera en asamblea
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magna (1) [o tribunal de inquisición]. Formaron parte

de esta asamblea Abdelmélic ben Habib, Asbag ben

Jalil, Abdelala ben Guahb, Aba Zeid ben Ibrahim y
Aban ben Isa ben Diñar. Se les consultó acerca del

caso, refiriendo además taxativamente la frase pronun-

ciada. No se decidieron por aconsejar la pena de muer-

te el juez Mohámed ben Ziad, Abuzeid, Abdelala y
Aban; e informaron que debía matársele Abdelmélic

ben Habib y Asbag ben Jalil. El zalmedina, Mohá-

med ben Asalim, dispuso que consignaran por escrito

sus informes respectivos en un documento que luego

habia de elevarse al monarca. Asi lo hicieron; y cuan-

do el soberano examinó detenidamente lo que ellos

habían expuesto, se decidió en favor de lo que habían

dicho Abdelmélic y Asbag, es decir, pensó que debía

condenársele a muerte y ordenó a su paje Hasán que

les comunicara su resolución [pág. 105]. El paje salió,

y dijo al zalmedina:

—El monarca se ha enterado del informe jurídico

que los faquíes han presentado en el proceso de este

impío. El soberano dice al juez: vete, porque te he-

mos destituido. Ahora, en cuanto a ti, Abdelala, sabe-

mos que Yahia ben Yahia en cierta ocasión declaró

que tú eras un ateo, y de los informes de aquel que es

tachado de ateo no debe hacerse caso. En cuanto a ti,

oh Aban ben Isa, habíamos pensado nombrarte juez

de Jaén; pero ahora pensamos que no sirves para ocu-

par ese cargo, porque una de dos: si has sido en esta

ocasión sincero [eso quiere decir que no sabes dere-

(l) El nombre 8«iuuJ) no tiene en diccionarios acepción aplica-

ble aquí. Puede significar asamblea formada por personas de distin-

tas ciases, o tribunal de inquisición, que es lo que parece.
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cho], y ya no es hora de que te pongas a aprender las

decisiones legales; y si fuiste mentiroso, al mentiroso

no se le bebe prestar crédito ni confianza. Y al otro

[Abuzeid, que no quiso nombrar] le dirigió frases tan

soeces, que ni entre criminales se emplean, dándole a

entender que el soberano pensaba que debía dedicar-

se a ser maestro de párvulos.

El paje Hasán dijo al zalmedina:

—El monarca me manda que salgas ahora mismo

con estos dos señores, Abdelmélic y Asbag, y que va-

yan con cuarenta sayones a cumplimentar la pena o

castigo que ellos creen que merece ese impío.

Abdelmélic salió diciendo:

—El Dios a quien servimos ha sido escarnecido;

si no lo defendiéramos, realmente seríamos unos ma-

los siervos.

Luego se sacó de la cárcel al impío, y esos dos se-

ñores estuvieron delante de él hasta que fué izado

en el poste o cruz. El impío decía entonces a Abdel-

mélic:

—Oh Abumeruán, teme a Dios por haber sido cau-

sa de que derramaran mi sangre. Yo testifico que no

hay más Dios que Alá y que Mahoma es su Pro'^eta.

—Sí; ahora lo dices—contestaba Abdelmélic— ; an-

tes, sin embargo, eras un rebelde.

Todo esto sucedía mientras lo estaban crucificando;

luego los dos señores se marcharon.

A Mohámed ben Ziad no se le achacó [pág. 105]

durante el tiempo de su mando nada de particular, se-

gún cuentan los alemas, fuera de una pequeña licencia

que toleró (y se hizo pública) a su mujer, como las

que suelen tomarse las mujeres con sus maridos; pero
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el vulgo, inclinado a la maledicencia, la esparció en

seguida a todos los vientos, y aun exageró, sin que

realmente fuera cosa grave, sino una pequenez que no

debiera haber llamado la atención (1). Su mujer se

llamaba Cafat.

Ahmed ben Aymán dice que Mohámed ben Abdel-

mélic ben Aymán le refirió lo siguiente:

Cuando Mohámed I subió al trono de los califas, se

le reconendó que confiara de nuevo a Mohámed ben

Ziad los cargos de juez y de jefe de la oración; pero

el monarca, aunque Abenziad había sido protegido

suyo antes de subir al trono, no quiso acceder, y con-

testó al que le recomendaba:

—¿Crees tú acaso que he olvidado lo que el pueblo

ha murmurado de él por el asunto de Cafat?

Y le nombró únicamente jefe de la oración [pero no

juez].

Mohámed ben Guadah refiere que oyó a Mohámed
ben Ziad, cuando fué nombrado jefe de la oración la

segunda vez, durante el reinado de Mohámed 1, que

decía a los sacristanes o servidores de la mezquita a

quienes había citado:

—Se me ha dicho de vosotros [algunas cosas cen-

surables (2)]; yo os recomiendo que temáis á Dios;

que cumpláis con vuestros deberes y me secundéis, a

fin de cumplir con las obligaciones que tenemos; sabed

que si yo encuentro que alguno de vosotros hace algu-

(1) Dozy (Supplément aux dictiottnaires árabes) lee *^0<^j> y le

da acepción nueva. El original dice v.óo^.> y su significado no es

dudoso.

(2) Falta en el original.
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na cosa mala, le aplicaré el consiguiente castigo.

Y anadió:

—Vosotros fijaos en lo que. yo haga y poned la

atención en mí: si vierais que yo faltara, entonces os

consideraréis autorizados para faltar; pero si veis que

yo cumplo con mi obligación, secundadme y no deis

motivo para que os censuren.

[Pág. 107] DEL JUEZ SAÍD BEN SOLEIMAN EL GAFEQUÍ

Abujálid Saíd ben Soleiman ben Habib era origina-

rio de la ciudad de Gáfec. Había sido juez de Mérida y

de otras partes, antes de ocupar el cargo de juez de

Córdoba; luego, el monarca Abderrahmen II le nombró

juez de la aljarna de Córdoba. Téngase cuidado en no

confundir a Soleiman ben Saíd [padre de este juez]

con Soleiman ben Asuad, que fué también juez de la

aljama de Córdoba.

El faquí Abuotmán El Iraquí contaba, por habérselo

oído referir a Abuabdala Mohámed ben Guadah, se-

gún me comunicó Fárech ben Selma, la siguiente noti-

cia, que también refería Jálid ben Sad: cuatro perso-

nas han ejercido el cargo de juez, cuya fama, de hom-

bres justos, ha corrido por el mundo: Doháim ben

Elyatim, en Siria; Elhárit ben Misquín, en Egipto;

Sahnún ben Saíd, en Caimán, y Abujálid Saíd ben So-

leiman, en Córdoba.

Respectode Doháim ben Abderrahmen ben Ibrahim,

se sabe que era de Damasco, y le nombró juez de Siria

Chafar El Motaguáquil. Murió Doháim ben Abderrah-

men, conocido por Abenelyatim, en Rambla, año 245;

pero no sé la fecha [pág. 108] en que ocupó el cargo.
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En cuanto a Elhárit ben Misquín, nombróle también

juez de Egipto Chafar El Motaguáquil el año 237.

Cuando recibió la credencial de su nombramiento en-

contrábase en Alejandría; luego se trasladó a Misra y
fué juez en esa ciudad hasta que se le destituyó el vier-

nes a siete noches restantes del mes de Rebia primero

del ano 245.

En cuanto a Sahnún ben Saíd El Tanují, nombróle

juez de Ifriquia Mohámed ben Elaglab El Temimí,

año de 234; y murió Sahnún siendo juez, no cesante,

el martes a siete días corridos de Recheb del año 240.

A Saíd ben Soleiman le nombró juez de la aljama

de Córdoba Abderrahmen II; y fué juez hasta que

murió Abderrahmen II; luego, Mohámed I le confir-

mó en el cargo; y lo ejerció cerca de dos años; al fin,

murió en Córdoba siendo juez, no cesante. No be

oído decir la fecha en que fué nombrado, pero sin

duda alguna debió de ser después del año 234.

Dice Jálid ben Sad: me refirió un ulema, amigo

mío, que Ahmed ben Abdala ben abi Jálid, que al-

canzó a vivir en los tiempos del juez Saíd ben Solei-

man y presenció cómo juzgaba éste rodeado del pú-

blico, contaba lo siguiente:

Cuando el monarca Abderrahmen II quiso nombrar

a Saíd juez de Córdoba, envióle un emisario [pág, 109],

el cual encontró a Saíd arando con su yunta de bue-

yes en el cortijo que poseía en el Llano de las Bello-

tas. El emisario le dijo:

— Ponte a caballo inmediatamente para ir a Cór-

doba, porque el monarca tiene el propósito de nom-

brarte juez.

—Déjame ir antes a mi casa— le contestó Saíd—

a

preparar lo que sea preciso.



— i33 -

—Estáte tú aquí conmigo—le dijo el emisario no

queriendo dejarle marchar—y envía a alguien que va-

ya a tu casa por la caballería que hayas de montar y
las provisiones que necesites.

Así se hizo; y cuando llegó a Córdoba, el soberano

le nombró juez.

Iba a la mezquita, donde tenía la curia, vistiendo

un chupa blanca, llevando en la cabeza un alto bonete

de forma cónica, también blanco, y una capa blanca

de la misma clase. Cuando los curiales le vieron con

aquella vestimenta les pareció, a primera vista, un

hombre despreciable y hasta se atrevieron, en un rato

en que él no estaba en la mezquita, a traer una es-

puerta llena de cortezas de bellotas y ponerlas debajo

de la estera sobre la que había de colocarse el juez

para rezar. Al venir éste, después de realizada esta

fechoría y ponerse encima de la estera, sintió que allí

debajo había una cosa que se resquebrajaba y, cuan-

do acabó de rezar, levantó la estera y vio las cortezas

de bellotas. Alguien le dijo que unos curiales habían

hecho aquello, y el juez, persuadido de que efectiva-

mente así habría sido, al presentársele aquéllos, dí-

joles:

—Oh asamblea de curiales, vosotros me echáis en

cara el que yo sea del Llano de las Bellotas; os pro-

meto que he de ser, pardiez, tan duro como la madera

de carrasca, que no se hiende.

Luego, tras estas palabras, les juró que ellos no

ejercerían el oficio de abogado ni procurador en su

curia durante un año. Eso hizo que estuviesen a pun-

to de arruinarse, quedando pobres.

Me contó Fárech ben Selma el de Poley [pág. iiO]
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que Sadún ben Násir ben Cais, anciano de vivo en-

tendimiento, le había referido que su padre había

sido administrador o procurador de Saíd ben Solei-

man, y que en cierta ocasión vino, desde el Llano de

las Bellotas, a casa del juez Saíd ben Soleiman [en

Córdoba], y se encontró que el juez tenía de visita en

su casa varias personas, entre las cuales un matrimo-

nio, hombre y mujer.

Contaba Násir ben Cais:

Cuando entré en casa del juez, se levantó éste para

saludarme; luego se sentó y dijo a las personas que

estaban a su lado:

—Señores, éste es el que, Dios mediante, me man-

tiene a mí y sustenta a mi familia.

Después me preguntó acerca de la cosecha de aquel

ano, y yo le dije que las tierras del juez habían produ-

cido a razón de siete modios de cebada y tres me-

dios de trigo. El juez dio gracias a Dios y le alabó, e

inmediatamente se puso a hablar con aquel hombre y
aquella mujer que tenía de visita. El hombre dijo al

juez:

—Señor, ordena a esta mujer que se venga con-

migo a mi casa.

La mujer se pegó al suelo y juró que no iría con su

marido ni un palmo de terreno, y dijo ella al juez:

—Por aquel Dios que no hay otro que él, si me

mandas que vaya con ese hombre, yo me mato; y tú

serás culpable de mi muerte.

Dice Násir:

Cuando el juez oyó estas palabras de la mujer, vol-

vióse hacia un señor que tenía a su lado, que creo era

faquí, y le dijo:

—¿Qué te parece este caso?
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— Si al juez lio le consta—contestó el faquí—que

ese marido trata mal a su mujer, debe obligar a ésta

a que vaya con su marido, quiera ella o no quiera, a

menos que el marido se conforme con separarse de

ella mediante una indemnización u otra cosa que ella

le ofrezca; pero si él se niega a consentirlo sin que

ella le ofrezca indemnización, puede hacerlo; eso es

cosa muy lícita, porque el marido puede despojar a su

mujer hasta de los pendientes que lleva en sus orejas,

si no le ha hecho ningún mal trato.

[Pág. 111] Al oír ese informe del faquí, dijo el ma-

rido:

— ¡Por Dios, si ella es pobre y no tiene capital nin-

guno!

—Y si ella— dijo el juez— creyera que pudiese li-

brarse de ti, dándote indemnización, ¿la dejarías ir se-

parándote de ella?

—En ese caso sí que lo haría yo con mucho gusto

—

contestó el marido.

Dice Násir:

Entonces el juez se, volvió hacia mí y me dijo:

—¿Has traído tú provisiones en este viaje?

—Sólo he traído un modio de trigo y dos modios

de cebada— le dije yo.

En aquel instante vi que el juez estaba moviendo y
dando vueltas a los dedos [como quien cuenta], y lue-

go dijo:

—Provisiones para nueve meses y aun más.

Después dijo al marido:

—Toma lo que res-a de mi cosecha en mi cortijo y
deja en paz a tu mujer; de ese modo te verás libre de

ella.

—Aceptaría esa oferta — dijo al oír eso el ma-
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rido — si esas provisiones estuviesen en Córdoba.

—Ya veo — contestó el juez— que eres hombre que

sabe aprovechar la ocasión.

El juez, entonces, puso las manos en tierra, se le-

vantó, entró en una de las habitaciones de su casa y
sacó una pieza de tela blanca de lana y se la entregó

al marido, diciéndole:

—Esta pieza de tela se ha fabricado aquí en mi rasa

para que la pudiera yo usar este invierno; realmente

puedo pasar sin ella; tómala y véndela, y con el pre-

cio que saques tendrás dinero para los gastos de trans-

porte de mi cosecha a tu casa.

El hombre la tomó y dejó en libertad a su mujer. A
mi me ordenó que le entregara aquellas provisiones; y
no tuve más remedio que entregárselas.

Dice Jálid ben Sad que un ulema amigo suyo le

contó, por referencias de un hombre virtuoso, de los

mejores musulmanes, que vivía en tiempos del juez

Saíd ben Soleiman, lo siguiente:

Un día, Saíd ben Soleiman estuvo juzgando en la

mezquita hasta que transcurrió la primera parte del

día. Luego se levantó y marchóse a su casa. Ya estaba

a punto de entrar en ella, cuando el padre de Násar el

eunuco venía en busca del juez, rodeado por los guar-

dias que le solían acompañar. El no sabía hablar más

que en romance, y gritó desde lejos en romance:

[Pág. 112] -Decidle al juez que se detenga, porque

tengo que hablarle.

—Decidle en romance— contestó el juez— que el

juez está cargado y molestado de estar despachando

negocios en la curia. Al anochecer, cuando vaya a la

mezquita a dar audiencias y resolver los asuntos pú-
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blicamente ante el pueblo, que vuelva él y entonces

entenderá, si Dios quiere, en ese negocio que tanto

le urge.

El juez se metió en su casa y no quiso atenderle.

Refiere Jálid ben Sad que Mohámed ben Ornar ben

Lobaba calificaba al juez Saíd ben Soleiman de hom-

bre honrado, virtuoso, y alabábale diciendo que era

modesto y humilde.

Mohámed ben Omar ben Lobaba dice que Mohá-

med ben Ahmed El Otbí le contó lo siguiente:

Un viernes, en que asistíamos a los oficios divinos en

la mezquita aljama de Córdoba, dirigió la oración el

juez Saíd ben Soleiman. Una vez acabados los rezos,

salimos acompañándole; él se puso a andar, no a ca-

ballo, sino a pie, yendo en compañía nuestra, hasta

que llegó al horno, en el cual solía cocer el pan. El

juez dijo al hornero:

—¿Está cocido ya mi pan?

—Sí — contestó el hornero.

—^Tráelo—dijo el juez.

Y se lo dio; cogió los panes, se los metió debajo del

brazo y nos fuimos andando hasta llegar a su casa, en

la que entró; nosotros nos marchamos dejándolo allí.

Refiere un ulema que el juez Saíd ben Soleiman

acostumbraba a juzgar en la mezquita aljama y solía ir

a ella andando por su pie. Uno de los días yendo a la

mezquita, sería ya a media mañana, al llegar a la

puerta de los Judíos, se tropezó con Saíd ben Hasán

el faquí. Este Saíd había roto las relaciones y esqui-

vaba tratar con el juez [pág. 113]. Este le increpó di

ciendo:
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—¿Por qué esquivas el tratarme? Ya no vienes [por

el juzgado]. Por Dios, sábete que no me propongo

más que hacer justicia; ni quiero otra cosa que ajus-

tar mi conducta a la ley,

— ¡Ah, si yo lo hubiera sabido!— le respondió

Saíd ben Hasán no me hubiese apartado de ti y
habría tolerado que esa cartera [indicando la bali-

ja donde llevaba los papeles] permaneciese en tus

manos.

Después de esta conversación, Saíd volvió a fre-

cuentar el juzgado.

Saíd ben Soleiman permaneció ejerciendo hasta que

murió Abderrahmen II, ano 238 (1). Contó Mohámed
ben Abdelmélic ben Aymán que le habían referido

personas que habían asistido a la proclamación del

monarca Mohámed I, que cuando el juez Saíd ben

Soleiman fué a presentarse al nuevo soberano y se

puso cerca de él, díjole el monarca:

—Oh, juez, continúa ejerciendo tu cargo.

Y continuó siendo juez en los principios del reina-

do de Mohámed, unos dos años próximamente. Des-

pués murió ejerciendo el cargo. No sé que haya deja-

do descendencia.

Encontré en una lista de nombres, que se extrajo

del archivo de los jueces de Córdoba, que al juez Saíd

ben Soleiman sucedió en el cargo Mohámed ben

Saíd; pero no sé si es Mohámed hijo de Saíd ben So-

leiman o es otro; sólo puedo decir que no he encon-

trado noticia que a él pueda referirse, ni he oído con-

tar nada de él a los ulemas que alcanzaron a vivir en

aquel tiempo, sino es la mención de su nombre, que

(i) En el manuscrito dice 288, fecha equivocada.
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estaba inscrito juntamente con el de todos los nom-

bres de los jueces de la aljama, en la lista sacada del

archivo mencionado.

[Pág. 114] DEL JUEZ AHMED BEN ZIAD EL LAJMÍ

Ahmed ben Ziad ben (1) Abderrahmen es hermano

de Mohámed ben Ziad, anteriormente mencionado

como juez. El monarca Mohámed, por iniciativa per-

sonal suya, lo eligió, le hizo venir de Sidonia y lo

nombró juez de la aljama. Se condujo admirablemen-

te en el ejercicio de su cargo: era un santo varón, de

sanas ideas, de conducta irreprochable. Se dice que

fué durísimo y severo, a pesar de su bondadoso ca-

rácter y de su natural recto.

Un narrador de noticirs me dijo que Ahmed ben

Ziad, el juez, era hombre que imponía muchísimo

respeto o temor con sus resoluciones; no consentía

que nadie le hablase de los asuntos de curia sino en

el lugar y hora de sus audiencias; no permitía que na-

die se le acercara por la calle cuando iba a la mezqui-

ta con su cortejo, ni que le acompañaran al volver; al

que insistía en algo que él no consideraba convenien-

te o correcto, lo metía en la cárcel. Recordaba el na-

rrador que un día Mohámed ben Yúsuf [apodado Ela-

rach] lo abordó junto a la puerta del Puente. El juez

en aquel día había mandado encarcelar a un hombre

que se le había presentado en mala forma, increpán-

dolo y usando de palabras inconvenientes que no de-

(i) En el manuscrito "^-i^j.
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bían emplearse. Elarach realmente era hombre de hu-

mor un poco raro y fuerte, que se encolerizaba muy
pronto. Al saber la orden del juez enviando a la cár-

cel a aquel hombre, dijo:

— Es imposición de soberbios y conducta de orgu-

llosos eso de no permitir que le hablen a uno por la

calle.

El juez Ahmed ben Ziad, al oír tales palabras, orde-

nó meter en la cárcel a Elarach. La noticia corrió de

boca en boca entre la gente que estaba en la aljama,

porque eso había ocurrido en sitio muy cercano [pági-

na 115]. Hallábase en aquel momento en la aljama el

jefe de la guardia del sultán, Mohámed ben Abderra-

mci: ben Ibrahim, y salió inmediatamente a donde es-

taba Ahmed ben Ziad, le reprochó lo que había he-

cho y desaprobó el criterio tan cerrado que el juez te-

nía. Este volvió sobre sí, no insistió en su propósito

y ordenó que sacaran de la cárcel a Mohámed ben

Yúsuf.

Ahmed ben Ziad permaneció en el cargo durante

nueve años y algunos meses, hasta que uno de sus hi-

jos hizo una calaverada en Sidonia. La noticia de este

hecho llegó a oídos del soberano Mohámed, el cual,

para examinar el caso, envió a un hijo de Mohámed
ben Muza el visir, llamado Muza, hombre inteligente

y de mucha sagacidad y viveza. Se llevó a cabo la in-

vestigación, se vio que era verdad lo que se había di-

cho y el juez no tuvo más remedio que sufrir, como
consecuencia de la calaverada del hijo, su propio des-

prestigio y degradación.

Me contó Ahmed ben Mohámed ben Ornar ben Lo-

baba que Háxim ben Abdelaziz exigió del juez Ah-

med ben Ziad que pusiera en ve-íita una casa que ha-
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bía dentro de la ciudad, perteneciente a los huérfanos

de uno de los hijos del monarca Mohámed. El juez se

opuso e insistió tenazmente en su negativa y dijo:

—Yo no consiento que se venda.

En aquel entonces era secretario del juzgado Amer

ben Abdala, el cual ambicionaba el juzgado y anda-

ba en connivencia con Háxim ben Abdelaziz. Este se-

cretario persuadió al juez Ahmed ben Ziad de que en-

tonces era ocasión oportuna para que escribiese al so-

berano rogándole que le consintiera dejar el cargo. El

juez Ahmed ben Ziad aceptó el consejo y escribió al

monarca presentando la dimisión. Y cuando ya había

mandado la carta y era imposible deshacer lo hecho,

se presentó ante el juez uno de sus más íntimos ami-

gos y le dijo:

—Tú eres hombre poco comunicativo (1), excesiva-

mente callado; tu secretario también es hombre reser-

vado y yo he sido también muy poco expansivo. No
te fíes de tu secretario Amer, el cual te engaña y me

engaña a mí. ¿Qué [pág. 1161 es lo que te ha acon-

sejado?

—Me ha dicho—contestó el juez—que yo debía di-

mitir; y que escribiese al monarca presentando mi di-

misión: así lo he hecho.

—Por Dios—replicó entonces su amigo—ya pue-

des considerarte cesante.

Y aquel amigo suyo que contaba este suceso añadía:

(i ) Dozy (en su Suppléiiient aux dictioitnaires aral)esj da al j^aOÜ

de este texto el significado de tonto, niajadeío. Cuantas veces sale

en esta crónica, significa corto de palabra, poco expansivo. Se hace

evidentísima esta significación en la ¡¡agina 194 del texto árabe, don-

de el juez, para impedir la charla excesiva de una mujer, le dice:

^jOS| no charles tanto.
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Apenas me marché yo [de casa del juez], vino el se-

cretario del soberano y comunicó al juez lo siguiente:

— El monarca te dice que entregues el archivo del

juzgado al nuevo juez que ha elegido, Amer ben Ab-

dala.

Un ulema contaba lo siguiente:

Cuando sobrevino el grave tropiezo de Ahmed ben

Ziad y su desprestigio, por virtud de lo que había

hecho su hijo en Sidonia, pidió consejo a su secreta-

rio, Amer ben Abdala, acerca de lo que debía hacer

en aquel trance, vista la situación delicada que su

hijo le había creado. Su secretario le contestó:

—Yo creo que debas escribir al soberano rogándo-

le que te admita la dimisión; pues los reyes, en estos

casos, cuando con entereza y virilidad se presenta la

dimisión, suelen confirmar en el cargo al que dimite,

reiterando y renovando su confianza al dimisionario.

El juez Ahmed ben Ziad consintió en esto y escri-

bió una carta [de dimisión], en la cual puso toda la

elegancia de su estilo.

En aquel entonces el juez Ahmed ben Ziad había

confiado la inspección de los legados píos a un hom-

bre de los más sagaces y astutos, conocido por Zeid

El Gafequí. Este Zeid fué a casa de Ahmed ben Ziad

en el momento en que el secretario de éste, Amer ben

Abdala, acababa de salir. Zeid estaba enterado ya de

que la carta se había escrito [aunque no enviado]; y

dijo al juez:

—¡Oh juez, éste que acaba de salir, es decir, Amer,

es hombre reservadísimo; y yo he sido poco expan-

sivo; y tanta reserva puede sernos dañosa. Yo creo que

te engaña. Por Dios, si tú presentas al soberano la di-
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misión, seguramente aprovechará las circunstancias en

que te encuentras para lograr sus deseos.

[Pág. 117] El juez no quiso creer al inspector de los

legados píos ni seguir sus consejos, y envió la carta en

la forma en que la había redactado. El monarca le

destituyó.

Mohámed ben Aymán cuenta que Zeid le refirió lo

siguiente:

Estaba yo en el mercado, cuando se me acerca un

guardia y me dice:

—Tendrás que ponerte a las órdenes del juez.

—¿Qué juez?—pregunto yo.

—Amer ben Abdala—me dijo.

Efectivamente: fui a verle y me encontré que Amer
ben Abdala estaba sentado en la aljama.

Este Zeid contaba también un suceso que le ocurrió

con Amer, relacionado con el hecho narrado; pero es

demasiado largo para referirlo.

Dice Jálid ben Sad: Uno de mis amigos me contó

que Yahia ben Zacaria le había referido lo siguiente:

Cuando Amer ben Abdala fué nombrado juez, no

quiso incautarse del archivo del juzgado, sino de ma-

nos de Ahmed ben Ziad. Amer le envió a llamar y
exigió que fuera él personalmente quien le entregara

el archivo [o documentación del juzgado], sin que en-

comendara a nadie, que no fuera él, el hacer la entre-

ga. Vino Amer con Ahmed a la aljama y éste le entre-

gó el archivo; y cuando se levantó Ahmed, cogió del

brazo a Amer y le dijo:

—Esa manera tuya de proceder para conseguir este

cargo, es acción cuya malas consecuencias no desea-

ría yo que te alcanzasen a ti.
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DEL JUEZ AMER BEN ABDALÁ BEN LE)T EL COBAA

Era cliente de la hija (1) de Abderrahmen I; llamába-

se Amer ben Abdala Abuabdala, Fué el primer clien-

te que ejerció el cargo de juez de la aljama, nombrado

por los califas [pág. 118]. Este nombramiento causó

muy mala impresión entre los árabes (2) y se atrevie-

ron a hablar de esa designación. Estas censuras llega-

ron a oídos del monarca Mohámed I, y dijo.

—He encontrado en ese hombre condiciones que en

los árabes no he encontrado.

—En cuanto al juzgado — contestaron los árabes

—

no nos oponemos a que lo desempeñe, porque es car-

go político; pero en cuanto a dirigir la oración [en la

mezquita aljama], a eso nos opondremos resueltamen-

te: nosotros no rezamos dirigidos por un cliente.

El monarca, atendiendo a es';as indicaciones, nom-

bró jefe de la oración a El Nomairí Abdala ben Al-

fárech.

Amer ben Abdala había sido protegido del monarca

Abdala antes de subir al trono, y éste sabía que Amer

era hombre virtuoso, inteligente, bien educado e ins-

truido; le nombró por conocimiento personal que de

él tenía, por experiencia propia. Le encomendó el juz-

gado de la aljama en el año 250.

Antes de que Amer ben Abdala fuese secretario del

juez Ahmed ben Ziad había sido también juez de la

región de Ecija.

(i) Sospecho que debe ser leído el gial del manuscrito por SÍ4).

(2) En el manuscrito no se lee una palabra. Queda, sin embar-

go, claro el sentido,
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Persona fidedigna me contó lo siguiente:

Isa ben Potáis acudió al juez Amer reclamando con-

tra una injusticia o agravio que le había hecho Abenai-

xa el Coraxí; repitió insistentemente la queja; pero

Amer ben Abdala no le hacía caso: callábase y no le

contestaba palabra. Abenfotáis volvió a insistir [un día

mientras iban por la calle]; al llegar Amer a la casa

donde vivía, al entrar por la puerta, se volvió hacia

Abenfotáis y le dijo una frase muy significativa, muy
corta, pero que quería indicar mucho y decisivamente:

—El que tenga en su poder el cortijo, ese es el que

gana, ese es el que gana el pleito.

Abenfotáis cayó en seguida en la cuenta de lo que

el juez quería decir; fuese, juntó a sus esclavos y otras

personas devotas suyas que dependían de él, con las

que podía contar para ir contra su litigante, y arrebató

el cortijo del poder del Coraxí. Después, ambos com-

parecieron juntos ante el juez [pág. 119]. Abenfotáis

negó todo lo que Abenaixa argüía contra él y quedó

libre de la obligación de probar; se le impuso a Abe-

naixa el deber de presentar la prueba del derecho que

demandaba [cosa que, por lo visto, les era imposible

a los dos], y fué declarado públicamente dueño Aben-

fotáis, como en realidad lo era en el fuero interno.

En resumen, podemos decir que Amer ben Abdala

era de sano criterio, de excelente conducta, muy poco

hablador y, cuando hablaba, apenas se movía: sus pa-

labras parecían salir de la hendidura de una peña;

infundí.: mucho temor o respeto; trataba a todos con

exquisita urbanidad; apenas levantaba la vista para

mirar a su interlocutor y hablaba siempre sonriéndose

amablemente. La época de su mando se ha puesto «n

parangón con la de Mohámed ben Baxir, por la se-

10
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mejanza de cualidades que a ambos adornaban: ser

integérrimos, escrupulosos, de intachable conducta y
decidido empeño en mantener la justicia. Cuando

Amer se sentaba para juzgar, no se le acercaba nadie,

fuera litigante o no litigante; lo mismo ocurría cuan-

do iba montado; no admitía familiaridad de amigo

ninguno, ni consentía siquiera que se le pusiesen al

lado cabalgando. Era hombre de mucha tranquilidad

de ánimo y reposado en los movimientos del cuerpo;

pero vigorozo y rápido en ejecutar: no guardaba tole-

rancias ni atenciones a los cortesanos, cualquiera que

fuese su rango o categoría, por alta que fuera.

Un narrador de noticias históricas me refirió lo si-

guiente: En cierta ocasión Amer ben Abdala senten-

ció contra Háxim ben Abdelaziz en un pleito en que

se ventilaba el derecho de propiedad de una heredad

o latifundio que éste poseía en la región de Jaén. Para

dictar sentencia se atuvo únicamente a lo que él per-

sonalmente sabía, sin mediar informaciones ni prue-

bas; sin notificarle siquiera la demanda: en tales con-

diciones dictó sentencia, la legalizó con las firmas de

los testigos y la hizo ejecutiva.

Un ulema refiere que un anciano [que vivía en los

alrededores] de la mezquita de Abuotmán le contó lo

siguiente: Se encontró Amer ben Abdala con Háxim

ben Abdelaziz, y el juez no hizo más [pág. 120] que

el ademán preciso para saludar a Háxim, e inmediata-

mente volvió la cabeza, sin retener siquiera con las

riendas a su cabalgadura ni pararse un momento.

Dice Jálid ben Sad que Mohámed ben Misuar le re-

firió que cierto día fué éste a ver al juez Amer ben Ab-

dala, un poco antes de mediodía. Decía:

—Me encontré a la gente que estaba esperando que
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el juez saliera de su casa para ir a la mezquita; y salió,

efectivamente
,
yendo delante de él un hombre que

llevaba la cartera con los documentos de la curia, y

un anciano, que iba al lado suyo, el cual cuando no-

taba que alguien hacía ademán de acercarse al juez,

para hablarle durante su marcha hacia la mezquita,

se oponía diciéndole: Vete [no te acerques], hasta

el momento en que el juez abra la audiencia en el

juzgado.

Un ulema refiere lo siguiente: Murió un hijo de

Amer ben Abdala, y la nobleza de Coraix fué andan-

do, formando parte de la comitiva del entierro, en tal

multitud, cual no se ha presenciado nunca más con-

siderable, ni por la representación ni por el número.

Amer ben Abdala era hombre muy sufrido y calmo-

so: sabía contenerse en el momento de la ira o cólera,

o cuando sentía desagrado. Cuenta Ahmed ben Mohá-

med ben Abdelmélic, en su libro, lo siguiente:

A Amer ben Abdala se le puso por apodo Elcobaa

[la cogujada] porque era enanito y corto de talla: cuan-

do se sentaba, casi se hacía invisible. Al tiempo de

sentarse para juzgar exigía que los litigantes escribiesen

sus nombres en una cédula; luego, se reunían esas cé-

dulas y las mezclaban a presencia suya; y se iba lla-

mando a los inscritos en ellas por el orden con que las

cédulas [pág. 121] iban viniendo a las manos del juez.

Un hombre [que no sabía escribir] fuese a buscar a

Mumen ben Saíd, el poeta (que solía frecuentar mu-

cho la mezquita en que tenía sus audiencias Amer ben

Abdala, porque vivía cerca de esa mezquita), a pedirle

que escribiese su nombre en una cédula. El poeta le

preguntó:

—¿Cómo te llamas?
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—Me llamo Ocba—contestó el hombre.

Mumen ben Saíd, en vez de escribir Ocba, puso Co-

baa [apodo despectivodel juez]. Aquel hombre tomó la

cédula y la puso entre las otras cédulas del juez. Cuan-

do éste cogió la cédula del hombre aquel [y leyó en

ella su apodo despectivo] le produjo verdadero furor;

pero el juez [se contuvo y] fué retrasando la cédula

aquella, hasta que las otras cédulas se acabaron. El

juez, cuando apenas quedaba ya público, por haberse

marchado la gente, dijo:

—¿Quién es Ocba?

Y el hombre se adelantó presentándose ante el juez.

Este le preguntó:

—¿Quién ha escrito esta cédula?

Aquel hombre le describió la persona que le ha-

bía escrito la cédula, dando señas por las que el juez

conoció que se trataba del poeta Mumen. El juez se

concretó a decirle:

—Guárdate otra vez de acudir a ese individuo, para

que te escriba tu nombre.

Me dijo Otmán ben Mohámed que su padre le refi-

rió lo siguiente:

Yo presencié cierto día una audiencia de Amer ben

Abdala, en la mezquita que estaba cerca de su do-

micilio, y le vi sentado haciendo justicia en medio de

la gente: llevaba un vestido mexricab. Hallábase sen-

tado en un ángulo de la mezquita, rodeado de los

que iban a pedirle audiencia, bien para resolver actos

de jurisdicción voluntaria o bien litigios o pleitos. En

el ángulo opuesto de la mezquita se encontraba Mu-

men ben Saíd, el cual tenía alrededor suyo un corro

de jóvenes estudiantes que iban a recitar versos y a
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aprender literatura. Los jóvenes que asistían a la clase

de Mumen tuvieron un altercado por no sé qué moti-

vo; uno de ellos lanzó un zapato contra su compañe-

ro,}^ después de pegarle a éste vino a caer el zapa-

to (1) en medio del circulo donde el juez daba au-

diencia. Los presentes creyeron que el juez [pág. 122]

,

al ver el desacato, se pondría seguramente furioso;

sin embargo, no hizo otra cosa que decir:

—Estos chicos nos molestan.

Dice el narrador: Yo vi a los muchachos huir silen-

ciosamente, escondiéndose por miedo al juez, ame-

drentados por loque había ocurrido. Y añade: Ape-

nas me alejé yo, Amer ben Abdala levantóse para

marchar a su casa; la gente se levantó con él; y cuando

llegó a la puerta de su casa paróse, cambió el aspecto

de su semblante, se apoyó en su bastón y dijo:

— El que tenga algo que decirme, que me lo

diga.

Algunos le expusieron los asuntos que les interesa-

ban, y después dijo Amer ben Abdala:

—¿Dónde está el emisario del emir Abuishac?

Y se acercó a él un hombre y le dijo:

^Yo soy.

—Pues bien—le dijo Amer—saluda de mi parte al

emir, es decir, al hermano del soberano y dile: "Has

cometido injusticia y no has hecho bien en lo que has

hecho: has apoyado a un hombre que estaba bajo mi

jurisdicción y lo has metido en tu casa para cubrirle

con tu égida. ¿Quieres oponerte a lo que en justicia

se le exige? Si no lo sacas y lo presentas, cumpliré yo
lo decretado contra él y tendrá que obedecer a lo man-

(i) En el manuscrito ^S^l léase sáÁj).
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dado; de lo contrario enviaré quien cerrará y sellará

las puertas de tu casa».

Y después de decir eso se metió en la suya.

Un ulema contaba el siguiente caso:

Dos hombres pleitearon ante el juez Amer ben Ab-

dala; uno de ellos mostró una escritura de contrato;

pero se la guardó y ocultó [dentro de la manga]. El

juez le dijo:

—Saca ese documento.

El litigante no quiso mostrarlo [otra vez]. El juez le

invitó a que lo sacara e insistió con resolución. Al fin

el litigante, incomodado, sacó de la manga el docu-

mento y se lo arrojó al juez dándole un golpe en la

cara. Amer palideció hasta el punto que pudo notarse

claramente el cambio de color. La gente creyó que

daría una orden severa contra el litigante; pero el juez

serenóse, se calmó y, en vez de castigarle, cambió de

talante y se puso a examinar [pág. 123] el documen-

to. Acabado de leer, dijo al hombre:

—¿No es mejor esto?

Soleiman ben Imrán, juez de Cairuán, escribía a

Amer ben Abdala en esta forma: De Soleinian ben Im-

rán, jaez de Caimán, a Amer ben Abdala. Amer le

consentía es^o y no lo desaprobaba y, al contestarle,

aun ponía el nombre de Soleiman delante y el suyo

detrás. Cuando Soleiman ben Asuad fué nombrado

juez [de Córdoba], Soleiman ben Imrán le trató del

mismo modo; pero Soleiman ben Asuad no se lo to-

leró y contestóle anteponiendo su nombre. Por esto

Soleiman ben Imrán decía:

— ¡Qué cosa más extraña: destituir del cargo de juez
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a un hombre como Amer ben Abdala y nombrar a un

imbécil e insensato como Soleiman ben Asuad!

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán contaba lo

siguiente:

Estaba sentado un día Mumen ben Saíd, el poeta, en

casa de Amer ben Abdala. Mumen, que era un soca-

rrón que tenía ocurrencias peregrinas, como todo el

mundo recuerda y sabe de memoria, dijo:

-Este Abuzeid el Hadari(l) ha tomado unos mu-

chachos para su servicio y la gente dice tal y cual.

Al hablar en esta forma dejaba translucir claramen-

te que aludía al anciano juez, por lo cual los que es-

taban en la tertulia se pusieron a reír estrepitosamen-

te. Amer, sin embargo, no hizo más que llevar sus

manos a la boca haciendo como quien se sonreía.

Dice Jálid ben Sad que Gualid ben Ibrahim le con-

tó lo siguiente:

Mi padre Ibrahim me envió cierto día a que llevase

un recado a Amer ben Abdala, el juez, de quien él era

amigo. Entré en la mezquita donde éste se hallaba

juzgando en medio de la gente [pág. 124], a tiempo

en que un pordiosero cubierto de andrajos se le pre-

sentó a quejarse de uno de los gobernadores de pro-

íi) Para entender la fuerza del chiste hay que tener en cuenta

que en las gramáticas árabes se emplea, en los ejemplos, el nom-
bre de Zeid, como el de yuatt y Diego en las nuestras; y hay ciertas

frases en que se dice: guárdate de Zeid; no te fies de Zeid. De esa

frase formó Mumen (que era maestro de niños a quienes enseñaba

literatura) el denominativo Hadarí aplicado al juez de Córdoba,

como indicando que era persona poco de fiar y aun insinuando en

forma velada que el juez era sodomita.



— 102 ^

vincia nombrados por el monarca Mohámed I. Este

gobernador era persona de mucho prestigio y autori-

dad; tanto, que era entonces el candidato para el car-

go de zalmedina de Córdoba; poco después fué real-

mente nombrado zalmedina. Aquel pobre dijo al juez:

—¡Oh juez de los musulmanes, Fulano me ha arre-

batado una casa!

^-Toma papeleta de citación y cítale—le contestó

Amer ben Abdala.

—¿Y un hombre miserable, como yo, ha de ir a un

hombre como él a citarle con una cédula? Yo no me
atrevo; temo que pueda ocurrirme algo.

—Toma papeleta de citación y cítale—volvió a re-

petir el juez.

Añade Gualid: Yo me dije a mí mismo: voy a sen-

tarme aquí hasta ver en qué para la entereza del juez

en este asunto.

Apenas transcurrió un momento cuando el pobre

aquel volvió y dijo:

—¡Oh juez!, yo le he enseñado desde lejos la pape-

leta de citación, sin acercarme a él, e inmediatamen-

te he huido.

—Bueno, pues—le dijo Amer— ; siéntate, que él

vendrá.

Dice Gualid ben Ibrahim: De allí a poco se presen-

tó con gran cortejo de caballeros y peones el perso-

naje citado; plegó sus piernas y bajó de su caballo;

luego entró en la mezquita, saludó al juez y a todos

los concurrentes, estuvo un largo rato allí derecho y,

por fin, arrimó sus espaldas al muro de la mezquita.

Entonces le dijo el juez:

- —Venga usted acá y siéntese delante de mí, al lado

de su contrincante.
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—Señor juez — contestó el personaje — estamos

dentro de la mezquita y todo sitio de la mezquita es

sagrado; lo mismo da este sitio que otro, todo es

uno.

—Venga usted acá [pág. 125] le he mandado— repi-

tió el juez—y siéntese aquí delante de mí, al lado de

su contrincante.

Al ver la firme resolución del juez, se acercó y se

sentó delante de él; entonces el juez hizo seña al hom-

bre miserable para que se sentara con su contrincante

delante de él, y, después de sentado, dijo Amer al

pordiosero:

—¿Qué tienes que exponer?

—Yo digo —contestó el pobre -que ese señor me
ha robado mi casa arrebatándomela.

—¿Qué respondes a eso? — dice el juez dirigiéndose

al demandado.

—Yo digo—contestó el personaje—que debo casti-

garle por esa calumnia; es decir, por haberme impu-

tado el crimen de robar.

—Si eso lo dijera un hombre honrado— replicó en-

tonces el juez—tendría realmente derecho a castigarle

por calumnia, como tú dices; pero quien públicamen-

te es conocido por ladrón, no tiene derecho para re-

chazarlo como calumnia.

"Y dirigiéndose a la multitud de los sayones del juz-

gado que el juez tenía delante, les dijo:

—Marchaos con él y vigiladle. Si devuelve la casa

a este hombre, bien; pero si no, traédmelo aquí, para

que yo ponga una comunicación al monarca dán-

dole cuenta de esto y haciéndole saber la injusticia y
la insolencia que ha cometido.

Aquel personaje tuvo que salir con los sayones.
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Poco rato pasó cuando ya volvía el pobre y los guar-

dias. El pobre dijo al juez:

—Dios te lo pague: ya me ha entregado mi casa.

—Vete, pues, enhorabuena—le contestó el juez.

Dice Mohámed ben Gualid: El juez Amer ben Ab-

dala se mantuvo, en su primera época de mando,

como hombre de mucha autoridad, evidente virtud,

conocida justicia, hasta el punto de hacerse prover-

bial; podíase desafiar a los malvados teniendo el re-

curso de acudir a él: fué juez incomparable, con el

que ningún otro se puede parangonar por su excelente

conducta; pero su fama sufrió bastante al incoarse en

su juzgado la causa contra Baquí ben Májlad, a quien

se imputaban opiniones heréticas. Se presentaron a

declarar contra Baquí los hombres más distinguidos de

Córdoba y los faquíes más notables de la capital, los

cuales decidieron que merecía la pena de muerte [pá-

gina 126], puesto que se hacía preciso y urgente ex-

tirpar los malos efectos que habían de producir sus

doctrinas. Los faquíes le acusaron ante el soberano,

al cual produjo grave preocupación esta causa. El

monarca consultó el negocio con Háxim, al cual dijo:

—Los principales faquíes de la ciudad y personas

notables han declarado contra ese hombre lo que tú

sabes. Si me decido por rechazar esos testimonios y no

hacer caso de lo que ellos dicen, me pongo en situa-

ción ardua o difícil; y si castigo a este hombre, que

evidentemente es piadosísimo y devoto, creo que co-

meto un crimen. ¿Qué te parece?

—Yo creo—contestó Háxim—que debes destituir

al juez ante el cual se sustancia esta causa. Cuando tú

lo hayas destituido, esa gente se apaciguará; se anula
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entonces lo actuado y ya no es fácil comenzar otra

vez a sustanciar la causa ante el juez que le suceda.

El monarca, atendido este consejo, destituyó a Amei

ben Abdala.

DEL JUEZ SOLEIMAN BEN ASUAD EL GAFEQUf

Soleiman ben Asuad ben Yáix ben Choxáib, de la

ciudad de Gáfec, había sido juez de la región de Mé-

rida cuando su tío Said ben Soleiman ocupaba el juz-

gado de la aljama de Córdoba y era juez del Llano

de las bellotas este Jálid ben Said (1).

En Mérida se habia casado Soleiman ben Asuad

con la hermana de Soleiman ben Soleiman ben Háxim

el Moaferí.

El monarca Mohámed I le nombró [pág. 127] juez

de la aljama de Córdoba, cuando destituyó a Amer ben

Abdala, La causa de que el soberano le favoreciera y
deseara enaltecerlo, y hasta de que se hubiera encari-

ñado con él para distinguirlo y honrarlo, fueron dos

cosas, una de las cuales la siguiente: Estando en Méri-

da el emir Mohámed, en vida de su padre Abderrah-

men II, ocurrió que uno de sus guardias tuvo el atrevi-

miento de arrebatar a un hombre su hija. Era entonces

juez de Mérida Soleiman ben Asuad. El hombre contra

el que se había realizado ese delito, acudió al juez So-

leiman e imploró su ayuda. El juez escribió al emir

(i) Así está en el manuscrito. Debe de haber equivocación. Sos-

pecho que, en vez de !aJX4<a *«>ki !aJt^, debe leerse i^AKui >á« ^|
|&4> «un hermano de este Said».
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Mohámed poniendo en su conocimiento la denuncia.

El emir retrasó el contestar a esa petición de justicia

que se le exigía, y el juez montó a caballo y se plantó

a la puerta del alcázar en Mérida y escribió al emir lo

siguiente: "Estoy dispuesto a marchar a Córdoba a de-

círselo a tu padre, si no corriges lo que tus guardias

han hecho. „ El emir Mohámed tuvo que acceder en

justicia a lo que el juez solicitaba. Y cuando Mohámed
subió al trono le dijeron a Soleiman: "No tienes más

remedio que hacer un agujero en tierra y sepultarte en

él, después de haber hecho con el emir Mohámed lo

que hiciste cuando él estaba en Mérida,,, Pero ocu-

rrió lo contrario: no sólo no le hizo ningún daño, sino

que lo consideró y distinguió mucho, siendo una de

las cuatro personas que entraban en palacio, cuando

el monarca las necesitaba como testigos [en sus con-

tratos] o para consultar como jurisconsultos.

La segunda causa fué la siguiente: Al ser destituido

Soleiman del juzgado de Mérida, se presentó a la

puerta del alcázar de Córdoba y entregó una carta

para el soberano Mohámed, en que decía: "Tengo di-

nero que he ahorrado y reunido, procedente de mis

sueldos, el cual me considero en la obligación de de-

volver al tesoro público, porque es la parte de mi

sueldo que corresponde a los días feriados, de otros

días en que tenido faenas personales propias mías

[pág. 128], y de otros en que teniendo yo el deber de

acudir al juzgado, no he podido ir.„ Y recibió contes-

tación del monarca, que le decía: "Ese dinero se te

da de regalo de mi parte.,, El juez no quiso acep-

tar ese regalo y tuvieron que incautarse de esa can-

tidad.

En cuanto a la primera causa, es cosa conocida y
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muy divulgada entre el vulgo y la nobleza; pero esta

segunda, me la refirió Fárecli bel Selma el de Poley,

el cual me dijo que se la había contado Mohámed
ben Omar ben Lobaba.

Ha llegado a mi noticia que Soleiman ben Asuad

tenía su poquitillo de ciencia literaria y quizá hiciera

algunos versos bien hechos, los cuales dirigiría a los

califas y gente principal amigos suyos.

Jálid ben Sad dice que Gualid ben Ibrahim ben

Lebib le contó que Soleiman (1) ben Soleiman ben

Asuad refería lo siguiente:

Me hallaba yo en la aljama cuando mi suegro So-

leiman ben Asuad fué nombrado juez y destituido

Amer ben Abdala: ambos estaban en aquellos mo-

mentos reunidos en esa mezquita. Los dos salieron

juntos, el nuevamente nombrado y el destituido y, al

llegar ambos a la puerta de los Drogueros y salir de la

ciudad, se separaron. Toda la gente se fué con Solei-

man ben Asuad, dejando que Amer ben Abdala se

fuera solitario a su casa, sin que nadie le acompa-

ñase.

Antes de estos sucesos [Soleiman] había sido juez

en Pego.

Dice Soleim (2): Yo pensé marcharme con Amer
ben Abdala, porque sentía verdadero bochorno y ver-

güenza al notar eso; me quedé atónito al ver el aban-

dono y defección de los hombres y su poca lealtad.

Me hubiera marchado con él; pero tuve miedo a que

(i) Debe de haber equivocación. Más abajo dice Soleim en vez

da Soleiman. De todos modos la narración está contada por un

jerno de Soleiman ben Asuad.

(2j Asi en el manuscrito.
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mi suegro, Soleimaii ben Asuad, tomándolo a mala

parte, me lo reprochara.

[Pág. 129] Un ulema companero mío me refirió que

Yahia ben Zacaria, uno de los más gran grandes ami-

gos de Mohámed ben Guadah, le contó lo siguiente:

Estaba convidado Soleiman ben Asuad en casa de

uno de los ministros, un día de viernes. El ministro le

invitó a que comiera estando solo, como estaba; él se

excusó diciendo que ayunaba. Le invitó luego a que

tomara algalia para perfumarse; él rehuso diciendo:

—Hoy es viernes; he tenido que hacer la ablución

[para purificarme]; si me perfumara, tendría que qui-

tar con la ablución ese perfume, y se perdería.

El ministro no se atrevió a insistir en esas materias.

Cuando Soleiman ben Asuad salió de casa de aquél,

dijo a uno de sus amigos:

—Me hubiera repugnado mucho el ejercer hoy el

oficio de predicador y misionero de los musulmanes,

llevando encima de mí esos aromas.

Varios ulemas me han referido que Soleiman ben

Asuad era hombre de mucha virilidad, severo, preve-

nido contra los palaciegos y poco amigo de alternar

ni tratar con los hombres más distinguidos de la corte,

nobles y ministros.

Un narrador de noticias históricas me ha contado

que Háxim ben Abdelaziz refería lo siguiente:

El juez Soleiman ben Asuad escribió una carta al

soberano en que insinuaba que yo merecía la pena de

muerte; que Omeya ben Isa debía ser destituido del

cargo de zalmedina, y que Abenabiayub El Coraxí

debía ser metido en la cárcel.
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En la carta que dirigió al soberano venían a expre-

sarse las afirmaciones siguientes: que Abenabiayud

había salido a plena luz del día, descaradamente, con

la espada desenvainada y [pág. 130] había herido con

ella a un hombre e intimidado a otros. "Hechos como

éste los ha realizado varias veces. Yo se los he comu-

nicado al zalmedina, y éste no ha tratado siquiera de

impedir esos delitos, ni aun le ha dirigido la menor

reconvención. Antes de esto, ya comuniqué lo que

Obaidala ben Abdelaziz, hermano del ministro, había

hecho, cuando cometió las atrocidades y fechorías que

todo el mundo sabe. El ministro no hace caso de tales

escándalos, es muy negligente, por lo cual las cosas

han llegado al extremo de que el monarca se ha de

ver forzado a intervenir necesariamente.,, El juez con-

tó el suceso que se atribuye al hermano de Háxim

[Obaidala], y en esa narración hizo alusiones despre-

ciativas y reproches graves a Háxim, por la parte que

éste tuvo; acusó a Omeya, el zalmedina, por descui-

do en el cumplimiento de sus deberes; y contó tam-

bién el hecho criminal de Abenabiayud El Coraxí. El

monarca decretó que fuera éste encarcelado.

Me han referido que Háxim ben Abdelaziz puso ase-

chanzas contra el juez Soleiman ben Asuad, y mostró

rivalidad encarnizada contra él, con motivo de la he-

rencia de Comes ben Antonián, porque el juez en este

asunto no proveyó en favor del ministro, como éste

quería. El caso fué el siguiente:

Háxim era hombre de gran predicamento en la cor-

te, distinguido especialmente por el soberano, de quien

era valido: llevaba las cargas del califato; despachaba

los más graves asuntos; a él se había encomendado el
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manejo y dirección de los negocios; no se llevaba a

efecto ninguna resolución, si no mediaba él, ni el so-

berano disponía cosa alguna sin su intervención; no

habla quien pudiera reemplazarle, ni consentía que

nadie le contradijera. En es^a situación, comenzó a

elevarse Comes ben Antonián: se puso en evidencia su

gran valer como hombre instruidísimo; ocupó el cargo

de secretario del monarca; demostró que tenía capaci-

dad para encargarse de los asuntos más difíciles y para

llevar primorosamente la correspondencia; comenzó a

tener renombre en la corte; se le vio dispuesto a afron-

tar los más arduos asuntos; y fué, grado a grado, pau-

latinamente subiendo. Háxim, que no gustaba de ir

detrás de nadie, ni humillarse a un igual [pág. 131],

comenzó a preocuparse de Comes y, creyendo que el

prestigio que éste adquiría podría ser causa para obscu-

recerle a él, púsose a meditar su daño y a calumniarle.

En cuanto Comes ben Antonián columbró el efecto

que su exaltación producía en el ánimo del ministro,

comenzó a precaverse; el miedo se le impuso, y llegó

el extremo de su precaución y de su temor a lo si-

guiente:

Mohámed ben Yúsuf ben Matruh, amigo suyo muy
íntimo, llamó una no^he a la puerta de su casa. Comes
salió a ver quién era y [sin abrir] le habló desde detrás

de la puerta. El amigo le dijo:

—Abre.
—Por Dios— contestó Comes —^ no te abriré; tú

puedes decirme qué es lo que quieres.

—Se trata—dijo Mohámed ben Yúsuf — de asuntos

que no se deben tratar desde detrás de la puerta.

—Pues déjalos para mañana por la mañana.
El amigo se fué disgustado por no haberle abierto
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siquiera la puerta, dejándolo fuera plantado. Mohá-

med ben Yúsuf no durmió aquella noche y, después

de rezar la oración del alba, se fué muy de mañanita

a casa de Comes, el cual le recibió muy bien, le guar-

dó todas las atenciones, le hizo los honores y hasta

reverencias. Mohámed ben Yúsuf le dijo:

—¿Ahora me haces los honores? Cuando anoche

vine, no me creíste digno siquiera de que se me abrie-

se la puerta de íu casa.

—Dispénsame —contestó Comes —soy un hombrea
quien se trata de hacer daño; tú sabes muy bien quién

es el que me persigue; yo tengo que tomar todas las

precauciones que has visto. Esas precauciones que

contigo he tomado, justifican el que yo las tome tam-

bién con otros que no son amigos míos; no me repro-

ches, pues, esta acción.

El amigo le expuso entonces lo que quería decirle.

Cuando murió Comes ben Antonián, Háxim pre-

sentó reclamaciones contra los herederos de Comes y
su herencia; promovió una informacien de testigos de

todas las clases sociales y logró que un almotacén ele-

vara el proceso al juez Soleiman ben Asuad afirmando

que Comes ben Antonián había muerto en el cristia-

nismo y que los bienes que éste poseía debían ir a

parar al tesoro público. Al propio tiempo Háxim de-

nunció el hecho al monarca y dijo [pág. 132] a éste:

—Yo creo que tú, como representante del pueblo

miisulmán, tienes más derecho a poseer esa hacienda

que los herederos del muerto; y debes ordenar al juez

que intervenga en este asunto [puesto que a él corres-

ponde la decisión]. El monarca Mohámed ordenó a

Soleiman ben Asuad que entendiera en ese asunto. Se

11
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presentaron ante el juez una multitud importantísima

de testigos pertenecientes a las familias principales de

Córdoba, las personas más calificadas, las cuales de-

clararon que Comes habla muerto cristiano. Apenas

dejaron de comparecer, para declarar, de entre la no-

bleza de Córdoba y faquíes y cortesanos, poquísimos;

entre los que no se presentaron a declarar se hallaba

Mohámed ben Yúsuf ben Matruh, el cual al sentarse

en la aljama no se escondía de decir públicamente

dirigiéndose a los principales de Córdoba:

—De un hombre como Comes, que siempre estaba

rezando, que estaba siempre haciendo obras devotas,

propias de un siervo de Dios, la paloma de esta mez-

quita, se dice que ha muerto en el cristianismo!

Y volvía a recalcar y repetir esta frase muchas ve-

ces. El pueblo extrañaba mucho que hubiese quien

declarara contra Comes. Ese estado de opinión llegó

a noticia del monarca Mohámed, y encargó a los mi-

nistros que enviaran a llamar al juez Soleiman ben

Asuad y que le preguntaran qué es lo que realmente

constaba probado, a juicio de él, contra Comes ben

Antonián. Compareció Soleiman ben Asuad y le dije-

ron los ministros:

—El monarca ha ordenado que te llamáramos y se

te sondeara acerca del proceso que en tu curia se ha

sustanciado en el asunto de Comes.

Soleiman en aquel momento sacó un tomo de den-

tro de sus mangas y dijo:

—Aquí está la información de testigos que en mi

curia han declarado en el asunto ese; yo creo que se

la debe elevar al soberano para que pueda hojearla y
examinarla detenidamente; luego que ordene él lo

que bien le plazca.
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Háxim quería impedir que se realizara lo que pro-

ponía el juez y le dijo:

—Señor juez, el tomo es demasiado voluminoso y

las declaraciones muchas; el soberano no conoce a

todos los que han declarado; fíjate especialmente en

los nombres de los testigos [pág. 133] que a tu juicio

deban ser aceptados, indícaselos, e indica lo que ellos

han declarado.

Soleiman comprendió, al reflexionar sobre las pala-

bras que acababa de decir el ministro, el plan que éste

se proponía, y contestó:

—Yo no hago eso; es preciso que el soberano vea

las varias declaraciones que se han hecho.

Y elevó al monarca todo el volumen con todo lo

que se había actuado. Pero al poco rato salió un paje

del monarca que dijo al juez:

—El soberano te comunica que son demasiado lar-

gas las informaciones para que él las examine. Expón-

le únicamente lo que a tu juicio esté demostrado y
probado.

—Dile al soberano—contestó Soleiman al paje—
que, a mi juicio, nada reprochable se ha probado contra

Comes, y es bien notorio que todos los testigos que se

han presentado no han considerado siquiera que, al

declarar, nombraban a Dios en su juramento.

—Pero, por Dios, señor juez—dijo Háxim al oír eso

—han declarado en tu curia [personas tan calificadas

como] Abencólzom y Fulano y Fulano.

—Nada—replicó el juez— lo que yo creo verdad,

eso es lo que expongo al soberano.

Y salió una minuta-orden del soberano para el juez,

la cual decía:

"Procede a dividir la herencia de Comes entre sus
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herederos [sin tener en cuenta las informaciones pre-

sentadas contra élj."

Y el juez iiizo la partición. Constituía la herencia

un caudal cuantioso.

Refiere Jálid ben Sad que Mohámed ben Casim

decía que su tío Mohámed ben Bazea, el administra-

dor o procurador, le habla contado lo siguiente:

Estaba yo en la curia junto a Soleiman ben Asuad

en ocasión en que vino un hombre y presentó denun-

cia de agravio e injusticia contra el zalmedina de Cór-

doba. Como había anochecido ya, Soleiman mandó a

uno de sus ordenanzas, anciano que estaba allí delan-

te, lo que sigue:

; —Maiíana por la mañana te vas al encuentro del

zalmedina; cuando éste llegue al sitio donde se po-

nen los guardias del tesoro y al tiempo en que vaya a

bajar de la caballería, la coges por las riendas y le

mandas de mi parte que venga aquí, porque se ha

presentado denuncia de agravio contra él. Si obedece,

no se le dice más [pág. 134]; pero, si no obedece, le

arreas un varazo a la caballería para traerlo hacia acá,

aunque no quiera.

Y añade el tío de Aben Bazea: Me fui por la maña-

ña con el viejo ordenanza, al que se le había dado

aquella orden tan rasa, y me paré, en compañía suya,

en el camino por donde debía venir el zalmedina,

hasta que éste llegó acompañado de su cortejo, consti-

tuido por multitud de gente a caballo. El ordenanza le

cogió las riendas; el zalmedina al ver eso formó el

propósito de mandar que lo echaran fuera, a tiempo

que el ordenanza le decía:

.
—El juez me ha enviado por ti, porque un hombre
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le ha presentado denuncia contra ti, por agravio que

le has hecho; y tienes que ir, a las buenas o a las ma-

las, según sea tu gusto.

—No, hombre, no; iré a las buenas—contestó el

zalmedina.

Y se fué hasta que llegó a la curia del juez, donde

se apeó. El juez intervino en aquel asunto, entre de-

mandante y demandado; se enteró a conciencia del

asunto y resolvió el pleito, según le hubo de parecer.

Luego, el zalmedina se marchó.

Me refirió Mohámed ben Ornar ben Abdelaziz lo si-

guiente:

Cuando fué destituido Yúsuf ben Basil del juzgado

de Sidonia, algunos individuos de esa población acu-

dieron al juez de Córdoba en demanda de cierta can-

tidad de dinero que creían ellos les pertenecía y se

había guardado el juez de Sidonia. El de Córdo-

ba lo mandó llamar por medio de una cédula; pero

cuando se presentó al de Sidonia la cédula del juez de

Córdoba, aquél la rechazó y aun quiso pegar al emi-

sario. En vista de esto Soleiman reunió los sayones y
los envió a que trajeran a Yúsuf. Los sayones se apos-

taron cerca de la casa de éste y, en cuanto salió de

ella, a la fuerza le trajeron ante el juez. Al presentarse

ante el juez de Córdoba, éste le intimó, obligándole a

que afirmara o negara el hecho que se le imputaba.

El de Sidonia se negó a contestar. El de Córdoba le

amenazó con aplicarle la pena de degradación o des-

honra. Cuando se convenció de que era firme la reso-

lución del juez de Córdoba, sometióse y declaró.

Dice Jálid ben Sad que un amigo suyo, persona
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fidedigna, le habla referido, por habérselo oído con-

tar a un anciano, varón virtuoso, llamado Ahmed ben

Jáüd, el cual [pág. 135] habla alcanzado los tiempos

del juez Soleiman ben Asuad, que un hombre presen-

tó demanda contra otro ante este juez. El demandado

era Abdelmélic ben Elabás El Coraxl. El juez, sin ha-

cer caso de la noble alcurnia del demandado, le im-

puso el que tuviera él que afirmar o negar personal-

mente. El Coraxl se negó a declarar. El juez le hizo

ver que habla formado la firme resolución de degra-

darlo o descalificarlo. Al cerciorarse de esa actitud del

juez, el público que estaba en la curia rodeó a Abdel-

mélic y le dijo:

—Teme a Dios por ti, por tu nobleza; conserva tu

honor; si no haces lo que el juez te ordena, ejecutará

lo que ha mandado y será una vergüenza para ti y

para tu familia.

Cuando El Coraxl se persuadió de las malas conse-

cuencias que podían sobrevenirle, dijo:

—Pues bien, yo compro eso [que suponen que he

arrebatado].

—Consta, como probado— se apresuró a decir el

juez —
,
que tú compras.

Esa frase la aplicaban algunos jurisconsultos, que

tenían que dar decisiones jurídicas, a los gobernadores

reconocidamente ladrones e injustos.

Un ulema que me merece crédito me refirió que ha-

bía oído contar al visir Abumeruán Abdelmélic ben

Chahuar el siguiente suceso:

El faquí Abenelmolón se dedicaba al oficio de redac-

tar contratos: era muy entendido en esta materia, hom-
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bre sagacísimo en tretas, consistentes en intercalar

[ciertas frases] en el contenido de esos documentos;

se le imputaba que tenía pocos escrúpulos y que no le

importaba transgredir las leyes divinas, dejando desli-

zar engaños en los contratos que redactaba. Soleiman

ben Asuad quiso atraparlo; pero Abenelmolón, te-

meroso de que el juez le cogiera, huyó y se escondió

en casa del ministro Mohámed ben Chahuar, el cual

le acogió y amparó para tenerlo seguro. Inmediata-

mente envió este ministro a un hermano suyo para que

intercediera con el juez por el perseguido, y que re-

cordara al juez los lazos que unían al ministro con

Abenelmolón, por los que se creía obligado a prote-

gerle.

—Es preciso—contestó el juez—que la ley se cum-

pla en el caso que [pág. 136] ha llegado a mi cono-

cimiento. Sé que el visir lo tiene en su casa escondi-

do, para librarle de mí; pero eso no me consta oficial-

mente; en cuanto me conste oficialmente, mandaré

que penetren en el domicilio del ministro y lo saquen.

El ministro entonces comenzó a preocuparse de sí

mismo; ya no estaba tranquilo teniendo a Abenelmolón

en su casa, hasta que hubo de trasladarle a otra parte

para que no estuviese en su propio domicilio.

Abenomar ben Abdelaziz me dijo que un anciano

de Sevilla, llamado Háxim ben Racín, le contó lo si-

guiente:

Estaba yo un día formando parte del cortejo (1) de

Mohámed ben Muza el ministro. Era entonces éste el

ministro de mayor prestigio del monarca Moh-^med I

(i) En el manuscrito dice v^¿^; creo que debe leerse s^á^e-
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y el más estimado por él. Y cuando estuvo frente a la

mezquita aljama, salió a su encuentro un pariente suyo,

marido de su hija, y le dijo:

—El juez está sentado en la mezquita; ésta es cédu-

la de citación suya; y manda que te bajes para com-

parecer en su curia.

—Con mucho gusto—contestó el ministro.

Y dio vuelta a las piernas y se bajó de la cabalga-

dura. Cuando llegó a la puerta de la mezquita, los

guardianes de ella se apresuraron a presentársele; él les

dijo:

—Buscadme un procurador para pleitos.

Se adelantó hacia la quibla de la mezquita, oró con

dos prosternaciones y, al acabar el rezo, encontró que

los guardianes de la mezquita le presentaron un hom-

bre, como procurador para pleitos.

—Vosotros sois testigos—dijo el ministro—de que

he nombrado a este señor, procurador para pleitear

con mi pariente.

Este pariente insistió en que el ministro debía pre-

sentarse al juez, a fin de que personalmente afir-

mara o negara. El público de la curia reprimió severa-

mente al pariente, diciéndole:

—El ministro ha obrado con equidad al encomen-

dar ese asunto a un procurador que le represente en

tu pleito.

El pariente desistió y el ministro entonces salió de

la mezquita y se marchó a caballo.

Dice Jálid ben Sad que Mohámed ben Omar ben

Lobaba refería lo siguiente:

Estaba yo de tertulia en casa [pág. 137j del juez

Soleiman ben Asuad a tiempo en que vino un hombre
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a querellarse de su yerno, marido de su hija. La hija

estaba bajo la tutela de su padre, y el marido vivía

con su mujer en la casa propia de ella. El padre, como
tutor, exigía del marido que sacara a la hija de la casa

propia de ella y que la alquilara, para que su hija ob-

tuviese algún beneficio del alquiler de su propia casa.

El juez preguntó al marido:

—¿Acaso tienes tú casa propia?

—No—contestó el yerno.

El padre de la joven aseguró ser verdad que el ma-

rido no tenía casa propia. El juez, al oír la afirmación

del padre de la joven, dijo a éste:

—Sería deshonroso para ti el que tu hija saliera de

su propia casa, para meterse en otra de alquiler, con

su marido; y que vayan andando por la calle con su

cama al hombro, de casa en casa, dando un escánda-

lo. Eso no le hace ningún favor a ella.

Abenlobaba admirábase de la solución que el juez

había dado a ese pleito y solía decir:

—Yo he visto que Soleiman decidía las causas ate-

niéndose a la equidad natural, sin sujetarse a lo legal

estrictamente.

Un caso en que se decidió por la equidad natural

fué el siguiente, que Ahmed ben abi Jálid contaba,

por habérselo oído referir a Mohámed ben ,Omar ben

Lobaba. Decía éste:

Me hallaba yo en la curia cierto día en que se pre-

sentó al juez un hombre en demanda contra otro, res-

pecto de un horno cuyo propietario lo construyó en

forma que los humos molestaban al demandante y al

vecindario. Acerca de esta cuestión Abencásim decía
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que era ese un daño que había que evitar, no debiendo

autorizarse el que se construyera el horno. Pero el

juez Soleiman ben Asuad decidió, separándose de la

opinión de Abencásim, que debía colocarse un tubo

en la parte superior del horno, para que el humo sa-

liera por la parte más alta y no perjudicase a los de la

vecindad. Mohámed ben Ornar aceptó esa doctrina y
en conformidad con ella daba sus consejos o decisio-

nes jurídicas; y el pueblo le atribuía esa opinión, se-

gún me informó Ahmed ben Jálid.

jPágc 138] Yo creo que Soleiman ben Asuad debió

ver esta costumbre en alguna parte o, si no la vio,

tuvo al menos noticia de que en Oriente los hornos se

hacían así, construyéndose según esta regla que se ha

mencionado; y le pareció bien eso; y ordenó que se

imitara esa costumbre en Andalucía.

Dice Jálid ben Sad: Me contó un ulema, maestro

mío, que el juez Soleiman ben Asuad mandó llamar

a Abdala ben Jálid para que se presentara en la curia

con objeto de oficiar de testigo en documentos del

monarca. Abenjálid rehusó presentarse en la curia del

juez. Soleiman ben Asuad escribió al soberano censu-

rando mucho la negativa de Abdala ben Jálid y po-

niendo en evidencia que el faquí se tenía a menos el

ir por la curia (1). Abdala ben Jálid, a su vez, escri-

bió al monarca, a propósito de esta exigencia del juez.

El monarca puso la siguiente nota en la carta de

(i) El manuscrito dice sJáliü; y como sale en varios lugares,

V. gr., pág. 1 86, linea última del texto árabe, con el mismo signifi-

cado de desuño, apartamiento desdeñoso, creo que debe conservarse

esta lectura con este significado.
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Soleiman ben Asuad: "Nosotros preferimos ser de los

que honran a la ciencia y a los ulemas. Cuando tú

quieras que él figure como testigo en algún documen-

to mío, debes presentarte en casa del faquí Abdala

ben Jálid.,,

Varios ulemas me han referido que Soleiman ben

Asuad era hombre algo bromista, de un cierto buen

humor que casaba muy bien con su carácter y que a

todos solía caer en gracia. Cuentan de él, acerca de

este particular, un caso que recuerdan sucedió en su

curia cuando actuaba como juez, y es el siguiente:

Había en su tiempo un adul [hombre bueno a

quien se suele acudir para que informe como testigo

en los pleitos o actos que se sustancian ante el juez]

conocido vulgarmente por Abenamar, el cual tenía la

costumbre de ir a la curia o audiencia del juez y per-

manecer allí, impertérrito, constantemente sentado

hasta que el juez levantaba la sesión. Este Abenamar

tenía una muía flaca que se pasaba todo el día royen-

do el freno a la puerta de la mezquita: el trabajo la

había extenuado y el hambre [pág. 139] la había en-

flaquecido. Un día se presentó una mujer ante el juez

y le dijo en romance:

—¡Señor juez, atiende a esta tu desdichada!

—Tú no eres mi desdichada—le contestó el juez en

romance— ; la criatura más desdichada que he encon-

trado yo es la muía de Abenamar, que se pasa todo

el día royendo el freno a la puerta de la mezquita.

Me dijo Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán lo

siguiente:

Un faquí de la ciudad de Córdoba, Fulano, hijo de

Fulano (y nombró a un señor de mucho prestigio [que
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no queremos mencionar]), aceptó y tomó de otro una

chupa verde que éste le había ofrecido por mero cum-

plimiento y sin intención real de regalársela. Aquel

que se vio desposeído de la chupa pensó demandar

en juicio al que se había adjudicado la prenda, y co-

municó al juez Soleiman el caso ocurrido. El anciano

faqui, que, después de todo, era hombre de sanas ideas

y buenas intenciones, no se percataba de vestir la chu-

pa, aun en los sitios más públicos donde se reunía

mucha gente. El juez Soleiman dijo al dueño de la

chupa, al expresar éste el deseo de reclamarla en juicio:

—Cuando [aquí en la curia] veas al anciano vistien-

do la chupa, reclámala; y si, al reclamarla, contesta

apoyándose en doctrinas legales, negándote tu dere-

cho, dile: "Señor juez, ese señor no habla por si pro-

pio; la que habla es la chupa que lleva encima.,, Cuan-

do tú digas eso, yo te reprocharé tu conducta [por

faltar a las consideraciones debidas a un hombre de su

categoría] y hasta ordenaré que te metan en la cárcel.

Tú, por eso, no ceses de repetir esa frase.

El litigante hizo lo que el juez le había mandado; y
el anciano se avergonzó y cambió radicalmente de ac-

titud, lleno de confusión y vergüenza.

Me dijo Ahmed ben Obada El Roainí que le había

contado uno que había oído a Soleiman ben Asuad, el

juez, decir lo siguiente a los almuédanos de la aljama:

—Cuando sea la hora de los oficios, no los retraséis

ni un momento, aunque sepáis que yo esté bajando

de la cabalgadura junto a la puerta del alminar; no me
esperéis; llamad a la oración y rezad.

Mohámedl destituyó [pág. 140] a su juez Soleiman
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ben Asuad y nombró de nuevo a Amer ben Abdala.

Ahmed ben Obada me refirió que Abusálih Ayub

ben Soleiman le había dicho: "el primer juez que me
nombró a mí consejero fué Soleiman ben Asuad,,.

Son varias las versiones que he oído acerca de la

destitución de Soleiman ben Asuad. La primera expli-

ca cómo ocurrió y por qué causa.

Jálid ben Sad, por una parte, refiere que Abdala

ben Yunus le contó que el monarca ordenó a uno de

sus ministros que enviara a llamar al juez Soleiman

ben Asuad y le hablara de una casa que pertenecía a

un huérfano [cuya tutela estaba encomendada a los

jueces], la cual casa deseaba adquirir el soberano para

un hijo suyo. El ministro envió de antemano a un ta-

sador a ver la casa, para que indicara su valor o pre-

cio, y luego mandó llamar a Soleiman ben Asuad para

comunicarle los deseos que el soberano tenía de com-

prar aquella casa por la cantidad en que los tasadores

la habían tasado. El juez, al oír tal proposición, con-

testóle:

—Los materiales que pudieran quedar de esa casa,

si se derribase, no los vendería yo por ese precio.

¿Cómo he de autorizar la venta de la casa entera cons-

truida como ahora está?

El juez exigió, para el huérfano, el doble de la can-

tidad en que se había evaluado; el visir transmitió al

soberano la proposición del juez; y el monarca dispu-

so que no se comprara la casa por parecerle precio

escesivo.

El ministro ese odiaba a Soleiman y solía hablar con

virulencia con'ra él en presencia del soberano antes de

este suceso, pero no había podido perjudicarle en

cosa grave; mas cuando el juez se opuso a la venta de
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la casa, el ministro aprovechó la ocasión para recor-

dar al soberano que el odio que el ministro sentía por

el juez estaba muy justificado y que el juez, en ese

caso particular, había puesto en evidencia las odiosas

cualidades que el ministro le habla echado siempre

en cara. Y como el ministro insisUó muchas veces,

llegó a hacer impresión sobre el alma del soberano, el

cual, por fin, ordenó que el juez fuese destituido.

[Pág. 141] Ahmed ben Abdelmélic [da otra versión

yj cuenta que Soleiman permaneció ejerciendo las fun-

ciones de juez, en la primera época de su mando,

hasta que el monarca salió de expedición guerrera,

año [doscientos] sesenta. Con el monarca salió El Co-

raxí Amer ben Ais, el cual excitaba de continuo al so-

berano quejándose deSoleiman ben Asuad en todos los

campamentos donde asentaban los reales, hasta que

llegaron a Calatrava. En este punto el monarca escri-

bió a Omeya ben Isa, zalmedina [de Córdoba] que era

entonces, ordenándole que destituyese a Soleiman del

cargo de juez y que enviara cuatro personas de las ca-

lificadas en Córdoba como (adules) irreprochables,

para que se incautasen del archivo del juzgado, a

fin de depositarlo en el salón donde se reunían los mi-

nistros. Omeya ben Isa hizo lo que se le mandaba; y
al volver el soberano de esa expedición, nombró de

nuevo, para el cargo de juez, al que antes lo había ejer-

cido, Amer ben Abdala.
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DEL JUEZ AMER BEN ABDALA EN LA SEGUNDA ÉPOCA DE SU

MANDO, QUE FUÉ EN EL AÑO 200

Refiere Abuabdala Mohámed ben Abdelmélic beii

Aymán (según versión que nos ha transmitido su iiijo)

que, cuando fué destituido Soleiman ben Asuad, an-

duvo intrigado el pueblo de Córdoba acerca de quién

sería nombrado para sucederle. Y añade: Me contó

persona que oyó a Amer ben Abdala, que éste solía

decir, durante el intervalo de tiempo [en que Córdoba

estuvo sin juez] estando sentado a la puerta de su casa:

— ¡El cargo de juez! ¡El cargo de juez! Hay que de-

cirle a aquel a quien la providencia se lo dé, que

¡bueno está ese cargo para ejercerlo!

Y continuaba refiriendo el mismo narrador: Poco

después el soberano nombraba juez [pág. 142] a ese

mismo Amer ben Abdala.

Un ulema me contó lo siguiente: Cuando fué nom-

brado Amer ben Abdala la segunda vez, se puso a exa-

minar éste los autos y resoluciones de Soleiman ben

Asuad y encontró dignas de censura algunas senten-

cias que éste había dictado y aun se atrevió a instruirle

proceso. Tal actitud puso en situación muy difícil y

embarazosa al juez anterior. Uno de los amigos del

juez entrante le aconsejó, diciéndole que no debía me-

terse en esas cosas cuyo resultado inevitable había de

ser atraerse la enemistad de Soleiman. Pero el juez

instructor no parece que estaba dispuesto a aceptar el

consejo y continuó sustanciando la causa-contra el juez

destituido; mas, al fin, cesó de actuar y vióse Solei- -
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man libre de las dificultades en que le había metido

Amer ben Abdala.

Un ulema a quien tengo por persona fidedigna me

contó lo siguiente: Cuando Amer desempeñó por se-

gunda vez el juzgado, no se portó como la vez prime-

ra: su con iucta sufrió cambio en mal sentido; su modo
de obrar se torció completamente. Debióse esto a la

circunstancia de haber llegado sus hijos a mayor edad,

uno de los cuales, apellidado Abuámer, dominó a su

padre: desde entonces ofrendas y regalos entraban en

su casa.

Un narrador de noticias históricas contó lo siguiente:

Estaba Abuámer, hijo del juez Amer ben Abdala,

en la curia de su padre un día en que había grandísi-

ma concurrencia y, dirigiéndose a uno de los mercade-

res que estaban por allí, dijo:

—Quiero comprar un bocado que esté repujado en

forma de granitos, a propósito para un caballo que he

adquirido recientemente. Podía usted encargarse de

proporcionármelo.

Dice el narrador: Antes del anochecer de aquel

mismo día, ya tenía diez y siete bocados que, como
regalo, se los habían mandado todos a su casa.

La gente habló mucho de Abuámer, el hijo del juez:

se decía que falsificaba documentos del archivo, para

sustraer cantidades guardadas allí en depósito. Ya lo

referiremos explicándolo, si Dios quiere, conforme lo

ha referido [pág. 143] persona enterada.

A este tiempo alude el poeta Mumen ben Saíd en

estos versos:

Por vida mía, Abuámer ha desacreditado a Amer,

Y, ¿un hombre como Abuámer ha desacreditado a su padre?

Amer parecía brillar con luz propia.
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Pero amaneció Abuáuier y hubo de eclipsar a la luna llena.

No se le conocía a Amer, fogoso caballo, ninguna mala tacha;

Pero, vamos a ver, ¿están libres los mejores caballos de dar un tras

[pie?

Son varias las opiniones que corren entre el pueblo

acerca de la causa por la que fué destituido Amer en

este segundo periodo de su mando. Unos me han di-

cho que estos tres versos que hizo Mumen llegaron a

oídos del soberano, el cual dijo:

—Mucho habla la gente de Amer y de su hijo.

Y lo destituyó entonces.

Otros dicen que a Háxim se le hizo insoportable el

juez, por lo parcialísimo que se había mostrado contra

Baquí ben Májlad, y que, debido a esto, trabajó para

que fuese destituido.

Refiere Ahmed ben Abdelmélic que Amer ejerció,

en su segunda etapa, desde el año [doscientos] sesenta

hasta que Gualid ben Háxim salió, en el año [doscien-

tos] sesenta y tres, hacia tierra enemiga, expedición

que se conoce con el nombre de Expedición de los

beréberes. En esa expedición iba también el juez Amer

y, al volver de ella, no se le ordenó que ejerciese el

cargo de juez. Era costumbre entonces, cuando un

juez iba a la guerra y volvía, el que no se pusiese de

nuevo a ejercer, hasta tanto que se le ordenara expre-

sa y concretamente. El pueblo de Córdoba quedó en-

tonces sin juez cerca de seis meses. El soberano luego

nombró [pág. 144] por segunda vez para ese cargo a

Soleiman ben Asuad. Ocurría esto en el año 263,

12
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DEL JUEZ SOLEIMAN BEN ASUAD, EN LA SEGUNDA ÉPOCA;

FUÉ NOMBRADO EN 203

Fué nombrado luego, por segunda vez, Soleiman

ben Asuad, el cual se puso a examinar la conducta del

juez anterior, Amer den Abdala, e hizo con éste lo

mismo que éste había hecho antes con él: inspeccionó

minuciosamente los documentos del archivo y encon-

tró nota de una cantidad cuantiosa, de cerca de diez

mil monedas de oro, que formaba el tercio del capi-

tal de un comerciante conocido por El Cabisí, el cual

había ordenado en su testamento que se repartiese

[entre los pobres]. Ese capital se entregó a título de

bienes de manos muertas a uno de los adules [o per-

sonas de confianza en Córdoba]. El juez Soleiman

mandó llamar a ese adul, al que se había entregado

el capital, y le dijo:

—Preséntame esa cantidad.

—La tuve en mi poder largo tiempo—le contestó—

;

pero, después, el juez Amer ben Abdala se incautó de

ese capital, como juez que entonces era, y me dio el

correspondiente recibo.

— Preséntame el documento probatorio de lo que

dices.

El hombre trajo una hoja en la que constaba el do-

cumento de Amer ben Abdala, que entonces era juez,

en que se acreditaba que éste había recibido de aquel

hombre la dicha cantidad. Para confirmar el hecho se

presentaron diez y seis testigos. Se le notificó el caso

a Amer ben Abdala y él negó, diciendo [pág. 145] que

no había recibido esa cantidad; y alegó que los testi-
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gos habían dicho mentira, manifestando que eso sólo

era una estratagema o mala arte empleada contra él y
una ocasión buscada adrede para perjudicarle. El juez

Soleiman no se apresuró a dar sentencia en el asunto.

Entretanto Amer pidió la intercesión del monarca Mo-
hámed I y elevó solicitud, en la cual trató de justifi-

carse del hecho de que se le acusaba.

Me contó un ulema que un hombre, amigo de Amer
ben Abdala, le había referido lo siguiente:

Estaba yo sentado en compañía de Amer cuando

vino a su casa, de parte del soberano Mohámed, un

paje de palacio, empleado en la secretaría real, y le

pidió una entrevista reservada. Amer se levantó y am-

bos entraron en una habitación contigua. Estuvieron

allí un buen rato; luego salió el paje, dejando a Amer
en aquella habitación. Después de salido aquél, pedí

yo a éste permiso para entrar donde él se hallaba y me
lo concedió; entré y encontrémelo callado, con los

ojos bajos, fijos en el suelo.

—¿A qué ha venido el paje?— le dije yo.

Pero él mantúvose sin decirme una palabra largo

rato; al fin, recitó este verso:

Me levanto por la mañana con miedo; me acuesto por la noche

[con miedo.

¡Masca el freno y no hagas nada por esagente!

Luego me dijo: Ha venido el paje con un alcorán meti-

do en las mangas y me ha ordenado que jurase que yo

era inocente y que no tenía ese capital. Yo he jurado.

Y añade el narrador: El monarca Mohámed le de-

claró inocente y ordenó que pagaran los herederos de

El Cabisí un segundo tercio del capital que por heren-

cia habían ellos recibido. Los herederos tuvieron que
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pagar de. nuevo una cantidad igual a la que antes ha-

bían entregado. Se me dijo que eso fué causa de que

los herederos se quedaran pobres.

Refiere Ahmed ben Mohámed ben Abdelmélic que

en las oficinas del juez había un caudal cuantioso que

se había entregado en concepto de manda piadosa [o

bienes de manos muertas] a un [pág. 146] adul. Este

murió, y Abuamer, el hijo de Amer ben Abdala, se

puso de acuerdo con los hijos del difunto para repar-

tirse ese capital, del que Abuámer había de coger la

mayor parte, a condición de que él [como hijo del

juez] sustrajera del archivo el documento probatorio.

El archivo entonces no tenía inspectores que lo vigi-

lasen y sólo constaba el hecho en un cuaderno suelto

[cuyas hojas eran fáciles de arrancar]. El caso fué que

se repartieron el capital y a Abuámer se le olvidó sus-

traer del cuaderno la nota correspondiente, y quedó

allí la nota hasta que fué destituido su padre Amer, y
el juez entrante, Soleiman, encontró en el archivo ese

documento referente al asunto. Con ese motivo ocu-

rrieron incidentes muy desagradables entre ambos jue-

ces; permaneció luego la cosa indecisa hasta que el

monarca pidió consejo a los faquíes y todos ellos acon-

sejaron que se exigiese juramento a Amer, excepto

Baquí ben Májlad, que se opuso diciendo:

—Si llegara a noticia de los Abasíes de Oriente que

aquí en Andalucía nos vemos en el caso de exigir ju-

ramento a nuestros jueces, seguramente constituiría un

escándalo grave que nos podrían reprochar.

Al soberano le pareció muy bien la frase de Baquí

ben Májlad, y encargó a Amer que escribiera secreta-

mente su declaración jurada. Y así se hizo.
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Uno de los argumentos que Amer esgrimía contra

Soleiman, cuando tuvieron la entrevista ambos jueces

a presencia de los ministros, fué:

-Si yo iiubiera sustraído—decía Amer—esa canti-

dad, ¿crees tú que hubiera dejado en el archivo la

nota a ella referente?

— ¡Ah!—contestaba Soleiman — Dios providencial-

mente hizo que se olvidaran de sustraer esa nota.

Realmente, los ulemas y hombres distinguidos por

su sabiduría en aquel tiempo, sostenían que Amer era

inocente, que estaba puro; pero aquel hombre perma-

neció ya constantemente amargado por la tristeza y
con el corazón afligido; quedó su alma agitada hasta

que perdió completamente el seso: sólo de esta ma-
nera desdichada acabó pena tan aflictiva. El pobre

quedó como un insensato, hasta el extremo que salía

por las calles desnudo, en cueros, ¡cuando tanta virili-

dad había desplegado y tan gran dominio de sí propio

había mostrado en sus buenos tiempos!

[Pág. 147] Jálid ben Sad dice que Abulabás Gua-

lid ben Ibrahim ben Lebib le contó lo siguiente: Fui

a ver a Amer ben Abdala, después que le destituyeron

del cargo de juez. El que trabajó realmente para que

lo destituyeran fué Háxim ben Abdelaziz, por lo ocu-

rrido con Baquí ben Májlad. El proceso o información

de testigos contra Baquí se instruyó en su curia; y el

juez sentía vivos deseos de sentenciar de acuerdo con

las declaraciones contrarias a Baquí. Al decretarse su

destitución, Háxim realizó contra el juez ciertas cosas

.que le amargaron tanlo, que el pobre juez perdió el

juicio.
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Refiere Gualid que Amer ben Abdala, antes de que

perdiera completamente el seso, le dijo la siguiente

frase:

- Hijo mío, aquello por lo que uno puede desear la

muerte, es más duro de sufrir que la muerte misma; yo,

de mí, sé decirte que siento mucho no haber muerto ya.

Jálid ben Sad dice: He oído referir a Aslam ben

Abdelaziz que un día, al anochecer, cuando acababa

de salir del alcázar, se encontró con Baquí ben Máj-

lad que venía a verle, a tiempo que Háxim salía tam-

bién de palacio, y éste comenzó a increpar a Baquí

diciéndole:

—No te figures que lo que me ocurre con Amer se

deba exclusivamente a la enemistad que entre él y yo

media; yo, si he trabajado cerca del monarca para que

éste lo destituya, no ha sido más que por tu causa,

por lo que he visto que ha hecho contigo; y he pro-

cedido así por consideración a Dios, que es alto y
noble. Tú, sin embargo, has dado hoy, en la causa

de este juez, un informe jurídico que derrumba todo

lo que yo había construido en este asunto: has infor-

mado separándote del parecer de todos los faquíes

compañeros tuyos.

Aslam dice: [Mi hermano] Háxim había mandado
llamar a los faquíes de antemano, y les había pedido

que expusieran su opinión acerca del caso; y ellos

habían declarado que era preciso que Amer ben Ab-

dala prestase juramento, para decidir en justicia el

proceso incoado y formado acerca del capital de un

huérfano, capital que por orden del juez se había de-

positado [pág. 148] en poder de persona de confianza.

El juez, por todo descargo, había dicho:
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—No me acuerdo en manos de quién lo he depo-

sitado.

Los ulemas emitieron la opinión de que debiera

prestar juramento.

Mi hermano Háxim no mandó recado para que

compareciera Baqui ben Májlad, por la confianza que

en él tenía: suponía él que Baquí no había de sepa-

rarse del parecer de sus compañeros en ese informe

jurídico, sobre todo pensando que sería halagüeño

para Baquí, puesto que Amer ben Abdala era enemigo

suyo. El caso fué que los faquíes se reunieron en la

sala de los ministros y expusieron su opinión de que

debía exigirse juramento; pero se presentó Baquí ben

Májlad y, después que todos habían emitido sus opi-

niones, dijo:

—Yo creo que no debe exigirse el juramento a nin-

gún juez; porque los jueces deben estar exentos de esa

prueba, hasta el punto que contra ellos debe la verdad

probarse por otros medios. Cuando el monarca le

nombró juez, hubo de nombrarle porque, a su juicio,

era hombre recto y justo.

Cuando al monarca Mohámed se le expusieron los

pareceres, ordenó que en el proceso de Amer se acep-

tara la opinión de Baquí ben Májlad. Y al pedir cuen-

tas mi hermano Háxim a Baquí por lo que éste había

hecho (conversación a que yo estuve presente) dijo

Baqui a mi hermano:

—Por Dios, ¿te parece bien a ti que un anciano

como yo, pronuncie decisión jurídica contra un ene-

migo, sin tener el convencimiento íntimo de la verdad?

Por Dios, yo no pronuncié mi decisión en aquel asun-

to, sino con arregla a mi conciencia, conforme con lo

que yo creía la verdad o la justicia. ¡No me reproches!



- 184 -

Y añadía Aslam: Mi hermano Háxim estuvo algún

tiempo, cerca de dos meses, disgustado con Baqui ben

Májlad; pero después se le fué borrando la memoria

de este disgusto.

Soleiman ben Asuad permaneció ejerciendo el car-

go, después de Amer ben Abdala, en la segunda eta-

pa, hasta que se hizo viejo y la edad puso en eviden-

cia que sólo era ya una ruina. El monarca Mohámed
recibió una carta que aparecía firmada por Amer ben

Abdala, en que se le decía: "Soleiman ben Asuad ha

entrado ya en la decrepitud [pág. 149]; se ha debili-

tado completamente su vigor físico y es incapaz ya de

actuar como juez.„ El soberano ordenó a los ministros

que mandasen llamar a Soleiman y a Amer: a Amer
para preguntarle si él había enviado al soberano aque-

lla carta; y a Soleiman para preguntarle si se encon-

traba con fuerzas para continuar ejerciendo su cargo.

Los ministros hicieron comparecer en su propio des-

pacho a los dos a un tiempo; y ambos se sentaron.

Amer ben Abdala era hombre muy circunspecto y co-

medido, tranquilo y reposado, mientras que Soleiman

era todo lo contrario: vivo y ligero en los movimien-

tos del cuerpo. Los ministros sacaron la carta, la le-

yeron delante de Amer y preguntaron a éste:

—¿Has sido tú el que la ha dirigido al soberano?

— Dios me libre—contestó Amer— ;
yo, por Dios,

no la he escrito.

—Oh Abuabdala—dijo Soleiman— ; tú no la ha-

brás escrito, pero la habrás dictado para que otro la

escriba.

—No, por Dios -dijo Amer—no sólo no la he dic-

tado, sino que no sé nada de esa carta.
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—Si tú quisieras ser sincero -replicó Soleiman

—

dirías que el autor de la carta es tu hijo Abuámer.

Soleiman continuó hablando largamente en este sen-

tido. A todo esto Amer ben Abdala.con la cabeza baja,

sufría calmosa y pacienzudamente, conteniéndose con

extraordinario dominio de sí mismo. Soleiman, al fin,

le increpó diciendo:

—Ahora haces también como quien no oye; haces

como quien aguanta pacientemente, ¡como si no te co-

nociera yo!

—Todo sea por Dios—dijo por toda contestación

Amer— ; todo sea por Dios.

Y puso las dos manos juntas en el suelo, con ade-

mán de levantarse. Al verle en esa posición, Soleiman

da un brinco con ligero movimiento y con viveza, y
le extiende su mano ofreciéndosela y diciendo:

—Dame la mano, oh Abuabdala, para que yo te

ayude a levantarte.

Entonces Amer se quedó mirándole, tranquilamen-

te sentado, diciendo:

—A Dios sólo es a quien se debe pedir ayuda; solo

a Dios hay que pedir ayuda; solo a Dios hay que pe-

dir ayuda.

E inmediatamente se marcharon cada uno por su

lado..

[Pág. 150] Abuabdala Mohámed ben Abdelmélic

ben Aymán me dijo:

: En cierta ocasión Soleiman ben Asuad cayó grave-

mente enfermo y estuvo a punto de morir. Era enton-

ces jefe de la oración; e Ibrahim ben Cólzom se consi-

.deraba a sí mismo presunto candidato para sucederle;

y con suficiente motivo, por cuanto disfrutaba de mu-
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cho valimiento con Háxim. Ibrahim un jueves se pre-

sentó en casa de Háxim y le dijo:

—Ya sabes en qué situación se encuentra Soleiman

[por su grave enfermedad]; mañana es viernes [día fes-

tivo en que el jefe de la oración debe ir a la mezquita].

Háxim escribió a Soleiman ben Asuad preguntán-

dole si se consideraba con fuerzas suficientes para di-

rigir al pueblo en la oración y, de no ser así, que hi-

ciera el favor de comunicarlo para ver a quién había

que encomendar el sermón y el rezo. Soleiman con-

testó a Háxim:

—Yo estoy bastante ágil y tengo fuerzas sobradas

para cumplir con mis deberes.

Por la mañana se impuso el trabajo de ir a la mez-

quita y, aunque andaba con alguna dificultad, apoya-

do en dos personas, aun tuvo aliento para pronunciar

breves frases en el sermón.

He oído referir a un narrador de noticias históricas

una anécdota muy chistosa y divertida, en que inter-

vienen Soleiman y Abencólzom, a propósito del rezo

en la mezquita. Soleiman ben Asuad sabía los vivísi-

mos deseos que Abencólzom tenía de llegar a ocupar

el cargo de jefe de la oración, cargo para el que se

consideraba como candidato. Un viernes, a media ma-

ñana, cuando Soleiman más descuidado estaba sin

pensar en tales cosas, se presenta Abencólzom en su

casa pidiendo permiso para entrar a visitarle. Solei-

man tuvo de improviso una ocurrencia muy peregrina:

dice a su criado:

—Sal tú a recibirle; pero has de ir llorando y. excla-

mando: ¡mi amo se está muriendo! Después de eso,

dile que entre.
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Soleiman inmediatamente se acostó, se tapó bien y
se puso a fingir con mucha realidad los estertores de

la muerte, como si estuviese agonizando.

En esto entró Abencólzom y, al verle en ese trance,

se puso a lamentar aquella desgracia, a llorar y afli-

girse; pero al instante se salió, se fué [pág. 151] a ver

a Háxim y le dijo:

—Soleiman está en los estertores de la muerte; yo

creo que no llega a labora del rezo del viernes, porque

antes de esa hora habrá muerto. Es preciso que escri-

bas inmediatamente al soberano, pues el reemplazarle,

en tan poco tiempo como falta para las oraciones del

viernes en la mezquita, es muy difícil.

—Pero...— le preguntó Háxim—¿tu le has visto real-

mente en ese estado?

—Sí, hombre, sí—contestó— ; acabo ahora mismo

de salir de su casa donde lo he visto con mis propios

ojos.

—Entonces—dijo Háxim—ya no hay que esperar.

E inmediatamente se puso a escribir al soberano co-

municándole que Abencólzom se había presentado en

su casa y le había referido que acababa de venir de

casa del juez Soleiman al que había encontrado en los

estertores de la muerte. "El tiempo apremia, añadía.

Vea el monarca qué debe hacerse en caso tan apu-

rado.,,

El soberano, al leer la carta, estuvo pensando un

poco: el caso es, se decía a sí mismo, que ni el pue-

blo ni la nobleza saben nada. Así pensando y pensan-

do se le ocurrió que Abencólzom deseaba el cargo de

jefe de la oración; antes de aquel momento no se ha-

bía oído hablar de achaques ni de enfermedad alguna

que afectase a Soleiman. Al fin, cayó en la cuenta, en
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que Háxim no había caído: la sospecha de que debía

de haber alguna mentira por medio; y dijo a uno de

los eunucos de más categoría que tenía en su palacio:

—Vete ahora mismo, entra en casa del juez y veas

cómo está y qué le ocurre. Si encuentras que aun ha-

bla y se expresa con lucidez, pregúntale si se halla en

disposición de pronunciar hoy el sermón y de dirigir

el rezo.

El eunuco se fué a casa de Soleiman, entró a verle

y se lo encontró muy bien sentado, como persona sana

que no tiene enfermedad alguna. El eunuco, en vista

de eso, se abstuvo de hablar (1) del asunto especial

que se le había encomendado y desvió la conversación

hacia otras cosas. Soleiman se levantó del asiento en

que estaba, a presencia del eunuco, se sentó en un si-

llón y ordenó que le trajeran agua para las abluciones;

se lavó, se vistió y salió andando en compañía del

eunuco hasta llegar a la aljama. El eunuco volvió a

palacio [pág. 152] e informó al monarca de lo que

había pasado tal como lo había presenciado. El mo-
narca dijo:

—Soleiman se ha burlado de Abencólzom y se ha

divertido con él todo lo que ha querido.

Y se rió mucho, cuando supo la jugarreta del juez.

Soleiman aun se encontraba fuerte y ágil; aun con-

servaba lucidez y perspicacia, a pesar de su anciani-

dad; e iba a pie desde su casa a la aljama.

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán dice que

(i) El verbo sJÍmi sale varias veces con esta significación que
no está en los diccionarios: desviar la conversación, no tratar de un
asunto, esquivarse de hablar.
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Béquer ben Hamad, el divisor de herencias, vecino

que era de Soleiman, contaba lo siguiente: Me pre-

senté en su casa, en la última semana de su vida, y le

invité a dar un paseo; salió conmigo en dirección de

la aljama andando a pie; luego nos volvimos. Era

esto en el reinado del monarca Abdala, siendo enton-

ces juez Anadar ben Selma.

Soleiman, en su segundo período, permaneció ejer-

ciendo de juez durante diez años, desde el año 63 al

73. En este año murió Mohámed I. Entre el pueblo

se susurraban noticias confusas e inciertas de que ha-

bía fallecido el monarca; pero no se supo con certeza

hasta que subió al pulpito Soleiman ben Asuad, el

cual, al llegar en el sermón a la parte en que se reza

por el monarca, embargado por la emoción, lloró. De

esa manera indirecta anunció al pueblo la muerte del

soberano, y el pueblo pudo certificarse bien de que

había ocurrido.

Inmediatamente después de Mohámed I, ocupó el

trono el monarca Almondir, el cual confirmó a Solei-

man ben Asuad en el cargo. Abumohámed Cásim ben

Asbag, el de Baena, me dijo que Soleiman ben Asuad

continuó en el cargo de juez, dentro del califato de Al-

mondir, cerca de cuarenta días, pasados los cuales

Almondir lo destituyó nombrando a Abumoavia.

|Pág. 153] Yo no creo que mediara causa especial

para la destitución de Soleiman en su segundo perío-

do, si no es la ancianidad y el que evidentemente

aquel hombre era ya una ruina.

Dice un ulema: Soleiman ben Asuad había sido

uno de los protegidos del emir Abdala antes de subir

éste al trono. Soleiman estaba impaciente porque su-

biese al trono Abdala, por el deseo que tenía de vol-
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Ver a ser nombrado juez; pero cuando subió al trono

y no se acordó de él, se puso Soleiman a recitar, en

una de aquellas ocasiones en que él entraba en pala-

cio juntamente con los otros faquíes, para ejercer el

oficio humilde de testigos:

Cuando ocurrió el suceso que con tanta ansia esperábamos,

Tuvimos que asistir en calidad de testigos ¡como cualquier otra per-

[sona desconocida!

Me contó un ulema lo siguiente:

Unos;_hombres entraron en casa de Soleiman a visi-

tarle, en el mes mismo en que éste había de morir,

y le preguntaron qué edad tenia. El calló un momen-

to; pero luego llamó a una esclava negra que le ser-

vía y, al presentarse ésta, le pidió que trajera un sa-

quito que él tenía para guardar ciertas cosas. La es-

clava se lo trajo y él sacó una hoja de [papel o per-

gamino] que entregó a los visitantes diciendo: "leed„.

Los hombres aquellos leyeron la hoja, que era una

carta dirigida por el monarca Hixcm I a su juez, de la

parte norte de Andalucía, del Llano de las Bellotas y
comarcas vecinas, Asuad ben Soleiman, en que se

le ordenaba que recaudase las contribuciones que fue-

ra preciso recaudar y que las distribuyese en la for-

ma que se especificaba en aquella carta. Al fin de

ella había una nota, de letra del juez Asuad ben So-

leiman, que decía: "Nació Soleiman ben Asuad, Dios

le conserve la vida, día tal, de tal mes.,, Los hombres

aquellos contaron los años transcurridos desde la fecha

[pág. 154] en que Soleiman nació, hasta la fecha en

que entonces se hallaban, y resultaron noventa y nue-

ve años y diez meses. Soleiman les dijo:

—Si vivo dos meses más, cumpliré cien años.
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Pero murió en aquel mismo mes, antes de cumplir

los cien años.

DEL JUEZ AMIR BEN MOAVIA EL LAJMÍ

Al ocupar Almondir el trono, pensó sustituir a So-

leiman nombrando otro juez. Al efecto pidió consejo

a sus ministros. Estos le contestaron que nombrase a

Ziad ben Mohámed ben Ziad; pero Almondir ofreció

el cargo a Baqui ben Májlad, el cual no aceptó. En

vista de esta negativa Almondir consultó a Baquí,

acerca del candidato que proponían los ministros, a

saber, Ziad ben Mohámed ben Ziad. Baquí le dijo:

—¡Qué disparate!

Al oír eso pidióle que se sirviera Baquí indicar la

persona que debía ser nombrada; y Baquí indicó a

Abumoavia El Lajmí. Este señor se llamaba Amir ben

Moavia ben Abdelmóslim ben Ziad ben Abderrahmen

ben Zohairben Náxira ben Laudan El Lajmí. Almon-

dir aceptó el consejo de Baquí y nombró a Amir juez

de la aljama de Córdoba.

Jálid ben Sad me contó que había oído referir a Ab-

dala ben Yunus lo siguiente: Era Elhabid ben Ziad

amigo íntimo de Baquí ben Májlad, y había alimenta-

do la esperanza, en los días del monarca Almondir,

que Baquí lo recomendaría como candidato para el

cargo de juez de Córdoba. Al saber que el monarca

había consultado con Baquí y que éste había indica-

do [pág. 155] a Abumoavia, fuese Elhabib ben Ziad á

casa de Baquí ben Májlad y le reprochó por el chasco

que habia tenido. Baquí ben Májlad le dijo entonces;
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—No me reprendas o censures por lo que he he-

cho; yo solamente he recomendado a quien creo que

es más digno y virtuoso que tú.

Elhabib ben Ziad, al oír eso, se calló.

Abuabdala Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán
me dijo lo siguiente: Abumoavia El Lajmí pertenecía

a la familia de los Beniziad y tenía su residencia en

Raya. En los días de Abderrahmen 11, se fué de viaje

para estudiar; en ese viaje oyó a Sahnún en Caimán,

a Asbag en Egipto y a otros maestros. Era hombre

que refería tradiciones del profeta y, como tal tradi-

cionista, era excelente. Yo he aprendido sus enseñan-

zas, las cuales he oído y he puesto por escrito.

En aquel tiempo se aprendía de él la obra de As-

bag titulada Instrucción para los jaeces; pero un -ule-

ma recuerda que se hizo sospechosa la versión que él

dio de esa obra y fué abandonada.

Me dijo Abenaymán que Abumoavia había venido

a Córdoba a fines del reinado de Almondir y aquí

permaneció hasta la muerte de ese monarca.

Jálid ben Sad dice que Abuomar su amigo (1) le

había contado que Abuyahia ben Jamis refería lo si-

guiente:

Cuando fué nombrado juez Amir ben Moavia y se

sentó en la aljama, vio a Soleiman ben Asuad que le

traía el archivo y, después de saludar, le dijo:

—Gracias a Dios, a cuya providencia se debe el que

se haya nombrado, como sucesor mío, una persona

como tú.

(i) En el manuscrito l(4&lo pero debe de ser errata, que no me
atrevo a corregir, por no saber qué es lo que el autor quiso escribir.
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Al salir Soleiman de la aljama se le presentó un

hombre [perteneciente a la nobleza] de Coraix [pági-

na 156] que habla tenido un pleito en la curia antes

de haber sido destituido Soleiman, y arreó a éste un

golpazo en el cuello con la mantilla o bufanda, al pro-

pio tiempo que increpó al juez cesante con estas pa-

labras:

—Gracias a Dios, que ha lanzado de la curia a ese

hombre injusto y ha castigado a ese tirano. Ven con-

migo ante el nuevo juez; yo te cito.

Soleiman volvióse acompañado del Coraxí ante el

juez Amir ben Moavia a quien dijo:

—Yo he sido destituido; tú estás ejerciendo; lo que

tú hagas hoy conmigo, estáte seguro que, en corres-

pondencia, harán contigo mañana.

Y Amir ben Moavia sentenció en contra del Coraxí,

librando al juez destituido de las impertinencias de

aquél.

Ahmed ben Mohámed ben Abdelmélic dice:

Abumoavia sentenció en favor de Eidón, el eunuco,

adjudicándole el campo conocido vulgarmente por el

campo Achal, a la otra parte del río, después de largo

pleito que acerca de esto se sustanció en la curia sien-

do juez Soleiman ben Asuad. Dirigía ese pleito, como
abogado, Mohámed ben Gálib ben Asafar. Soleiman

no quería pronunciar sentencia, y dijo un día a Aben-

asafar:

—Ese hombre [Eidón] se empeña en que yo sen-

tencie en favor suyo; pero yo no encuentro motivo

razonable para hacerlo: mientras no vea yo claramente

la decisión que deba tomar, que no me venga con re-

comendaciones que me repugnan; de lo contrario, re-

trasaré la decisión.

13
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En vista de esto Abenasafar obligó al eunuco a que

se abstuviera hasta que fué destituido Soleiman y nom-

brado Abumoavia. Entonces se presentó de nuevo en

la curia y allí se ponía siempre delante del juez, el

cual, al verle, le decía:

—¿Quién eres tú, de quien Dios se compadezca?

—Soy Mohámed ben Gálib, como todo el mundo
sabe—respondía.

Todos los días se lo preguntaba Abumoavia con la

más pura intención. Mohámed ben Gálib no cesó de

insistir en aquel pleito hasta que el juez sentenció en

favor del patrocinado de Abengálib, adjudicándole el

campo, y formalizó la sentencia con la firma de los

testigos. Pero luego, después de esto, apareció que el

campo había pasado [no a poder del eunuco, sino] a

poder de Mohámed ben Gálib [el abogado].

[Pág. 157] Abumoavia continuó sin interrupción

siendo juez y jefe de la oración hasta que murió Al-

mondir.

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán dice: Oí al

juez Abumoavia predicar el sermón al pueblo en la so-

lemnidad de rogativas por agua; les predicó el sermón

que Jeremías había predicado a los israelitas. Emo-
cionaba tanto, que atraía los corazones y todo el mun-

do se ponía a llorar.

Jálid ben Sad dice que Ahmed ben Jálid y Mohá-
med ben Misuar, al describir a Abumoavia, lo pinta-

ban como hombre virtuoso y bueno, si bien Ahmed
ben Jálid refería de él una cosa chocante. Recordaba

este Ahmed que había ido á ver al juez para pedirle

que les enseñara las Tradiciones del Profeta que ha-

bía aprendido de Asbag ben Alfárech, para lo cual se

le rogó que abriese clase o curso; y cuando Ahmed
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fué a la clase para aprender las Tradiciones, el maes-

tro le sacó unos libros que trataban de los Principios

o bases de la ciencia religiosa, obra de Asbag. El juez

habla confundido [lastimosamente] las bases de la

ciencia religiosa [estudio critico y filosófico] con las

Tradiciones [materia de transmisión mecánica].

DEL JUEZ ANADAR BEN SELMA EL QUILABÍ

Anadar ben Selma ben Gualid ben abi Béquer Mo-
hámed ben Al! ben Obáid El Quilabí era originario

de Cabra. Ejercía el cargo de juez en la región de Si-

donia, cuando el emir Abdala estuvo en esa región;

este emir le admitió entre sus amigos, viniendo a ser

uno de los más íntimos suyos [pág. 158]. Anadar era

hombre de ingenio vivo y pronto y de mucha capaci-

dad y despejo. Al subir al trono Abdala, nombró a

Anadar ben Selma para que desempeñase simultánea-

mente los dos cargos, el de juez de la aljama y el de

jefe de la oración. Este se portó muy bien en el ejer-

cicio de su cargo: trataba a la gente con corrección

exquisita y predicaba el sermón con mucha elocuen-

cia. El soberano Abdala le ordenó que pronunciara el

sermón siempre que el monarca fuera a la mezquita:

le gustó mucho el sermón y fué muy celebrado por el

pueblo. En la primera época de su mando, él se en-

cargó constantemente de pronunciar el sermón y,

como duró ese período cerca de diez años, llegaron a

aprender de memoria ese sermón, que constituyó, por

decirlo así, la pauta que siguieron los jueces que vi-

nieron después, porque éstos trataban de imitarle al ser
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nombrados, especialmente al principio de su ejercicio.

También compuso otro sermón para las Pascuas y
otras fiestas, muy bonito, muy bien arreglado y depu-

rado, con arreglo a las tradiciones genuinamente mu-

sulmanas.

Refiere Ahmed ben Mohámed lo siguiente:

Anadar ben Selma solía trabajar para el monarca en

todos los asuntos, dedicándose completamente a ser-

virle. Me contó persona que merece crédito que el mo-

narca un día de viernes estaba en el Corredor esperan-

do que llamaran a la oración de media tarde, a tiempo

en que llegó una carta de urgente despacho y que cau-

só viva impresión al monarca, a pesar de que éste era

hombre muy tranquilo. Hubo que ir en busca de Ab-

dala ben Mohámed el Zachalí [secretario del monarca]

para redactar la contestación. Por coincidencia el se-

cretario se hallaba fuera de Córdoba; el monarca estu-

vo a punto de hacerle venir de donde estuviera; pero

Anadar, que estaba allí presente, le dijo:

—¿Qué asunto es ese que, por lo visto, inquieta

tanto al monarca?

Este le contestó explicándole el caso y, al fin, le en-

tregó la carta. Anadar se le ofreció para contestar; el

soberano le autorizó para que lo hiciera y Anadar le

expuso la fórmula que él usaría para la contestación;

le pareció bien al monarca y Anadar la escribió y fué

expedida inmediatamente. El monarca quedó prenda-

do [pág. 159] del despejo de entendimiento de Ana-

dar y agradecióle el servicio como gran favor.

Anadar conocía muy bien los defectos que cometían

los notarios al redactar documentos y sabía perfecta-

mente los pasajes en que los errores se solían deslizar

y aun los fraudes que empleaban. Anadar hacía notar
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estas cosas a los faquíes, y éstos tenían que confesar

que el juez tenía razón y reconocíanle su rara discre-

ción en estas materias. Anadar ben Selma fué el pri-

mer juez que nombró consejero para las fetuas o res-

puestas jurídicas del juzgado a Mohámed ben Abdel-

méiic ben Aymán.

Ahmed ben Obada El Roaní me dijo lo siguiente:

Anadar ben Selma era de muy sanas ideas y hom-
bre entre cuyas cualidades brillaba la longanimidad.

Un día estando yo presente en su curia, entró un hom-

bre que se plantó delante de él y le dijo:

—Oh juez, tú has sido injusto conmigo; has sido

parcial contra mí; pardiez, eso es, eso es...

El juez se estuvo callado hasta que el hombre cesó

de hablar, y le dijo entonces:

— Si no fuera porque esas calumnias no pueden di-

rigirse a mí, por actos que yo haya realizado, sino

que recaen sobie otro, ya te daría yo buena contesta-

ción.

El juez le dio unas chucherías, como regalo, y aquel

hombre quedó muy complacido; y le expresó su reco-

nocimiento, y hasta salió a mantenerle los estribos, al

tiempo de montar, y todo se volvieron alabanzas en

favor del juez. Anadar decía luego:

—Si les das algo, están contentos; pero si no les das,

te maldicen.

Jálid ben Sad dice que había oído a Mohámed ben

Misuar lo siguiente:

Oí hablar al juez (y se refería a Anadar ben Selma)

en una conversación en la que le decían:

—Mohámed ben Asbat te calumnia y te injuria. Es

menester— añadían—que tú le destruyas o aniquiles.
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—No, por Dios — contestaba Anadar— ; ni si-

quiera deseo contradecirle; mucho menos destruir

a ninguna criatura, a quien Dios providente man-

tenga.

[Pág, 160] Un anciano me contó lo que sigue:

En mi tiempo había en Córdoba un hombre conoci-

do vulgarmente por Abenrahmón, sujeto muy bromista

y charrador (1), el cual en la curia de Anadar se chun-

gueaba de un litigante que mantenía un pleito en el

juzgado, usando de bromas que hacían reír a todos los

circunstantes. Anadar, en vez de incomodarse, aun se

sonreía. El caso fué éste:

El litigante de quien se bromeaba Abenrahmón dijo

al juez Anadar:

—Este mi contrincante cuando se sale fuera de

aquí, de la presencia de usted, no cesa de insultarme

y de hablar [indecorosamente] de mi madre.

Y volviéndose a su contrincante añadía:

—Yo no quiero darte nada, ni tomar nada de ti

[frase con que querría expresar que deseaba no tener

relación ninguna con su contrincante].

—¿Ve usted?—decía al juez Abenrahmón—. Señor

juez, ese no acepta lo que yo quisiera hacer y tal y
cual... su madre con el pregonero; no quiere, no, que

yo le pague las cuarenta pesetas (2).

(i) Dozy, Dic, articulo j!di, propone que en vez de si>»o'Í que

está en el manuscrito, se lea snto'i. Es discreta la corrección; pero

conforme está en el manuscrito tiene significado bastante aceptable.

(2) No es fácil de precisar en que consistía el chiste: la grafía

vulgar de la palabra ^IfS) hace sospechar que se trataba de bro

ma indecente de sodomismo; pero las reticencias y alusiones des-

honrosas a la madre dé aquel infeliz, sugieren la sospecha de algu-

na indecencia de otra categoría.
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Y se puso a reír y se rieron todos los presentes. Ana-

dar toleraba esas cosas.

Era Anadar ben Selma experto en la disciplina lite-

raria; según me han dicho, quizá, quizá, dirigiera ver-

sos al monarca y a los empleados de categoría supe-

rior de la secretaría real. He oído a un narrador de

noticias contar lo que sigue:

Un visir de la familia de los Benixohaid murió de-

jando un hijo. Un sujeto que se las echaba de poeta

compuso una elegía en verso a la muerte del ministro

y trajo la composición a Anadar y se la recitó. Ana-

dar, al oiría, vio que eran versos insignificantes y aun

disparatados; pero le dijo al poeta:

—El hijo del difunto es hombre de mérito e inteli-

gente. Preséntale esos versos y quizá, quizá, com-

prenda él que tus has querido hacer una elegía por la

muerte de su padre.

El poeta le dio las gracias por el consejo.

Fué Anadar juez hasta que el soberano le encargó

[pág. 161] la inspección de los bienes píos que, como
tales, estaban adscritos a la mezquita aljama de Cór-

doba. Anadar aceptó este nombramiento; pero quiso,

antes de encargarse de la administración de estos

bienes, reunir a los ulemas y pedirles su parecer.

Estos manifestaron divergencia de opiniones. Ana-

dar se resistió a encargarse de esa administración y a

trasladarse a la casa del tesoro, sin la unanimidad

de pareceres de los ulemas. Este hecho dio moti-

vo a que corriesen dimes y diretes, que llegaron a

oídos del soberano; se trastornó el sentido de las

frases que el juez había pronunciado; se tomaron

en mal sentido y el monarca, por fin, lo destituyó.



- 200

DEL JUEZ MUZA BEN MOHÁMED BEN ZIAD EL CHODAMÍ

Al destituir el soberano a Anadar, nombró como su-

cesor suyo en el cargo de juez a Muza ben Mohámed
ben Ziad ben Yecid ben Ziad ben Catir ben Yecid ben

Habib el Chodami, el cual pertenecía a los árabes si-

rios de la división de Palestina y era originario, ciñén-

donos a su estancia en Andalucía [sin remontarnos a

su antigua patria oriental], de la región de Sidonia. Al

principio de su carrera, el monarca le nombró jefe de

la policía de Córdoba y del juzgado de apelación; lue-

go lo trasladó a la guardia superior; después al juzga-

do de Córdoba. Un solo viernes dirigió los oficios re-

ligiosos; para el siguiente, pidió que le relevasen de

ese cargo.

Jálid ben Sad dice: He oido a Mohámed ben Ornar

ben Lobaba hablar de Muza ben Mohámed y me pa-

rece que no apreciaba bien las buenas cualidades de

este juez: le alababa bastante; pero le pintaba como
hombre excesivamente tolerante. Refería [pág. 162]

que en una ocasión en que él se hallaba presente en la

curia, el juez después de haber mandado comparecer

a un hombre y presentarse éste, lo encomendó a los

sayones con la orden de que le acompañaran y no se

separasen de su lado hasta que presentara un docu-

mento que tenía en su casa. Los sayones se encarga-

ron de aquel hombre y fueron con él; poco después

volvieron con aquel hombre, el cual traía el documen-

to [que le había ordenado traer el juez; pero] al llegar

a la curia, arrojó el documento con violencia y dio un

golpe en el pecho del juez Muza ben Mohámed. Como
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el documento era grande [y pesado] el golpetazo le

produjo bastante dolor.

Añade Abenlobaba: Yo no dudé de que el juez le

castigaría por aquello; pero el juez no hizo más que

leer el documento y devolvérselo diciéndole:

—Toma tu documento, tío grosero.

Y no dijo más.

Esta anécdota, que los faquíes se complacían en

contar, la refieren todos aplicándola a Muza.

Cuando Muza ben Mohámed ascendió al cargo de

juez incautóse del dinero que, por concepto de lega-

dos pios, estaba a disposición libre suya, es decir,

aquel dinero sobre cuya administración se habían di-

vidido los pareceres de los ulemas en tiempos ante-

riores, cuando quiso adjudicársela Anadar ben Selma.

He oido referir a algunos ulemas que Muza ben

Ziad era hombre de buena conducta, instruido y urba-

no, y con todo el aspecto de hombre serio y grave;

pero realmente era un ignorantón: ni siquiera sabía

hablar. Dícese que en cierta ocasión contaba Mohá-
med ben Gálib ben Asafar que el juez había dicho que

había ayunado todo el mes de Ramadán incluso el día

deEh arafa; luego, el día de... es decir, cometió [en

una sola palabra] dos errores garrafales. Imaginaba

qne en el mes de Ramadán había un día de Arafa,

como le hay en el mes de Dulhicha; y además metió

indebidamente el artículo el al nombrar el día de Ara-

fa. He oído también referir que al nombre de vez le

ponía alify al plural le ponía he [faltas gramaticales

que suponen escasísima instrucción].

[Pág. 163] Muza ben Ziad sirvió al monarca en

muchos cargos: unas veces en la secretaría real, otras

como ministro, etc. En una ocasión le permitió que
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fuera a la Meca a hacer la peregrinación; realizó el

viaje y volvió. Al morir el soberano, Muza ben Ziad

estaba cesante, sin tener cargo ninguno, completamen-

te oscurecido. A esa situación llegó porque se había

atrevido a meterse en lo que no era de su incumben-

cia: habló, sin que nadie le pidiera consejo, de los asun-

tos más graves y de los negocios más escabrosos y de-

licados, de los que pende la suerte del califato; natu-

ralmente, tuvo que sufrir las consecuencias que esto

trae. Dios le castigó haciendo que sufriese los malos

resultados que esa imprudencia suele acarrear: en rea-

lidad le sucedió lo que él se merecía.

DEL JUEZ MOHAMED BEN SELMA

Al destituir el soberano a Muza ben Ziad del cargo

de juez, nombró para sucederle a Mohámed ben Sel-

ma El Quilabí. Era éste hermano de Anadar ben Sel-

ma y hombre de sanísimas ideas, muy religioso y de

muy buena salud corporal, a pesar de su ascetismo y
austeridad. El haber ascendido al cargo de juez, no

introdujo cambio alguno en su manera de vestir, ni

le sirvió el cargo para ganar dinero, pues ni siquiera

ganó lo suficiente para comprarse una casa: vivió en

habitación alquilada dentro del recinto amurallado de

la ciudad, cerca de la mezquita aljama. Realmente no

era tan vivo de entendimiento ni tan despierto o ex-

pedito en los negocios [pág. 164] como lo fué su her-

mano; sin embargo, aunque era muy tranquilo, mos
tro mucha severidad para exigir el cumplimiento de

las buenas tradiciones religiosas; huía del trato de la
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gente, viviendo por lo común en el campo, costumbre

que contribuyó tal vez a que corriera entre el pueblo

la fama de que era hombre excesivamente duro o

aun quizá de ser injusto por parcial, derivada de su

manera de expresarse, más que de sus actos.

Jálid ben Sad dice: He oído a Mohámed ben Ornar

ben Lobaba hablar de este juez y lo alababa y lo des-

cribía como hombre honrado y virtuoso.

Dice Jálid ben Sad que Mohámed ben Háxim, el

asceta, le contó lo siguiente:

—Una santa mujer, de esas que viven apartadas de

los hombres y retiradas en su domicilio haciendo vida

austera, me contó que fué ella personalmente a casa

del juez cierto día, un poco antes de mediodía, y llamó

a la puerta. El juez salió a abrirle: ella no le conocía.

El juez traía las manos impregnadas de masa, como
que estaba amasando el pan. Ella le dijo:

—Deseo hablar con el juez, porque me veo en la

necesidad de acudir a él.

—Vete a la mezquita aljama—le contestó—y encon-

trarás allí al juez dentro de un momento.

Decía aquella mujer: Yo me fui a la aljama, recé e

inmediatamente sentéme a esperar al juez; a poco,

apareció allí en la mezquita aquel hombre que había

salido a abrirme [cuando llamé en casa del juez] y
que llevaba en las manos las huellas de la masa. Hizo

aquel hombre sus rezos; pregunté yo quién era y me
dijeron que era el juez. Cuando acabó de rezar, pre-

sénteme a él, le hablé del asunto que me urgía y me
resolvió el caso inmediatamente.

Jálid ben Sad dice que Abdala ben Cásim le refirió

que su padre le había contado lo siguiente:

Me encontré en cierta ocasión con el juez Mohámed
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ben Selma y me pidió que le comprara un alquicel,

de la clase que en Córdoba llamaban borrocdn.

Y añade Abdala: Mi padre me mandó que bajara a

la calle de los pañeros, a buscar el alquicel [pág. 165].

Bajé y le compré un alquicel por veinticuatro dinares

y medio; y se lo llevé a mi padre, el cual se lo trajo

personalmente al juez. A éste le agradó y dijo:

—¿Cuánto te ha costado?

—A ti te cuesta—contestóle—diez dinares.

El juez, creyendo que ese era el precio que había

costado le entregó los diez dinares. Pero unos mo-

mentos después vino a ver a mi padre Abuyahia, el

inspector de los legados píos, y le dijo:

—El juez te saluda y te ruega que tomes el alquicel

y que le devuelvas los diez dinares, porque necesita

ahora ese dinero para otros gastos, y no necesita el al-

quicel.

—Yo le daré el dinero que ahora necesita —respon-

dió mi padre no queriendo tomar el alquicel— y que

lo utilice hasta que le sea fácil devolvérmelo.

Pero el inspector de legados píos se negó a aceptar,

porque el juez había dicho:

—Yo no puedo aceptar eso.

Y al preguntarle mi padre qué es lo que le había

obligado a devolver el alquicel, el juez, que ya había

sabido cuál era su verdadero precio, no quiso aceptar

y dijo:

—Yo creía que el precio del alquicel era el de diez

dinares, que es la cantidad que yo di; pero cuando

he sabido que el alquicel vale más, ya no lo quiero.

Me sabe mal, muy mal, que otros carguen con el gas-

to [que sólo a mí corresponde].

Abdala dice: Entre mi padre y Mohámed ben Sel-
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ma mediaba amistad y hasta intimidad: las mujeres

de ambos se visitaban unas a otras. Cierto día la hija

de Mohámed ben Selma, que entonces era juez, vino

a mi casa de visita, y mi padre ordenó a las mujeres

que pusieran a la hija del juez un velo iraquí [es decir,

del Irac]; las mujeres se lo pusieron; pero al volver a

su casa, notó el juez que su hija llevaba aquel velo;

eso no le gustó, y le dijo:

—¿De dónde has sacado tú esa prenda?

Ella contóle lo que había ocurrido, tal como ha-

bía pasado, y el padre le dijo:

—Hija mía [pág. 166], a ti no te corresponde usar

de ese velo; porque el que lleva ese velo, es preciso

que lleve un traje a propósito para él, y has^a una

mantilla que cuadre con el velo.

Inmediatamente le mandó que devolviese el velo y

que no lo aceptara.

Mohámed ben Omar ben Lobaba refería lo si-

guiente:

Fui a visitar al juez Mohámed ben Selma y advertí

que en su escribanía o tintero no había más que unos

cálamos rotos. Tomé unos buenos cálamos que yo te-

nía, los afilé y se los llevé a su casa; pero él no quiso

aceptarlos, diciendo:

—Si yo aceptara regalos, aceptaría el tuyo.

Y los rechazó.

Soleiman ben Mohámed ben abi Rebia me contó lo

siguiente:

—Tem'a yo un pleito en la curia del juez Mohámed
ben Selma. Hube de soportar intrigas o calumnias que

se tramaron contra mí ante el juez; hasta el juez mis-

mo se encolerizó en contra mía, al extremo que, cuan-

do yo iba a la curia, se lanzaba contra mí hablando
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mal delante de toda la gente. Fui a quejarme de esta

conducta del juez ante Mohámed ben Ornar ben Loba-

ba y a rogarle que me amparara con su recomenda-

ción. Abenlobaba era en aquel tiempo el hombre cuya

influencia pesaba más en el ánimo del juez y a quien

éste más consideraba, respetaba y quería. Pero Aben-

lobaba me dijo:

—Yo creo que ni mi recomendación, ni la de nadie,

pueda servirte de nada absolutamente; pero yo me

atrevo a indicarte un medio ingenioso que confio ha

de serte útil para conseguir la justicia que pides. Veas

de procurarte una conferencia con el juez en sitio re-

tirado. Aunque te grite, no te amedrentes por sus gri-

tos, por mucho que grite; tú contéstale respetuosa-

mente empezando con estas palabras: ¡oh señor juez

de los musulmanes, a quien Dios ha conferido el

cargo!...

Efectivamente hice lo que Abenlobaba me había

aconsejado, le di ese tratamiento y desde entonces

mudó por completo de actitud y cesó en todo lo que

a mí me molestaba.

Jálid ben Sad dice que oyó referirá Mohámed ben

Omar ben [pág. 167] Lobaba lo siguiente:

Nos presentamos yo y Elhabib ben Ziad ante Mohá-

med ben Selma, para abonar con nuestro testimonio el

valor del testigo Abenxarahil, conocido vulgarmente

por El Ocheiza [la viejecita], y, en efecto, declaramos

en su favor delante del juez. Luego marchóse Elhabib

y me quedé solo con el juez. Este me dijo:

—Oh Abuabdala,¿qué piensas que debe hacer el juez

ante el cual abonan el valor de un testigo de quien

el juez sabe personalmente que su testimonio no debe

ser aceptado? ¿Qué criterio debe seguir ese juez?¿Debe
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regirse por su juicio propio, es decir, por lo que sabe

personalmente, o por el testimonio de los que abonan?

—Si el juez — le dije yo — sabe por ciencia propia

que el testigo merece ser recusado o que no tiene va-

lor moral su declaración, debe atenerse al juicio que

él mismo haya formado y nó a lo que otros le digan.

—Pues bien — contestó el juez—ese testigo que

vosotros habéis abonado me consta que no es de con-

fianza.

—El juez debe regirse—le contesté —por el criterio

propio, por lo que él sabe; nosotros, si le hemos abo-

nado es por lo que nosotros hemos oído decir de él.

El que conoce las interioridades merece más crédito

que el que sólo conoce las apariencias.

Dice Jálid ben Sad: Esta anécdota se la recordé yo

a Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán, y éste me
dijo:

—Pues sepas que Mohámed ben Selma realmente

no podía saber de Abenxarahil ninguna cosa deshon-

rosa, por la que pudiera ser recusado; lo que ocurrió

fué que un vecino y amigo del juez, obedeciendo a

estímulos poco nobles, sólo porque no se avenía bien

con el testigo, le calumnió o difamó, y el juez creyó

esa infamia.

Ahmed ben Obada me contó lo siguiente:

Iba yo un día andando con Mohámed ben Selma,

en tiempo en que ejercía el cargo de juez, y nos tro-

pezamos con un hombre que llevaba encima de la ca-

beza un saco, el cual contenía algo que no podía verse;

pero en la mano llevaba un tamboril. El juez mandó

que hiciesen pedazos el tamboril y, como suponía con

bastante fundamento y tenía por cierto que el saco es-

taba lleno de tamboriles, dijo:
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—Que eche a tierra el saco y que se registre lo que

lleva dentro.

[Pág. 168] — A ti no te incumbe—dije yo al juez al

oír esa orden—hacer inquisiciones sobre los objetos

ocultos que la gente lleva, ni descubrir las cosas es-

condidas: a ti sólo le toca corregir lo que pública y
externamente sea reprobable.

El juez se abstuvo de ordenar que registrasen lo que

habla en el saco. Luego continuamos nuestro paseo y

nos encontramos con Mohámed ben Omar ben Loba-

la, al cual consultó el juez el caso, contándole lo que

habla sucedido. Abenlobaba contestóle cosa iiéntica

a la que yo le habla dicho. El juez mostróse muy
complacido de mi y me dijo:

^Oh Roainí, tu amistad me ha sido muy útil en el

día de hoy.

Dice Admed ben Obada que un hombre que estuvo

al servicio de Mohámed ben Selma y le solía acompa-

ñar cuando iba por la calle, le refirió lo siguiente:

Un día andando por la calle, el juez vio a un borra-

cho y me dijo:

—Préndelo para aplicarle la pena con que la ley

castiga la borrachera.

— ¡Señor juez! — exclamó el borracho al oír esa or-

den— . Ven tú mismo y préndeme. Rediez, si me to-

cas, te voy a arrear un sopapo que te sentará muy
bien.

El juez, al ver el cariz que la cosa presentaba,

se desvió del camino o dirección que el borracho

llevaba, yéndose por otra parte. El juez me dijo

luego:

—¿Has oído lo que decía el borracho? Pardiez, yo
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Creo que es capaz de hacerlo. Gracias a Dios que nos

hemos librado.

Mohámed ben Selma, a los principios de su judica-

tura andaba de malas relaciones con Mohámed ben

Gálib. Éste una vez solicitó volver a su gracia y acom-

pañarle; pero Mohámed ben Selma no quiso aceptar

su compañía y le ordenó que se alejara de su lado,

porque no quería sufrir a un sujeto a quien considera-

ba enojoso. Mohámed ben Gálib se separó de él; pero

poco después de haberse separado encontró a un eu-

nuco o paje de los de la secretaría real, que iba en

busca del juez, llevando en la mano una carta del mo-

narca. Abenasafar, al ver la carta, pensó que el juez

no [pág. 169] se atrevería él solo personalmente a con-

testarla, y cambió de dirección, yéndose tras del eunu-

co hasta entrar en la mezquita donde se hallaba el juez.

Allí se encontró con que el juez tenía la carta en la

mano, mientras el eunuco le apremiaba exigiendo la

respuesta. El juez estaba sin saber qué hacer, hasta

que pudo advertir que allí se hallaba Abenasafar, y le

dijo:

—¿Cómo es que has vuelto?

—^Dios te bendiga—contestó Abenasafar—; he en-

contrado a éste (señalando al eunuco) y he sospecha-

do que vendría a buscarte; y le he seguido, por si pue-

do servirte yo para dar la contestación y ahorrarte a

ti el trabajo.

El juez le autorizó a que contestara, y Abenasafar

contestó por él. Lo hizo perfectamente, por lo cual el

juez se mostró agradecido y le admitió de nuevo a su

gracia. Desde aquel entonces, Mohámed ben Gálib pudo

considerarse seguro y firme [en su cargo de secréta-

la
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rio]. Mientras Abenselma fué juez, Abenasafar, su se-

cretario, era el que realmente dirigía la curia, hasta

que aquél murió en el año 91, sucediéndole Elhabib.

Del soberano Abdala puede decirse que fué un jefe

religioso que dirigió al pueblo por la vía recta, de los

califas que verdaderamente sobresalieron por su pie-

dad y de los más distinguidos en la austeridad y de-

voción. En su tiempo vivía un asceta, dedicado exclu-

sivamente a la vida religiosa, virtuoso, conocido con

el nombre de Asayad. Un día el soberano preguntó a

Anadar ben Selma:

—¿Desde cuándo no has hablado tú con Asayad?

—No tengo relaciones con Asayad—contestó el

juez.

—¿Y un hombre como tú—dijo el monarca—no se

trata con Asayad?

Esta frase del monarca le hizo bastante impresión.

Pasado algún tiempo volvió a preguntarle el monarca:

—¿Hace mucho que no has hablado con Asayad?

—En este momento—contestó el juez— le acabo

de ver en la mezquita aljama; me he dirigido a él, le

he saludado y le he preguntado cómo estaba.

—¿Y un hombre como tú—replicó el soberano al

oír eso—intima relaciones con un sujeto como Asayad?

[Pág. 170j Entonces conoció el juez la opinión ver-

dadera, el sentir del monarca. Este admiraba la reli-

giosidad, las virtudes y la santidad y pureza de inten-

ción que tenía Anadar.

Mohámed ben Selma fué juez de Córdoba el tiem-

po que Dios quiso; luego, el soberano lo destituyó. La

causa fué que Anadar ben Selma [hermano del juez, ejer-

ciente] quiso volver a desempeñar ese cargo; lo de-
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seaba vivamente, aun a costa de que fuese destituido

su hermano Moliámed. Para lograr su objeto, hizo

creer a su hermano que se había presentado ocasión

oportuna para que escribiese al soberano, rogándole

que aceptara su renuncia. Su hermano Mohámed acep-

tó el consejo y escribió al monarca, pidiendo que

aceptase su renuncia, y éste le contestó afirmativamen-

te a lo que solicitaba, eximiéndole de esa carga, con-

forme a los deseos que había mostrado.

UEL JUEZ ANADAR BEN SELMA POR SEGUNDA VEZ

Cuando el soberano Abdala aceptó la renuncia que

su juez Mohámed ben Selma había presentado, decre-

tando su destitución, volvió a nombrar para el cargo

de juez a Anadar ben Selma, y confirmó en el cargo

de jefe de la oración y predicación de la aljama a

Mohámed ben Selma. De este modo quedaron los dos

hermanos ejerciendo cada uno de ellos su oficio: Ana-

dar, el de juez; Mohámed ben Selma, el de jefe de la

oración.

He oído decir [pág. 171] a varios ulemas que Ana-

dar, en su primer período de mando, se portó de ma-

nera más laudable que en el segundo: no llegó ni de

mucho a la altura a que había llegado en el primero.

En esta situación permaneció algún tiempo, hasta

que el monarca pensó nombrarle ministro de la coro-

na; y efectivamente, le desUtuyó del cargo de juez y le

nombró ministro. Entonces, su hermano Mohámed
reunió los dos cargos que an^es desempeíiaba, a sa-

ber: el de juez de la aljama y el de jefe de la oración.
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DEL JUEZ MOHÁMED BEN'SELMA POR SEGUNDA VEZ

Ahmed ben Obada el Roainí me contó lo siguiente:

Cuando Mohámed ben Selma fué de nuevo nombra-

do juez, hubo de cargar sobre sus espaldas con un

asunto repugnante, que tuvo que aceptar por virtud de

su cargo; [de él no se puede dudar:] era varón santo,

virtuoso, de sanas ideas religiosas. Ya enumeramos

anteriormente sus buenas prendas y recordado sus

virtudes, al narrar la historia de su primera época de

mando: no es necesario ni oportuno repetir lo mismo

aquí.

Fárech ben Selma el de Poley y Jálid ben Sad con-

taban haber oído referir a Mohámed ben Omar ben

Lobaba lo siguiente:

El juez Mohámed ben Selma me envió a llamar

y me pidió que redactara yo su testamento [pág. 172];

se lo redacté, conforme a sus indicaciones y deseos,

declarando que él quería disponer del tercio de sus

bienes. Después comenzó a distribuir el tercio, según

lo que me iba especificando, y distribuyó como perte-

neciente a ese tercio unos diez dinares poco más o

menos. Al llegar a esa cantidad, se paró y no dispuso

ya de más. Yo le dije:

—¿No hay más que eso?

—Esa cantidad—contestó—es lo que yo considero

como el tercio de mi fortuna.

Yo me puse a dar vueltas con la vista a todos los

objetos que había en su casa; él comprendió lo que

yo quería decir con esa mi actitud y dijo:

—Por Dios, en esta casa no hay nada que sea mío
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(se refería él a la nuda propiedad de la casa y no al

usufructo); esta casa pertenece a mi hija Afia.

Y añadía Mohámed ben Ornar ben Lobaba: A su

muerte asistí a los cálculos que se hicieron para re-

partir su hacienda y, realmente, no pasaba ésta de

treinta o de treinta y cinco dinares.

Murió Mohámed ben Selma durante el reinado de

Abdala, ejerciendo el cargo de juez, sin que se le hu-

biese destituido.

Un ulema me refirió lo siguiente:

Cuando Mohámed ben Selma entró en el período

más agudo de su enfermedad, en que ya no podía ir

a predicar en los oficios del viernes, pidióle su hijo

que escribiera al soberano y le rogara que le nombra-

se a él como sustituto, para desempeñar el oficio de

dirigir el rezo; pero él contestó:

—No lo hago, por Dios; yo no quiero elegir para

el rezo de los musulmanes, ni indicar candidato para

que el soberano lo nombre, si no es a persona que

realmente merezca ese cargo y sea digno de él.

Y escribió al monarca recomendándole que nom-

brara a Mohámed ben Ornar ben Lobaba. El monar-

ca aceptó esa indicación y ordenó que Abenlobaba di-

rigiese el rezo en la mezquita aljama.

Un narrador de noticias históricas me ha contado lo

siguiente:

Al morir Mohámed ben Selma, el soberano Abdala

hubo de pensar en candidato que le reemplazase, y se

decidió por Abulgámer ben Fahd; al efecto lo man-

dó llamar [pág. 173]; pero éste hallábase entonces

ausente de Córdoba, en un cortijo que poseía en

Cabra. Después de haber dado esta orden (tomada sin

dii la en consejo) los ministros se fueron cada cual por
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su lado. Chidmir El Achamí [el latinado] se enteró y,

al salir del alcázar, fué a casa de Ahmed ben Mohámed
(Elhabib), informóle de lo que ocurría y le dijo:

— Es cosa rara lo que los ministros hacen: un hom-

bre como tú, que eres de familia de jueces, no es

nombrado para el cargo a que tiene derecho. Tú no

tienes necesidad de títulos que acrediten tu aptitud,

ni pruebas; si tienes en palacio quien pueda insinuar

tu candidatura y recomendarte, no te descuides; que

lo haga.

Elhabib marchóse inmediatamente, tuvo una confe-

rencia con Abdala El Zachalí en la que trataron de

eso y, después, habló también aquella misma noche

con Mohámed ben Omeya. Luego, por la mañana,

Chidmir se presentó an^e el soberano Abdala y le dijo:

—Ayer por la noche pensaba haber vuelto a ver al

soberano; pero como no me gusta molestarle, me
marché; pero debo decirle que, al salir de palacio,

me encontré con una multitud de gente pobre de Cór-

doba que estaban llorando y lamentándose de la reso-

lución que ha tomado el soberano de nombrar juez a

Abenfahd. Esa gente decía: "Si nombra a ese sujeto,

se comerá el dinero destinado a los pobres, por el

afán y avidez que ese hombre tiene; seguramente con-

sumirá los legados píos que nos corresponden a los

pobres.,,

—Ciertamente—dijo el monarca al oír eso—Aben-
fahd es un afanoso.

Entraron luego en palacio los ministros y el monar-

ca les comunicó que había cambiado de opinión, es

decir, que no quería nombrar a Abenfahd. El Zachalí

propuso como candidato a Elhabib, y apoyó su can-

didatura diciendo que Abenomeya había encomenda-
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do a Elhabib la tutela de sus propias hijas; y para co-

rroborar su dicho mandó que trajeran el testamento

original en que lo consignaba. El monarca examinó el

documento y, tras eso, dispuso que fuera nombrado

juez Elhabib; y, en efecto, fué nombrado.

[Pág. 174] DEL JUEZ ELHABIB AHMKL) BEN MOHÁMEP

BEN ZIAD EL LAJMÍ, LA PRIMERA VEZ

Al morir el juez Mohámed ben Selma, ordenó el

monarca a Mohámed ben Omeya, zalmedina anaquel

entonces, que se incautara del archivo judicial y lo

colocara en sitio donde pudiese estar bien guardado y

conservado, hasta tanto que nombrase juez a persona a

propósito, el cual se encargaría, como tal, de la guarda

del archivo. Así lo hizo el zalmedina. El pueblo de

Córdoba quedó sin juez durante largo tiempo: el sobe-

rano Abdala anduvo consultando, aconsejándose, es-

tudiando reiteradamente y examinando con deteni-

miento quién había de ser designado para suceder a

Mohámed ben Selma. Un día reunió a sus ministros

y decidió consultarles, para que le propusieran candi-

dato. Se levantó Mohámed ben Omeya, y dijo:

—Dios bendiga al soberano. Seguramente nadie

encomienda la ejecución de su última voluntad, ni

confía a su propia familia y bienes, sino a aquel de

entre los hombres que más confianza le inspira. Aquí

está mi testamento. Vea el monarca a quién nombro

testamentario o albacea.

— Efectivamente — contestó el soberano — es ver-

dad lo que dices.
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Después examinó el documento y encontró que

nombraba testamentario a Eltiabib Aiimed ben Mohá-

med bed Ziad. El monarca, en consecuencia, aceptó

esta candidatura y nombró juez a Elhabib Ahmed [par

gina 175] ben Ziad ben Abderrahmen ben Zohair El

Lajmí. Esto fué en el año 291.

Algunos señores inteligentes y sabios me dijeron

que el juez Ahmed ben Mohámed ben Ziad, conocido

vulgarmente por Elhabib, era uno de los hombres más
instruidos, de los más resueltos en favorecer a los ami-

gos, lleno del más generoso celo en el ejercicio de su

cargo; se desvivía por atender a cualquier necesidad o

recomendación que se le pidiese, dispensando liberal-

mente dinero o protección; sabía manejar muy bien

los asuntos, era perspicaz en los negocios y, sobre

todo, mal enemigo para quien quisiera dañarle, pues

era constante lo mismo para el odio que para el ca-

rino.

Un ulema me refería lo siguiente: Ahmed ben Mo-
hámed ben Ziad fué siempre, desde su juventud, ami-

go íntimo de los califas: el monarca Mohámed ya le

honró pidiéndole consejo, juntamente con los alfaquíes,

en algunas resoluciones que hubo de tomar; Elhabib

presidió también rogativas para pedir lluvia en el rei-

nado de Almondir, como susituto del juez Abumoa-
via, sin que realmente él hubiese sido nombrado juez;

y obtuvo éxito, porque llovió y cayó abundante lluvia

[como resultado de sus rogativas].

Elhabib era uno de los hombres de mejor posición

que había en Córdoba: realmente era opulento, muy
experto en el comercio, pues conocía bien las diver-

sas manaras de traficar. Un anciano me dijo:

La fortuna que hizo Elhabib, en cuanto se refiere a
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su caudal en metálico, se la debe únicamente al juez

Soleiman ben Asuad, el cual mostró por Elhabib una

solicitud extrema. Elhabib en los principios de su ca-

rrera comercial no tenia caudal ninguno. Soleiman le

excitó y exhortó y aun recomendó que mirara por sí

mismo, y que viera de adquirir un patrimonio; le hizo

ver la conveniencia de no despreciar el dinero y las

ventajas que el tener dinero proporciona; le indicó que

la mejor manera de lograr un capital era dedicarse al

comercio y le alentó a emprender los negocios. Pero

[pág. 176] Elhabib le contestó:

—Sí, eso está muy bien, pero el comercio no puede

hacerse más que con dinero, y yo no lo tengo.

Soleiman, al oír esa respuesta, callóse; mas pasados

unos días le llamó y le entregó cinco mil dinares di-

ciéndole:

—Manéjalos; comercia con ese dinero tú mismo
personalmente.

Ese fué el origen de su fortuna y el medio de llegar

a la opulencia.

Al ser nombrado juez Elhabib Ahmed ben Mohá-

med ben Ziad (suceso que tuvo lugar en el año 291),

no quiso aceptar dictamen jurídico de ningún jurista a

quien él consultara sin que el jurisconsulto redactase

por sí mismo, por su propia mano, la respuesta jurí-

dica. El fué el primer juez que obligó a los alfaquíes,

de quienes correspondía pedir consejo en las resolucio-

nes judiciales, a redactar [las respuestas o] fetuas, e in-

trodujo la costumbre de registrar las opiniones que

ellos emitían escritas por sus propias manos, sin en

comendar la tarea de inscribirlas al secretario ni si-

quiera al mismo juez. Además se impuso el trabajo de

coleccionar providencias y sentencias, para formar con
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ellas tomos o volúmenes que pudieran servir de infor-

mación a los que quisieran estudiarlas, de evidente

utilidad para quien deseara instruirse; pero entiéndase

que únicamente se hacia con aquellas resoluciones en

que no pudiera seguirse daño alguno al ser estudiadas,

ni se faltara en lo más mínimo al dejarlas consignadas

en esos tomos.

En esta su primera época de ejercer el cargo, no

anduvieron en buenas relaciones con él, y aun le es-

quivaban, los dos maestros Mohámed ben Omar ben

Lobaba y Ayub ben Soleiman, los cuales realmente

eran los dos hombres más prestigiosos de su tiempo

y los dos más distinguidos teólogos y juristas; pues

además de ser venerables por sus años, muy ilustres

y famosos por su pericia en la ciencia canónica y en

la moral, poseían mucha experiencia y larga práctica,

como hombres que de antigua fecha se habían dedi-

cado a es^os asuntos y entregado exclusivamente al

estudio de los principios de la jurisprudencia y a toda

clase de cuestiones legales. Cuando Elhabib notó el

desvío de ambos y se cercioró de que los dos esquiva-

ban presentarse en la curia, resolvió utilizar los servi-

cios de Mohámed [pág. 177] ben Gualid el faquí, y de

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán, como conse-

jeros, prescindiendo durante muy largo espacio de

tiempo, de los dos maestros antedichos; pero luego,

Omar ben Yahia ben Lobaba se esforzó en arreglar esa

disidencia y consiguió, por fin, que el juez estuviese

muy dispuesto a la reconciliación. Mas ocurrió cabal-

merite entonces otra dificultad, a saber, que se rom-

pieron las buenas relaciones que había entre los dos

ancianos y Mohámed ben Omar ben Lobaba, especial-

mente [por concretarlo mejor] entre éste y Ayub ben
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Soleiman. Ornar consiguió avenirlos en casa de As-

lam ben Abdelaziz; pero ambos pusieron, por condición

para esta avenencia, el que Mohámed ben Aymán ce-

sara en el cargo de consejero del juez Elhabib ben

Ziad.

Sucedieron en aquella ocasión acontecimientos que

sería demasiado largo referir. Ocurrió lo que suele

ocurrir cuando median dos adversarios; pues no hay

más grande contrariedad que la que producen la con-

currencia (es decir, el concurrir muchas personas para

pocos cargos) y la rivalidad en los rangos o dignida-

des, sobre todo si hay dos que se proponen un mismo

objeto con ambiciones para cuya justificación hay que

apelar a distintos órdenes de razones, por ser distintos

los méritos que han de apreciarse: uno de ambos po-

día alegar muchos méritos por ser hombre venerable y

prestigioso; el otro podía alegar muchos méritos por

su ciencia y gran talento. Lo que en puridad ocurría

es que cada uno de los rivales negaba al otro lo que

en realidad poseía, y no quería confesar las buenas

prendas [que al contrario adornaban], rechazando de

plano todo lo que el otro pudiera alegar.

Un anciano me contó lo siguiente:

Un sujeto ya entrado en años, se presentó ante

Elhabib ben Ziad en calidad de testigo y expuso su

declaración. El juez le dijo:

—¿Desde cuándo conoces tú este asunto?

El testigo, al contestar, dejándose llevar de la hi-

pérbole y extremando la frase, dijo:

— ¡Oh! mucho: desde hace cien años.

—¿Cuántos años tienes?— le preguntó el juez.

[Pág. 178] —Sesenta— dijo el testigo.

—¿Y cómo conoces este asunto desde hace cien
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anos? ¿Te figuras tú que lo conociste cuarenta años

antes de nacer?

—Esto — contestó el testigo —lo he dicho como
comparanza; es un decir.

—En las declaraciones de testigos—replicó el juez

—

no deben emplearse figuras retóricas.

E inmediatamente ordenó que azotaran al testigo.

Y le arrearon varios azotazos. Después dijo el juez:

—Si Ibrahim ben Hosáin ben Asim hubiese estado

un poco prevenido contra semejantes hipérboles, no

hubiese crucificado a un hombre a quien injustamente

condenó.

El caso del crucificado a quien Ibrahim ben Hosáin

condenó injustamente es el que sigue:

En tiempo del monarca Moháme I ocurrió un ham-

bre horrorosa; menudearon en ese año multitud de

hechos criminales por espacio de mucho tiempo, de-

bidos, sin duda alguna, a ser un año verdaderamente

malo. Con este motivo se elevaron muchas quejas al

monarca y tuvo que contestar a muchas consultas [que

las autoridades le hacían] en procesos cuya sentencia

era de pena de muerte, amputación de manos y cosas

parecidas. Ejercía en aquel entonces el cargo de zaba-

zoque de Córdoba Ibrahim ben Hosáin ben Asim. El

monarca recomendó a éste mucho celo y le aconsejó

que se mantuviese en su puesto sin guardar muchas

contemplaciones con los criminales; hasta le autorizó

para que ejecutase las penas de amputación y crucifi-

xión, sin necesidad de elevar la causa al soberano, ni

consultarle, ni pedir autorización para ejecutar las

penas. Con tales prevenciones, Ibrahim, ejerciendo de

zabazoque en su curia, al traerle a un criminal a quien

se acusaba de grave delito, solía decirle:
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—Dicta tu testamento.

Y llamaba a unos ancianos, los cuales eran testigos

de la última voluntad del criminal, e inmediatamente

lo crucificaba y degollaba. Para ejecutar esas órdenes

tenía allí delante una gran turba de verdugos.

Ocurrió, pues, que unos hombres trajeron a un

mancebo, vecino de ellos, quejándose y ponderando

mucho las fechorías que realizaba el mozalbete [pá-

gina 179]. Ellos no deseaban que se le aplicara gran

castigo; figurábanse que el zabazoque le daría un buen

escarmiento y que a lo más le metería en la cárcel. El

zabazoque dijo al más anciano y respetable de aquel

grupo que había traído al muchacho:

—¿Qué pena merece este chico a juicio tuyo?

El anciano contestó hiperbólicamente, en sentido

figurado y exagerando mucho:

—Merece que le entregues a esos.

Y señaló a los verdugos. Entonces Ibrahim ben Ho-

sáin dijo al anciano y al grupo de hombres que ha-

bían traído al muchacho:

—Marchaos.

Ellos se fueron. Y dirigiéndose al muchacho dijo el

zabazoque:

—Dicta tu testamento.

—Oh, por Dios— dijo entonces el muchacho -no
hagas tal; la falta que yo he cometido no llega a mere-

cer la pena de muerte ni la de crucifixión.

—Los testigos - contestó el zabazoque—han decla-

rado que la mereces.

Y lo mató y crucificó. Cuando los tes^gos se ente-

raron de lo que había sucedido, presentáronse de nue-

vo al zabazoque para decirle:

— Contra ese muchacho no se ha declarado aquí en
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la curia que haya cometido falta que exigiera la pena

de muerte.

—¿Pues no ha dicho— replicó el zabazoque—aquel

que ha declarado por vosotros, que el muchacho me-

recía ser entregado a los verdugos?

—No, seilor— contestaron ellos—; aquello lo dijo

por vía de comparanza.

-T-Pues ese crimen—contestó el zabazoque—debe

recaer sobre vosotros, por no haber sabido expresar

lo que queríais decir.

Ha llegado a mí noticia que Elhabib sentó a su

mesa a un mercader de Córdoba que era amigo o pro-

tegido suyo. El mercader [siguiendo quizá su costum-

bre de todos los días] había sacado de su casa y me-

tido en las mangas de su traje un pan, para comérse-

lo en su tienda como almuerzo a la hora del desayuno.

El juez le rogó que se sentara hasta que trajeran la

mesa. El hombre se acercó a ésta y se atrevió a gas-

tar con el juez una broma de dudoso gusto: sacó el

pan que traía metido en sus mangas y dijo:

—Por mi parte me he traído un pan y me lo co-

meré.

Elhabib, que era hombre generoso y magnánimo, y
sobre todo muy despierto, le dijo:

—¿Qué es lo que dices? Si lo dices por broma, aun

es [pág. 180] mayor ignominia o vergüenza.

Inmediatamente llamó a su criado, y le dijo:

—Coge a ese hombre de la mano, quítalo de la

mesa y échalo fuera de casa: un tipo de esa ralea no

debe ser considerado como amigo.

Otmán ben Mohámed me refirió lo siguiente: Exis-
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tía entre Elhabib ben Ziad, antes de ser nombrado

juez, y Chafar ben Yahia ben Mozáin un motivo de

enemistad y malevolencia. Chafar era de los que so-

lían ir a rezar a la macsara [sala especial] de la mez-

quita aljama. Pues bien, al ser nombrado juez Elha-

bib, un viernes ordenó a uno de los criados (o sacris-

tanes) de la mezquita que cuando Chafar ben Yahia

ben Mozáin fuera a entrar por la puerta de la macsa-

ra, se plantara a prevención el sacristán en dicha puer-

ta, la cerrara en sus propias narices y no le dejara en-

trar. El sacristán hizo lo que le habían mandado: Cha-

far se quedó junto a la puerta, en la parte de fuera;

hizo allí los rezos e inmediatamente se marchó a su

casa. Se dice que se le declaró una ictericia de la que

murió al tercer día. Este es un caso que prueba lo que

antes dijimos nosotros: que Elhabib era hombre que

gustaba de castigar duramente a los que dejaban de

ser amigos suyos o se desviaban de é).

Un ulema refería acerca de Mohámed ben Ibrahim,

conocido vulgarmente por Abenelchabab, lo siguiente:

Un sujeto que vivía en la vecindad de Mohámed
cometió contra éste un atentado. Mohámed era enton-

ces muy joven. Tal acción le molestó mucho, produ-

ciendo el encono que suelen producir las rencillas y
etiquetas que mantienen la enemistad entre los veci-

nos. Mohámed ben Ibrahim se presentó ante Elhabib

ben Ziad, en la primera época de su mando, queján-

dose de aquel hombre. El juez ordenó que lo metie-

ran en la cárcel. Pero Mohámed ben Omar ben Lo-

bada y Abusálih Ayub ben Soleiman, intercedieron

para que fuera puesto en libertad. Estos decían:

—¿Metes en la cárcel a un hombre sin más razón

que la de haberlo pedido el contrincante suyo?
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Elhabib, sin embargo, no lo soltó, y contestaba:

—Ni mi padre ni mi tío se atreverían a pedirme tal

cosa en favor de quien ha sido denunciado por un

hombre de ciencia [pág. 181], que es además hom-

bre de bien a carta cabal. No debe ponerse en liber-

tad, sino a petición de aquel por quien se puso preso.

Si esa anécdota fuese verdadera [tal como se relata],

aplicada a Elhabib, daría a entender que él era capaz

de cometer erorres crasísimos y deslices que sólo pue-

den ocurrir a un ignorante; el adjudicarle esa frase en

que aparece sa padre y su fío, da a entender que es

falsa. Aun cuando imagináramos que fuera verdad, eso

no constituiría argumento en favor de una tesis acer-

ca de la cual ya nadie tiene ninguna duda. Y ¿qué

verdad puede haber en esto, tratándose de uno de los

hombres más distinguidos por su celo religioso, por su

sabiduría, por su instrucción, por su educación exqui-

sita? Si alguna persona pidiera judicialmente un mise-

rable ochavo, ese ochavo no se le concedería, por la

sola virtud de la demanda ante el juez; ¿cómo se le ha

de conceder cosa de mayor importancia, cual es la de

meter a una persona en la cárcel? Es aun más evidente

que la pena no se debe aplicar a nadie sólo porque

haya uno que la pida. Es verdad que aquel que se

esfuerza en cumplir sus deberes y ser hombre justo,

merece siempre premio; pero [de aquí no se sigue la

afirmación contraria, es decir, que el que cometa] una

falta [deba ser castigado, porque] cabe que la cometa

involuntariamente, sin poderlo evitar, por no ser due-

ño de sí, y en ese caso hay exención o dispensa de

castigo. [Los hombres tienen necesidad de pruebas,

pues no son como] Dios [que] ve lo oculto de las con-
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ciencias y es el que sabe lo secreto de las intenciones.

Y así como al ulema, por ser ulema, no debe impu-

társele todo lo que haga como falta, tampoco debe

negarse que pueda faltar. Dice Dios en el Alcorán (1):

"David y Salomón pronunciaron sentencia [en un plei-

to] en que se trataba de un campo cultivado donde los

ganados de una familia habían ido a pacer. Nosotros

asistimos a aquel juicio. Dimos a Salomón la inteli-

gencia para resolver ese asunto. A ambos dimos poder

y sabiduría.,, En este texto Dios paladinamente con-

fiesa, para honra del profeta Salomón, que éste obró

justamente al resolverlo; pero no reprocha a David por

su falta, puesto que inmediatamente les alaba a los

dos y les dice: "A ambos dimos poder y sabiduría,,.

Ahmed ben Mohámed ben Ziad no cesó [pág. 182]

en el cargo de juez, en su primer período, desde el

año 291 hasta que murió el soberano Abdala, y aun

continuó, puesto que al subir al trono Abderrah-

men III le confirmó en el cargo, siendo juez durante

un breve espacio de tiempo; luego fué destituido.

DEL JUEZ ASLAM BEN ABDELAZIZ

Se llamaba Abulchad Asiam ben Abdelaziz ben Há-

xim ben Jálid ben Abdala ben Hosáin ben Chad ben

AsIam ben Aban ben Amer, cliente de Otmán ben Afán.

La relación de clientela de sus antepasados se trabó

con Otmán ben Afán. Era hombre que gozaba de gran

prestigio y consideración, de casa ilustre, de linaje no-

(i) Cap. XXI, versículos 78 y 79.

15
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ble, famoso por la sinceridad de sus consejos, de reco-

nocida franqueza y lealtad para con los califas, además

de ser, por otra parte, hombre muy distinguido en la

ciencia religiosa, muy entendido en tradiciones musul-

manas (viajó para realizar sus estudios) y estimado por

la pureza y sanidad de sus ideas religiosas. Estudió pri-

mero con los maestros de Andalucía y después se fué

al extranjero: en Egipto tuvo por maestros a Mohámed
ben Abdala ben Abdelháquem y a Ismael ben Yahia

El Mazan!, y en Caimán a Yunus ben Abdelala y a

Soleiman ben Imrán. Fué esto en el año 260.

[Pág. 183] Jálid ben Sad dice que oyó referir a As-

lam ben Abdelaziz lo siguiente:

Entré un día en el baño del Astil y, al salir, me en-

contré con Mohámed ben Abdala ben Abdelháquem,

que iba montado en burro. Me saludó, pues me cono-

cía por haber asistido a su clase, y me dijo:

—¿De dónde sales?

—Del baño—le dije yo.

—¿De qué baño?—preguntóme.
—Del baño del Astil—le contesté.

—¿Y un hombre como tú sale del baño del Astil?

- ¿Qué tiene que ver eso?—repliqué.

—Hombre, en ese baño no es licito entrar, porque

el propietario, si lo posee, es porque lo robó.

-^¿Y quién lo robó?

—Pertenece a los Omeyas—me dijo.

—Aunque fuera cosa ilícita y prohibida para alguien,

habría de ser lícita para mí.

—¿Cómo es eso?—me dijo.

—Tú dices que el baño es de la familia Cmeya, ¿no

es eso? Pues yo soy cliente suyo,

Y se puso a reír Abenabdelháquem. Y añade Aslam:
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Yo, después de ocurrir lo que he narrado, asistí a su

clase; había en ella mucha gente, y me dijo:

—Ven acá, ponte aquí delante.

Me invitó a que me pusiera cerca de él, me distin-

guió con atenciones y me dijo:

—Ese camino es el mismo.

Frase con que quería significar Abenabdelháquem

que estaba enlazado con los Omeyas con la relación

de clientela, lo mismo que yo.

Después de cumplir Aslam su peregrinación a la

Mecay acabar sus estudios, volvióse a Andalucía y con-

siguió alta consideración y elevado rango. Abderrah-

men III estaba perfectamente enterado de sus buenas

costumbres y modo de pensar, de su excelente y cum-

plida educación y de sus buenas prendas; y, al desti-

tuir a Ahmed ben Mohámed ben Ziad del cargo de

juez, nombró a Aslam ben Abdelaziz juez de la aljama

de Córdoba, año [pág. 184] 300, día de miércoles,

siete días quelaban del mes de Chumada postrero.

Este juez puede considerarse como uno de los jueces

modelos que más se distinguieron en Córdoba, por su

destreza en inquirir lo verdadero y justo, y en cumplir

la ley. Fué hombre enérgico, riguroso, sin tolerancia

para el que comete cualquier injusticia, ni indulgen-

cia con los disolutos.

Me contó un ulema, a quien tengo por persona fide-

digna, lo siguiente:

Había en Córdoba un hombre [de raza española]

que hablaba sólo el romance [y ni siquiera era musul-

mán], de esos rebeldes señores que se habían rendido

por capitulación en las plazas fuertes que [hasta en-

tonces] se habían mantenido independientes sin obe-
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decer [al monarca de Córdoba]; este señor tenía una

mujer noble musulmana, la cual imploró la protección

del juez Aslam ben Abdelaziz, Este acogió su deman-

da y empezó a instruir diligencias en el asun o. Era en

aquel entonces canciller del imperio Béder ben Ah-

med, el cual gozaba de gran predicamento con Abder-

rahmen III. Apenas iniciado el proceso por el juez

Aslam, presentósele Yala, de parte del canciller Béder,

y le dijo:

—El canciller te saluda y te dice que a estos seño-

res que hablan en romance [españoles no arabizados],

los cuales solamente se han rendido o capitulado me-

diante pacto, no se les debe tratar con desdén; tú sa-

bes perfectamente qué es lo que debe hacerse para

cumplir lo pactado; convendría que no intervinieses

entre ese español latinado y la esclava que está en su

poder.

—Dile de mi parte—contestó Aslam— que estoy

obligado, por todos los juramentos, a dejar todos los

asuntos de la curia, para dedicarme exclusivamente a

ejecutar, contra ese señor latinado, todo lo que manda
la ley religiosa en favor de esa mujer libre musulmana

que está en poder de ese hombre.

Yala se marchó; pero volvió inmediatamente a de-

cir al juez:

—El canciller te saluda y dice: yo no me opongo

a que se cumpla la ley, ni siquiera considero lícito el

hacerte tal recomendación o solicitud [pág. 185]; sólo

te ruego que cumplas lo que de derecho se debe a

esos aliados con quienes el monarca ha pactado. Tú
sabes muy bien las consideraciones que se les deben

guardar, y eres hombre razonable que está muy ente-

rado de lo que en tales casos se debe hacer.
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El juez Aslam ben Abdelaziz era hombre muy des-

pierto, que distinguía muy pronto lo verdadero de lo

falso, sin necesidad de dar muchas vueltas al asunto.

Cuando él soltaba una frase en la que anduviera en-

vuelto un chiste, era de admirar que esa frase al propio

tiempo tenía un sentido natural recto; pero se podía to-

mar en sentido de broma o alusión humorística. Un ule-

ma que solía contar anécdotas, me refirió la siguiente:

Una vez entraron Abusálih Ayub ben Soleiman y
Sad ben Moad en casa del juez Aslam y, al comenzar

la conversación con ambos, les echó una mirada e

inmediatamente dijo:

—Parid lo que hayáis de parir (1).

Y les dejó asombrados por la agudeza del chiste,

consistente en un equívoco, pues la frase tomada en

sentido recto, era muy apropiada al momento: [expo-

ned lo que hayáis de exponer].

Un día fué, a casa de este juez, Mohámed ben Gua-

lid el faquí, el cual le habló de un asunto que le inte-

resaba; el juez [en vez de contestarle con el tradicional

te oigo y accedo, frase árabe equivalente a me parece

muy bien, lo haré con macho gasto] le contestó:

— Te oigo y me rebelo (2).

Al oír esta contestación Abengualid se apresuró a

decir:

(i) No tengo la seguridad de haber acertado con el sentido ver-

dadero del equívoco. Entre los varios sentidos posibles, elijo el que

me ha parecido más apropiado a las circunstancias.

(2) La gracia del chiste está en que la palabra árabe que se tra-

duce por accedo, no se distingue de la que se traduce por me rebelo

más que en una letra, la cual al ser pronunciada rápidamente da lu-

gar a confusión.
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—Lo digo yo y considerólo ya como obtenido.

En otra ocasión se le presentó un hombre de los que

tenían pleito pendiente en la curia. Ese litigante le dijo:

—Le he traído al juez un testigo que declarará en

mi favor; ese testigo es de Sevilla y va a entrar aquí.

El juez mostró quedarse atónito, maravillado, de

que viniese un testigo de Sevilla y, cuando el testigo

sevillano se presentó, díjole:

—¿Tú eres un moktáseb (hombre que cumple es-

trictamente con sus deberes religiosos) o un moctáseb?

(un afanoso que quiere sacar ganancia) (1).

El sevillano [que sin duda era muy vivo] se amoscó

y dijo [muy resuelto]:

—Señor juez, usted no tiene derecho a hacerme ta-

les preguntas; a mí me toca aquí hablar [para decla-

rar como testigo], a usted le toca oír; después, elija

usted: si quiere aceptar, acepte; si no [pág. 186] quie-

re aceptar, no acepte lo que yo diga.

Aslam, al oír estas frases del testigo que venían muy
a cuento, se quedó plantado sin saber al pronto qué

decir; luego dijo:

—Declare usted.

Y el hombre dijo lo que tenía que declarar; e inme-

diatamente puso las manos en tierra, se levantó y se

marchó.

Está muy divulgada una frase que el juez dijo a un

señor de Niebla.

(i) Son chistes de palabras; las que en la frase emplea no se

diferencian más que en una letra, que en pronunciación r.ápida

apenas se distingue.
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Este señor le visitó, le saludó e inmediatamente des-

pués de sentarse dijo:

—Señor juez, ¿me conoce usted?

—No, señor—contestó Aslam.

—Soy cadí Lebla (el juez de Niebla).

—Hombre— contestó Aslam — no niegue usted la

providencia de Dios (1).

Llegó a oídos del juez Aslam que uno de los faquíes

que habían de declarar ante él, había recibido en ca-

lidad de regalo, del cliente en favor del cual había de

declarar, una alfombra; y cuando ese faquí entró en

casa del juez, tras quitarse las botas, al ir a ponerse a

andar sobre la alfombra [de la habitación del juez], le

dijo éste:

— ¡Ojo! ¡Ten mucho cuidado con la alfombra!

La alusión le produjo tal efecto, que no se atrevió

a declarar en aquel asunto para el que venía en cali-

dad de testigo.

He oído referir que en cierta ocasión se presentó en

la curia un cristiano pidiendo la muerte para sí mismo.

El juez Aslam le echó una severa reprimenda dicién-

dole:

—Desdichado, ¿quién te ha metido en la cabeza el

que tú mismo pidas tu propia muerte, sin haber delin-

quido en nada?

(i) Para entender el chiste hay que tener en cuenta que al juez

solían darle por tratamiento la fórmula sJJIj ^5ÓlaJ| (el juez por la

gracia de Dios) (v. pág. 195 del texto árabe), y la palabra Lebla, nom-

bre geográfico de Niebla, en la pronunciación andaluza vulgar Le

bla, significa nópor la gracia de Dios; de manera qUe al decir soy

cadí Lebla, se podía entender: jíi^j/kís sin elpoder o la gracia de Dios.
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. La necedad o ignorancia de los cristianos les lleva-

ba a atribuir a esa acción, de ofrecerse a la muerte, un

gran mérito, cuando nada semejante se podía citar

como ejemplo, digno de ser imitado, en la vida del

profeta Jesús, hijo de María. El cristiano respondió (1):

—Pero cree el juez que si él me mata, ¿seré yo el

muerto?

—¿Quién será, pues, el muerto?—le replicó el juez.

—El muerto será una semblanza mía que se ha me-

tido en un cuerpo; esa semblanza es la que el juez ma-

tará. En cuanto a mí, yo subiré inmediatamente al

cielo.

—Mira—dijo entonces Aslam—aquel a quien tú

te encomiendas en estas cosas, no está aquí conmigo,

y aquel que te pudiera informar bien, para desenga-

ñarte de esa falsedad, tampoco lo tienes delante de ti;

pero aquí hay un medio para poner en evidencia lo

que haya de cierto, y nos podremos cei tincar [pági-

na 187] tú y yo.

—¿Cuál es ese medio?—dijo el cristiano.

El juez Aslam volvióse hacia los sayones o verdugos

que allí estaban y les dijo:

—Traed el azote.

Ordenó luego que desnudaran al cristiano; lo des-

nudaron, e inmediatamente mandó que le atizaran.

Cuando el cristiano comenzó a sentir el efecto de los

azotes, púsose a agitarse y a gritar. El juez Aslam le

dijo:

(i) El musulmán narrador de este suceso es posible que atribu-

ya al cristiano respecto de N. S. Jesucristo, ideas que eran corrien-

tes entre musulmanes, por estar expuestas en varios pasajes de]

Alcorán, v. gr., sura IV, versículo 156.
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—¿En qué espalda van cayendo los azotes?

—En mi espalda—repuso el cristiano.

—Pues hombre —dijole Aslam —asimismo ocurri-

ría, pardiez, si cayera la espada sobre tu cuello. ¿Ima-

ginas que podría ocurrir otra cosa?

Fué Aslam juez de loable conducta y desempeñó su

cargo con un celo que merecía gratitud, desde el año

300 hasta el 309. Durante ese tiempo fué jefe de la

oración Mohámed ben Omar ben Lobaba. Abderrah-

men III dejó muchas veces, como lugarteniente suyo,

a Aslam ben Abdelaziz en la Terraza del Alcázar, cuan-

do aquel soberano salía de expedición guerrera. Des-

pués, Aslam insistió cerca de Abderrahmen III para

que éste le autorizara para dejar el cargo; al fin le ad-

mitió la dimisión.

Mohámed ben Abdelbar me dijo:

Estaba yo de tertulia en casa de Aslam cuando vino

el eunuco de parte de Abderrahmen III con el decreto

de destitución. Aslam bajó los ojos con disgusto, ca-

llóse meditabundo un momento y luego dijo:

—Gracias a Dios que me ha autorizado para cesar

en el cargo; mucho tiempo ha tardado en concederme

lo que le había pedido.

Dice Mohámed ben Abdala (1): Y yo corroboré la

perspicacia que en esto demostró y le recordé los mu-

chos deseos que había manifestado de verse libre de

aquella carga.

Un narrador de noticias me dijo:

Sonaba [pág. 188] entonces, como candidato para

el cargo de juez, un sujeto que era descendiente,

(i) Así en el ms.; parece qué debe ser Abdelbar.



— 234 —

por parte de madre y padre, de familia completamente

latinada. Y cuando fué destituido Aslam y nombrado

Elhabib, se puso a decir aquél:

—Alabado sea Dios, porque me ha hecho la gracia

de que yo sea de los que dicen: No hay más Dios que

Alá.

En estas frases aludía al sujeto que sonaba como
candidato y cuyos padres se sabía que eran latinados

[de dudosa ortodoxia por tanto].

DEL JUEZ AHMED BEN MOHAMF.D BEN ZIAD, POR SEGUNDA VEZ

Un narrador de noticias históricas me dijo: La causa

de que volviese a ser nombrado juez de Córdoba El-

habib fué el haber tratado Aslam, al ocupar el cargo,

como hombre despreciable a Elhabib; y no sólo a éste,

sino a sus amigos y protegidos; les trató con gran se-

veridad: el juez mismo, personalmente, montado en

una caballería fué a derrumbar el muro o pared de la

almunia de Elhabib para tomar un trozo de terreno de

esa almunia, dos hileras de árboles, con el fin de en-

sanchar la carretera, según el juez creía que debía ha-

cerse por constar inscrito ese derecho en la curia.

Elhabib, por su parte [al verse maltratado], no cejó en

su empeño: comenzó a atraerse el favor de la man-

ceba de Béder y, cuando obtuvo su amistad o gracia,

esta misma señora hizo que cayese también en gra-

cia de su marido, a casa del cual fué Elhabib varias

veces. Un día dijo Elhabib al canciller:

—Me has olvidado a mí, oh Abulgosn; aquí en el

curso de la conversación se ha mencionado a los ami-
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gos tuyos y a los enemigos: ¿entre cuáles me cuentas?

¿Entre cuáles colocas a Aslam?

En realidad, Béder se había olvidado de él, pero

le dijo:

—No creas que he descuidado tu asunto.

Poco después Abderrahmen III se preparaba para

salir en una de sus [pág. 189] expediciones guerreras.

Elhabib salió a despedir a Béder. Este le dijo:

—El monarca no te conoce personalmente, porque

no te ha tratado; convendría que te tratara, que es

como verdaderamente se conocen las personas. Para

eso debes tú escribirle mientras él esté en esta expe-

dición; [no tengas reparo:] escribe muchas veces; y,

luego, cuando esté de vuelta, sal tú y cuida de que

salga mucha gente a recibirnos.

Así lo hizo: escribió e insistió en escribir y se le

contestó. Luego, cuando volvían de esa expedición,

salió de Córdoba y se fué al encuentro del soberano a

distancia de una jornada. El soberano consintió en

que se lo presentaran y se puso en contacto con él,

yendo en la cabalgata; y hasta le procuró Béder algu-

na conferencia a solas con el soberano en la misma

marcha del cortejo o acompañamiento. Y como El-

habib era hombre que sabía mantener la conversación

con noticias interesantes, se hizo dueño de la conver-

sación con el monarca, manteniéndola él solo de un

tirón hasta que el cortejo llegó a la almunia de Násar.

A Abderrahmen III le produjo excelente efecto y habló

con Béder del asunto de Elhabib; por lo cual, des-

pués de aquellas conferencias, le nombró juez, apro-

vechando la oportunidad de la renuncia de Aslam que

, había solicitado retirarse.

Cuando el monarca admitió la renuncia de Aslam
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ben Abdelaziz y le destituyó del cargo de juez, nom-

bró de nuevo a Ahmed ben Mohámed ben Ziad juez

de la aljama y jefe de la oración. Al volver a entrar

en funciones este juez, fueron molestados los admi-

nistradores de hacienda que había nombrado Aslam

ben Abdelaziz y se les sometió a examen de cuentas

respecto de los depósitos que se les habla confiado, y

se les obligó a presentar el dinero que debían tener en

su poder.

Ahmed ben Obada me dijo:

Yo mismo fui en persona y estuve presente cuando

Elhabib, sentado en la mezquita aljama, examinaba a

la gente y ponía al descubierto las cantidades que

cada uno de ellos tenía. Permanecí allí sentado un

rato; luego me levanté para marcharme, a tiempo en

que por orden del juez nadie debía levantarse sin

permiso de él y aun expreso mandato suyo; el juez se

fijó en mí y me miró [pág. 190]; uno de los que esta-

ban £ su lado debió decirle quién era yo y, dirigiéndo-

se el juez a mí, cuando estaba yo levantándome, dijo:

—No creo que ese hombre deba nada al juzgado, es

decir, no tendrá dinero que a éste pertenezca.

—Creo que no—contesté yo.

Añade Ahmed ben Obada:

Pero cuando menos podía yo esperarlo, pasados

algunos días, un emisario del juez Elhabib viene a

mi casa ordenándome que comparezca en la curia.

Allá me fui; el juez me dijo:

—He encontrado en el archivo una nota, en la que

consta que tú te has incautado de un dinero pertene-

ciente a un huérfano; y no he encontrado documento

de cancelación en que conste que el huérfano lo ha

recibido de ti.
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—El huérfano—contesté yo al juez—está vivo, en

todo su conocimiento; se ha emancipado ya de la tu-

tela; le he entregado todo lo que había en mi poder

que pudiera pertenecerle. Si él viniera a reclamar algo

de lo que en mi poder estaba, debe ser creído, sin

necesidad de prueba alguna, ni siquiera juramento.

—Tengo el convencimiento íntimo—dijo el juez-

de que es así; pero me sabe mal únicamente que aquí

en el archivo aparezca una nota de haberte tú incau-

tado de una cantidad, sin que haya otra nota de can-

celación.

E inmediatamente me marché.

Elhabid no cesó de ejercer el cargo de juez en esta

su segunda época, ni el de jefe de la oración, hasta

que murió, año 312, sin haber sido destituido.

DEL JUEZ ASLAM BEN ABDELAZIZ, POR SEGUNDA VEZ

Al morir el juez Ahmed ben Mohámed ben Ziad,

Abderrahmen III volvió a nombrara Aslam [pág. 191]

ben Abdelaziz para que ocupase el caigo de juez, y a

Ahmed ben Baquí ben Májlad para jefe de la oración.

Aslam ben Abdelaziz hizo entonces con Elhabib lo

mismo que éste había hecho con él: tratar con gran

severidad a los administradores de bienes nombrados

por la curia, poniéndoles en el caso de rendir cuentas

escrupulosamente y sometiéndolos a gran rigor.

En esta segunda époL-a Aslam fué, en el ejercicio

de su cargo, hombre muy débil en sus resoluciones.

Los años habían hecho mella en su carácter; vino
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gran decadencia; sin embargo, aun conservaba lucidez

de entendimiento; mantúvola lo bastante para poder

enseñar la ciencia religiosa y exponer los libros de va-

rias materias, de hadices y jurisprudencia; puede de-

cirse que el buen juicio nunca le abandonó, ni la de-

crepitud afectó a su entendimiento, si no es en la mis-

ma medida que es ordinaria a los que llegan a avan-

zada edad y vejez. Mantúvose asi hasta que se volvió

ciego, se debilitó su cuerpo o su vigor físico y se hizo

incapaz para ejercer el cargo. Entonces le destituyó

Abderrahmen III del cargo de juez, año 314. Algunos

años después, murió Aslam, en 317.

DEL JUEZ AH.MED BEN BAQUÍ BEN MÁJLAD

Al destituir Abderrahmen III a Aslam ben Abdelaziz

del cargo de juez, nombró a Ahmed ben Baquí [pági-

na 192] ben Májlad juez de la aljama y le confirmó

además en el puesto de jefe de la oración, cargo que

ya ejercía. Fué esto en 314. Era Abenbaquí hombre

muy sensato, de irreprochable conducta, de muy loa-

bles intenciones, serio y reposado: cualidades que ya

no eran comunes en su tiempo, porque sus contem-

poráneos las habían abandonado.

Yo he tratado a Ahmed ben Baquí durante algún

tiempo y puedo afirmar que era inteligente, de enten-

dimiento sólido, perspicaz; instruido, de carácter abier-

to y generoso, de maneras elegantes; sabía realizar

con destreza cuanto se proponía, bien sea hablando,

bien haciendo; poseía fluidez y copia en el hablar,

claridad en sus discursos, elocuencia en sus pláticas o
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sermones y cuando escribía solía hacerlo larga y ex-

tensamente; en su trato era afabilísimo y su conversa-

ción iba esmaltada de multitud de anécdotas.

Al príncipe heredero Alháquem II, una vez que

salió 9 conversación el nombre de Ahmed ben Baquí,

oí decir de éste que era hombre muy sincero y modes-

to. Y añadía: A mí me dijo el canciller Muza ben Mo-
hámed ben Hodair lo sicruiente:

—He preguntado a Ahmed ben Baquí por su linaje

y clientela, y me ha dicho: "Nuestra familia obtuvo

relación de clientela con una mujer del pueblo de

Jaén.,,

El príncipe heredero, después de hacer esta rela-

ción, púsose a admirar la sinceridad de aquel hombre

y su espíritu de justicia, y añadió:

—Si él quisiera, podría presumir de descender de

la más noble progenie, porque, después de todo, na-

die se atrevería a desmentirle.

Es pública y ha corrido entie el pueblo la siguiente

frase atribuida al canciller Mv.za ben Mohámed:
—Dios nos ha librado de [un rival tan temible como]

Ahmed ben [pág. 193] Baquí, haciendo que su voca-

ción le inclinara hacia los asuntos de la otra vida y
marchara por ese camino. Si él hubiese hecho profe-

sión de meterse en política, seguramente me hubiera

tenido yo que preocupar de su persona.

Ahmed ben Baquí fué desde su juventud, y en toda

su vida no cesó de ser, hombre prestigioso, muy con-

siderado, reconocido por virtuoso y tenido en todas

partes como persona principal y noble. El monarca

Abdala le tuvo por consejero cuando Ahmed apenas

tenía veinticinco años.

A uno de los ulemas he oído referir lo siguiente:
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El soberano mandó a los ministros que llamaran a

Abumeruán Obaidala ben Yahia ben Yahia y a Abuab-

dala Ahmed ben Baquí ben Májlad y les pidió con-

sejo en un asunto. Después se marcharon los dos;

luego de haberse marchado, púsose Nadar (1) ben

Selma a hablar con sus compañeros [los ministros],

admirándose de cómo cambian los tiempos y de las

vueltas que el mundo da por el rodar de los sucesos,

y les dijo lo siguiente:

En cierta ocasión, siendo yo juez, en vida de Baquí

ben Májlad, vino a verme Obaidala ben Yahia y me
dijo:

—A mí no me gus^a, voto a Dios, el que me cites

para pedirme consejo, juntarrente con Baquí ben Máj-

lad, al mismo tiempo, en la misma sesión. Esto pare-

ce indicar que tú me tienes a mí por un igual a él. No,

eso no debe ser; si tú quieres consultarnos a los dos,

llama a él a una hora y a mí me llamas a otra hora;

no nos juntes a los dos.

Y el ministro añadía: Y apenas ha muerto Baquí, él

soberano llama al hijo, Ahmed ben Baquí, y [al mis-

mo] Obaidala y consulta a los dos juntos en la misma

conferencia [sin repugnancia por parte de Obaidala].

Ahmed ben Baquí tenía las mismas costumbres, el

mismo carácter que su padre Baquí ben Májlad; en

su vida pública dispensaba y aún trataba muy bien a

sus propios enemigos; era generoso en perdonar las

injusicias que [pág. 194] con él habían cometido.

Abderrahmen ben Ahmed ben Baquí me dijo lo

siguiente: Yo estaba con mi padre, en ocasión en que

(i) En el manuscrito dice y^', pero debe ser errata por jói-
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vino uno a decirle que cierto sujeto había elevado

una carta al monarca Abderrahmen 111 denunciándole.

Mi padre al saberlo, no sólo evitó toda demostración

de disgusto por ese acto, sino que se puso a rogar a

Dios por el denunciante a fin de que se arrepintiera.

Jálid ben Sad dice:

El día que enterraron al hijo de Elhabib ben Ziad,

me encontré yo con Ahmed ben Baquí y me dijo:

—¿Piensas ir a casa del difunto?

—Sí^contesté.

Y nos fuimos los dos andando desde la mezquita a

casa del muerto. Íbamos por una de las calles, cuando

me dijo:

—Este que ha muerto me ha hecho bastante daño:

mientras estuvo en el mundo, tuve que sufrir con él;

pero yo no he querido pagarle con la misma moneda.

Ahora que ha muerto, el pobre tiene más necesidad

de mi perdón. Yo te declaro que Je perdono y que

puede considerarse completamente libre de todo lo

que ha hecho conmigo.

Ahmed ben Baquí era de muy buen corazón, suave

en la imposición de penas; en este particular se cuen-

tan de él anécdotas que deberían coleccionarse, por-

que se salen de lo que es ordinario y conocido. Me
contaron Ahmed ben Mohámed ben Omar ben Loba-

ba y Fárech ben Selma el de Poley, lo siguiente:

Estábamos un día en la curia de Ahmed ben Baquí,

se hallaba éste ejerciendo, y se le presentó una mujer

que había entablado pleito con su propio marido. Ella

hablaba largamente y con exceso, hasta el punto que

el juez se molestaba ya de su impertinente charla. El

juez se encaró con ella y le dijo:

16
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—Amaina tu locuacidad, porque, de lo contrario, te

castigo

.

La mujer quedóse de pronto un poco cortada; pero

en seguida volvió a la charla impertinente. El juez

volvió a decirle:

—No charles tanto, porque si no, te castigo.

La mujer paró un momento, pero luego volvió a la

charla.

Al fin, el juez Ahmed ben Baquí se lanzó [página

195] sobre ella y comenzó a decirle:

—Eres una criminal; tú eres una criminal.

Lo dijo tres veces e inmediatamente añadió el

juez:

—Pero mujer, ¿no me has tenido miedo?

El que contaba el suceso decía: Este fué, en suma,

todo el castigo que impuso a aquella Uiujer por su

charla impertinente: el decirle eres una criminal tres

veces.

Fárech ben Selma me refirió el siguiente suceso:

Estaba yo presente en la curia de Aslam; una mu-

jer habla venido reclamando contra su marido la cuo-

ta legal que éste le debía; el juez Aslam dijo a Abuab-

dala Mohámed ben Cásim:

—Señálale la cuota que deba correspondería.

El [jurisconsulto] la fijó; pero la mujer no quiso

aceptar esa cuota; le pareció poca la cantidad señala-

da y dijo:

—No hay aquí nadie que le diga a Dios...

Aslam, al oír la charla impertinente de esa mujer, pi-

dió que trajeran los azotes e inmediatamente ordenó

que le propinaran una azotaina, dándole los azotes en

la cabeza. La mujer tapóse la cabeza con las mangas
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de su traje, hasta que la azotaina acabó. Al terminar,

ésta dirigióse al juez diciendo:

—Al obrar así, señor juez, has hecho perfectamen-

te; así hacen los jueces que son jueces por la gracia de

aquel Dios que no hay otro que él. ,
. ;
pero. . . no puedo

aceptar la cuota que se me ha señalado.

Y añade Fárech: Cuando yo presencié el hecho de

Ahmed ben Baquí con la mujer [que anteriormente se

ha narrado], celebré su mansedumbre y su dulzura y
le conté lo que en caso semejante había hecho Aslam.

Ahmed ben Baquí me coiitestó [modestamente]: "Dios

es el único a quien se debe pedir ayuda; pido a Dios

que me asista con su gracia.,,

He oído referir a muchos, que lo sabían por voz pú-

blica y como cosa divulgada y sabida, que en toda su

larga época de mando, Ahmed ben Baquí no cas-igó

a nadie con azotes, excepto a un sujeto que se llama-

ba Monajal, hombre perverso a quien castigó con azo-

tes. Y no hubo nadie que no alabara a Ahmed ben

Baquí, por haberlo hecho así.

[Pág. 196j Asbag ben Isa el Xacac me contó lo si-

guiente:

Un día iba yo en compañía del juez Ahmed ben

Baquí a tiempo en que casi nos tropezamos con un

borracho que iba delante de nosotros. El juez tiró de

las riendas de su caballería y refrenó su marcha, espe-

rando que el borracho advirtiera o notara que el juez

estaba cerca y se largase apresuradamente; pero cuan-

to más lentamente iba el juez, el borracho se paraba

más, hasta que el juez no tuvo más remedio que acer-

carse y darse por entendido. Yo pude notar, viéndole

perplejo ante ese espectáculo y sabiendo que era hom-

bre de rnuy blando corazón, la repugnancia que sen-
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tía en imponer a nadie la pena de azotes, y dije en-

tre mí:

—¡Ah caramba! A ver cómo te las compones para

salir de este apuro, ¡oh Abenbaquí!

Y al acercarnos al borracho, me veo, con gran es-

tupefacción mía, que se vuelve hacia mí y me dice:

—Mira, mira ese desdichado transeúnte, me pare

ce que ha perdido el seso.

—Sí—contéstele—es una gran desgracia.

El juez se puso a compadecerse de él y a pedir a

Dios que le curase la locura y le perdonara sus pecados.

También cuenta Asbag lo siguiente: Estábamos un

día en su casa, yo y su secretario Abenhosn, cuando

se presentó un almotacén trayendo un hombre que

olía a vino. El almotacén le denunciaba como bebe-

dor. El juez dijo a su secretario Abenhosn.

—Huélele el aliento.

Y el secretario se lo olió y dijo:

—Sí, sí, huele a vino.

Al oír eso pintóse en la cara del juez la repugnan-

cia y el disgusto que es^o le causaba, e inmediatamen-

te me dijo a mí:

—Huélelo tú.

Yo lo hice y le dije:

—Efectivamente encuentro que huele a algo; pero

no percibo con seguridad que sea olor de bebida que

pueda emborrachar.

Al oír eso brilló en la cara del juez la alegría y dijo

inmediatamente:

—Que lo pongan en libertad; no está probado le

galmente que haya cometido esa falta.

Ya hemos [pág. 197] expuesto anteriormente, en el

capítulo dedicado al juez Mohámed ben Ziad, la ra-
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zón legal en que se fundaban los jueces de Andalucía

para hacer la vista gorda y no aplicar la pena al bo-

rracho. No es preciso repetir ahora lo que entonces

dijimos.

Uno de mis amigos me contó lo siguiente:

Hallábame yo en casa de Ahmed ben Baqui a tiem-

po que ordenaba que fuese metido en la cárcel un

hombre; pero inmediatamente dijo en secreto a las

personas que le rodeaban:

^Pedidme que lo suelte.

Los presentes entonces se pusieron a pedir al juez

que lo soltara, y el juez accedió diciendo a aquel cuya

prisión había decretado:

—Si no fuera porque estos señores me han pedido

que te suelte, con seguridad te hubiera metido en la

cárcel.

Abderrahmen ben Ahmed ben Baquí me dijo:

Cuando venía a casa por la noche algún huésped o

convidado, no se mataba ningún ave [del corralj.

Mi padre decía que la noche constituye un seguro para

la vida de esos animales. La cena se reducía a miel,

manteca, huevos y cosas por el estilo. Eso es lo que

se ofrecía al huésped.

Ahmed ben Baquí era hombre que poseía instinto

crítico y sagacidad especial en materia de redacción

de contratos. No ponía su firma para autorizar ningún

documento, a menos que lo leyera todo íntegramente,

desde el principio hasta el fin; para eso tenía mucha

paciencia; lo leía de cabo a rabo, aunque tuviese que

estar de pie durante algún tiempo.

Ahmed ben Obada El Roainí me contó lo siguiente:
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En cierta ocasión redacté y escribí yo un documen-

to en que hacia constar que un sujeto me debía cierta

cantidad de dinero. Me vi en la precisión de poner en

ese documento una cláusula [que me convenía]; pero

esa cláusula invalidaba en cierto modo el contrato.

Encargué a un colono mío que fuera a recoger [acom-

pañado del deudor] las firmas de los testigos que ha-

bían de autorizar el documento en que se consignaba

la deuda de aquel hombre. El colono llevó a Ahmed
ben Baquí el documento para que éste lo firmara;

pero, al leerlo y notar [pág. 198] aquel defecto que

invalidaba el contrato, se encontró perplejo en la si-

guiente situación: no gustaba, por una parte, poner

su firma en documento que contenía aquel defecto;

tampoco gustaba, por otra, dejar de firmar, porque

con esa abstención o negativa podía molestar al ami-

go que le pedía ese favor; tampoco quería advertir a

la persona que se obligaba por ese contrato, que en el

documen*:o había una cláusula que quitaba fuerza le-

gal al contrato. Por fin levantó la cabeza para mirar a

aquel hombre, y le dijo:

—Lo que tú pides es que sea testigo de que tú tie-

nes en tu poder tal cantidad de mizcales que son de

fulano, y que éste te concede un. plazo de tanto tiem-

po para devolverlos, ¿no es eso?

—Sí, eso es—contestó el hombre.

Entonces Ahmed ben Baquí puso su testimonio

allí, redactándolo de manera que únicamente se refi-

riese a esas frases, y a ninguna otra más.

Un narrador de noticias me contó lo siguiente:

Mohámed ben Ibrahim ben Elchabab era un hom-
bre que se había dedicado al oficio de redactar con-

fatos. Ahmed ben Baquí ordenó que se inspecciona.
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se escrupulosamente lo que ese notario hacía; desde

ese instante los documentos que redactaba fueron so-

metidos a revisión. Abenelchabab, al notar esto, dijo

cierto día:

—¿De dónde se ha sacado ese Abenbaquí que él

sabe redactar documentos mejor que yo?

Estas palabias llegaron a oídos de Abenbaquí; pero

éste se calló, hasta qu j aquel notario hubo de redac-

tar unos contratos y se los presentaron a Ahmed ben

Baquí para revisarlos. Abenbaquí puso todo su ahinco

en examinarlos escrupulosamente hasta que encontró

algunas cláusulas que puso en evidencia, como defec-

tuosas, y le dijo en seguida:

—Hay que cambia'-las.

El notario las cambió. Luego le trajo otros docu-

mentos y Ahmed ben Baquí se los censuró también.

Al fin Elchabab le mandó a decir:

—Confiésote que sabes tú de esta materia más que

yo y estoy dispuesto a proclamarlo públicamente;

pero te suplico que dejes de hacer esa inquisición y

examen tan minucioso y tan repetido porque, de con-

tinuar haciendo eso, juro que no redactaré un solo

documento.

Abenbaquí, de allí en adelante, no sólo no le dijo

nada, sino que le trató con indulgencia.

Me ha contado Ahmed ben Obada lo siguiente:

Estaba yo un día en casa de Abenbaquí; hallábase

también allí un sujeto de baja extracción, desconside-

rado socialmente, no era reconocido como persona

bien calificada; no había allí presente nadie más que

nosotros. En esta situación presentóse otro s'r-^^o que

[pág. 199] vino a decirle:
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^Puedes utilizar como testigos en favor mío a Abu-

oraar [Ahmed ben Obada] y a Abu-Fulano, es decir,

el hombre de baja extracción a que antes nos refe-

rimos.

Abenbaquí, al oír esa petición, callóse y no quiso

contestar. El hombre insistía con mucha pesadez

en su proposición. Yo me dije entonces a mí mismo:

—A ver si el juez me coloca en el mismo nivel que

a ese tío y nos hace firmar como testigos a los dos

juntos en ese asunto en que él ha de juzgar.

Pero el juez levantó la cabeza y encarándose con

aquel hombre que tanto solicitaba, le dijo:

—Yo conozco que a Abuomar [Ahmed ben Obada]

le repugna mediar como testigo en esta información;

pero yo haré que entre Fulano, a quien haré firmar

con Abu-Fulano.

Y ordenó que entrara un hombre de la misma clase

social que el otro.

Ahmed ben Baquí, en los pleitos que se sustancia-

ban en su curia, se distinguía por el siguiente rasgo,

que le caracterizaba: si el asunto era claro y había

bastante prueba, era rápido y ejecutivo; pero si el

asunto era algo embrollado, usaba de calma y lentitud:

no resolvía los dudosos hasta que apareciera muy clara

la verdad o el derecho, o estimulaba a los litigantes a

que se concertaran o avinieran. Abderrahmen ben

Ahmed ben Baquí me refirió lo siguiente:

Vino un hombre a ver al juez y le dijo:

— Algunos personajes de la corte de Abderrah-

men III han hablado de ti en su tertulia diciendo que

eres hombre de carácter débil y que retrasas mucho la

resolución de las causas.
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^Dios me libre — contestó el juez — de la condes-

cendencia que trae por fruto la debilidad; pero Dios

me libre también de la severidad que viene a parar en

violencia.

E inmediatamente se puso a recordar la corrupción

de los tiempos, la arrogancia de la pillería y lo que se

contaba de negocios dudosos en que no aparecía clara,

para él, la justicia y cuya razón no era evidente; luego

dijo:

—A Omar ben Aljatab le pareció oscuro el pleito de

unos hombres y detuvo [pág. 200] el proceso, entre-

teniéndose mucho en sustanciar la causa, porque le

disgustaba sentenciar en cosa dudosa; por fin, orde-

nó que se comenzara otra vez el pleito desde el prin-

cipio.

Un ulema me contó lo siguiente:

Entablaron un pleito, ante Ahmed ben Baquí, dos

hombres. El juez vio que uno sabía explicarse bien en

lo que tenía que decir; en el otro notó que no sabía

explicarse; parecióle por algunos indicios que el que

no sabía hablar debía de tener razón y le dijo:

— ¡Ah! Si hubieras encomendado a otro que habla-

se por ti...; pero lo que veo es que tu contrincante

sabe decir muy bien las cosas.

— ¡Oh! señor juez— le contestó el torpe—solamen-

te él... tiene razón... yo lo digo... eso es (1).

El juez [al oír estas palabras en que, por torpeza,

venía a decir que su contrincante tenía razón] dijo:

(i) Parece que este litigante, torpe en el hablar, quiso decir: íí^-

lamente es verdad lo que yo digo; pero lo dijo en tal forma que daba

a entender lo contrario.
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— ¡Cuántos hay a quienes pierde su excesiva sin-

ceridad!

Un día se presentó ante el juez un sujeto para co-

municarle el siguiente mensaje:

— Señor mío, el canciller Muza ben Mohámed te

saluda y dice: "Ya sabes la amistad y cariño que te

profeso y el interés decidido que me tomo por todas

tus cosas. En tu curia se tramita el pleito, que tú ya

conoces, contra Yahia ben Ishac; testigos bien califi-

cados han informado ya, viniendo a ser cosa probada;

sin embargo, yo creo que debes diferir el pronunciar

sentencia, evitando resolver de conformidad con lo

que resulta probado.,,

— Saluda de mi parte al canciller—contestó el juez

al recadero -y hazle saber que yo le digo: "Cierta-

mente nuestros lazos de amistad solamente se mantie-

nen en cuanto puede ser grata a Dios y en considera-

ción a él. Yahia ben Ishac y cualquier otro hombre,

en materia de justicia, son para mi completamente

iguales. Me han entrado dudas a mi en este nsgocio,

y no resolveré nada, voto a Dios, contra Yahia ben

Ishac, hasta que en su causa no vea yo tanta luz como
la del sol que ilumina al mundo. Ahora bien [en el

día del juicio], a mí no me protegerá nadie de [una in-

justicia que yo cometa en favor de] Yahia ben Ishac,

si me trataran con rigor en el proceso que me han de

instruir delante de Dios.,,

El emisario contó lo siguiente [pág. 201]:

Yo referí las palabras del juez al canciller. Este se

calló; pero su hermano el visir Abuomar se puso ha-

blar de eso, atacando al juez e insistiendo repetida-

mente; al fin se encaró con él el canciller, y le dijo:
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—Hermano mío, el juez, voto a Dios, es hombre
integérrimo; no por hacer eso dejaré yo de tratarle con

las consideraciones debidas; sus dudas mismas me
certifican claramente de la bondad de sus intenciones.

Eso no significa, sin embargo, que yo haya abando-

nado a Yahia ben Ishac. ¿No hemos sido nosotros los

que le hemos encomendado ese asunto y hemos pues-

to la confianza en él? Lo que hace el juez, voto a Dios,

aun es mayor motivo para mi cariño y para que yo

estime en más sus virtudes.

Abderrahmen III había puesto completa confianza

en este juez, y le trataba con mucha consideración;

sabía bien que era hombre justísimo. No le destituyó

del cargo hasta que murió el juez a la edad de sesenta

y cuatro años en el 324.

DEL JUEZ AHMED BEN ABDALA BEN ABI TÁLIB EL ASBAHÍ

AI morir Ahmed ben Baquí, Abderrahmen III nom-
bró juez a Ahmed ben Abdala ben abi Tálib Gosn ben

Tálib ben Ziad ben Abdelhamid ben Asabah ben Yezid

ben Ziad El Asbahí; le citó para tener conferencia per-

sonal con él y hacerle las recomendaciones que el mo-

narca solía hacer a los personajes a quienes nombra-

ba para el cargo de adules y los de la jerarquía judi-

cial. Recomendábales que enaltecieran el cargo y le

honraran [pág. 202]; que ante todo debían ajustarse a

lo estrictamente legal y que juzgasen y resolviesen los

negocios cuando rreyesen que estaba bien clara la jus-

ticia; y que no se diesen prisa cuando el asunto se pre-



— 252 —

sentase oscuro. Dióle amplia explicación, definiendo

y delimitando las atribuciones de los jueces y expo-

niéndole el criterio que debían seguir en sus provi-

dencias, señalándole los derechos y las obligaciones

de los jueces, en cada caso, tanto en lo que se ha de

decir, como en lo que se ha de hacer. Abderrahmen IIl

nombró, en aquel entonces, je^e de la oración a Mohá-

med ben Aymán, quedando cada uno de los dos en su

cargo: Ahmed ben Abdala, en el de juez de la aljama;

Abdelmélic ben Aymán, en el de jefe de la oración.

Ahmed ben Abdala procedía de familia noble, de

ilustre apellido; era muy serio, taciturno; su actitud

imponía respeto; en los asuntos judiciales era hombre

muy práctico, y en los negocios experto; porque an-

tes, al principio de su carrera, Abderrahmen III le ha-

bía nombrado zabazoque y administrador de los bie-

nes de algunas de sus mujeres; luego le había nom-

brado para ciertos cargos de hacienda en algunas re-

giones; después le había nombrado juez de la región

de Elvira, ciudad en que se hallaba cuando el sobera-

no le trasladó al juzgado de la aljama de Córdoba. Fué

juez de la capital dos años y pocos meses más: murió

en el mes de Dulhicha del año 326.

DEL JUEZ MOHÁMEU BEN ABDALA BEN ABI ISA

Al morir Ahmed ben Abdala ben abi Tálib, Abde-

rrahmen III ordenó que viniera a Córdoba [pág. 203]

Mohámed ben Abdala ben abi Isa Catir ben Guaslás

El Masmudí, el cual antes de esto había ejercido el

cargo de juez en la región de Elvira. Mohámed ben
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Abdala ben abi Isa se presentó en la puerta del pala-

cio real y el monarca ordenó que entrase a verle; le

hizo el honor de conversar con él; le comunicó que le

había elegido y nombrado juez de la aljama y le expu-

so las recomendacioneso prescripciones, exhortaciones

y encargos que solía hacer aquel monarca.

Me dijo Abuomar Ahmed ben Obada El Roainí lo

siguiente:

El juez Mohámed ben Abdala ben abi Isa me des-

cribió la conversación que había mantenido con Abde-

rrahmen III cuando éste le nombró juez; me expuso

las recomendaciones que le había hecho; las exhorta-

ciones que le había dirigido y los encargos que le ha-

bía dado, el plan bien definido que en tales materias

hubo de trjzarle, marcando taxativamente las prescrip-

ciones a que debía atenerse, explicándole jurídica-

mente los asuntos del juzgado y explanándole las va-

rias clases de providencias que ha de tomar el juez.

Díjole Ahmed:

—Hay que confesar que si tu padre viviese y se esfor-

zara en exhortarte, no habría llegado, en los sanos con-

sejos, al extremo a que el monarca ha llegado contigo.

Abderrahmen III confirmó a Mohámed ben Abdel-

mélic ben Aymán en el cargo de jefe de la oración,

que ejerció durante algún tiempo. Sucedió, pues, que

Mohámed ben abi Isa era juez y Abenaymán jefe de

la oración, hasta que a Abenaymán se le debilitaron

las fuerzas físicas y perdió su vigor y tuvo que presen

tar la renuncia del cargo de jefe de la oración. Admi-

tida la dimisión de éste, el soberano adjudicó a Mo-

hámed ben abi Isa los dos cargos a la vez: el de juez

y el de jefe de la oración.



254

[Pág. 204] Antes de esto, Mohámed ben Abdala

ben abi Isa, en su juventud, aun en la mocedad de su

vida, no cesó de ser hombre considerado y estimado

por su religiosidad, como persona principal y notable,

como hombre muy estudioso de la ciencia religiosa.

Fué discípulo de Ahmed ben Jálid Elchabab y de

otros maestros de Córdoba, especialmente; luego se

fué a hacer la peregrinación en el ano 312 y fre-

cuentó el trato de los maestros de Cairuán, Elbacha-

11 Mohámed ben Alí, Ahmed ben Ahmed ben Ziad,

Mohámed ben Mohámed El-labad e Ishac ben No-

mán; oyó también las lecciones de varios maestros de

Egipto, que fueron mis propios maestros y frecuentó

en la Meca las clases de Abubéquer Almondir, El

Ocailí y otros. Volvió a Andalucía en el año 314, y el

juez de la aljama, en aquel entonces, Ahmed ben Ba-

quí, utilizó como consejero a Mohámed ben Abdala

ben abi Isa juntamente con todos los demás faquíes.

Abderrahmen III le nombró para varios cargos de ha-

cienda; él, por su parte, desempeñó cumplidamente

todos los que se le encomendaron , contentándose

siempre con aquellos que se le conferían. Después le

nombró sucesivamente juez de la región de Jaén, de

la de Elvira y de la de Toledo; se le probó de todos

modos y en todos sentidos, y quedó satisfecho de este

examen y de estas pruebas el monarca, encontrándo-

lo sincero y leal; y cuando se convenció, por todas

estas experiencias, de que era hombre digno, le nom-
bró juez de la aljama de Córdoba, conforme anterior-

mente hemos dicho. Desempeñó este importante cargo

de manera loable, haciendo que se cumpliera la jus-

ticia y se mantuviese el orden legal, y examinando es-

crupulosamente las pruebas, tanto en su parte secreta
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como en la pública, ajustándose a la ley de [pág. 205J

un modo abierto y paladino, sin andar en contempla-

ciones con el que quiere engañar, ni usando de las

estratagemas a que suelen apelar los que desean cu-

brir sutilmente las apariencias; no temía a la gente

maleante ni usaba de indulgencia con los caciques,

ni hacía la vista gorda a las personas principales que

estaban empicadas en palacio, ya se tratara de nego-

cios importantes y de mucha transcendencia, ya de

pequeños asuntos que fueran despreciables por su

escasa cuantía.

Ahmed ben Obada me contó lo siguiente: Estaba

yo con Mohámed ben Abdala ben abi Isa en cierta

ocasión en el cementerio del arrabal, a tiempo en que

el juez se fijó en un objeto que evidentemente era un

instrumento de música que manejaban unos esclavos.

El juez ordenó que fuera hecho trizas. Se le advirtió

que ese instrumento era de fulano (y efectivamente se

vio por el apellido que era un personaje importante en

Córdoba); pero el juez no hizo caso de esa adverten-

cia, ni ésta le hizo cambiar la resolución tomada de

de que lo hiciesen pedazos.

Respecto a la severidad y resolución en mantener

la justicia y aplicar las prescripciones legales a todo

el mundo, especialmente a la gente maleante o per-

versa, se cuentan del juez Mohámed ben Abdala ben

abi Isa muchas noticias, famosas y divulgadas entre

el bajo pueblo y conocidas entre la nobleza de Cór-

doba.

Yo fui tertuliano de Mohámed ben Abdala ben abi

Isa varias veces, y he podido certificarme de que era

hombre de conducta irreprochable, de sanas convic-

ciones o doctrinas, de carácter generoso. Después de
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haberle yo tratado, fué elegido juez de la aljama, y
de ninguno de sus amigos, que fuera persona de recto

criterio, puedo recordar que le reprochara haber cam-

biado en su trato, por el hecho de haber sido elevado

a esa dignidad; ni le echara en cara haber alterado

sus buenas disposiciones, antes bien todos sostenían

lo contrario a eso, lo cual verdaderamente es propio

de persona bien educada y lo que mejor sienta en

hombres cabales.

Aparte de todo esto, Mohámed ben abi Isa era

hombre instruidísimo, de vastísima instrucción, elo-

cuentísimo [pág. 206], no sólo hablando, sino escri-

biendo: merecía realmente el que el soberano le hu-

biese elegido, pues la persona que ejerce la suprema

autoridad judicial en la ciudad y corte del soberano,

debe tener las nobles prendas morales e intelectuales

que en él brillaban.

Mohámed ben abi Isa salió de Córdoba en el año

338 y, al pasar por Toledo, al acampar en un pueble-

cilio de su jurisdicción llamado Nohares, cerca de la

capital, ocurrió su defunción; murió en ese puebleci-

11o el sábado fines de Safar del año 339, a la edad de

cincuenta y cuatro años. Se dice que había nacido en

el mes de Dulhicha, trece noches pasadas del mismo,

año 284. Fué enterrado en Toledo. Dios le haya per-

donado.

DEL JUEZ MONDIR BEN SAID BEN ABDALA EL BELLOTÍ

Fué nombrado juez de la aljama y jefe de la ora-

ción Mondir ben Saíd el día de viernes a cinco [no-

ches] pasadas del mes de Rebia postrero, año 339.
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Se portó como hombre severo, intrépido, nada teme-

roso ni perezoso. Fué juez durante el reinado de Ab-

derrahmen III y [pág. 207] al morir el soberano, el

pontífice, el virtuoso, y subir al trono el pontífice Al-

háquem II, confirmó éste a Mondir ben Saíd en los dos

cargos. Nunca cesó de ser juez y jefe de la oración. Los

rezos que él dirigía se hicieron en la mezquita aljama

de Azahra durante el largo tiempo que fué juez, des-

de los principios de su ejercicio hasta el fin. Murió la

noche del jueves, dos noches quedaban de Dulcada,

fines del ario 355, a la edad de ochenta y cuatro años.

DEL JUEZ MOHAMED BEN ISHAC BEN ASALIM

Después del anterior fué nombrado Mohámed ben

Ishac ben Asalim, día de sábado a quince noches pa-

sadas de Almoharram del año 356. Se distinguió por

su saber, por su inteligencia, su discreta manen de

despachar los negocios, su excelente carácter en el

trato social, cosa que... (1) los jueces que le prece-

dieron.

Mohámed ben Yahia quedó ejerciendo el cargo de

jefe de la oración en Córdoba hasta que enfermó y
presentó la dimisión, que le fué aceptada. Entonces

fué nombrado jefe de la oración en Córdoba el juez

Mohámed ben Ishac ben Asalim. Esto fué en el día

de Pascua de Alfitar, año 358.

(i) Palabra que no se lee.

17
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Aban ben Isa bcn Diñar, i8. 19.

.

12S..

Abas El Coraxí, 115.

,

Abasies de Oriente, 180.

Abda ben Abdala, 40.

Abdala (el emir), 20. 21 ... . 144.

189... 195... 210. 211. 213..

214. 215. 225. 239.

Abdala ben Abderrahmen ben

Moavia (plaza de), 57.

Abdala ben Alfárech El Nomai-

rí, 144.

Abdala El Zachalí = Abdala ben

Mohámed El Zachalí.

Abdala ben Jálid, 170. . . 171.

Abdala ben Cásim, 203.

Abdala ben Guadah, 78.

Abdala ben Mohámed El Zacha-

lí, 196. 214.

.

Abdala ben Mohámed ben abi

Abda, 21.

Abdala ben Mohámed ben abi

Elgualid El Arach, 46.

Abdala ben Yunus, 173. 191.

Abdelala ben Guahb, 128. .

.

Abdelmélic ben Aban ben Moavia

ben Hixem, 37.

Abdelmélic ben Alhasán= Zaunán,

62. 81..

Abdelmélic ben Aymán (debe ser

Mohámed ben Abdelmélic ben

Aymán), 95. 252.

Abdelmélic ben Catán El F'ihrí, 36

Abdelmélic ben Chahuar, 166.

Abdelmélic ben Elabás El Cora-

xí, Ibó.

Abdelmélic ben Habib, 67. loi

.

107. 108. 113. 121. 128. . . 129. . .

.

Abdelmélic ben Omar El Merua-

ní, 63.

Abdelmélic ben Moguit, 87. 88.

Abdelmélic ben Zaunán, loi.

Abdelquerim ben Abdelguáhed,

91..

Abderrahmen I, 9. . . 35. . 36. .

.

.. 37.. 38. 39. 40. 41- •• 42.

43- 44. 45- 50- 51- 53---- 55

56... 144-

Abderrahmen II, 13. 16. 91. 97

99. loi. 103. 105. 107.. 112

113. 114. 115. 117. 119- 122

127. 131. 132. 138. 155. 192.

Abderrahmen 111,6. 89. 95. 115

225. 227. 228. 233... 235.

237. 238.. 241. 248. 251. 252

.. 25-3.. 254. 257.

Abderrahmen ben abi Abda, 91.

Abderrahmen ben Ahmed ben Ba-

quí, 240. 245. 248.

Abderrahmen ben Alcásim, 78.

89.

Abderrahmen ben Mahdí, 41 •

Abderrahmen ben Ocba (o ben

Alcama?) El Lajmí, 36.
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Abderrahmen ben Tarif El Yah-

sobí, 52. 53... S4-- 55- • •

Abderruf ben Alfárech Abugálib,

20.

.

Abenabiayub El Coraxí, 158. .159.

Abenaix . El Coraxí, 145. .

.

Abenalarabi (rebelde en Zarago-

za), 42.

Abenalcási-n (jurisconsulto de

Egipto. Abenjalicán da su bio-

grafía en tomo I, pág. 493, edi-

ción Wustenfeld), 78 108. .

124. 167. 170.

Aben mar (adul del juzgado de

Córdoba), 171 . .

.

Abenaxxámer (el poeta), 117...

Abencásim = Abenalcásim

.

Abencólzom = Ibrahim ben Cól-

zom.

Abenelagbás (abuelo de Ahmed
ben Baxir), 74.

Abenelmolón (notario en Córdo-

ba) = Mohámed ben Saíd, 166.

167. .

.

Abenfahd ívéase también Abulgá-

meri, 214. .

.

Abenfotáis = Mohámed ben Po-

táis.

Abenguadah = Mohámed ben
(Juadah.

Abenxofa= Mosab ben Imrán.

Abenhosn (secretario del juez Ah-

med ben Baquí), 244.

.

Abenimrám= Mosab

.

Abenisa, iii

.

Abenlobaba = Mohámecl ben
Ornar ben Lobaba.

Abenomar ben Abdelaziz= Mohá-
med ben Ornar ben Abdelaziz.

Abenmaáinar = Yahia ben Ma-
ámar.

Abenmoguit= Ahmed ben Moguit.

Abenrrahmón (bromista cordo-

bés), 198. .

.

Abenxarahil, conocido vulgar-

mente por El Ocheiza, 206. 207.

Abuabdala = Mohámed ben Isa

Elaxá. 126.

Abuabdala = Amer ben Abdala,

184. 185.

Abuabdala= Mohámed ben Omar
ben Lobaba, 206.

Abuaddarda (tradicionista orien-

tal), 4-3.

Abuámer ^hijo del juez Amer ben

Abdala), 176. . . 177. 180. . . 185.

Abuazahiría (jurista oriental), 42.

46.

Abalabas (descendiente del juez

Alfárech ben Quinena\ 89.

Abubéquer(el califa oriental), 16.

126. 127.

Abubéquer El Tochibí — Abde-

rrahmen ben Ahmed ben Mohá-

med El Tochibi (biog. 684 de

Adenpascual), 3.

Abubéqjer ben abi Xaiba = Alí

ben abi Xaiba?, 40.

Abugálib ben Quinena— Abderrut

ben Alfárech. 20.

Abu Jálid=Háxim ben Abdelaziz,

17-

Abuisa, loi.

Abuishac (el emir), 149.

Abuocba = Elasuar ben Ocba, el

juez, 106.

.

Abuomar?, 192.

Abuomar (hermano del canciller

Muza ben Mohámad), 250.

Abuottnán (mezquita de) en Cór-

doba), 67. 146.

.

Abuotmán El Iraquí (el faqui),

131

.

Abulgámer ben Fahd, 213. 214.

Abulgosn = Béder, el canciller de

Abderrahmen III, 234.

Abuiyasa (persona principal en

Córdoba), 70. 71 . ,
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Abumeruán= Abdelmélic ben Ha-

bib, 129.

Abumoavia = Amir ben Moavia,

iSi). 191. 192. 193. 194 2i6'

Abumoavia El Lajmí=:Amir ben

Moavia, 191. 192.

Abumoháined = Yahia ben Yahia,

80. SS.

.

Abumohámed ben Atab = Abde-

rrahmcnbenMohámed ben Atab

(biog. 744 de Abenpascualj, 3.

Abusaid El Axach, 40.

Abuyahia (inspector de los lega-

dos píos en Córdoba), 204 .

Abuyahia ben Jamis, 192 .

Abuzacaría= Yahia ben Maámar,

9'^

Abuzéid ben Ibrahim, 128.. 129.

Achab (cortesana), 127. .

.

Achal (campo, en Córdoba), 193.

Afia (hija del juez Mohátned ben

Selma), 213.

Ahmed ben Abdala ben abi Já-

lid, 132.

Ahmed ben Abdala ben abi Tálib

( iosn ben Tálib El Asbahí, 25 1 .

.

252...

Ahmed ben Ahmed ben Ziad, 254.

Ahmed ben Abdelmélic= Ahmed
ben Mohámed ben Abdehnélic,

103. 109. 174. 177.

Ahmed ben Aymán= Ahmed ben

Mohámed ben Abdelmélic, 130.

Ahmed ben Baquí ben Májlad, 75.

84. 106.. 237. 238.... 239....

240.. 241. 242. 243 244.

245.. 246... 247 248..

249. 251.

Ahmed ben Baxir, 74.

Ahmed ben Fárech ben Montel,

23. 30. 31. 33. 91.

Ahmed ben Házam, 45.

Ahmed ben Isa ben Mohámed El

Mocri, Abulabás, 23. 30.

Ahmed ben abi faitama, 39.

Ahmsd ben Jálid, 13. 40. 41. 52.

63. 65. ICO. 166. 170. 194..

254.

Ahmed ben abi Jálid, 169.

Ahmed ben Obada El Roaní, Abu-
omar, 17. U2. 172. 173. 197.

207. 208. 212. 236. 247. 248..

253. 254. 255.

Ahmed ben Mohám:d, 196 (véase

c! siguiente).

Ahmed ben Mohámed ben Abdel-

mélic, 147. 180. 193 (véase el

siguiente).

Ahmed ben Mohámed ben Abdel-

mélic ben Aymán, 73 (igual al

anterior).

Ahmed ben Mohámed ben Aymán,

47. 106. 115 (igual al anterior).

Ahmed ben Mohámed ben Ornar

ben Lobaba, 140. 241.

Ahmed ben Mohámed ben Ziad,

53. 214. 216. 225. 227. 234.

236. 237.

Ahmed ben Moguit (el canciller de

Abdcrrah'uen I), 9.. 10.

Ahmed ben Saíd, 46.

Ahmed ben Yecid ben Abderrah-

men, 47.

Ahmed ben Ziad ben Abderrah-

men El Lajmí, 40. 43. 44. 61.

III. 123. 139. . . 140 141.

,

142.... 143- 144.

Ala (criada o esclava de Mosab),

60.

Alcorán, 24. 25. 27. 43.. 225.

Alejandría, 132.

Alfádal ben Cámil, 50.

Alfárech ben Quinena ben Nizar

El Quinení, 89.. 90.. 91

92 9A-- 95-

•

Algazal (el poeta), 116. 121.

Algeciras, 96.

Alháquem I, 11, 12. 57. 58. 59..



- 26-t -

6o... 6i 63. 66. .. 77. 80.

81. 82.. 83. 89. 90. 91. 92...

94... 96.. 97-

Alháquem II, 3. 6. 115. 116. 120.

239- 257.

Alharaf (en Córdoba), 16.

Alí ben abi Béquer ben Obaid El

Quilabí 119. .

Alí ben abi Tálib, 12. 127. .

Alí ben abi Xaiba, 42.

Al-lait ben Sad, 38. 62. 124.

.

Alminar (puerta del), ili.

Almoata (de Málic), 81.

Almodóvar, 56. . . 60. 64. 108.

Almoguira b3n Alháquem, 93. 95.

Almondir (el emir), 17.. 19...

189... 191 192. 194. 216.

Almondir El Ocailí Abubéquer

(maestro en Meca), 254.

Almosab ben Imrán ben Xofa El

Hamadaní, 9. 55.. (véase tam-

bicn Mosab)

Almozara (en Córdoba, 16.

Amer ben Abdala ben Leit El Co
baa Abuabdala, 141.. 142..

143 144 145- ••

146. . . . 147. . . . 148. 149.

.

150 151- • • • 152- • 153

154- 155- • 157. •• 173- 174

175.... 176.. 177 178...

179. 180 181 182.

183.. 184 185...

Amer ben Ais El Coraxí, 174.

Amir ben Moavia ben Abdálmós-

lim ben Ziad El Lajmí. 20. . 45.

191.. 193..

Anadar ben Selma ben Gualid El

Quilabí, 189. 195.... 196

... 197- ••• 198.... 199

200. 201. 202. 210... 211....

Antara ben Felah, 31. 32. 33.

Arrabal de Córdoba (revuelta

del), 90. 106.

Asayad (el asceta). 210

Asbag ben Fárech, loi.. 192..

194. 195-

Asbag ben Isa El Xacac, 106.

243. 244.

Asbag ben Jalil, 128... 129.

Aslam l)en Abdelaziz ben Háxim
ben Jálid Abulchad, 182. 184.

219. 225.. 226.. 227.. 228...

229.. 230. 231 232... 233..

.... 234.. 235... 236. 237....

238.. 242. 243.

Astil (baños del), en Córdoba,

226. .

.

Astorga, 91.

Asuad ben Soleiman, 190.

.

Axhab ben Abdelaziz (Abanjali-

cán, I, i27),98. 108.

.

Ayub ben Soleiman Abusálih, 173.

218. . 223. 229.

Azahra, 257.

Azotea en el pa'acio real de Cór-

doba, 43.

Azzaida (hija de Abderrahmen I),

56.

Baena, 189.

Bagdag, 48.

Bálech ben Bixr (jete siriaco), 36. .

Baquí ben Májlad, 19. . 20

154. . 177. 180. . 181. .. . 182.

.

183 184. 191

. . . 240. . .

.

Béder ben Ahmed Abulgosn, can-

ciller del Imperio, 228. . 234.

235-

Beja, 50. 62. 63. 75. 76.

Benabiabda= Abderrahmen ben

abi Abda, 91

.

Benicotaiba, 121.

Beni Hátib ben Baltaa, 56.

Benilabás. iii. 115.

Benisa = Mohámed ben Isa El-

axá, II . . 72.

Benisa = Ahmed ben Isa, 30,

Benixohaid, 199.
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Beniziad 'familia de los), en Raya,

I()2.

Béquer ben Mamad, 189.

Berrel (horno de) en Córdoba,

III.

Bixr ben Catán, 96.

Blxr ben Mohámed ben Muza El

Coraxí, Abulhárit. 48. 50.

Bilat Moguit, 74.

Borrocán (tela), 204.

Caaba, 41.

Cabra, 119. 195. 213.

Cafat (mujer del juez Mohámed
ben Ziad), 130.

.

Caíruán, 131. 150.. 192. 226.

Calatrava, 174.

Cásltn ben Asbag, Abumohámed,
189.

Cásitn ben Hilel, 77.

.

Castillo de Elaxat, 116.

Catán ben Chaz ben El-lachlach

ben Sad El Temimí, 96.

.

Comes ben Antonián, 159. 160..

... 161 r62. .

.

Coraix, 9. 113. 147. 193.

Coraxí= Ibrahim ben Elabás, 113.

Coraxí = uno de la nobleza de

Coraix, 193.

Coraxí = Abenaixa, 145.

Corredor (pasadizo volado entre

el palacio de los Omeyas y la al-

jama de Córdobal, 196.

Cucuya (hija de Mosab) 60.

Cucuya íhija de Alháquem I), 61

.

Chafar El Motaguáquil, 131.

132.

Chafar ben Yahia ben Mozáin,

223...

Chidmir El Achamí, 214. .

.

Chobaír ben Nofair, 42.

Damasco, 131.

David, 225.

Doháim ben Abderrahmen ben

Ibrahinj, conocido por Aben-

elyatim juez de Siria), 131..

Ecija, 52. 84. 85. 144.

Egipto, 63.. 69. 78. loi. 131.

132. 192. 226. 254.

Bidón (el eunuco', 193.

Elabás ben Abdala El Meruaní,

Elabás ben Abdelmélic el Merua-

ní, 63 . .

.

Elabás o Abulabás, descendiente

de Alfárech ben Quinena, 95.

Elarach = Mohámed ben Yúsuf,

139. 140.

Elarex de Siria, en las fronteras

de Egipto, 31.

Elasuar ben Ocba ben Masan El

Nasrí, Abu Ocba, 105. . 106.

.

Elaxá= Mohámed ben Isa, 106.

125..

El Cabisí, 178. 179.

Elcobaa= Amer ben Abdala, 147.

El Coraxí, 53. . 166.

Elchabad =Mohámed ben Ibra-

him, 247.

Elhabib= Ahmed ben Mohámed
ben Ziad ben Abderrahmen ben

ZohairEl Lajmí, 122. 191.. 192.

206.. 210. 214.. 215.. 216...

... 217. 219.. 222. 223....

224.. 234 235... 236..

237. 241.

Elhárit ben Misquín (juez de Egip

to), 131. 132.

El Fihrí= Yúsuf ben Abderrah-

men, 35. 36.. 37.

El-lait=Al-lait ben Sad, 103.

El Ocheiza= Abcnxarahil.

Elvira, 107. . 252. . 254.

El Xafeí, 31.

Emesa, 38. 39. 48. 55.

España, 23. 24. 30. 36.. 39.. 40.

.... 41. 47- 49- 79-

Faraón, 52.

Fárech ben Selma ben Zohair dt;
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Poley, no. 131. 133. 157. 212.

241. 242. 243.

Gáfec, 131. 155.

Galicia, 91.

Ganat-abs (sobrenombre de Moa-

via ben Sálih), 38.

Garabíjefe superior de la guardia

real), 123. 124.

Collar (pueblecillo en los mon-

tes de la región de Almodó-

var), 56.

Granada, 35.

Guadalquivir, 43.

Gualid ben Ibrahim ben Lebid.

Abulabás, 151. 152.. 157. 181.

182.

Gualid ben Háxim, 177.

Habib El Coraxí, 53. 54. . 55. . .

.

Hamid ben ¡Vlohámed ben Saíd

El Roainí, 96.

.

Hamida (hija de Moavia ben Sá-

lih, esposa de Ziad ben Abde-

rrahmen), 44.

Hamdún ben Potáis, 80.

.

Hantala ben Safuán El Quelbí 36.

Harb (sujeto do Xobelar), 43.

Hármala (jurisconsulto discípulo

de El Xafeí. Abenjalicán I, 227),

31 ••

Hasán (el paje), 128. 229.

Hátib ben abi Baltaa, 60.

Háxim ben Abdelaziz, 16

17. . 140. 141. 146. . . 154.

.

158. . 159. . . 160. 161. . 163.

.

167. 181.. 182.. 183.. 184.

186.... 187... i88. 189.

Háxim ben Racín, 167.

Hixem I, 9. 10 47. 56...

57.... 190.

Hixem ben Abdelmélic, 56.

Hobáis ben Nuh, 94.

Hodair (político cordobés), 20.

Hodair (ascendiente de la familia

de Moavia ben Sálih) 48.

Hodair ben Coráib, Abuazahiría

(tradicionista oriental) 41.

Hosam ben Dirar El Quelbí, 36,

Hosáin Hiijo del juez Elasuar),

105.

Ibrahim ben Cólzom, 163. 185.

186.... 187... 1S8.

Ibrahim ben Elabs ben Isa ben

Al^ualid ban Abdelmélic ben

Meruán El Coraxí, 14. 15. 63.

no. . . . III .. . 112,, 113. 114.

.

115..

Ibrahim bea Harb, 29.

Ibrahim ben Hosáin ben Asim

220. ... 221.

Ibrahim ben Hosáin ben Jálid,

121. .

.

Ibrahim ben Mohámed ben Baz,

15- •?

Ifriquia, 36.

.

Instrucción para los jueces (obra

de Asbag), 192.

Irac, 39.. 40. 205.

Isa (el asceta), 47-

Isa ben Béquor, 44.

Isa ben Fotsis, 145.

Ishac ben Nomán, 254.

Ishac ben Yahia, 122. . . 123...

Ismael ben Yahia El Mazaní,

226.

Ismael (hijo de Otmánben Ayub),

15-

Jaén. 12... 14- • I?- • l^. 19. 52.

56. 58. 96. 105. 116. 119. 128.

146. 239. 254.

Jálid bea Sad, 13. 15. 18. 47-

•

53-, 67- 75- 76. 84.. 85. 90.

ICO. lor. 103. 109. lio. 131.

132. 137. 146. 151- 155- I.S7-

164. 165. 168. 170. 173. 181.

182. 191. 192. 194. 197- 200.

203. 206. 207. 212. 226. 241.

Jesús (el Mesías), 232.

Jeremías (el profeta), 194.
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Jonás, hijo de Mati (personaje bí-

blico), 117. .

.

lola (esclava de fealdad prover-

bial), 46. .

.

José (elpatriarca). 52.

JudÍJS (puerta de los), 137.

Llano de las Bellotas (Los Pedro"

ches en la provincia de Córdo-

ba), 132. 133.134. 155- 190-

Macsura (sala reservada en la al-

jama de Córdoba), 43.. J23..

Magrana (calle de Sevilla), 98.

Mahdí ben Móslim, 23.. 24....

31...

Mahoma, 25. 27. 127 (véase tam-

bién Profeta).

Málic ben Anas, 38. . . 45

• •• 46. 47- 62 63. 73... .

. . 80. Si 103.

María (madre de fesús). 117...

232.

Maslama ben Zora ben Ruh, Abu-

mohámcd, 31. 32.. 33..

Masrur ben Mohámed ben Baxir

El Moaferí, 97.

.

Meca, 21. 39. 41. 42. 45. 63..

68. 113. 202. 227. 254.

Medina, 38. 45. . 62. . 73. 78. 81.

Mérida, 37. 53.. 131. 155....

156...

Meruán ben Abdala El Fajar

Abuabdelmélic, 40.

Mesías, 117. .

.

Mexricab (vestido o traje), 148.

Mista, 132.

Moad ben Otmán El Xabaní, 116.

. . 119. . 120. . 121. . . 122.

Moavla ben Sálih El Hadramí
Abuámer, 38 39 40.

41. 42 43 44.

•••• 45 47- • 50-

•

51 52. 122.

Moháchlr ben Naufal El Coraxí,

?>?>'

Mohámed ben Abdala ben ElcoC

81.

Mohámed ben Abdala b<.n Abdcl-

háquem, 226. . . 227.

Mohámed ben Abdala ben abi Isa

Caiir ben (juaslas El Masmiidí,

122. 123. 252. . . 253. 254.

.

255- ••

Mohámed ben Abdelala, 75.

Mohámed ben Abdelbar, 233. .

Mohámed ben Abdclmélic ben

Aymán Abuabdala, 39.... 41-

43- 53' 9°- 107- 118. 130. 138.

151. 171. 175. 185. 18?. 192..

194. 197. 207. 218. 253.

.

Mohámed ben Abdcrrahmen ben

Ibrahim, 140.

Mohámed ben Abdesalem El Jo-

xaní, 17.

Mohámed ben Ahmed ben Abdcl-

mélic, conocido por Abenazza-

rrad, 97.

Mohámed ben Ahmed ben abi Jai-

tama, 39.

Mohámed ben Ahmed El Otbí,

137-

Mohámed ben Ahmed El Xaiba-

ní, 71

.

Mohámed ben Alí El Bachalí, 254.

Mohámed ben Asalim, 127. 128.

Mohámed ben Asbat, 197.

Mohámed ben Aymán^Mohámed
ben Abdelmélic ben Aymán,

108. 143. 219. 252.

Mohámed ben Baxir ben Xara-

hil El Moaferí (véase también

Mohámed ben Saíd\ li. 12.

35- • 55- 57-62 63

64.. 65.... 66.... 67.. 68. 69.

71.. 72.... 73. 74.. 75- 77-

78. 79 80 81

82.... 83. 84. 85. 86... 97.

145-

Mohámed ben Bazea, 164.

.
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Mohámed ben Cásim Abuabdala,

i64. 242.

Mohámed ben Chahuar, 167.

Mohámed ben Elaglab, El Temi-

mí, 132.

Mohámed ben Potáis, 18. 66. . .

.

67- 145

Mohámed ben Gálib ben Asafnr,

10. 193.. 194 201. 209...

.... 210.

Mohámed ben Guadah Abuabdala,

14- 35- 37- 38. 39- • 40. 43-

47. 50. 61. 66. 68. 71. 77. .82..

86. 100. loi, III. 112. 123.

124.. 130. 131. 158.

Mohámed ben Gualid el fa([uí,

154. 218. 229.

.

Mohámed ben Hafs, 91.

Mohámed ben Hárit El Joxaní,

Abuabdala, 3.

Mohámed ben Háxim, 203.

Mohámed ben Hixem, 47.

.

Moh \med ben Ibrahim ben Elcha-

bab. 53. 223.. 246. 247.

Mohámed ben Imrán El Talhí, 62.

Mohámed ben Isa Elaxá, 11. 72.

106. 125.

Mohámed ben abi Isa, 117. 253..

256..

Mohámed ben Ishac ben Asalim,

257- ••

Mohámed ben Jálid. 78. .

.

Mohámed ben Moavia ben Sá-

lih, 49.

Mohámed ben Mohámed El-labab,

254.

Mohámed ben Misuar, 146. 194.

197.

Mohámed ben Muza, 140. 167.

Mohá-ned ben Ornar, Abusaíd, 52.

Mohámed ben Ornar ben Abdela-

ziz ( Abenalcutía), 42. 81, 98.

106. 165. 167.

Mohámed ben Ornar ben Lobaba.

45. 46. 81. lio. 137.. 157. 168.

169.. 170. 200. 201. 203. 205.

206.. 208.. 212. 213.. 218.

223. 233.

Mohámed ben Omeya, 214. . 215.

.

Mohámed l>en Saíd ben Baxir ben

Xarahil El Moaferí, 75. 76. 97.

109. 138. 147.

Mohámed ben Sálih El Hadramí

(hermano de Moavia ben Sálih),

47-

•

Mohámed ben Selma El Quilabí,

202.. 203. 204. 205... 206.

207.. 20S . 209.. 210. 211.

213... 215..

Mohámed ben Talid ben Hamid
ben Mohámed El Roainí, 96.

Mohámed ben Yahia, 257.

Mohámed ben Yúsuf ben Matruh

Elarach. 139. 140. 160.. 161.

162.

Mohámed ben Ziad ben Abderrah-

men ben Zohair El Lajmí, II2.

122 123. . . 124. 125.

.

.. 127. 128. 129. 130. 139.

244.

Mohámed I, 16. 17.. iS. 19. 130.

132. 138... 139. 140. 141- 144-

152. 155.. rsó 161. 162.

167. 172. 179. . . 183. 184. 189.

.

216. 220.

Monajal, 243.

Mondir ben Saíd ben Abdala El

Bellotí, 256.. 257.

Morra ben Daysam, 98. 100. .

.

Mosab ben Imrán, 9 10..

56 57 58- •• 59-

•

60 63... 81

Mosala o Mozala {de Córdoba;,

19. 105.

Mumen ben Saíd. 148. . . 149.

151... 176. 177.

Muza ben Hodair, 113.. 115.

Muza ben Mohámed ben líodair
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El canciller, 115. 239.. 25G.

Muza ben Mohámed ben Ziad

ben Yecid ben Ziad El Choda-

iiií, 200. . . . 201 . . . 202.

.

Muza ben Samaa, 81, 82.

Nadar bjn Selma = Anadar 240.

Narbona, 24. 87. 88.

Násar (almunia do) en Córdoba,

•235-

Násir ben Cais, 134.. r35. 136.

Niebla, 230. 231.

Nohares (pueblecillo de la juris-

dicción de Toledo), 256.

Obaldala ben Addelaziz, 159.

Obaidala ben Muza ben íbrahim

ben Móslim El Gafequí, 96. . .

Obaidala = Obaidala ben Yahia

Abumcruán, 8S. 123... 240.

Obaidala ben Yahia Abumeruán,

10. 13. 50. 78, 79. 87. 102.

122. 123. 240.

.

Ocba ben Alhachaeh El Salulí

(el emir), 23. . 24. .

.

Ocl, 40.

Om Ainer (madre de Bixr ben

Mohámed), 49.

Om Asbag u Om El Asbag (her-

mana de Abderrahmen I), 40.

53-

Oni Elabás (hermana de Abde-

rrahmen I), 53.

Ornar (califa oriental), 16.

Ornara (árabe de Zaragoza), 91.

.

92... 93..

Ornar ben Abdelaziz, 35.

Ornar ben Aljatab, 249.

Ornar ben Mohámed, 322.

Ornar ben Xarahil El Moaferí,

Abuhafs, 50. . 51. . 52.

.

Ornar ben Yahia ben Lobaba,

218.

Ornar = Omar ben Yahia, 219.

Omeya ben Isa, 158. 159. 174- •

Omeyas, 30. 31.. 115. 226. 227.

Oriente, 48. 62. 79. 89. 98. 170.

Otmán (califa oriental], 16.

Otmán ben Abderrahmen ben

Abdelhamid ben abi Zeid, ico.

.

Otmán ben Afán (el califa orien-

tal), 225..

Otmán ben Ayub ben Abi Salt, 1 5

.

Otmán ben Saíd, 103. 109.

.

Otmán ben Mohámed, 10. 13. 78.

79. 87. 102. 148.

Palestina, 96, 200.

Pego, 157.

Poley, 133. 157. 212. 241.

Puente (de Córdoba), 139.

Profeta (Mahoma), 16. 19. 40.

42. 86. 87. . 89. 124.. 126. .

.

127.. 194.

Quinena (tribu de), 89.

Quinesrina, 116.

Rebia el Comes (conde cristiano),

86.. 87..

Rambla (ciudad oriental;, 131.

Raya (región de Málaga), 192.

Roainí= Ahmed ben Obada, 208.

Ruzafa (de Córdoba), 37.

Sacan (secretario del monarca

cordobés Abdala), 21 .

.

Sad ben Moad, 116. 229.

Sadún ben Násir ben Cais, 134.

Safar (contertulio de Abderrah-

men 1), 41 .

.

Sahnún ben Saíd El Tanují (Aben-

jalicán, I, 522), 124 131.

132. . 192.

Saíd Eljair, 44.

Said ben Hasán, lOi. 103.. 107.

137.. 138.,

Saíd ben Mohámed ben Baxir ben

Xarahil El Moaferí, 12. 83..

84.. 85. 86. 87.. 88.. 97.

Saíd ben Soleimán ben Habib El

Gafequí, Abujálid, iti. 112..

. . . I3r--- «32 134.

136.. 137... 138.... 155.
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Salomón, 225. .

.

Secunda, 84.

Sevilla 38. 40.. 96. 98.., 99.

100. 104. 107. T08. 109. 167.

230.

.

Sidonia, 89... 91. 95.. 96. 139.

140. 142. 165 195. 200.

Sidonia del Algarbe, 91.

Siria. 31. 39.. 40.. 41- • 42. 47-

53. 56. 96. 131..

Soad (esclava de hermosura pro-

verbialj, 46.

Sofián ben Oyaina, 38.

Sofiin El Taurí, 38.

Soleimán. hijo de Abderrahmen 1,

56.

Soleimán ben Asuad ben Yáix ben

Choxáib El Gafequí. 20. 131.

150.. 151. 155... 156.. 157...

158 161.. 162.. 164. 165,

166. 167. 168. 169. 170....

171.. 172.. 173.... 174. 175-

•

177. 178. . 179. 180. 181 . . 184.

.

... 185. 186 187.... 188.

. . . 189 190 191 .

.

192. 193. 194. 217..

Soleimán ben Imrán, 154. . . . 226.

Soleimán ben Mohámed ben abi

Rebia. 205.

Soleimán ben Saíd, 131.

Soleimán ben Soleimán ben Asuad.

157-

Soleimán ben Soleimán ben Há-

xim El Moaferí, 155.

Tarfa (secretario de Abderrah-

men ÍI), 13.

Tenes, 23.

Terraza del alcázar de Córdoba,

233-

Toledo, 254. 256.

.

Túnez, 73.

Vado (pueblecillo de la provincia

de Jaén), 56.

Vicent 'paje de Alháquem I), 58.

Xobelar (pueblo), 43.

Yahia ben Ishac, 250. ... 251

.

Yahia ben Maámar ben Imrán ben

Monir El Ilhaní, 13. 98

99. . . ICO. . TOI T02

103. . . 104. . 105. 106. . 107. . .

.

108. . . . 109 Tl€>. .

Yahia b¿n Main, 38. 39.

Yaiiia ben Modar El Caisí, 80.

Yahia ben Saíd El Catán, 38. 41.

Yahia ben Yahia, 13. 14 15.

. . 40. 47. . 61. 62. . 78. . 79. . .

... 80. .. 86... 87.. 88.. loi..

102. 107. 109. lio. III

112. 113. . . 121. 122. . . 123.

128.

Yahia ben Yecid El Tochibí, 35.

.

.... 36.... 37.

Yahia hcn Vccid ben Hixcm, 37.

Yahia ben Zacaría, 14. 86. 143.

158.

Yala (recadero de Béder, canciller

de .Abderrahmen III), 228.

.

Yenair (personaje cordobés que

sólo hablaba en romance), 118.

Yoanes (apodo latino del juez Alí

ben abi Béquer), 1 19.

Yojámir ben Otmán ben Hasán

ben Yojámir El Xabaní, I16. .

.

117. . . 118. 119.

Yunus ben .\bdelala, 226.

Yúsuf ben .\bderrahmen El Fihrí,

36. 37- • 45-

Yúsuf ben Basil, 165.

.

Zaragoza, 42. . 91.... 92. 93.

Zaunán = Abdelmélic ben Alha-

sán, 107. III. 121.

Zeid ben .\lhobab El Oclí, 40. .

.

Zeid El Gafequí, 142. . . 143.

.

Ziad ben .Vbderrahmen 10. .

.

44 45 61. 62.

Ziad ben Mohámed ben Ziad, 20.

.

191..

Ziriab (el músico), 13, i4. . .

,
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S^lo^j 3J99 id)] }(«2k.j O0UJI ^«lo^l ^ÍÚ«9oJ1 jXol

Siiui ^ixálo^ ^j1 ^] 94>9 ii^lo ^^

vJbuui] ^ ?aio%>o 3J9 ^ ::>oA>« Ola [352]

soóo iilxJ ÍSyM£ s «hq'^ I *sitiAiaJ| ^^«94 s o>]ii>lj ^óa]

^i£ lo ¿j-ilstoJl^ ^SÜáJl Oxoa.9 j9«^1^
ÜÁ^ ^Jf ,5.;»^ sol b«^»o 3>ÍM9 vixotaÜi^J) dlóaJI

^ibuiaj ^ b«^^ ,5>óliÜ1 ii4^jib s^LoJ) 3J99

^Ují éiM sóo j^sJ] s^9^ ^S9 ^«:}luJj ^1

ttÜlo *>^^ '^á.uiioSg
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jikol Üj^^J ^a:^9 1(«JÍM liil-^«9 KiUaL MU«

súi^^l OóáU 1
3r)l

I
U^9«9 <il9oJ] ^*«j^U U9090

^á ^-«Mif ^il '^ía b-o^^ r>j^l *^ b-oa^ Ola

üMJ^ J9l> loJiá 8^lo ^^9 ^i^^9 ^Vo^ íímí jiixo

^ij) sii) 94)9 üüio *>o^jÍ9 s4u^9 (Jcuii ^íutí jáo

3.S 3^ j^S.a ^l^ lo^ »^J9« *^l^9 ¿i^ ^4uu«:^9

^j] i(Í4ii sdo ttio ^il.:^ SJ.4J ÜjAU£ ^^áJ ij^^l

fSUii'i ¡iuii j^^l (AUj j4>^ *^^ ^9^^ sjui«;^

^I^Á tt^oJl9 ÜcU^I ^Ibs Ü^lo s^^9 ^^9
Swobi ^.¿U ^óaá *^U> ^9 ^^944) j4£ Ujio Ui^o

<»U loJi )$i£ sil] ^ój "^i^^jJl bA£ '^i>i«9«J1 jxol



04)1 [350],si4>lía ^9 s^jaJl 04)1 ^U ^ OsIím)

s^lfoi^l jfUol *^^ ^óá >Uau^) jíU^9 j9«^1

^bl9^1 jA^«9

^ ::>o^« ^-o ^^ü^ üiaUf *^ÁA :3«^] ^ Ola

^i^ ^-bijJl ¿jaAo^ U9Í 3^.A£ 3^1 '^ »JJ1 ísAC

j«U ^Uo^l <DJM ^'O 94>JJ1 «J1 "^-i* j5-i s^\ yÁÁ

^1 ^ idl) :::k4£ ^ b«^« 3.0IÍÜJ9 ::a«^« Ols

b9ia:J1 Í(«Uil9 "^^1 jU^l9 S^oJI ^U 3>Á s*^^

¿o1:U]^ Üá9jA'0 iiolstJj 3.3 8j94>^-o

^1 «sij sJJj ^c «^i^ ^«^o *^'Í4itJj> b«^.o OU
O.Xo> «^ájoiJI Í39o&« 8i:>lj9 iij-o l-o ^¿ s*^>^

^lóS ^J¿ :33M 3.J3 W^ s.ü^:^^) *^«.4j^ ^4>l¿'oJ1

^á tto9Ji )(i)9:^1 ^^&c ^io Itd^l ^'-mIj 1-oA scU>J1

^á taÓ V.i« 8Í9áo.4 O4 j:»ÍK'Í ^á )(JS5U ^9 üJ)9^

Olo^j sJ4)) gáo4 84^)9 Ü>9j-oJ1 04)U sh^ 9^ ^

ttc^J) sá« 0«l^ iá:^9 ^ia^l s4o já)9 s^xoi sJ^



- r-f -

s^ b«^« Oj^ ^ ^s O4S <ios i^-o^^ Ola

Üjd^Ud ^Á^l ^]i^:^ ^ s^^ ^4) ^Ái nU] i^xc

Í(j^£ ^iijj üi^ j^j^ sj^j^ i^^ r^9:^ ^^^

i3«^« ^J>>J) ^Igj:^! c^^í^ s^ ^^ ^^

I4] S.^ 3JÜ9 li^3:Utt VÍ« sj^j lo j4£ sóo jO«4

•swuaJíai^l ^1 "vájoilg ííjA¿9 3JAa*JÍ9 jíái«Jl j^

34M ^ b«^l ^1^ ÜiU O^ Sj^ui£ ^3^J1 }íua

^] <Ái M i^xc vil :3«2^ ^]j!m Í(cU»lj ^s^U

Ol^j viú«9«Jl jxoj »bJjÍ9 ^14>¿áJ1 j!»U (Ao 3-JU^C

iijjJl Üj9^9 sijj^ gj9^ ^lóa )$^ v^ 3^^i^l

3.a tt«>C9 )f:>9 O^ 3^ )(i^»io)9 iU^^ Üj9^

»JJ1 8J£J VUÍ«9«Jj j4«j ÍU^»o4 3-Á^ 3-^^« ^
s:ib4>^ loJi UoU »b>99 loJU sUJU »jU^l9

>lóa SbJü Oils^uui^l i^j^ ÍMi^l tti>Á£ sJ

)4>^9'i9 lo::3Ü'io *^ÍOOÍ lo *s4^ui^ ^ic ¿clo^l)

:39b^l ÍUUI9 0»9a^l s^kftu vio ttb9«^-o iUitutu



- r-r -

^^^L«<»9 vnÍj jJj^ s^"*^ sS^^^ ^^ ^^^^ i»«A^

U)Ls ¿jaJI Üj9¿ ^ loóla ^^9 ^ís^oo^l

jXol «ol^ ^.^uuc ^1 ^ M i^^ so^ t»«^»o 3>il9

Mxál^ tt^ÁJ ^Jr ^¡3)9 ^1 sjf] viúc9«Jl

SI099 ^üá£S9 »*íl í=»^>^

SbUf <i4 ^^^ j«£ 9^1 ^ ^1¿ ?aoVo Ola

vij M :»fC ^ ::>«A^ ^s«blaJ] ^ ^Í09 ^:*£jJ1

S) M 8j£) ^iú«9oJ| jA«1 S4 )M^U lo ,s>^x^£ ^1

«y »x»o99 )(J )(<ác99 ^1 6i^4i£ ^io ^IóaJI 8^
^io ttJ ^«^j9 i39b^) sóo ^^ ^ sJ :::>& I09

^$¿¿99 >]Ó4Ü) ^liuuii] ^io 1(^ 84>Aá l«9 ^-09^jJ)

^] 9J soJaá id^&l Ola «s^l^^l S9>9 ^i« )(Jc

f^oill ^ú« ^áL \c .^i^ic^ ::»4)^l9 b^ ^l^ ^b1

,itWllS4):il

::a«:^ M 8jc1 vm«9«JI jXol jal9 :a«^4> Olü

^l^ Uloj 0^1oJI ^ic si«^l sói dUlI :a4£ «^l

^¿ojil sá»l9 3-blsÜI 3>^uu£
sS-í^ [«M^ll ^ í»«A-o

jxol (^«^ ,s>¿9^ ii^oJI ^io ^^.áxLujU sl9a

S^LoJl9 ^lósJI U^Lo^ ^iii^:^! lüJl slibl ^iú«9«Jl

^5juuc ^l ^ ^ac%^l



- r-r -

^IóaJ) lagi»^ 3ÍC )(ia99 <i4>iuul Isl U)^ »>li^]9

i^ic M )fjcj ^i^9«Jj jxol 3J99 ^Uá9 ^ OU
i^AC ^ i3«^] ^1^9 "^io^l ^ ::»«.^^ V^loJl .^S

VSJj4JÍ M i^^ ^ tl^O^I S^\6^ Í3«^NO OU

^ ^bli tiftii lu4)« ]j9a9 1i9«o ^«^^1 tt^ui s^újj

«j«) jbii« ^ ^S Ojí sj«9 j9«^) "Oj^ >1ó4Uj

'Jl9«) sS>^ j^b ^^9^1 ^iixo9«J) ^\ s^9 ::^ ^1^

^óJu 3^ <iUlo^1 s^li^l »bJÜ9 s«^1j^ vóJu

)(Jaí 3^:^ 14M s^l^ Ü^] ÍÍj9Í >lbü 8^99 j9^1

a^y^ ttcU^l >lb¿ 3J] M »jc1 ^ixi«9«J| jxol

s^lo ^^ *^j^9 <úM iíxM
1 348] g>%.l| ^S

^juiAC ^1 v^ )^J1 ::»4£ sÓJ i»«A^ .S^UÜI j^S

^ M i^xc <M i^-o^\ s^ ^^ i»«A^ ^la



- ni -

O^ ^ <i6\jji 94)9 's>>Kll 3>ólaJ) s»o^ vii^%á

s^ ^S 3^ íaA«^ ^iaií JÍJ9JI «9^.1 joX 94I9 U-á

v4u tt4)4^ 94) "^l^ lo J:XáNA Ojji ^ (^1o 0>j

vó«U ^i^ ^1 ^aa^ua] sÓA ^54aaj Oji «^9 Uj4>iá]

]i3lsi£)9 ÜJC^ ^] ^idiC SialjU Ms ^)^-o^ ]S4>

^iósJ] süC sjjsu s^ }(A^ lÁjl£9 ^ ^h^9 ^
sóaI 94>9 Jtílo ^^ ^>«*i¡9 c**jl ¿i-*» ,s^ .5^

sóA »JJ1 i»4i: *<M ía^,^! sS^laJl j^S [347]

«JJ1 :aAC sÓA i»o&] M njc] ^iúo9«Jj j4o) 8i»^

b4C sÓA bl^j ^ÓJ ^1^ via *^io£ mJI^ 3>4) ^1



- r- -

^« "^-o^^:^ "^il tfj-^ 14>;>Í ttj<^ O)^ s^>^ Ü«30^

9J lS4> b tfJ "^Jliiá ^9^J1 iUj^ ^ ^^.oMi^ii s)j9

<sJlüá Ujl^ «J3al «ss^Jj 94) )«il ttJJ) ^j£J ttJ sJIsi

<s4Í^l O9A iüiü vi« j^l lo

s^:>UJl 3.^.1^ lí sJ *^Jlá¿ I09Í Oa.j M^ Ola

jlb Í3Ü9 ^I^mI (Xxo^ s^^s ^ 3>^^^-o ^o¿j£

<i^i]'i9 09bxJl six>J] ¿::»i£ v^i34>^ ¡3^9 6«ol:^l

Üu^] ttJ s.'ii34>^ lo4 ttSUil '>áC9 ^Ic "^«^^1 s^

ttJ 09Í»Í9 s««^J) 3.ÍC «o^UJj ^áLü O^jJJ OI¿á

ttlll9 ^9 "«^^l^jl ^Ic 0:^i3 bÜ9 >l9^ ^Ji^) ^á j^9

^ siU lú:aJ] 3>á ^4M«ittJ) (:^lb'i1^ j9ii Sj«1 3>:dic

Og^j^Jj sJ^jJI Oís }í 1.1] 3.^^ ^áx> tt«9o^)



- li-i -

S^ jS^b ^1 ^Ja:>9 WU 3.A0 ^l^ ^.SJ] 3ÓUJI

OU 1í:mí:m¿ UUJl U^jJl 6ÚC ^19 jj^U^I^ ÍJJ

3UÜJ ^.Ic buo^ Ub4>^fVa ^H>]|al] 1s4>J 1j^

3.ÍI d OUj s4Jii^] ^1 &^]j (A9já Oís íM Vno^%i

*^^ <i1bl4>^1 6S4) "^iC j«£ ^1 sóUaí] ^jcI

lo.^á ^a^ "^ b«^] "^ilut ^1^3 ^•o^'O Ola

:^xc ^ Ola ,5>ó]jiJl9 ^loiiJI ^1 sóUoK'wqII

Olaá 3>ólaJ] ^1 0>j ^^1 ^jb ^^ i^^&l "«ái "«á^^jJ]

<v^l^^) 3^ 0;>9^l9 ^UJI ^ixL ginl>o 3^8

'^á«9 <ixó ^1 ^¡^9^ ^i^J "«^ ^U ¡^1 Olaa

^5aJ1 ¿Q)V^''nol1 j^^l ^á« Ob.^ I09 jU^áJI Olu^l9

Ola ^^ U>4>^ ^ sáiii^i ^ U>ÜÚÍ^ ttJ sinü ^



- n^ -

^iaoJI ^^^á tt^bl-4>^ r''^!^ ^ ^1 Sj^9

l4>i4>94 IMJ^ :a94>'UÁ«Jl i^ij «sil 8j^9 t(i£ )(óUaiU

•sil 3J:a4>-¿'il »J Olsw 0:í.jJ1 ^1 «-uilj <-Jt¿j¿ 0|á

1SÍ9 Isi vJ>) ^1 ^m« ]SÍ9 1S^ ^bi£ vi^

:a«a^ vití jlí^^l «I9J *«-bJu 3J sJlá b<5^ Ola

l^o&j j«l9 ^U9JI ^^lo ^U>J1 *^ ^«44)j4) ^)

vi] ^4^ sói] 3>^|xij ^1 vó« vJ9Íb U9J '^U>J)

^Üi vu b«^l \4iA sS^l "^ ^Aj1jÍ9 *<ü^ ^.i^ ttic

VÓ4] ttivJI vJ^jU Wá lói) tMÍ£ :^si^lá U^. s^]^
^S4 ::»4>Au]9 3^ Uxi "solcl ^1 ^ jfll 1i1 mU^I

•s'íáK ^19 0^)9 v>áxu^| ]S4) Sj^ "sko ^i£::>á 6}

«A^Uitg ^¿ bJU ^^ib «sij) »^jÜ ÍUm^ s^i^l ^ "sil

^Üi si^] ::>i£ <ii^9 ÜblfC ^ ¡:»«&) 3J Oís

j94>^ ^ s.«^^l tiaii ^ 0>j Si3i£9 [345] U9Í

sj^^ O^j Ox^ Uj^ )(i>i£ ^«Á^ ^^ üJl::»»]]



s^ j^^l b& ^^ ^Óf] "vio jS£ vLoi»Ü

^ic ^ócU 3-bUJ1 bbj '^ ?ao%o j^S Vil> 3^

s^üi Ola ^l9¿.l vóAí ^jA^I ía^^-o Ola

OjL^Á ^^1 ^á ^1 ]$^^\ \yM IMb^ ^iU ^ioJ oís

jsl ^1^9 3>ÍM "^ ¡=^«^1 *^ "^Á^^jJj b^^ Olü

«sósuJlg vic^lg OjuaJiJI ^Jf jo^Üi^ 14>J ^l-ol O^l

^ixbJI 3J] }Mj&^ ^^ O^luÁ I09

[344 1 iU^iJl9 blÜJi^l "vitfi^ s^l^^ ::^^« Ola

^Jc jjo^ *^l^ l4)j^l 3JI ttJgl ^i« l4)A>«> IjÜJ

tti«^ 3ÍC lo^la vól^ vilg ^s
3»«aáiJ «sxü^ ^-CjJI ¡iiah£ *^Í4 b«:^l ^ Ola

UXM }ÍAJ¿^] ^ "^h^^ ^l-o^ "J^j s^ ^^
^S ^S) ÍÜM49JI viil^ )(j^S ^1 l4>:>á <ijj^ó]

U-áMÁ (-s^di^) 3J l-^j^ ^«^^jlg i^4)l9 *^-««^l

:^«^l 3JI iia^l^ 3^la Ola O^^JI ^Jf s:i|bU>wuJ|

^^ '«•^399 Ulja loJá l4):>á tfta^wuuJ ^ÜJ ^1



^^jb sd» :^«^1 sist^ U:^:^) *^4^ 3 iii oí vojj^^

^ol Ola »J| ji^ 8i« ^Ajib ^1 *si« ::>4 .S^IaJJ

^uiiái^ <Uaá ^94^4 ta:^] ^jib <^) i^Jü 8ÜJ9 ]S4>

^]j JS4> *^J^^ (-stioi 1343 1

vá^ sSJ^^ "^-^

Oí»a]) 094^4 sljl jíW)) 1^4) ^ii^-o Ojjiá ,5>ólaJl

)fDj jÁSki^uu 03t>9 8«4i^ it^i» IfJ <iJÜ9 Ola

^io& ^1 »4il^9 ]i] I094 tf ::»i£ <^9 (Áiol Ola

U:ía9 ^IjAJl ¿:b^lj )M sJ>j4 s^j^íjí^^ U>j jíUI ^.Sa

tf4>^ixtfil ^io^ *>^i4l ^l^J^j^lüJl Olai ^iuiid^l

Ola mIj^I ii^lj tf^ ^<>^ ^ Olaá &<>^ü^lá

»4>^í44mI ^ Ola ^ ^SJ 844>lj^l »4»94 j4k^

<iil^ ^il ^.jbl ^9 ü^lj :d:>l »J <iiaá <iJ3(áá <ul

Ola ^ M»9 OU)^ Ola ^ ^«l ^6jm^ ib^ilj

i»a9 ::3«^« Ola /. ^^ui i^Jc sííxi ^«Já Oü^



- ni> -

O4Ü ^i« ^¿9^1 ^1 U>J <l)s s^ U^ ¿«Jliá <ü)

U>áJo ,sJ£ dlj«JJ tt^9Ü£ <üli SS4>Á Olü |¿4>

im 8«JI^ V.-Ü) 14>J Oís sJla ^1

sájó^ bá <ii^9 i-oluí ^ ^j¿ 3J Ola [3421

s,«44>)ií vi4 b«^^ M :34c ^^ s»oÍm1 Olaá l4»9j

<üaiu<il9 O94AJI ^ó« tiljoJI s^U ^ó^ 14>J ^-ojál

l4>^)j ^isá Um j«1 ^ ^9^J1j IdáJo (Ao^ l«J

1j ^iiott ^j 3-bUüJ Ola ^j¿ 1«Já ^jóJ) (¿j¿ ^'i:^

94) :^] )(JI ^ ^¿Jl sJJb iilóaJ) aR4* 1s^ 3^Ui

v^ ^:i.já Ola 3.J s«bj¿ 3.SJI s-bjáJl lS4) <iW ^

^.Aá9'iJ) sil] '^ilAit]9 s^ist'iuMoJ] sJJI ''«Jlsá j^jAl] ¡axc

^is.4 s^J s.i9J9a:i üóU'i^^l 3>J£ *'»^]iJ1 <iA«AU9

^5^U ^9^ Ib^l ^«l^l 09^ ^á 3.ib ^ ::»«^j

s^9J;^« jAU s.il^ )(ilÁ sj^io ^«^i ^3^)9 0>j

SJ4 ::^&^ j^ ^1 ¡3^1 ^ibá «s«Já ]^\^] Sijói



34b sÓA ::»«:^1 sol ^»io^jJ1 i^^ ^ Ola 6^\i6 vá£

jU)i 34Í4 vú ::>«&] sjúi) :>si^ s.i> taJU. Ola

Uiü) UJá <ú«J) jlia ^J1 b>^«J1 "^ ^lo 94>9

s»o9:J1 94)9 ttál^l voJá bibJ) 3.a vij^ si H^ <áj40

«sio 0&^ ^1 ^S4>^l ImJx: j4o1 ^1 3JI (>^l

3^ 05tá io O^
sjbáj ^JiUl ^9j ^.¿j ^íj s«^) ^1^9 s«:^ OUi

jIa:^) iioU 3>iAoJl ]S4) Oio ^ 8J9 ÍP94»a]1

j«£ ^ S«^« ^ 5a«A.l 3J sJla s^4)jlAá.l9 s^UJl

^ S«^j Ujó^ s9^^ Ü-oi*ti <M r>i^d ^UJ ^1

U»9J vooUS Ülj^)) »ül íaá9 8j<ái ^-uiJ>o 3»^ 3JM

luu »|j«J] <ij^^ilá Si^]£ ^19 3>joü] )4>J Ojitá

^b sS-J-í^l 3-bláJ1 IdJ 01a9 ^ioJl <»ía9lc s^

vs^xá ^áloJI <iS9lc s„oá ]x¿k <ijwui^iji .áiíalc



- nr -

^.i ^1^ s« ^Jb ^ í>«a1 Ojí s^ b«^^ Ola

94)9 :a«^« "^ M b4c ^^1 SjdUu :3:;39^) ^\i£

Üxui ^jAc9 s^ui«:^ s^l

^N^^ ^«i^l 04>) s^33u <¿stowüii9 i»«d>« Ola

s^ dJl Sa.AlX <j\^yo s^] s^ >]jJ9Jl jXo^l O-tíjl 0|á

^i ^54b sóa ia«^j sJJ) b4£ ^1 ,s>^ vS-^P^^ ^S4^

UJi Ujoi] ^ yc^\ "^ÓXj 3.a Io4>j9U>!iÁ ?a.l
-
i>^

^iUl s^4)J Oláá j9«^1 «sAJáig Ol^a-^l jjití ^i«

sii ^^ ül^ 3.a ^ólü UI9 3>A^ ^ii M ^d^^C

^« 3.ij^.útt'i sjj ^5uój1 im)9 <ú«iJ Olas :»1á^

<iS9 3.a }íxá O^itjlá ^Js ^io luu <ibj) Isl ^^9
•^Jlá Uí-o> ^i3to>i ^9 j:^! <iá9 3^ 3^ 0^jl9

bJáuO SÓ» ^.ái Í3J9 3.9 jA^^l Oílljl ^i^ <Lojl ^¿

^io ,5>ib sol :3«^| Oi^^l <íj]6q ?a.»%< Ola

<iljlb«Jl 3.a ^Já.« ^ [:uii 3"*^ ^ oi^l

^^áoJI Oxo^ ^i>£ s^ OliS^l «^íju*^ >lb£^l9



<ü]^á 8^)« "^Ji^^s ÍSytí£ (JUjl Si^ 3^ ^JS9 l4):U£

sJ1^3 ^.4«^ ^^^^4)9 ttiiOt^ ^j!>-«U9 Üb9«^^ 844)1So

<i]99 Siloj *^J4)) tt4 ^4 1-0 "s'ilic^^j^ jlsgj] ^i« ^

^]i^]^ ^«.4j^ ^9^^) 6¡ <ij]á^ Uibl b4>]b 1á.4o:^

3.a viUnJJj ^^4 s«^i ^s li44-o siááJ 3>á 1s.4X

s.4ii1^hoJI "^^.iij *^1^9 tf4^'^ 3>é *>«>oJ9J] 0^9^ tt.ú^S

8)94) si4.olua«J) b4>£ ,5^9 <iA«^9 ::»«.^^ 0)9

«o^io ^099 3.94 ^ S-o^l j^S ^99 [340] »JJ1

vo^UJ) 3.J <sJl9 j^S U49 S.JI99 8XÓI9Í9 SÜI^xo

^.Cb^ ^Ul 9J '^J]99 89J0ÍI9 S9bo "^^ '^4>SI4

Us^o áJs 3.9 b^ ^ VoJ ^]-iíi^] "»*9j-¿]

SJ4 ^iM9« ^iC "^AjiijiJI 1(.4^^.4 1o«9 bo^-o OI9

vil t^^^] só« »JJ1 UUlc 0)9 ^1 v«4>U>J1 :&«.&«



-n\ -

sJa ^«4 vú b«^] ^J99 ^IbáJl 3«J1 >»j*JI iaxc ^1

(Aúo i^i^l ^^ "^-M "^-oJ^I ^l^á if^oJ) :^J¿^

s^ v.«Xuij s^^s ^Uo^l ^Jf >loüi-«<i^1 ^á ""^^^^Jl

^1x1) )S4> 8.4IÓ9 3.a s^lua] vil^9 i^^^ ^Is

^Ó3M j^^iU s^UtJ) 8i« <iS^)9 só4>9J) ^j^l ^
<o4)Áll <Aoi>^ tti^áJl ^álí »i] jA¿ jl-uíái^l

1 339]

3üui «v^j^oJI vi« 8i£ <sJ9J4 ^á süáJ) ^194)9 ^::>^JI

SnÍ« 8Jji« 3-ic ^iiá.} )« ^ijJtoJI vá« ^£ ^sjub ^9

8jOA *sá^ ^'i& ^JS^ s.ij^ ^Í4uJl9 Üj^) ^4)1

^i>io9«Jj j4«1 sJjxi ^jo'iJ) ^«ic j>£9 ttila^ ^Áxó9

Ü^U ^^9 Sj^C (X4j1 ^i^ >]óaJ] s^f sJJI }fj£l

é^1« ^o^ ÜjAiic (^4^

sU) 8jc] *^iii«9cJ) j4o1 *^Jj£ ]«J9 b«&.o ^lü

^34 ^ i3«^] ^J9 ^lóaJl ^ic j>ij3kJ| b4£ *^i4 «^«Xuij



- IV -

^jl U Oláá ^i^s si ^Jl ^'iáiJl Ola ujiq». ^Jl ^tó

s.'iJaá Ola ^U ^í3K:> 1^ *^il9:>sJl 3>9 "««J^jJl 3-Jf

:¿ls ^-jl ^
s^okl Í35Ki ^^SUijl vs^jg ÜiaUc ^ ::a«^l sJl¿

|
:^:>(S

|

OUá^li ^.ij^b '^íAí^Jl ^óláJl '^J9^j ^..il 3^^

sJl^JbJl ^.á Umí] 6} <i^:^S S^ ^^^ <iJ4Ül¿ 8^1

01¿ ü>ljj ttio -^J b^l '«««J9 '^•o^'.úJ OU *^óiai

ttj^jJl vi« ttiüXdl ^33 sj^j ^^ ^«^mJI ^ <íJa9

^::^ ^\i] vólá 3-bi£ sJ ^1^ 1« (X.^'O^s )(J ^j49

^3 Üiu ^i OÍbo>oJl 94>á 5>Si£ ^l^ Vo« 1;^^

^j^S "^9^ *vál <Í4)j^ Uil lS4) 0^^9 Olaá ^-o:»

^«Ji »i« i^lj^Jl j^íá jaíu Olo •^-biáí ^l9ííaJl ^¿

i{j«Jl 3.a bóls "^^i^-^Jl Ojj s^J9 s«^« Olü

^¿ 09J3i« jxc ^ági ^'ía. 8^0 ^^lo9 «¿úlill

i{Íl« 0^9 üjiux 3^íj1 ¿Ui

s«&« ^ bo^l 3>ólaJl 3>á9*i l-oJ9 s-o^^ Ola

<«Lm1 tt^lüi sJJI ^Jl^l 04Í'09'oJl j^-ol ^icl ^bj ^1



vil t(J Olas j^iJ Ixxuto Mi^^^JI c>j^^ *^'i1djÁj|

vJááJl ^tí Is] Wa ^i^Jlí Olgg ¿l]i»Jl SS4> 3^

^4:^)99 ^j9'iá j4«^| 8j«)9 ^«3^ ^j^l-aio ^Ji: jj«^1

^Jj lia^lg lá-uii jJ«^l ^Jr vjib:i.J]a ^J^'i^já jaá.j|

j4>iá)9 >lóÍ»JI «o^'iÜjJl ^Js S% ^«'^ j::a4 r*^ Vj«l

M )$jc) v^ji«39Jl jj@] ^.ék )«J9 ::xo^-o Ola

íí^oJI 3'Í)9 íjclo^^i] ^ló9 ^J) bljj «^A ^0:^^ ^i»l

lo jló^l 3>J) V4>4)j^-bl3 (Xi]b9J1 3.9 vo4)i^Í4l9

«^444^1 ^J) s^jJuA iaJiJá Übl4£ "sil ta^&j ^J OU»

s.AiaUJ] ^i^'i<o.4 ^ol^JI b>4iioJ) ^9 *sauJI^ 94)9

s.'i«ü Voi icltí» <iwu}J^9 v,J]9«^] vÓ£ «so4)9iu^9

Í3XA9 ttisU ^1 *^^^)9 8i£ ^^994 ^ "^^ ^ 8i£



- lAA „

Ü«^C V.^3i1 3.9 *sij^ *^J:>j >)ó9JJ 1::k»u)j« ^iÜjJI

«sj^fii s.>oJ<«u] "^Ist^ "^^^i^i] S'hs ^"-oJ^I "^Jj^ 1«Já

U^£ iígUI «silá ^SJI ^^wuijoJl ^J^jJU ^-bj«i

tfxajio 3>93 tfitfiii^ '^'i.^^^J) '^•l^l ^lóüJI *^«J^I

^«^4)3 0<4<i9i4 "^^^^l 3JI ^^j3 '^^^>J^ ^o9Í4«i)3

s4.i9o *^^j^Jl ^il l4)i« c^j^ld It'-M^ ^^1^ S.^J'C

3.9 *^:»^^J] liAAiái Ojt^9 8!di£ <Í^á j«4 j^^ ^ú«

I0J9 jiii S>J3 ^«1 ^2h.^oi^]i liai lo O3I9 v.aJ¿iJl

SiJ] «N.9Jiife]9 j^^ "«^ij^ SJ <i^Xol ]4>4il^ r^Jol

víoáJ) Ub 3>i^^^«<ii 1«3.<> sJ OI9 *s«'^ *<«4lj« *^.m^1

ío37J ^.iU^i ^] ^-ci ^ílbrl 3.93 áí^íWsl ^9 já9

SJJU <UíJ OI93 jSs4 »ÁC ,s-^ ^*J^^ U«>5 ^Is



•^«J^l viÁiJlÁ 94) I-09 ^IjoiJI sJ Olai ^J^ ]iJ

yc\ ^^ ^9-iiJl I9ÍI4) ^J)á ^ vólgr^l ^1 ^.óláJI

^á "^«Xuaj sJ «J|A9 (^^o^ *^^^ Ox> ^lu<iJ)

Ola si^ S^ ^^ ^k<<x>Jl «{SO (3IÜ ^xo j4>4á

^ (XÜJ ^ic^ (dlj^ ^uuJI ^S^9 ^'-.olttí] }í}

^S j^£ ^«4)9-^

Sjo^J] :d9o^»o Uóü) ^«iua) '>óUá :3«^no Olü

ttiwua j:^) ^) iiá]^ ^^ iiiwui s«i« 0|:^j j9^Ao

^ Ü^J) ^^)o [330j vó]^9 iiáU "^^ (3u<ti

jj«j vól^9 ^^ ^ J"^ ^ b«2k»o ii^\ ^

^Ujüiut^l^ s>|iú ttJJj sJl^j «siaio9«J1
J!^>)

^J£

vi^ <u^ jj) iix£ sói :»«.&« ^ sJlü t3«.^»o Ola

jí«^l í»i£ <i« ^áJl M s^^ \mí}\c>. "s.oXu»1 ^íaí

*^«:>9á Ola >lóaJ) ^ór siJjxi M 8j£l sí^ú«9«J)

3^Uk ^sJ) ttJJ tao^Jl Ola ^«j ¡ícUi v^aj^j s^á

i{JJ) :3i£ vú ia«^^ Ola ^s ttiJI^ lo O)^ l4>i-o

^S ^ sjtó9 jliá.^) ííl9j ^óJu ^J Ola .'. Ui-o



i^A^a^ v«^ "--oitü] 0:>^lá Olü O^jíj ^á <iíui

SüoJ tf'i!:kl4)-<ui "^J^jJ) *^oÍtÍ Os Ola ^ tflist^

•si«9 .'. 8i£ ^^Ui9 [3351 '^ój^l^ ».4iai cS^9

Ola ^5-b1ik k ,s»i¿j>'<-i ^l-s "^-o^ "s^^^ }iAc s.«lui9

Sjbü ttJJ jiij U v^lutl sJlai iUoJ 3>óUi U) Ola ^ d
04ib si] ^]4>aáJl "^-óAi v^ic listh tti) 3>i^>L>9

^1 ^o4>9 ttáli:^) ^ji9 l^Jf "J^^ 1-oJá l^l^4

v«Já ^UuJj s.i« ^á^i Ola ^UuJ) ^Jr ^^mí^.

^•o '^J^j ^1^ tti) 3>^-^ "^^ <ist^M^ i>^^^ Ola

^L9 Ola9 s«oluil }$S49á s^áil ^aLu>« 3>jloiJl

v«i« (Áhá «v^is ^4 l4)J-»ai vil .^ai4 ^Ijcl sá«

sLóá ttJ O^iil «sil ^l 8J4)>9 ^iljoiJl "^^^^^^

^.üJia Isl ^il s^4>9>M9 ^ólaJJ Olaá imJ£9 b«:^«

Olaá 0943^1 ^xo9 3»olaJl )(J Olaá 09:ia4>Jl Ul ^il

UI9 sJiaiá ^lal-AU^^l sxo ::a^:> ^Jc3^ ,5>4M^ ^
s.«Xu}l ttJ Olaá ^IcMoJl ^Jl i(x:UJl 6h^ c^jlá Ul

di ^^^ S^^^9 ^^^ ^'^•^^ '^'^^ ^"^ ^^^'^ s^^ s^^



SÜJ9 s^4><úUj ^io ^4>i^ lo *<o.oJ£ bus sijb4)b^1

*^>>3<.a V)4^ ^^-09 jbU <ásJi ^S c>J^^ ^-^J

¿q» vio tt¿áá) j::»XÚUil9 ^)jJ1 Ü4>^ "^i^ sUaoJ

Ola S..0ISJI *^1 ^i« j4¿-o 3-ÍJ4Á.1 Íí4)tíÁll9 jialiJl

S!3K« ^ Sa3Uü3 *sioxLai «^ <^va] ^Jlo 94I O^ia

jblii U4><i4>4U ^9^X0 <^] lo I9ÜÍ] Ola^ v«lui]

lo9^ tt..^aiJl i:k3J9 ^ b«^« t^ 0^b9 Ola

Olaá Uio<C9 Ux«^ v«iui] sJ Olüá ,5^1^ i(«l^

si:^:39 "^-^^ U4^'i^l9 lila *^i^3 b.il9 ^l ttJ

ba sJ Olaá tt«9o^ sJ <ul^ vio« 0:>>j 9^
j4>^lá O^IraJ S.iLa^l "^«i^ ^ ta4>^ ^>j4 ^<il

b4)l>iíJl jlo UJá 8«4)'il »iU9 ^JS '•ó^ so>JKi)l

^Mii6^ 9I s.'ij] <^i^'iA^ 3>ólaJ1 sJ Ola s/t:^^ viu

j^la U ^^ lo sJ Olaá sáil vJ^jJl iaic ^^loá

^4Jc9 09al vól ^Jc loil l¿4> Oá'O ''^ ^-^^'i "^l

vól9 ^'^-Milá <iíui s^l jt^Ol* *^1 *^ ^^o«in vil



- lAf -

^.ial^^ <>ó« *si}jb f^Mx} ^Ijuj^I s^9j ttÜU "^^

s»oJl<áJ ttbi£ »:dl94> ^ IkJo lojlo vil^ 8.4ló«l9

s^ixJ) vnJ4)) <^i« 81 "^aill vá« 3>i>t^1 b«^« Oís

S4>X>M« ¿jCk. i$]j«] sJ viil^9 ÜáJU-oJ) vi9o^1

^.Jjtj 8UI9 s.«J^l 3«blÍÜ1 v^u^ "^-oJá \á^ ^1^«

vo4)UJjii«ii1 loi] "^«^^Jj >^jl-4> *^l -^J *^9A:*9

^.«aJiJl ^^á [334 1
'^iu ^£b¿ i>94)J«JU ^lágJ) ^«

j^JjtJ s^luí] sJlsá ttib^ 3>Á s^\ ^^\ ^4^9

SÁi) ^'i:^ ^Í4ÍJi| s»}44 <iyái ^ ^J Ü4>j^ l4>J^ ^l-o^t^l

8S4> 3>Á ^9>:^J1 '^i'O 0^ *^4>.^ 1« ^•o^xJI s^

O9ÍM9 s^^J] ^J£ Ijib ^i>UJ1 OUiÁ sJI (X>j



s^.^^1 i^xc vú ttJJ] ::»4£ ^ b«^-o <Ú3J <i>j:^

^iájc bá "^l-^g ,s^ ^«J-ii¿ jlo^ 3ÍC Wlj

vio <iJiÍ9 *viLa] s^l sá« 3.J sJlüá tti« ^)«juM

Oj^o^I v^l^íi. <»Já ^-ol^cJl 3.I9 0]á¿ v^l-oaJl

I09 1(J ^^ÜSÁ Oj^o^I '^•oI^^ "J-^^ <^-o OlsÁ

sJ <íJa9 ttJs-^^ia O^j ^ S030Á0 94> 3J Olaá siUi

)$J <iJi»¿ i^^] ^^mI [333 1 "ol^ OlsÁ 840£ ^«9

^ sJ1á¿ O^^ ^J lüU 1^:^.1 3ÍC v-oj:í. 3>«4Vo

v.«^l 3J9« UI9 '^•o4>J "^U:^) sJ v.lU¿ ^S ^^1^9

Olü 8¡»Á v^utíjiJl jJ^ bS9 ^S bJM SwuaJ^^ sjjij

i$JjioJl9 so^aJI V4>I'>9J1 OUá *^Sjoil «fU^

9b9«:^) M)o9l9 slol^JI ^^Sy^ »i.«i»^Jl &i4>1s«4

3J9 ^lósJl vÓ£ iaUj vú ::»«¿wo ^ ía^^l OjX |«Já



-lAr-

b^£ SJJI tf«^J J;Lo^l 3>^ "^l J^J) Vi^U^ Sd}JUiÜ9

sJJ] Oj^l ^i4i«9<J] jjol 3.J9 |«l9 bo^^ vu M

S.Í4 *«ox«ii^ ^ ^1 ^=M£ ^ ^l-^ ^ '^>«^l4> ^1

v«ii vi).o^ sS^-o 9JO-C "Xiií "^^Ul ^4 '«•«J^) "^ ¡d^>

viUf ^ s.iUj¡jtJ s^4>9^99 }(i£ ttlll ^s>ój ^)ác

^«jj^ <»^1 "^j-f^ ii^\ "^-ot^^ ^i^ 1^ )fJJ) ^ój

j5^^ SÚ4 Oxc]«^]9 v^,}^:^) ^£ "ÓJ sJJl bJf ^)

v^A¿ílo9 ^óaUí üi^ 3¿ ^S9 <>l9jA¿JU



^DS (^^^o^ ^ ^dSá S«£9 S^ul "^ic ^Js "^ ,5^^

^i^l M4>S« ^J£ 8>& IM ^^ ^«S-i ^ f^"0 9J9

^1 ^S ^á váboJl ÜiAs y*»^ «íá si^^ ^ ^^^^

^sic ^.r^l 9J ü^9j«9 U^la UIC9 1i4b ^^UJ) ^Jós)

94) Uá ^^mJáJ] ^Jb »)9£b4 ^i ^ UiJá b^l

^ *^i) *^ii^) ^Iasü]^ v^uiii^Jj *si« ^Js *^i« ^^i6c]

ÍmIo^I 3^ i:^i>l ^io "^il j^ »19C^ ia:^^ sai»

^9áj« »ic tt^lo:! ^ ^.sJ) >1^áJ| jj99 9>j« tf^V^á

<iUiJ] jiilj^i ^lsti]9 jjUoJ) ^áik. ^J^«J] 8JJ)9

OJjJ) ^ ^.olsOl^ (^^IjJI s^ M:^^ 1^:^) *^»««1)J9

3.jjt'i9 ^jiii sJJ] Olü ^«4>9J) 04>1 ^Í£ jg^i'O

l4>U«4>Á9 ^i¡a:d4>litt v.«4)«^^ U^3 ^o99J| VoÍ£ 8>9

si^ je «mi S4)juiÁ I0JX9 l«^ lúi) ^3 ^i«xLui

I0IC3 U^:^ lit'i)



sdi ^1^ ^4 jÁsK> sj^^ ^lóiü] ^Jj "«^j sJoa bl>j

«sioo jS3K^ ^1^9 váxÓ9 >U^-u> ^i« "^-^ ^j«

j^l ^loaJl vjji^l ^Jg VoJá ÍÍJ90ÍUJ1 ^ 3J0J

3.4.:^ Nói jsx^ ^'i1 Isl d-s«>J) ^«9^ ü«9ÜJI "^óJM

vj]«á Si ^Js ^Ixáá sj^b^ ^5 S4>^9 3-á 8SJÁ19

^J) vájoil "^^^^^^9 c^j^ ^'^-® ^^U) "^^-il^ 3>J1 jS''*^

vil oís v^JjtJ] 04>1 vó3t4 j^s b«^« Ola

s^ji^Jl viijá vá9jjcoJ1
1
3U

I

v^.;t4>j4l ^^ ::»«^^

S^«94 vuiiJ) Ota^ 94^9 I(i1j4^ ^i-o vl^j }(¿iJ) b'i«1

94 ^sU'i^ vil^ 3.SJI s»uaaiJ| <^.utíi }ixo OUá

vi4 v^A^^I ^J1 v«j4dja] vu b«^-o ^«liaa'iá vilji^j

ViJ4:^Jl j^lá vJ^jJli tó'iwuí© 3>J9^] iíiJgia ^9 íalíj

üí}^ V.Í4 jo£ vil :d«:^« ^'i^á] 3.a ^xá^iiá s^i^i

^^j VrfU^^i }í¡ ^]a9 vi^jiai vii V49J) ^Jlo 94I9

vi]^ Olsj i^^^l vi« v^xi^JI ^.^lá s«o^ sB^^^-

v^l»Jl vJ4)l ;$4 lá^ vio s^^ viU*«ii> ^ ^•o£9 ^1



^j¿] VÓI9 ^9^-^^ J^pl V^j;^ ^1 ^>Í9^^ ^ ^«4>9

Igájoil s^Ui&o^g '^^M^^ '^^ [330 1 s»o44)j^l

OiüJI ^a^Luí) ^i) 3.1ÍS ^Li "^«J }(iiá ^s sJJI

siiSá b34>^J) <^.4J£ t34)^ -^Si tti "Jlüá *viJoJl9

v^«J )(J IgJlai )í3i1 ^Js ^34>^J1 (ÁJ4 I0I9 &1J09

OiaJ] }{¡>i vo:>»i ^Si s^^ S^ ^bic b4>^^

{('Üa^U 3JI '«•^1> "^xi^l sil 3^<U b-o^uo Ola

8'Í9iU 3>S li\^^'^. 1>^ tíi^. *vxo 6«^ 3>a r>j^1

jbo ^¿ ^444^1 .s^láJU j^^ jUáJI Oá.lb 3^

s^jSiá 8::3.^loJ1 <ijÓ& ^'i:^ ^*oW)U l(j«lá jU>iJl

£»«^ sÍ4> iíj4:^ c^j^l¿ l>-o-«« \^\yo j4)¿ál9 sj^jj)

Olüá isiá'ii}] bJtawuj s«4)J1 "^a.^j^ ^-^^Jl '>*<il^9 ^^1



- tVA »

s^.44:^J1 }fJ s.J]üá s.Jji«J) ^Jc ^Js «««'iJa ioi] ^4iUi^\

^Jo )« lSá> "^J^^ ''^i'O iáa&'i *^«ol£ ^Í4 *^i^^^

s.a^ j^iu UUii)

já^3 iii^iiJl JÓ *^i« 8.4a l3il^ lo ^JósJ S^ra^sJ) ^«
v^i« s.aJc j}^9 sJJI )(«^j j;^>^l 3.JI ^Js¿ ^9^J1

^ia "^i^^^ '^'i^ s.«i4)j4) ^^^.4^ s.934AtJ) ^J^á 84)4^1

"^iSl^ <á9:^'iJl4 \íil\ :d4>£9 bl4)'i>^U ttjols '^'Oolc

^3 si« Üj«l9« ^i *<-4JoJld ^^aJI ^á s.^ái'iJU

^094 U 3>J£ *«.«4>bá><<uJU (^9.4'<¿4 ^^ l£^9 }('i'i09

^íjjJo-oJ] ^^-o )<iba "^iii vij^s t(j^i9 )f4Jo *^«^ S4

l9^Auá *v«Q)ilj4^ "^i-o ^*iÁ4 "^«bS itUlá ^<o.4<^£ ^^£

v^'il^&^l jlj^l ^i'O ^Í9^.4 1« 3>J£ ^91^'i tt^Jl tti-o



•sic ^*Ioj!\ vil ^«Jj :&>£ si4 ::a«^«49 S^iüJl ^J3

^ ^4>:^1 vio li^^ ^UjJ] vio 84)j4 vii^nUuJl

iiil^J vit 3..^!^ vil j«£ ^|i3 ^JS ^^ol 3>9 ^"''^

vii^^oiJl viu to vix^l ^Já 3^ b^jiíá ^ vilá^

vio^Luí vii vi^^l^ SilJ <ia j«£ vii :&«.&« ló^t]

*^lsK^3 i^i-'^l ^=^^^ voluil ^ic 1'o4)ÍA4 j«£ r''^^

b«^o sJJjl 3ÍC ^loi:^^] ^^^1 3^ Uo^j^

vijliaá iabj *^ vui^l bic )fü]^« vic ^io^] vú]

vi3^ ]<o ^J£ '^03J1 Üii9^ ^19^) ^^4>-ui ^Js^
ÍUusU«J]3 8o^1i4»J1 '^'O j4^1 :3Ó ^3 vii^i^JI viu

Üld^ls ttilc ^) tij:> s^j lo^UM ^3 tt^j^dJ) 3>Á

voAiliuJ] 3.3 lo4>¿á9iá^ viáJi^l^ ÜáJi:^« ^194>U

)J4>U>3J1d Soj^J) ^io Sí^^nI vJ^I^'i.i Uo4>b&l viláá

b:^l9 vl^ b:>^9 84>liill9 voJjtJU ^1^ 1^^)09

8XÍlb9 "^KiM loJ )(J jS^ V0J9 &i^lo vs¿w lo4>i«

sJ9jb loAÁ

v^büi vjjü ^:^9^J] S.ÓA1 ^j^^] i»«^-o vjjü

S::>iC b4>^Á taUj vii ^i^4&J| 3.JI vJ4)^ vl>j

viÁj£ vo^ s« [329 J 3-blaJ1 »J vJlüá i(b)4>^4

Vo^iJI S^á ^y^l Vilj^t^ i^4iUi¡] 8il>U jo^l )S4)

á« ttJ <J)üÁ tt:>lÁ]] 3.JI ^«jJl9 sxJU^JI s>9 3>J£

SJ vliüá S4i] vo^ vil) 3-bUÜl »J vllÜA iUiUi ÜiU

ir



vü):^ ¿Miéil 1^ j:>jJ9 l4>^^ ttJ vJUÍ9 jliita ^^]

3.4^ itjlc &I j|j¿| v^Xo« ^.jjJI sJjÜ4 s«J SJ4JÍU9

*^^0 s^^):}^:)] A^ ^^4>^)j "^^^iS |<>2(S| "^04)^^

^ tUMÜ ^:^ 3.JI ^3 }(4i]:^ ^ik 3.JI ^Js 0^^

j^ so^ ^^^ !^j¿ >|j¿k.1 !4)i« ^Isc>Á s^l^^l

ttic bxá las "«.il^i l4>il9o ^S i^Si'i ^3 I4>«Jai

*si4 j«x '^ :d«^« sil:^.VuiJj vjg^l Is^ S.^IóS ^S

sj« *^J^>Jl3 "vi^J] ^« ]4>SÁ3 )«J£ 8i4iiá£3 taiiJ]

03^3 ÍMjiaJl s^^ (Ao )(aiJ) 3i|.SK«3 ^^«ixJI iixio

3^ 0«U^] ^3A«ijJJ3 »]i|jt«J] '^•o;i:di»3 i¿^1j«J)

3.JI ^AA4A.J1 y£i IoJá lí'iáJl •^j^3 ^IjJl Ví4)S«



- \K -

^ájTg >ljJ9J) ^9ji¿]9 ¿jíái 9ÍX.4Ó ^s Uílc sjtíá

s.«4)i« \x^£ sJ|Ü9 v^i)^ U> sálela ::xo^«^ b«:^)

sJIÜ v^ ^i£ e^j^.4 iilbsJI <M4 S.ÍO ^Üo ^9^ ^)

*si« si^l ^á ^J s^l^ ^b ¿uJ) .áic sJ^Vui 1(J

^Ao ^Ao-i^b '^vu 's.ll sájoilÁ Oxa ^ J^H^ )^^^.

voJ ^Já ^é 0X« voJ^9 3>Jl^iJ) ^^ ttJJ) :a4£

^^40) ""^'Ji IÓ/1I ^Ji iíiliJ ¿xol "^i^ ^«^^ (Ao "^«Ki

<io«4> ^i) ttJ ^IsÁ ttJJ) ^^4^ ,5ÍC O:^!:^ j4«^

^ij^ <Í4>¿<^ 3^1 J>2£
''«^kM^I tM-AKLC ^) ^9^jJ)4

^3^4.i s.Í4^!-aM.o—J] ''^ ÜJ«> <ib^9Á "^^j^

:>^ s4j1 ^^J^á v.i| j<i9^) M»j£ VÍ9J9&19 ^«4VuiÍi1

64í^]q ^i^^$ »i4¿j4 UJIgol Oál [32G| íí^j ^il¿

sJ:^bl Wi Ü4£jJ S49 "^1 6ÍJl9 j4«^1 Olas U^U^I

jliíilÁ ;34>i ^4) '^^ OU (mIj ^1 'N.o4)-eÍ£lá >)ji^1

^lá j^^l )4)iJ] jiáiá Vii09 ^U^^ O^jlg íüUm



- ivr -

jAilib »jAU£ Uao 8io ^cjjs ííi 3.03^ lo ^Jr ^ill

<s.J;|o^'i <i^& [325
1

399'i l'oJi tf^UJ *^-> j«£ "oi^l

bi£ ji«^] "^«bl 3>9 8«itf> <<^i> :a«^o 3^93% ta-o^^^o

UJ sJIs S..0ISÜI O4)] ^«ó^ 3»ijV^l ia«^« sJIÜ

^9j:^] ^t^íMii «MftJs i(óji<9 'é^M "x-M :3«^«4 td^whu]

Nó] }íi^ 0Jl<Att i^A«<^J] ^M}§^ *sjudUJ|4 ^i^^l 3>J)

Ü^oJ] 3IC KÍJ¿»»4Mi <^il tti^.tUl.49 ^^1 3JI M'i^.<|

j4^l3 sáxoJ^«J] 8^J jIa:^] ^3 ''«Jjtél lo ttJJl9 ^JIÜÁ

sJ4)] 94í váo9 14)S^'ÍM>.4 *>>« ^) ^.•o^] s^ S^.^taÜii

v«ii j«£ viá b<$.&>«i2 )mIc j^dAM ja«^) 3JI *>^ü^9 14>J

«iUJ ^) j«l9 ».;t]j sJJj »4>:vj jxo^l ^Ja¿¿ 63¡\a}

U Ola jU¿»^l «I9J '^-OJM 3.J jiS ia-<>:^ '^Jlá

*^lii 3¿ M ia4£ jí^^l jiái «<J-*» ^4 Í3-o-^< ^l-o



-ivi-

j-biJl [324] sjjá O9Í» v-olsdl sJ^] sa« Jaa-lg jac

s^ dAil^l 8j«Jl 3^ ttio b«^1 ^3^1 Üj«J1 ^
09^] 3^ 8Íüfo ^UJI >lóÍ»J1^ fSth^_

S^i ^1 ^1 jóillí 01^1 s^joÍ9 ::a«.2^ Ola

Ü^:^ ^lóiül s^^ *>md^ll (Ao>9 Í(jlj9Jl »^99

6«Lii ^sii ^aoVo) tt^loJ]

Üj«J| }ÍoLm sóa bot^c 3>ólsJ1 j^^á

ÍM4>lj^ 1^ ^lóüJl ¿^^ ««Jam ^i4 b«&« ^J9 loJ

ji^S9| tfjl^Al ^« ^^«bü ^¿9 b«.&« Olü s^4)b«J|

^i^óg^J) )S4>

^ic ,s>9l4J1 Ü-oluA ^ ^j¿ ^j^-:^) b«^« Ola

bJUM ^ bJl^ ló^l j^b9 {mUJ *^ j«>c "^ b«.^«

*NÍA b«^»o ^ólüJ) 3.a Oajjj) Oli» 84UJ VnÍa) Si£

v^i^l Ola tti^o9 "^U^ ^ bicl sol ^W ¿oiu)



ttJJ) »«:^j ^.^^] "silig )(¿2k. ^jC9 ¡djioJI Oj^

^^^03 ttJóá3 SitbJ l-f^-s^ Ü^Ím ^i iixo:^^

Amí U bóld ü^Lj» si4 b.o^« "^il^s i3«^« Ola

^i]6^ M }Í4>s^i ^^\ »Jj£ vo'i <oh^] vio vJJ]

«9¿.l Oj£ 9J áJs ^ ^Sí^és >lóáJl ^Jl í£9>jJ)

}li.JJ| )(«^j j^<«^) ÍMii)-^« 1(.4^^ "^^íjÁ b«i&«

vo^3 Í3«^4> Si-o O^sá ^lósJ) V.ÍC >lÁx'Í4ii^)4

vU]£9 01^ |« ^J| sJJI »«^j jj4>^l Sálala 3.ájt.Ui^

¿AiliJI Üj^JI 5«Iui^ jÓiJI 3>ólÍ»Jl J^S

»JJ] b4£ isJJI S-^o^^^j j^^l *s¿3Kwuj] LJ9 b«^« Olü

8«J^ vÓJ b«.:^»o íí^ólá l«4)ic tÜJl ^<Oj b<o^>o '^i^\

jóiJ) ^k1 >]ósiJ] s.i£ tíJjc9 s1á]x«J1 <^io OU> U»

<iA«^ :a.o^« Olü it^oJ) vi^lo iUJ^ "^ ^0%iO



- rn -

lo sJ Ola jláoJl ^^íaI 3>J1 »=oJ^ ^1 j¿ái loJá

^1 v.'ioJ3t¿ lS4> <úsi sJJl ^:Ool si OlsÁ ^^
^Í3ol3 8^9l:>.'oil :^4Á^ii tfj^l ^9SÍ8 ^Jl s^»oS

^.^il^^Jl "sio ^ólüJl 0Í^«lá 14>ÍÍ *v09-^<AttJl VÍ£

^k9 Si« ^il^ lo 3<óUiJl j^S "víjus^l^ 0ic s^l^U

ttioi^^ 3>i& 8j«^ l^U i(^b 3>á l&J^^xo ^S
S444^1 SjjíIj ^J99 *o«i45t4iÜ9

vS*^^^^

^ój bo^o *^M sJil ^4£ jí^-o^l "^^1^9 ^c^« <JUi

s^iJóliJl ^lÁi:Ul9 'viub4kJl S-oi^l ''^ l«4)i£ sJJl

»«bl^ ^1^9 Ütal^ijJl 3>Á s.ixoiaSi«Jl9 SbU^Jl^
<^9j,Ajt vJóéJl9 8Í3U3OI9 ^4>jJl ^4)1 "««i^ "^J^j

«.ii jóiJl U9Í M íSoa.j \:Y2?>] ^^] OUá íalíoJU

bi«[^ ^ »J OIaá bUoJU ^i:»4^ s^ n¡ Olas ».@Lia

^jjoJU ^•dC' 8-1 ^^9^3 ^ ^Jji'0 5I "^ilas tt^ j5>J

s'iilj scVuiJl »J Olaá bUoJU 6ii4i£ s^ ttJ Olsá



s.4,ji ¿jljiJl ^^jiái ^¿4) jcl Ux: ^^«1á Ola jáioJl

^JS *^i£ ttJI^MÁ ÜilJ s.i^ ^c s^i4 b«&^ liaüJá ]ij4M

^««o:^:^} *^)U ^i^j vS*^^ ü^U-c ^M ^-o^l ^Jli»

^ólüJI ]^iAÁ. Ola i$A« ^^Mi^i^ tt«lui *sáA ¡a^.^^

3.J "^Jlsá 'sijj^iua 3.JI jíáig íjjjj^l s»oJM ¿.¿ I09Í

s.i)j^j]
I
322 1 ttJ 0]Ü¿ ::a^J] »j£ "voiül ^.'ick. ttS:^

^•ólsJ] 3>i Ola v^a'jk ttjfSt^ SSl^ s.i|j^J] Oi^j^

:b«::k.J] "sIsÁj s.¿Í^ ^1 »iiá1 U 8UI9 OÜ |« <iyt^Mi

^11 S.JU "^iá bo&« ^ic )áj:^'io ^loüJl l(i;>^3 Ogj

^^áljoi^U ^j«1s iUXut *^ :a«¿^»o 8i« .^S 0»ÍM

^.áá ^il]¿ vil bQS»^ 0ic «vSjoilá ttJ ^lü^^l

ji^ IJUá OaUjJj ^Uol ---io ^ ^ mIjoíI

jXo^l i:»i£ «<á« sjji^ If^^a^d S^'C sJ^au ^OÜÜI

^ SAJiáJ] Iíi>j9 j5^ jlÁoJl ^i»l ^«J*9 M lí^»Aj



- nv _

b«^« 3J) bkj *^i> s.ni^l!g U1 <iii1 O^ í^jIjJ

Í(j^t>StJll s^jX^) vJj^ljjhU sóa] vJjSStiJ ^lití s^]

j4Ít4 SSjX.4 34>9 "^jJI SidiC O^aX;) 3.0UÍLJI

vJ.4íaJ»Í4 9I [321
I

íí^íIsm] Sá-b 3^ ^U «Jlis^Jl

)(«j£ 1s1 sJ <iJüs S4IJ sói] 0)Ü )(J sóü^AoJl

s4i^] s:ü1 i{J volsÁ Ola O^f ^ 3>bi£ 94) '^.oiJ::»^

s«Sj£ so^ |i.olc (iü^«j liliJbf iaá ^i^-Í9 <^-oJ<SM

j4)]^l ^j£ ^«i«« ^¿^1 94>i "ó^UJl

s^ b«^«J ^l^^l <ij^S¿ iiSUtí V04 ¡aJjib sJIÜ

3^4 tttaif slsU 3^UÜ) ^i« 80U sJ <ü1^ Uilj^

&M^9 8Í.X» Sil^

lo9:i <ü^ Ü^l^^ "^ ta-o^l 3J oís :;»<>c^ vJIÜ

Ibais >lóiül ^Jc 94)9 iUJ-Atí sj^ b^-^^-o (A« l^lo

jiá 8bx»9
jS^-»*»-© 3^ l4)3¿ «j'j¿ »^lj ^ic liWl

¿jljiíJl sj) ^a s^Jg v*^9 j^d^l yti^A ^-bláJ] j^l¿

sJ1¿9 l4>:)¿ U l9j^i]9 SjI^á!) IsJ^il 0|¿9 IjU^I iiflcM



- \M -

^1i^ sil (Jto ^9^u)^ "^ (3tia^l
I

:\2()
I

JS4> "^^

tfwuii^ vio >1^j9 ttidiii^ *^áo ^49^ ^) ^iaoJI )S4)

:3«^no 3>ó]üJ) <i.4^l Ü^U) ^ j>o<C sój bo^-o OUi

l4>'i^jJ9 ^bic <>i]^ ]i|.«ii^ U^) ^^tuii (X« <>S:^Iá

^biii« sii^ 9J SJI99 l4>J94Ü ^ó« ^¿U 14>4 tt'i:}<il9

¡íeljji sj^ ib^.^^ ^ólitJl taif «^«ol<^) <M>^ Ola

^Jj ^>j;> *vi]9 »bic |4>4 (A-S^ ^1 9->j1 é^}^ s^
(^1o IsJÁ <Í9J^ <iÜ9 *^J:>^ ^^) SÍ4 taJji lo

|j ^á bi£ d OS9 tt^Uo Si-o ^4>^ ^ ^J^^

3J sJ1¿ lo »J ^'iJi»9 SAJJ "ójj Silc ^iJb lo s^xiÁ

vil j4>jC vií td^::^^ <iSí^Mi í^simí sój íJIá. sJlá



- nc -

9^1 SJi) "^¿1 "oiiüi^ v^J ^¿ ^Xj s^l^ UJs ^lita

^sJI lo <iJiÍ9 ^s <i^l¿ Ola 6}^ ^io s^lo^^l

Uil N.J199 sLa^ v>oJá vi«Ji ^^«Í£ ^üs 1s4> ^4^9)

sica siá <M^1 ]«^ j^iU:^ iij^£ 8i«^ ^1 <ii^

*^ :^o^»o *^Í4:t9 34) ^i:>4 ^^1^ ^1 ¡:»^ Ola

vi4>oX4 >l^iJ] sah^j "^1^9 ¿Jib]^«9 ím:^« JUXuj

94)3 Í^]¡ '^'ok'^] ^ÓA> 3^ iS'iul liülá s^3Ai j^j

jjú&o I4>i9^^^ ^i) ^Uiú] 30] jolá ^lóaJ] s^

^J SÍ4] «^i« l4)J Olaj tf^ijá l4>4c c^^iA«J) 3>olaJ)



-nf -

áJs (A« ^1^ .•. ^S ^ jóiJ] íí:»:^^ *<ótí lo

^gJr jlb Uij v*i|^ ííííalá^ U^ ^^liJl ^iC Ujüo

"^ j«£ ^Í4 :3.«^« <ist.oMi iiStjM s,it ::J|:^ OIa

sJó¿Jl9 i!^U l(ÁO:>9 )mJ£ 3>i^ «mI^J

s^w¿l4) ^ ::»«^« ^^:^]9 ^stMi v.ij :^1^ OIA9

jliúíí^l sJ4)| ^Áo ¿aJlo ¿lj«l 3ÍSj4¿.| Ola b4)yi

vUa ^JS9 s^l)^] só^M ,j.s Sjlb 3JI t(4i| l4)i)

ÍÍ>U UJJ\ 3.J s^ls ^ólsJI v^^ "sil ^jj »J s^lüÁ

^..LusK. s^i <ist^j¿ ^Aol^j «siMlá <iJ|Ü 8£|^J] »4¿

3.SJI ^l>jJl ^S ^3) ^1 ^aJI «s-oiá ^-bliUl jiáül

'«.:íJ1^á c^^j!^ «^Jjt^i «'vip.jtJI j^l 8.^b.u9 ^J) ^j^

^sij M r^ic ^i^l bX4«i «^ ^aJU *^J1a |<^1')|

a^iui vjj :a«^^ s.ááS9 Ola ^1 ^j4^) Oís v^owuijji

Ola .'. ^i¡\á^ >Uiiá »J 3«>»^1 ^1 3^1-»tt¿ 3-bl¿Jl

íí^M 3»á '^iJjlj^l 3JI ^A4)l ^1 ^^1 ^ij«lá »JJ1 :aA£



- nr -

^á j4£9 Sjlj^ls iiili^l )4>i« ^«^ ^^ 3>Á 8ÍJ]

M ^^^)íSj jj^^l 3^9^ ^¿joil^ f>^ sistuijg

j9«^) siU4)« ^^ IM^ j'uiüjuij v^ U^ ^«.«1^

tt4 ^«SÍ^9 8¿^;ü] tf^ s^^i'i l-e-o ^^Iíau^J sJil^^fg

^s ^i M hiJir]^ h.Mi ^s vi« vj^^l^ üjU^j

3.J9Í U -^ía '^^ 8^99 ^4»* jitíJ

)^J1 )(«:^j j^^l vjj£ UJ9 b«:^ Ota 1 318

1

si]^9 «Loluí sói jóiJ] 9^1 94>9 ^^J) licita vuj

^9 0|«J1 v}jui:iá] ^9 s„u}^J« ^¿ Ij^x:» ^ló¿JI ü^^9 sJ



- nr -

soilá »áíJÍ94 jó:^ ^."i;^ íí9Í»jl4» ^1 jolg ^iljx:^!

}í^,x^ i^S-M^J) *^]^9 ¡^«^^ s^ s-^B^ ,5~o|jiJl jbo

)(í:33:>juí )(i| .^l <soIé ii^UJ «^it] sJlÜ l4>4 sa^Iá

^£ ttíaj:! s^ ^.sl:^ ]a ^i&U9 S;^ sJ 01^9 O^jJ)

^lóaJ) 3>J] :3«.^« v^i» 3*^9^ j^o M9 ::»«:^»o oís

jóiJI 3>Jí: ^Js Oiü vio ^«JjOI ^4)1 tt:^ "siJi^l

\jii£ ^4>U yli »i] ^1 JIÜ9JI ^^U ^^9j«J1 j4)liá

s^olüá jláoJI^ ^Jlf '^ii ::m>^^"0 1-o9^ j^S Sil 3>^

s»o9i^ '«»o^l9 *^áJ^I 0:^::al9 ¿2fe^| 3.S 3^9 l«^



-ni -

^1 sJ]«J1 vJ^ ^) (fi;04 ^««-á-^^ "^il ^óiJ) ^.ali }í¿M

a^á^ h.AJM ^Js )(Jaá ^)^ *^«JjO] O4)) (£l-o^>l4

^ ^}^] ^j09 ttli^to ^j^ j^^l ^£ }M¿ O9ÍÜ]

Sln% M »«¿^j j:>«^1 »Ji<SK¿ )(S-:>sJ) ^Is-^l ^1 ^Js

v«i£ Ijói ttJJ] s«^j j4«^1 Oj£ U^ :3«^« Olü

s^^l4^ s,ij ^1J4 sii ji)^ v«i4 ^l^j *si4 b.^j^ *^]

!3i> <vio só4XoU-*i>-J) 'x^j-sOl "«^ 94)9 3^1S^l

ÜigS^ ^j9^ "^ v.^J:3Í^i> ttlol vil^9 ví^.«iiJá

^áxLuaj^ iÍAo> '«•JUiUJi» 3.I09 >lóüJ1 3J9 W^ UJ^I

sii j4>£ s^ b«^« <ist^AU i^sua «-oj ¡rJk^ sJJ4Í

u



- 1> -

Ubic ^1^ Oji» ^¿..^^^J) vó-sti ^Íjj:^) b«:^« Ola

^JS9 ÜJ90 )mJ£ ^ ^^d^-i "^^^9 -^^ó ^1 ^£ joiJ)

lS4) 3>«o^ '^il jóiJJ Ola *si3«:^j sial «s«o^ '^il

j^S9 3>-o'ÁAa «vi£ ^Jü.4 ^ <^.^:d.^ "«xi^ "^o c^j^ 1^1

S^l ^3 tuu ^i^cl vol ^i^l io S«o^ OlsÁ ^.«1

gLsl 3>ólÜ b ^.ólitJJ *^Í9-o^j *^iil *^Jlüá 1.}AU ^i«

^á tt«l "vxo ls^9 lsÍ9 »4 Oxál lo 3>J£ ^i«

^&ÓS lo4>j::3 ^^4jU ttibá:) ^il ^óji ^9 ^^li«Jl

jóiJl vJ l4>J'o'i^l9 jó^ *^i<o •:^^Ó9

3>9 lájo'io io^-M ^^ jóiJl ^il^9 ^0^0 "^Jls

j3t*uJl <io Ola l«4j ^istJ^ lo.4á ^il^9 "^^ia^l ^«J<C

Sol^Jl SSi^ «^i<o ttV-i)^ ^«9 j^o^l 84 ^4^)^) U^

"^io j4Í9 ^^-o "^^1^ ^^^ jU^^l Ü)9j ^ÓSi <i»c^^

jóiJl »> 3>'il9 i^-uii. 0>j sl^já liil <^yi9 ^^.^^ s^
tsjxi U:^:^^ua

1
31(V| IjAoi jóiJl ^«^Á 8.^£ Sójxs

^*M»i6 O^ 3.99'i«Jl V.Í4I sil sJ Olüá ^iUoJl

<>:;ajl :lil ^i^á:» "xil 8ÍxJs )mJ) jX'uiJI 1^4)4 ^44)Sli

jAc^l »j<,l ^1 3J] lióla jóiJl ^tís i3K>:^ 01¿



- [t>\ -

Sxio Uó9 l(J j^^ Iíu^ÍÍaí. ttJU) 8«:^j j^^l

VÁJÍ9J )4MÁ 0^£^l9 ]4iu> OJjJ) ^stós^^ l^j^3«9

kJ SÍ3ÍJ4.SU9 üálo^U ^ ^j^ ^¡=> ^Jf >)4>ííáJ)

^ j^lwuj ^i« VJ9I iUluí ^4 JÓÍJI9 ^Ijb^l Oó¿^

^tí ^JACjJl Ü^Iaí^ í>o:^l^ Ola ía«A~o sJlá

O^j tt^ O^b ^lóa ^ «i»J> o ^ lo9^ itíjó^

34XoJ<á ,S»olü U ^ Ola ^ ^b^ ^iu sáü^é

^54.^ nic <íSmíá Ola «JJI .^utf.^ ^^Ic <iio\^^

:íiMi vil %l Ul jóiJl d Ola s^ ^^ vio ^já

volg^Jl sjjuí^ v¿i«it^^ Uj^ 3JI Ujgl^ *^ [31^^
I

Oa.jJl sJ j^ittá íílójlá ¿áiioJl vi« ^j s^\b
vilá jóiJl Olaá tt:^i3«4 03aJl iaUla )m1^j4 :=^l9

s.«4) Isl l4)io 19^^ *^»oJ ^19 I9ÓJ l4>i« 19^1

vi9^:^uuaj

j94«Lo ^4 ^apr^iC <i3í^4tí i^sua ^ ^l:^ Ola

íí«1m sol jóill 94>9 09a) ^5^laJl sosLoiAU O9ÍÚ

^J9lüj9 ^á (^a^ ^U^l vú :3o^« sol )(J O^
^ ttDl9 ^ jóiJl Olaá s«b4>'i vil ^ vi>j Ola9

M «Ui vi« s^::a4>l ^9 <^JáJ ^^j^l



- tCA _

S¿^9iJJ9 O4ÍJI9 ^U^SJ) sJ4>) s^ jóill <i|-Í9

Üá^SJ) vJJ) lo4><o^j t^-O^K) vii sJJ) ^£ ^J^ V0J9

Uo »^Jl9 sclo^ll ^lóÜ tt«Xui ^ jóiJI 3J9

s«A^:^3 v«i^^ *^ÜJ:^4 «siiiiliJj s>üJj:^3 8ut«j)4«iiJj si^ui^lá

«^«Ij'iJli M ».o:^j jrt-o^l 8j«]9 S^l^^JI ^ c^-Ulá

s,^UJ] ^9 ¿j94><<ii'0 3>4)9 8io U>i^^i^1 Sii^^

*sio 9^i 8'i.4^9 <iil^9 vS^^^ V^^9 "^9^ l4)«jiJU

1 3 14 1
*s«4>'i)-o1Ü« O9I ^Á l4>.4J<c "^S'i^ ^lóaJI

tajiC^l^ ^j^j }í^,Á¡^ sJ ^üj^9 vo4>'i^^9 ^)::»^9

si]^ 0)9 bo^« "^ii b«^] j^S9 ia«^« OI9

vJ^ ^9 sil) S«^j j^«^J ^jO-M Üoluj ^ jóiJ]

]^'ixo Üst^:^ *^«9i ^liluaJ) ^9 ^l^ M 0-o^j

tti« ^j^ ^9>o ^U^ V^j9^ jo^) 8^0 S^oJJ

s^i^.J ^Jl^jJ) Í3«^>o ^ ttJJI b4£ vuui«iJl9 UiUi

«J ^J)99 IM9 s.JUmj^Ii Vo4>9 \m]¿ 3-9JI9 ^)9^J1

ji^^l ^io áj^ ^SJI j«^l lo «ijó^i ^¿1^9 jóill

^UáJ] »aJ1 3.*j9 j4¿.J1 «j^^-U ^jl lo »JJ1 iíiJol

jji«^l »J ^SU ÍJA9U«J1 ^9 IÍ-UÍ9Í ÍÍaIc ^-Ój«9

s^>£]9 ^lll9 V)'i^9 s.iai^l9 ^9)>9 ttUl If-O^j



_ lov »

vJáljjuíl ^ii ^á l4M Vola ^.'iJl
1 313] líoj) Ü^^ibui

vi^ixJj s^^B ^^^^^ '^.Ixo'úti'i üüj ^ '^'i^l^S

b«^«3 bJU> "^i ::»«^1 ^)<^3 ^^t^ "^Á^ bJk^ Ola

sU) sil j^s ésj^ 8i£ j^ái "^1^ :3JU ""«i» :3«:^]

vil^ ^jÁJ] *^ ^4o] (£l«<«ü SX«^.4 *>^il líl^'^.'^

SJ] e^J^I (¿U^JI ^Jl ^'i1 1<oJs t<J9t3 «Má SJ V.1SK^1

sóiáá (it^ol "^aJI'i "^o *^«IstJ] S.J90] "^Vi^ c^i^uJl

^^tíJl 84>X>M ^ jóiJl 3-bláJl jás

j^4 ^1 v^ :dJ9 ""xÍa Ü^Im "xÓ» jóill ^-o^-o Ola

vá> )(JJ| ::3xc jxo^l9 8Í9S4ÍÍ t(j9^ >lóa 3>J99 »j4Íi

sioU. tti« <MjJÍ9 ttJ^^^lá l4)4 ^Jl l«4>«^i b«.&4»



- 101 -

Olág Uílíaj^ «4-»J¿ ^Jj-»!» "^il Ojá ííiair v^olá^

^1 ^.io^l J92JI Sá.19 ÜoJ^JI ^2w ^sJl sil !a«^l

ttix: S3tÁ::39 ^^jsJl

*^il 3^ 3.Í£ ^1 isa 0>j]| lS4) ^1 jUoJI ^ii^

3.J ^^mO^ "^J s] IS4» 3>J1 U-i-'M is^l ^9 ^ ^^-^l

s^jL <sil^9 ^^=^^ **^lüi )M9l<st« 94I ,sJ99 ^io^J^

^«^j^ <ié] ^io »J Olü i{.49l-»« 94I ittj Islá tt^I>«

«s^J9 ÍM9l<st<o 3>4l 3>9 "oil^ ^oJü ii«^i «^«9^ O^

tt<»90'^Jl •áli 3>9 »4J£ l^^i^ "^^ "^ ^«^-o Ojj

"^«j tt^9J] 3ÍC iíJ b4>^l9 ^li>9Jli ttJ ,;^9 j^i:^



vii 3JÍ4 ^1 bbj^ v^^^l 3>^1 íMdl-s^ sS^U <(^

bbj ^ói ^xo 3-0^1 ^]^t^ 9^1 *^1^ ^-i«:>l ^ ^J«J)

lo4)jA¿ ^io9 jo«^ r*^ol ^^09 ^l9jAáJU ^9Í:^-<»

tfio "OAowua bÜ9 Vi "^^U ^ ÍÍ!il9jJ) ^^4)] ^<i« ^l^

^lial v^UjJl 61^ s^ 35j5 ^ütí »i£9 :d«:^ sJlá

^ OU»9 lao^o Ola .'. 6^ tt^Jf ^ i^h :^) »í^)9j ^I

^^y ^1 3^ 84^jÜ Ü.49U« 9^1 "M)^ "««io^l "^1

Ola )M^lo j«£ 94I sS"^J^-^^ ^''^ ^ ^^^ ^"^^^

^ j«l£ ^sJg UJ »il ^«-*»Ao^ ^ .S"?»^ 94I ^j4^1

^ sóo^ ^)j (J^l^ll 3<9 :»^ ^lóüJI Üi9l-»«

^.SJ) ttJJ iao^l Ola ^«lui loJá só)9:}:::JU sUI ^9^1

S^£ vÁ« ^j:^ UJá ¿Jio ^j^l ,s*^ Ox> [312]

vsilá vói«« ^^ja *^« O^j vlaJj :39'«ii1 ^-^ ^«^-«m



^ Igil^ 3>sJ] ^«4>Ü»9 ^1 ^ bJ9 ^sJ] bJ^l

«N.«4)J vJlüá j4>^l Üj<*ii£9 Ule Svux^jiü^ ttJUtí'i

*^lo<9 ^«U silo "^'i^-o'il 'si^j4>AU si«<>g sol <i^*tí

<^]£ ÜiioJ) s.«i^ ^i) sj^it j4>^Jl ^J¿ ^á

3.jj »JJ1 8«^j üá^sJ) jSioJ] ^J9 loJ :3«^« Ola

«sii bbj^ Idjl^ls >ÍjÍ9J1 jliiii'i.Auls si^xLtfji sJl::>xiai^)

^^4 ^S^ S^^ ^lóáJl jSioJ) ^-bj«¿ íajíj vú b«A^

V.ÍA ^l^j 3.9 [311 1 djliii'i^lá ttl^i/) "«-oJá :aJ¿NO

y»\£ 94>3 3>«:^J1 Ü.^dl-sU) 3>4l4 V^-c jl'iAiU ImJí: j^í»

b4£ *^ b):)j VÚ ^.«<I«J] :axC sol ÍMdl''^ "^l

Üi^jib ttfU^J) >ló4» »^99 Si« sJJ) l(4>:^j jlSi^JI

sJJ) i^c s.iAo^ Ola b3uia s^ bJl^ lu:>& Olüá

ÍÍ4)a.j j«>i«Jl jxo^l ^Ul ^á l^j ^1^9 íaJ¿-o ^1

jUl9 jAo^l «jgU W¿ ÍM<áj¿ -^lóáJ »4 JÍ--M ^1 í^l



394)^^9 ^Mi}] jj^ ji£ ^^£ ^lósJj ^í: ímíIjÜI ttyoJI

sol ^'^^útíi <ilá ^a!) 04>1 ^«óJU vJIs <s«b4>J1

ü^a sD) 1 31 1 8«:^j dJ) b4£ j^^^J «Alio i33^1

j^á Iao^ ttxl^b ^*«)^ ^.^oLuM vi^Jiua v^l^ 8^^
^.á bwuii4 "^ioiiua Ox> lUácl^ 3.J3 UJá 8b9A)l

sJ:^b s.J)a ^«JxJ] 04)1 ^Ó^M ^-ij^^l b«^^ ^1a

s^]« ^SJJ ^A)] 3^ b9Au) «vij v4«4la> ^Jf vuutU

Ub^ SfU) s^4)i£ ^^.«ua »j«£ vi£ }(9JlüAá Sii

8bi£ <iil^ ib^JÁ^i^ ttiib ^) l4>j«U ttiilá }Ü U::aU.

sa« ^U^ l4>:iá )¿1á tt34:^oJ1 ^-o^aJI IjSS la^jSl OIS9

v4l4>2Jl^ vó« sJj U>9 ^S^^\ «^o-^ ^^1 i^4)>

:^£ <iJ9b«aJ| vó>i>> )M¿ Sj«)^ "vi^J^ *si4 b9uu|

^ ttyu«a lo s^£ Ui4iS^ s^ l4)ÍMjÁ^ 14>4S^9

tÜJ) (iXxoJ b9<«o1 ^ '^«^J'^'i bJ9 ^«jJ^ ^4 ^9^1

VÍ99 ^^ ^«9^) ^-s^ 1^ j4)^ ^^ 1^ "^^i^ ^



- i^r -

*>i« ^:^lj («-o1>J1 3.JI ^9jJ ^ilá9 «níjuíJI ¿jJ^ ^^

<i^^ Ola «vio^LiaJ Ijl^ "sil^^ *^«|juaiü) blo^ "^ia j^
3.x« (>j:^9 c^IdjJJ 8'i^j^á l4)whttlc ttX«> ^] {(j£

ja«^) 8)3:3 3.a iJS9 li^jOil "^ ]:UU1« (JK^UJI ^1

ttj^c ^.il^] tt:)lóa ^á *^«^L«i ^«13)9 b«^^« Ola

*^i« j4«^l ^'Í9'0 ^Í9j^S.i> vjuijiJl '^1^9 Sí<o^j9 tt:>lc

iijixjj )('iáis sJ >]£bJ1 j^S (Áli loJá ^3^1 ^1

tf'i9«4 I9ÍÜ4IÍ v^^liJ) 3.J] ^JSi üUiá

vía ^i«j>J^ jSlá «JJl »«:^j j4«^] jSi«Jl ^J9 Wi

^^i> «s^^lü :a«^« 92] ^J ^M >]ó9J1 ^Jx ::39^1

^á bólü ^9^] '«•Í4 "^io^-luí "^-ol^l ^i):^J) r^fol

jg.J99 jSioJl «Jjx: Wa I09Í *óx»4j1 9^ jíbioJl Üá^á"

tt!l9l^^ Ul



- lol _

V4SK0 <ü»9J1 "^JMó 3^ ^^li»«JI "^b sJJI sliú) jxo^l

v.«jú vJIa9 OUJ] 8S4>i tt-^lj <vi1 v^U) líl Olüá

"oj Sjí^ j^^l ^1 s^i^ ü^ c'^d^ sS^ ^^=^

^5>óliül ^ic 0:^i> 8i) ííJ 3-i^ «til ^«jJá ^4)

jxo^l yái^ <is^) ^Ib ^¿9 ^ji'n^.i 94)9 ^^xooLü

^l^ ¿cU dJ) {(o^j jxo^l j^ás ^¿ 3^ M »l&i]

"«.¿¿99 &0UJI9 tto1:U] vüÁjC U "^P^ OU^J] <NÍo

^^3 Ji^l ^1 '^-oIC9 SuO^U) ^j^ ^ lo Sj^iA

sJ^bJ9 jifUiJ) "04)^1 ttiUia 83:^9 vi« ^^iáJ sJlai

líii^$ ^h \i^ 94) I09 ^U j^]9 3>ól9J| ^5J£

^ic sj^::^ ^^íáJ) 3^lá ^^9^1 »^LoJl9 s^^l ^Í£

j«^1 tfJ OJ^¿ s^oJl ^«^^^ 1<*»Jl^ 9^3^93 ^^^J^

^59^ *vil jK)l9 ,5-*»já ^5Íc suu»JU9 sS^l **J^^ ^"^^

3JÍ9JJ ^Ao ^j:^9 tt^lrM ^«^^J9 I09ÍÁ 109^^ ^UJli

jxo^l ^Jl [309] ^oáll ,*:>js (*^bJl ^1 :ib.lj



- lo. «

3>iiul 8ój« i^SMi] ^ia sdoxluuíi ^^j« ^i«:i1 "^-u ^loJ)

"0)^9 tt^JI "^J-^lo SÍm-^ '^•il'^9 "^^s-oJI 3>Ic Iq)^

0a^U ttJ "süi^^ ü^loJJ l^^jXo "o^jJa ^ v^x^ji]

ÍM^:^Jl> '>.«9ÍM ^i«:^9 j^isJ ^Sj "«moJais ^19 ^^UJU

^il9 0«k^ bÁll vio ^)^ I-oJá {Íó4>i "^io jJi^l

^^ jU^^l is\si ^^«4 <»«iO-uí9 ím:^~o Ola

8^1^ tt^oJI 3>á ^^jJá ^^9 ^-i^^J^ *^ic [3()(S{

SÜJ9 ttjiJ) (:>ij^) 8«^áJ Olüi ¿t^ IMÁ ^io^J-^

tfjuaái ^5j£ ^><««>9 '>i«:>J^ ^^> '̂ol ^-oá bAi sóo

«>^J^^ jÓ-i^l "^óo sJxÁJ \o6 ^^áiJI *sÍ»9^:> ^-1^^

áJs «^ vio ^^jÁ. voJÍ j4«^»-«*»l9 c*^5^ ^^i^ "^1



- \n -

^I;L«tíJ9 9j«£9 ^^i«4Lu^ \5¡i»^. "vil >1ji9J1 ttiJ) ^^j

^1^9 sJ¿Ui« ]^\mí )j9¿9 5II) i^^ ^ 9j«£ ^ol^9

iUulA^ )^ *sülá iiáoJI ttS-Q) ¡dó ^ *^i«4Xuj

«^'iÜjS s^ ^sl^l ^)jJ9JI (>j:^b ^i:^ &Á^9 8^j^9

¿9£) vJli¿ j^^) ^1 )4)A9)j <ii1 ){J 0^99 9^£ ^5J£

<ii6 vil vi«;Jjui }iJ sJlsÁ l4)4 <iolc ^9 l4)lUoJ ^9

9j«£ 94] ^bJ9 ssl^JI ^&lo9 6mí^ ^9 la^lo

sJ Olas OósJU S:^^l9 s„oi:0| vj«3üwt«al9 sJJI ::»a£

"sJlüá ^jJti ^ Ul^ s.^^^9 ló^t) 09|i(ii9 vóoxUü

I(ib4 &9Án> 9j«£ 3JJ <Xoúui ^ú^ '^'O^^ vój^l^
lil ^^^ <iU) sJ Olfi v«j »jJ1 8^.^ b«á S.uu]4ii4>9



- [t'^ -

04>l ^'iáU tt^icbgl "vio taic 46^] <íjm] 01^9 6£i^\

<ii]6 Ü>|:^l ^] l«J4«i ^ ^•9'üJI 3>9 »4l-:^^o1 "^áJl^ ^

^Jto'i^lé 89ia£ SJJJ ^iX <sÍA 9j«£ <sil^ S) ^xl

04>l vio »^i£ 94>3 8<oi:&Ü l-oi) SobÜ Sl j^o^lg

vil j«l Sa«a.o jAo^l ^Jl ^Ij^l vi«áj UJs üixsJI

^ataX ioJi ¡ai:^ vi4 ^.Üi ]iiÁi 9j«£ ^I ^.fi ¿^9^

^^Jol SJ "^JIÜ 3>'ÍJÓ^^ ^JS |{J3KÁ 3ÍÍ4 ^ic 3.^1

^$^£ 3>J£ s^^. vil 3-J^ c^^H^iJ 3"<3j^ *^^ ^-^1

8j«] 3>9 8'i4'iá] 1« 1(JJI9 s.a:^J) vi« SbS'iX;! U j^¿

s^4<il vJlü ^«Ji ^9 vs:^] »i] v'ibS'if) )«4 ^1

vi^ 3.ÍM ^^ic liik ^^^ ::>^ v^l4) ^^1 v^«9

:llS 3-á 8'ixi|x« ^Ü^l voJ vÍJj4)^J1 9:^ iaJ^^

3.1c ¡39^) vii s.i«jj^ j^-i^l ^-oá b<o^« vJ1¿

^'i¿k. »ii|áJ] 8^] 3.9 sJJl :3^ "si^ 9j«£ ^x4 ^IbüJI

Ü9]^4 vi5K9j9 v«:34)Jl tM9 i^S víamJI )(i« <^iS:^1

iaiC vía 9j^ "^ijuuíJ ^Jx sJJ) »«^j ía-oa.* jí-o^l ^Jl

»Í4M v'ij4^ ^9^1 ^Í4 vi«il«i> vi] ]4>^ vJlü^ idll



lUJ) i^£ vJ4 9j«£ s:úí] sjjs vo^ sói s,«j4)ja] visj

íjjj£ ^¿ s^^^ ^•iáJ) ^1^9 ^lóáJl ^£ Oj£ bÜ9

¿1 :^Is« *>^ ^ím "^1 ^^ i^i^-^^ ^^ ^ ^^^14>

Ü^jM ttJ s:ü|^9 ^^=^^ ^-^ S^ s^il^U)^) soil^

ttJ£ bJ9 Oj£ loJi ^ib ^ic 84 :34)^ U sUij ^¿

Uftü sJJ] :34£ vúA 9,^ ^J sJls ^^9 Ola . . ^s
tti« 3Í«^ Vo 3^ k ^ 094>sJ1 ^s ^«l^^^l

j^jiül :;»xc sói *s«J^1 ^'i.sto^ i^sutí súi :aJl^ Ola

SsJ¿^ v^ ,5Jb ttUU 3-uía1U jOJÜl si* Oji i^

<ü]6 lo 8JJI9 1(« sJ OI99 8Ü£9 ^^^]4> ttJx r>j-á^

3^ sojJtai ^ 89lb3tJ 84>9« ÜJU 9j«£ SÍM9 ^^
6a sJxAí <>] »1j1 UJ9 ^44^ <i« ^1 j!N>^) :»i£ »Ji£

^úiála s«94Jl <ü1 s'i;)il9 Ock.^ ]£ ifJJ ^s soUtá

8j«l ^ ImJ4 U^ U U^ <Lob4> liiÍ4 l(j«l ^¿

>l4>A9Jl sio ^^U-ol 1 306] f»i^^ <iáJl^9

>l4>aáJl 3>á O^jl ::>9 s^iuU) ^1^9 s^lutl Olü

l4>^ 194^9!^ líiiLiAo ^á s«4)UsLu»l9 ^á sj^ü

sJi^Ol (X^Sko ^-á ttill b4£ sii 9j«£ ^.Xc si¡toJ1

só« sóXi bi£ tt£b9l bÜ sil^ ^<-o>ü:) OU 0>l vio



- in -

9j«£ tí ifb^al o«Ui ObxJ) ^¿ <iU9 09:1^1

sJloJI ^S )9«^Ü;i ^1 3>lc ttil) ::»i£ ^ 9j<>£ i^^

sij^^bJ] "^i^ )(xJiÍM ^1 s^^ ^i^^ dJ-o^ 9^1 ¡=»^1:^

Sj^S s^l^ loi] SiJ-c ::394>^ ^ ^^9^ ^19^^1 ^\^s

9j«£ 94J O&C9 OUJ] l9«^iülÁ ^üM« jiá^ ^
^ ^i«:»L<i 8:;3>99 9j«£ Oj£ ^.i^ )(5tJa vic

9j«C9 *si«.xLu} ^i^.»ó]iiJ) víjj s^jItaÁ 1j9^S« ^l9:)bJ1

j9litt sil s^] ^b ^ ObJl ){J| vs^ íptiüu 019:^.1

j4¿ 9j«£ s.ájJ:^'ii ]9j1^U ^]4>aáJl »JJ] )f«^j j4o^1

Ul s.4ii]4StJ1 ^i4i Oo^l si] sJl¿ ttili bJ:^ sii 3JÍ4

S4 ^Isti io s»o<á£) ^io ^Js ^1^ Uilbü váI^

tal:^ S.Í4 ^Ü4 09a jt«^) s.i«tí^'iat]Á
|
305] s.«4>bic

Oxáá j^Jl ^á »ixo:M 8aJ1 sAiáji sil 9j.<>£ ^J] 3^0919

3^ si^Jb 9J 09Íb sjj ^ljJ9Jl jO^»o4 U4)£Ua^)

sil^ *^]9^^l 3>á ttj^s <úa4J loJ OUJ) 1s4>

lo^ 9j«£ ^1^9 8'i^j^ sJJl si^b^ 095^ si«xLui

áJs vi« ljJ« s.ilojJ) ^¿ íí¿j«-oJ]9 s^JaJl sJ4)l 0994

*^i£ 8>j.:^) s.J94):¿ ttS^l ^'i& 8^Ái ^á ^-0^19

SaJU Ij-uiU ^álájJl ^J1 c^j^k-í ^1^ ía«J »^1 sS'-*^ *^^

8<»4ÍÍS(J1 Ü4>]iiJl9 »J4>liJ1 8^9joJ) iJi



- u^i^ -

i^Jf v»o^J) ,5Íc si^oluí ^¿¿99 )(J£ ^áj^:^] üj^1^9

sJJ] tto^j ia«^«
1 304] j4«^U 9j«£ sUi^lá OUJli

lol^ ^il-^ ^>j sS^j4^1 ^^Jl-* ^-oJ-sJ! 04)1 '^ÓA*

s^^ 9j«£ (Jto ::»£UJ ^i) ^JlÜ M ^£ vii 9j«X4

3j«£ ttAo s^laá 8Í44 ^ V3to ^J^ia^ ^1 ííJ|.«ttÁ

3J s^sU 9j.o£ ^ic s^ülijuíl ^já. Uia 9j«£ ^ÁC

^SJ] U SJ <iJü¿ ISj^ )'0>l9 )^::^3Á s^c ^iJ^bi

^J>9 s^ s^o^ ^>9 ^-^ sS-^^-^

^Loc s««4>J 0«Jü ^9 ^]^] O^

sl^lá sJl¿ soái^ sJWl «vio 3.JA ^il ^*ái^l ^1

»JÍj9 ^*j*Í ^1 j«l9 »j*l *"-^ M ií^>a.j ::>o^^ jxo^l

OloJI vnÍ« ^«4)j^) ^ Uo túU UJa 3^xo4Ü]

vol^ sil ^ OoaÁ tt9SÁi) l9il^ vi) b^ S9«jÁi

^J^l i^xc ^ i^^« vía ::>«:^) j^¿9 ::»«:^no Ols

^0x4 :;xic ^Ü9« voo^r Olo vil3j:^1^ v>1^ sil

I-



- \n -

Sj«J| i39^1 *^.i4 ^^^Xui 3.J9 s««j :3«^^ vjjü

sJá«4 }(l9)^9 M bxC sos 9j«£ ^J£ «^^x'iá ÍÍJi]¿)j

V4I0U váJ9^bJ) ^áo'Í9 *^J49 "^i-o 9j«£ )(4 "^i-^Á lo

*sil^9 J^^ *^^^^ iij^£ 9^^ ^««.íiác ^l« j^S s^

«^iili ^j-SK.4 j)^) ^-o ^>j lí^^.iSA^ S'^S^ ^^

09bxJ1 ^sóxj 3.:34 ^.Jf 139994 "^1^9 ^54xo¿Jj

0:>jJl sJ vJIaá ^JUJj ^.ijó^l d OJ9Á sJUJI Hi^i

)(ÓA9 «^«á ^¿9^ )ii»9 3>:3^ 3>J£ "^Jl^JI ^i)^ ObxJ)

3.iljil9 Uólá v.ilá si «JJl í3A£ S.Í» 9j<,c 3.i« ^óláJl

sJiU ^94^ U ^.k )$i.i4Jj ^^'i\ ^i«ilui sJ Olüá si«

s^l^ si sJJl Si£ ^i) 9j'0£ "oi-o d>lj4 l4>.4á ÜÁ.Í^^^^

lS4)U« j-*i£ »i-M «ak <«lál9 *^JUJ1 ^-o ^J^^-jJJ lióla

j:iil¿ ÜS ^£ »JJ1 Si£ ^A 9j-o£ VsáiÜá sjuaUJl ^«



- ifr -

^.jj-j 8SOI9A 9joX ^1 sJ-Í39

8J9Í4 ^Ióíauj 9j«£ <vi|^ iraü^

S>3ju> soiaiJl 9jo£ só« 'sisjr U9

jixJI vi« v^l:iJtJ1 9>ü 04>9 \4i\Q<*ti

vol^^l Bi^^yj 8S4) vi) 3J sjjüs Üiil^l a^] 9j«£

Ola ttJJ) tt«^j j4«^l Upk«wu» Ui ^4«9« l4)JU» s^]

.'. Slij^ »Jj3íá 8iaJ9 ^99 9j«X 3^ VwuiUJl j5^l i>á

ttJ v«i^ lo '^^.•«'^ }Us4<i'«<M "^il^ lc^)4> "^l O1Ü9

bólÜ vil^ 9j«£ v^il .^J) ::>4£ sá> b«^1 j^S9

soj^l s«bjl 3JI
1 303] '^•ii«<i9 O^JJ 6ÍWU1^ v<iu]4)

áJS 9jo£ ^s-bláJl ]jÁ9 j^jJl «l]Ái s^¿^ ^3J1 «l¿Áll

üiwuA s^ 9^ slo9.<» ^>^UJ1 "^«lülá yái^h ^í^\ ^^4)-^^



- ifr -

^^«» ^ijA:^lá >1ó9Jl tti£ sJJl 3.ÓJ ^«:^« jxo^]

8j«J] sJJI b^£ ^i^ 9j«c ^Js UJ Ola voJxJ] ^J^)]

"^üióJI *^Á95« )(i ttsa^ Ij^i s.^Jf j¿ái3 tt'ixbfl] ^«óAi

•siC 8]4)Í3 rí3^]^¿^ ^^5ti ^J¿ ^ 1j«£ ^^M^ifi

89j1óo *<«i« viojj^ ''«0ÍÍW9 j9«^) [302]^ vióüi)

»JJ] :34£ vói 9j«£ ^o

lii^M '^»jí*^9 »%í^l '^'ijáii ¿liliJl ííj«J) 9j«£ ^J9

8bJ9 S.iJf ^^¿^ 83i> ji^ Si] ^Js ^9 ^i^J] vi|^9

tt.aJc ^'i]^b9 *ns:^'íJ] tt.iJ] *s'i^«9 9jcC 3>4U ^'i^'oJI

9j«£ 94] ^juiJ> sJlá jU:^^l jílgj s^«4 3J 3.^

tfjij s^J>« ^9 U9.^ M b^x "04 9jo£ ^óUiJ) i^l^

sJ4>l '^ÓXiJ "sJlüá s««ü]iJ1 "^io "sJá^ ^9 8iuiJ>«9

^j'íau] <si] s.'ii4&] *>^AuJ>«J) 3.9 *^i)^ ^«« *<^994ilJl

]4>i9 3>J jiáilá ili444i'i^1 v^^jáJ iÜAia^ Íf44^^ »«jJ

S'i^4 ^93 ^] j]4)iJ) ^iS ^i« Oiil] ^^«1 lo9 OI9

»SaJ3 ^9 ¿JjáJ] <ijiá3 ^^^^ ^^^^^^ ^«i-^ ^J^^ í*"^

01« ^9 ^]3ííaJl 3.9 •^-ui.jJb'i ÍÍ.4JI ^A-tí>9 9j-oC ^íl



- \f\ -

sá^Juui sjj^ s^ sJIa ,^IcJ1 ::24£ VÓ4 i:^^^] ^^^^

Ujlc jAo^l (^jÁ. «sil ^1 ^Jg^l ¿JgbJI 3.a U-blá

IstuÍLo ^-o^ ^ 9j°o^ 3"^j-i^1 c-^J-^ '^^•*** ^•***

^'i^ éJ^« O^ ^9 i^yui] vil vio^lua U^Uu3 ttJ

^1 »JJ1 )(«^j ^«^^ jxo^) vjiü ^bj gikia ^4)^]

OjJU ttjob S^«9^ íÍilid«J| ^.^lo S"**^^ ^ ^-<^^

>)ó¿J] 3JI ttJJl ^£ "^ 9j«£ "vájo »JJ1 l(«^j

U] }jj«J) ttJJ] ¡la^f s^^ 9j«£ 3^1ÍÜ1 j^S

sjj£ UJ si] 8ic SÍ4I ^:^ loii <xoJti ^ ^ioJj

*sJ|Ü StaXi ^54) s.i«4á "^wuiUJI *^ól^ ^9^1 *^ ^ioúui

^ 3«9 09Jb ttJJI ^i£ ^i^ 9j«£ (Ao^ *^io 3>ij4:^)i

S.JÜ >lbiü1 >lóiüj Sjlta voii ^£ bflü 94)9 Üj^l

9^9^ Ola tt^ ^^Jál ^ M^ liih ttJJI Am vi«i



- If • -

JíbliX *sÍA iao:^l 3.J Ola i»^2wo Ola .-. aJJl ^ir

íaJU Ulá <iilá 3.^ 3.^9 -^jlSa xa^á sh^^ ^9^^

v^il 9j4^1 s.^Í3.^ "sii sJJl ^4C s.il j^Sá biuu «^iil

^9 ^JUj^U ^Ijj^íl ^Ó«i jol »JJ1 ÍU>a.j jAo^l

•^óxjj jj«^l l4>i:^l ÜlóaJl jáái ^á "sil^ "««i'iJ "^üU

'^«i lQ>«9a9 jllaJl 3.JI jái ^io JÍJ9ÍI OjjjjU »íaJ9

9J Olaá v.i9«9a«Jl l4i«9a lo4 jl^Jl <^J-i A^m ^i«

jlbJl vá4^ «^io'ill 1¿4>4 l4)óai (Aul '^'i^J "^i^.^luii

üo^aJl ^Ji v^alstól *^"0:>'iiiJ j5"olaJl OIAU9 \st^^

M ««^j jío^l j«lá jí«^l 3JI JÍJ9JI áJs 34>ilá

luuj JÍJ9JI áJs s.ití9
J^^-'^

^^* -"b*" ^^ "^-á^JU

^a Oia s.i« j^«^] :3i£ 8)J£ <o::a^>9 [301] «^i^iluí

ttii^ol jlbJl ^.M ^« (Ai'i-ol loJa ^Mi jjx^i }fjó.;>

"^il^ 1«^ ifj^^.^d sióiti j^«^J j^^) Ox^á üojáJl

•^wuiái ^.Jf Oai 3^^ ^Js^ Oja "s^Já 8i£ 0J }fáo^



- ir, -

jl4>iJ1 09¿$ ::22i^«J] ^U s^ l4)4»l^ ^S^i ^1 jl<o£

s^ ^J«J1 ^c s^ b«^« 3>J "^Jlü b«^« Ola

v^O^ ^SJ jAuiá >1jó^ i^ tÜ3<»«J) ^.«ui^ ,5J£

^^iiuJI '>«J<SK^3 ^aJU "^io^luí ^¿U ^t>á>-oJ1

3^ 14)-««mJ:Í j^t-eóJ] Ü«^^<ai9 V4>S«J1 ÍÍ&o4 ttiAáJ)

54^1 *^4^lo "O^^l ^-oo^ "^i^^J-Ati OIas sJál^^j

jj Oaá .áJf ^5^^ ii^l ^^9 r^^l ^b ^^^

[2991 íJ4>Jl ioKi Ul á^>iií (¿uíAll v,^ 3^lJi

<ij«]9 ^c <i:>.j:^ ^J¿ <iixá Isl ^ilá tt^aJr ^-iJI

U v«^¿J] <^j3iáá ,^J9a «sic ^s ^i^^ ^ ^i^ «»u

3.iS9«J ^J9ÍM 94>9 ^s>ólaJ] ^9^1 *si4 ^*i«Jwu) ^^^m

«sic l4>9j:^9<> ^ Ü^JI ^^¿9 jó:^ Isl (X«1>J1

¿st«9oJ1 "^U !:»i£ "«^ji ^ ^) ^ii«<>Atí^1 ^19 Ují^

I9Í09 Ü^loJI )9«49]9 3>i9jiáAii ^



- irA _

^Ji ^]j i>9*«>1 *^i» '^ío.íJah «siiAi:^] ^o^o ^Jlá

Ü£3ÍOO l4>i1¿ ^Sj4JJoJ1 «^iljál ^ic ttÜtJi 9I tt3tioJ1

^9 tt:34>A4-^ ^J)^ ''•^ ttJJ) :&>£ 3.9 vluijl ^3^] <^ii)

3.JI *v«39.4 "««il bJk^ *>^i^] ^.iJÁ ttJJ] S-o^j j^'O^l ^-i^

sJüU-á "^0^9 iaJI'^ "^ sJJI ::>4£ ^J£ j^:* sJJ) t(«2b.j

S44^ 3^ ia«:^« j4<»^l s^^ ^^^^ *^^ ^''^^ ^^^ "^^^3

<iiajl IsU 8Í4)l9 v^lsíJI ^.«4á£ ^¿« "»»92i.1 sj^i íajjuí)

sJJI ::M£ »i99J1 3>J1 ^Aiij^lá lixi^ 3.9 b4>^> "«^1

v^4>J«J] sJ4)] "^^ b^l9 jí¿ ^J j^S9 b«:^<o *^J)9

»i£ ^'iiá9& tt.íl^:^ ^Já ^9 8i£ 19^&9 »i« "^i^^j

vj>j tti99 ^9 ^il¿ «il ¿JS9 tt«^;^ s^la.^ ^9

3.J) "^9Jiá.j ^ití jl«x: ^^i^U '^áj«í 09í»«Jl "O*

»4>]^i ^] íüfi ^«99í ^3 »«j5Jí9 ^-bliül ^-iíJ>o

09a l4)«UJ ^9^5 ííJi>i4) iíJ«4 jUc sa^^ <iilá9

U)jí¿9 ía4):>Jl l4)lóil Ía9 ia^-u»oJl sol*^ jl4>iJl



- irv -

lii'i^ v««oU>^ "^J^j tt>l>á ia^l S.Í4 ^>»ioxltf> sS^UÜ)

^J1 jlb vi^ l4>9i£ 3.J] l4><<¿]jS4 ^5^«á9 14»9J ^'O

]4>J jiáiJ) "^iwuj^ *sio 1Sá> ^^M.^J U>j^<<M .^i4>^S jlb

s44>4Í«u <ijó^ ^994 84UJ^ j^-C ^^ ^o<^<o "^1^9

sil 3>ijí^) ^J)-^ 3>4) "^^4 ^-o^l "^il ^^ '^i«9

:^9 s.'ijó^
'^^s^^. ii^UJ *^ j«£ "^^4 ^«>^« ^«^

«viUiraJI jólá 84^1o »1i4 "^já ^é ^J^j «i.^JI ^«oU

*^] Suaaaja "siij O99.4 iiJ;¿.ai«Jl )iS4)9 '^i]j:>^JU9 ^
VS]:^] ^^Ix» ^9 8X^9 *Ni>j» ^.¿J] jjoil «"^io .^S

)49^i] Ox:^.j *^il ^Js jiÁ^ :39^] vu vi«iiui ^s>ó99

jói ^9 «^cl sj^ ^iUiJl c^j^9 ^ijiJl ^Ji:l ^9

1¿4>4 3>>i9^ jo£ ^ i^'O^'G "ól^ SjSI^ "^i^^ -^^



- \n -

'^io •^iJ^jl (A«o 3>A<)¿ 3>bi£ áJs ^Oí ^3 3^
vij^j S^Atáii sJit4jJ9 v.J|a |4)io 9^jSÍ3 8j]b 'J:^iai

J5.JI ]4>i£ Oüi^ 3^i¿^ ttjlb ^Á a£i^. ^] s^lo^ ^

j^j^Jl iaí£ S.ÍÍ j^£ s.ii| ^J Ola :3«^« Ola

<N¿2 s.oAu]4) ^^aMii ^ihujá] ^¡4i\ *si« ^^m S^i^^

^4j«3« v^i^ ^«^« ^^^j<o ^á )«9.^ <iiú s.]l9 *^ÍJjj

'<««4>ijü)3 ^-o&o jl@^l >1jj9 '^o^£l SÍ^3:t 94>3 jíjdJ)

C>3Í V'O-C ^^1 »áJj^Sk>jiii ^=o1^J]3.S)^ ]«Já 6Í4> ^^^

1S4>3 b>4U^J) 3.S "-Mil]:^ ^óliü) ttJ Olüá 6Ü4I

8£]^3 Uo^ ^Jlsé ttJ) "^JsJiJ^ ^j«1j 94>3 ((x^)^

ttJI jbi ^a^4U«J| "^^l^ ^^3'i Í0I9 v.JjÍ3 l(J>j 3>iJÍ3

:a^] 3.J ]3b9éi ^«0)1 ^Jlsá Ü03SJ) *».¿« jó:^ ''«i.o

^Jlsá '^«3o^J1 '^i'S» *^^^j4 )í3jó^) t:»9 Ü039J) ^^3

89931 *si]3 ^ólsJI .J.J1 8«J^9'Í 3.9 8«£ 'SÍ4I ^^Já

áéoi] ia9 13^)93 ^^^liJ] «¿.139 jtíi^ls jlj9^1 ^993*

*^aáj9 JÍJ9JI ^2*j¿.5 j-u^álá ^jálií ^io 0^3 sl

bi£ UoJ)^ <ii^ Ola "4:3^ {i^lJ *^ii j«£ "viil



- U £5 .

S.Í4 ^J«J] ^i£ 94)3 b^^u] S.Í4 «^Í«^Lu bXC ^^j

I3JI93 v.iiU. O^ S.ÍO ^ioJl b4£ 3>J1 "^wuijij) s.«lsÁ

^i1 ^ils ^ó^ "^09 ^j^3 .^ái ^Ic }(JJ1 «NÜij

^j£9 ^.4c i^ "^iil^é di j«l U^ ¿si Ojtsi ^«J

3.0IÜJI ttJ Ola vujLuil sJlü ^s ^.Ij Uli .^4^

^á l^'isJ) vJ4)j ^óxi «sJ9a 1s4>9 b«^« Olü

:a«&« Ojü .*. 3.^3t'iJ] 9 «^joÁJU <siki9jj(«Jl UloJtJ]

<i3t^Mi vjjü *««^JÜj sJ4)| sÍ4 5i <saji| S.ÍO ^ij4^]

-^Jlá 3-^^^ j94)^ ^ áJ«Jl Sa^C '^Ijjc Ul JÍJ9JI

^1^9 'vibU9Jl "^U^b ^i^ ^i9J«J1 vú) SiSiJ] ^l^

S^J^á l4)Í< ¿ASKi lo:>á Suülix]SiJ]9 j9>ÍJ] S^U l(j£

S.JIÜ 9I9I9 sÜ^ j34>:>. ^ ¿^>:^^ JJJ9JI bo¿9 &ic

3-bláJ] 3.JI is]¿J\ j94>^ sda b«^-o j:aJ9Jl Ojuíj) ^
vóa) ^ÍAJ9 i(i^4 :dS5ü1 lo sJ j^S:^9 1M¿ tU:^.^ [296]

"^il^ ,S>olÍÜ| 3J) voMJJ S^9c-11 ÜoS^] sa« VÓ9I0J)

sJf ^ibJI ¿JÜi v^ ¿4 ^ "^Is "sil 3^|jüj soJ9^



- irf -

^Jl l4):ajS ^.i^ ííAilii ^Jí lo«Jl 0.o^l¿ ^Ig kyá

j9^1-oJ1 ^á^Jl ^-o vigiiÁá ^A»j4 «^i») «^«r s.Jl¿ l4)já

^.'il j^'i^ 8Í^:b«J1 "^^^lo "^S^j^ ^Á )(Xe *>^'iÁÜ39

«^Jlaá Vj^ji j<ok "^i) ÍÍi.^:a«J1 ^4^1o ^44>S9 ttilisii

^«Jüi'i *^J2i.j ^44<^ •^;^ sS"^^J^ 3>ól9J) O^iUljJl }í}

<ÍÍÁ ^]^ 1C3^ <ÍÍ)M «vil )(J1 ^áijlÁ ^io 8bi£

^.'i^ v^ájoils \£s^ "^k üi^^-oJ) "vs^lo Olas l4)j^

s^.U3 }$iiá l«.;iS SaJ] jiáig SiJi: Ojig ^ólsJ) ^i)

^¿JIj 1«4>Á|4 .SÓSá s^&JIj i(jj£ ^.fb^J] 0>jJ1

sJlá JAJ^Jl iiifi ^ j<£ «siA b«¿^« vS-^J^^l ^^-^'^

ttaJf ^«Is ÍÍÍ3SAU Sii£ O.UMI V.ÍJ *^A4ia3,> sjjc UJ

s.áx^ }j^!^ 3.S ttk^l Olo 1 295] ^ Iq)J4>] ^óxi

3>S Vo4Í^^ '^^ vijgf^j ^ioJ^ r'-o^^ tf4jÓ4

UJ¿ ^ic ^Jr 8^ I9Í] (>já. 1«J¿ «gbojiá ^á-«3í

«^io ^U jl^^b jljii^U *^2J1 v^S3« 8ÁS9 ttJl jio



:^ ^3 03t¿) <úmJ ttJ Olas s^os^J ^^xoJ^ «^i^áá

^^ »JJ) sUi^j jXo^J sJ¿ ^'iáJJ "^JÜtS ]4)i« ¿^i£ ^'Í4^

ttJJI b>jj ^«J Ü«9Ja«
i

294
i

949 n^]^] <i]bl4>^J)

3^)Ü ].» id]] s«i|^^ ^««iaU) sJ ^lüi ]4)i« s^*-

(.a^o ^¿Jl Ojia v^^ si^9 **<^jia "^1 6i^£ ^4)^

U^ ^U VÓIÍ9 ,5«bliÜ1

M :3Ü9 ^3jui1 sá¿ vioiluí ^i£ <ijó^ oíd '^o^o-iüJI

s.i«xUia j«)á Siab^JI vs&lo vio ^i^^ ^«oJ^'iá 0>j

«^Jlaá ^««ítxJlA ^Jáj Sil^fl '^i« S.'l^.-^ vi^ 1^^^

^jRÓ9« ::>i£ Üi»::^] "o^lo *^¿^ 3>á vij^iá 9^-^

Bj«1i9 ttijixi siwá vJ^jilJ Oifi) Isls "óIjáJI vui^J^



- íl I
-

^\i ^6^ 8íjj9 ^« \2\K')\ dU^ "^^1 «siil ttJ

sJJ) l(o;^j b«::k.« j^«^] j«|á ^Js 3^ j<áiJl4 ^óliül

sjj VSAII92 <si^ i3«i&« ^^4>i« vls^l v«a:^^] ^1

btliAj] bl^^J] '^«»M}«9Ü Oi« «sio ^iAuUJl *x»«U9^ ^£

^S) )M-^ ^4>^ *»«io<o *swua]iJ| so^x'Í9 ^a^jJ s^jí

^09]^ M 8«^j ::a«^^-o >H>^1> tfi^ ^JS 00^)9

vájjiüj ^i4 '>.^«9S ^Ic )(bi£ "«o^Ji l-o£ 89J-<««M9

v^ Ijl-og^ sJ4)J^ C^J<^1¿ Sjüa^Ü j«] só« ^biC S4

8j«1 ^S 3>:aiC S4 i^^JM U 1^4) '^Jl^ ^ 9<o^

1=04 »^¿ j4ílí ^ «A.Á-QÍ»¿ jí^^l 3JI O^jJ «si^^g

;2»3^iaJl >U-uil ^1 íaoál ^^^9 jí-o^l ^4)¿j«J



-in -

sjjtél gjjii s^'i^J «sJIsÁ ^&'iá) sJ Olaá ^^U)\ A^^

)4)i1 ^^^ÁAUja sii b«^« sJ Ojia ^i^l^ "Jü "si^^

vi^j <^^i v.ii bo^« »J OUüá ttJ^3 8>oj^l3

^^'isi ^i1 ^^1 ^.ij'i s^ ü^jl^J) ^-M^l s^ 3>i«j^

v.«]«9]3 *<Nii1^ ^J-^ "^ic wi]s]4>'<uiJj jU]3 i('i^yi3

sj|á3 jA«^) 3.JI ^Si Ibíl ^*«-¿l4) e**j3 OloJ] WiuJ



-ir- -

si jij3Ül ::a4£ ^ ttJJ] b:>4£ 3.Á Hi}] <ixi6 lo ^JS

jJo^l jiSá j^lbl U ^1 jXo^l 8JÁ j^-bls sjiía^l

^c j^Lo£tJli b4>^3 l-Q).^ lo ^^«iuU>J (¿449^)9

so^jj ^1 «SÍ4) Oxi ^-:^9 ÍÍi:i::a«JI ^f^lo S.^)

jjjsJl :;»>£ ^ s»^lq) sj) 3J jáS ::»«::m> Ola

]« ^¿ '•vko tf^ic ^J SéiJ ^>^oJi ^l^üi] "^ ^Njtu«93

[292] s^tíÁ \áx6i :a^ dJl »^j j^i^^l «-io

S¿ ^) ^33^^]) ¿ÁM ^ ^.^^\ ^íUm] ^Ic 3J3:u>«Jl3

^t>Üij <vis su«to39 *^«>i ]«ÍÁ Ij^^-g S^Sil "^jX^ ^3

sjjsá^lt ^Jt!^ó)3 ÜiU^JI ^J3^3 S4S) ^Jói j4><á3

ttls^J b¿.:^i^« ^3 Sj<^(J I^U "^^9^ "^1 "^j!»



^.oSt^r^ *^) JÍJ9JI ííJ|-uí¿ «Ac> v^gj ^¿ -^IjiaJl '^«í

iiAJlÁt sJ IcbÁ s«Í^o 8ÍI4 S^il jS:}<cl-Á Sb^9

8A«> V.43J )S4) vi] vJIa^ ¿Js si« ^j|¿ 14)4 SaJáJ

vi« »4 ^«) ^ól^ ]«£ jJJ^Jj s.ÁA9:}Í ^-éh}\^ ^l4>sJ]

sJla t{bi£ vi« ^Mi] sJa si«Ji«J« ^j^ UÍ9 ^S
*^ni¿ ^ "x-i^^l ^1 M$ vsXQ)j«^ ttil9^] vóJuJ

^ U
^««oJ^I 04)1 vvko b^l9 j4¿ ^-ij^^l b^-^-o Olü

tfA^9 Üj^S )MÁ ^9^1 ^ ^«04^ 'O'^l^ *^J)^

vi«J so)jlb« iUS9 "^l^luJI ii^ittU ,5Í£ 0«1^
3J Ola ííj1jj9 j-ítíb »J1>j 89^ '^^ ¿¿aJáJI» ^^

sji^ ^.¡sú] bfc ^Ó4 s.«wuil4> Ola jli^^l 8I9J vóA>

IMS s^j£ Uli^ jXo^l 3JI ^9^1 vi4 ^«JiUi ^óIaJ]

sil^ v^uu^l ^ ^wujjiü] <^] ^] <ii] '^««14^9

tM^U lo^ jXo^J Olü t(i1 ^UiJ) ^S ^ 3>is<^1

|j4>xaLo vá^^U 1jl4>i (^j<^ ^34) 3^1 ^1 ^1 ^



- ir'^ -

^jS¿ j<áil ^<J¿ jáiJl UiJii s^ ^^9 ^1 ^U^^ls

1 290 1 ¿0UJI9 ^i-oM ^£ g.b.i9i4Ho 8j94)Aoí

ímIaJ v«ii j«j: SÓ4 b«d^ S4£ ^s^LJI

Ola .'. sj)9^^1 «sóo 80)^)9 Aé^cJ] l4>4 "^U^

sjj£9 >lóÍÜI ^9 si ^9^1 VM sóc^Jwui ,5>ii^ ^jó^

si^l ^J¿ 3^ l-SM-o-^ U)^9 sJJ) ^^^ ^ 9j-o£

b&l9 ^ lsM«^ l-^ji^ (X-o1.>Jl 3^ sóiAoi^^

sóo l>jÁ.9 *^jl^jd) ^U feil l-oJá 09j*^l9 ^l9Jl

V.Í4 «^i«Jwiu ^Ao ^^4)1^ VMijiJ] OloÁ lüjiáj Üia::^]

s.^J Sjl::a ^) S::»:^ M i^if ^úi 9j«£ OU9 is^]

Ola UóU» «(¿Im ^Js Ota vi« ^)^ :»^l »ao

M b4£ *sii 9j.oX (Ao ^^\ "^1 <i««4)á so.iU tt

^«4>:>ls3 üJa9 v^UJI jt:^ "^io ^^^^^9 ^x 'm'ifc'i 'ujl lo«

^9^1 "04 ^ioikiui 3>ix^



- ir -

sK)9 j4«^1 bi£ 8«^9 ^.SJ) s^44iaJ1 SÓIÍ9 ^J| ia4£

|^«^« j4«^] so] lc4>b:^1 <i^j«1 sJ^^ll "U^^o ^^JJii

bi£ jXo^l Üb::^ ^á Sbjloi ^1^ S] sJJl »«^j

Ixbla Siik^ ^9^1 ^ *^^ÍM Siil^3 ^^^ ^-^J ""^

jaSJU S«Jjm b«^»o jXo^l ^J1 vü^S Sdliti^lá

«v4^já ^loi^j ^« )ü« "v^l 1«4 '^]9>J] tt^J£ I^U

jXo^l ^Jl «sASág ¿bjloi joill ^li^ ^¿¿99 «Silía

só« vi^l )« ^1 :3«^uo jxo^l sÁliá I9AÍ0 1<o ^il9£]

)4>9j^-o »i« j^ *^«Já iibjUi viU^ s] b«^« jxo^j

ÜXij^) ^:^1 s^1^9 )(ibJ )«!3a« 8:ai£ |i^2k v.i|^9

^>li^i U^á sJJ] tfo^j b«^<> j^«^) 3.J£ siiJ^lbJI

s.i£ <Í«í1m *x.Jjc )«J si] 8Ji]iJ]9 ^]iS,úii]9 ::3]4)^1 **«io

jío^] 3.J] *x.ii^9 Üi^jS^ joáJ] ^^i]^ 3'9]9 «taj]"© >]Ó9

^á]jj] sóo f«.o^i ^1=0 ^.bAA ^i] »JJ] ií«:^j b«^^«

<ú^l^ ]<oo 94>9 OloJ] s^4 ^J] Sájo ^Í£ 's4>9

<sJlÁiii^] <í]A9]9 ^>o:>J] v«]j] só« ^Miéi 8.^



- in -

^Js "^io 1(1)1 )(«^j ji«^l :^ic l93tüu9 ttjj) (Jt^sg

«SÍI9 ^j£ ^Js *sxsKo vo4>'iJla« ^iUilg *^«o4>i1bl4>^

Uá )«^¿á£ "^iJjtá i{j4:^9 tfbOj ^Jc O^jJli S.ÍXS9I

s.«li 3.SJI ^5«bUiJl ^Jj«S vil ^.jl v.<Miil4) «J Ola ^.jS

VN099J1 "^i^^M )(iJj£ Isl ^ilá SbiC "Oi^Jl Is^

bi£ ji^Jl "^áU^'i^l *^«4).-)J£ "^^^(09 *«^4>^^ j^^l9

sJJl iaxc ^ 9j«£ b«:^« jxo^l ^i^tá ttl^aXA ^Jl9Jl

^4^1 1S4>J

i^.j^9 «^¿9 ifbjlo Üj9>^ 3>Í9 "^üilf tti.4:3« ^^i-o ^t^t^^

3.J99 ÍÍi^j94 Üclc^Jl >ló9 Vi«iiul ^ :a:tA4tí ((«£

^9LJ1 v^o:^Á >lb9 lá4> b-l^-Mi ^i ^JU

s^^ioi {^9jü ^l^ iiiajlo ÜÍJb<o49 ::3«^« Oli

^j¿Í»oJl '<.«iul4> ^ii *^ioxlui s^Á^l ia9^1 ^ 1 289J

l«4>i-C «JJl^ój v.i^^jJl laxe V04 :a«:^« jJ«^l 8^9



^.Ij UJá .^«o^ (*« ^.iaí ^ías ^s^l^lg ^j«l Uá

»4a1Ó f»« ia3íS> vil s.ááJíóJl *J>jJl ^1 3«bláJl

OUá O93Í U '>Ná:iAbJI '«•J^jil 9j«£ "^Jlas Sá>i «viu

lo sxlc ^b«JJ 3-bUÜl OUtó 3J Ijlb 3^4o£ O^ál

^1 sojuú Vo^ ^:3^1 )(J£ ^ "níI SJ99J Olüá sJ^ai

^lo 0:^jJ ^s Olü 9J 3^liU1 sJliá v^^itJI ^.io

UdjJto vi)^ vio lolÁ vij^b U^ vi^a^l S^ic viiá

silá vi«« vil^c^l vi« scU:^ OJS v^ ^á VioÁJla

vj^jj) ^1 ^laj viU Si 19<)^9Í9 )(x« l9Óo] tti^i vijM

sUI 8:Jo] j!i«^) vi^U.) 3>i^ ^1 SslajÁ ^13 ttjlna

vil^f^l ^« c^j^ 0J9Í^^9 s-oJ^ sJ v¿ol3 8j«l ^á

sS£ zn\ 6]^ 3.0IÍÍJJ O^jJl vJlaá Í2<SSJ vil^x:!])^

V44)sl 3«blsJl sJ Ojáá ^jls» 3.JI vájo i>á Ijiá^

ttJJI b2X vii 9j«£ Ojj v«J biJ^ vi) i3«^« vJIs

vÁ^jAo vlóiJI j4>l<^ j^aJ] v«^<á£ ^-Jd^l 8^^9 ^Á

sJi>ju ^ voJUáJj 8^ :3t34)i9 vj|i«^1 »4 vijó'i vj:aAj|

^£ }í^^i£ s»eia vi) 3.JI t(i4>)S« vj^«^ ^9 ia&l S4

1ía}£ :>dlu!i'Í9 Ü«>|iJl vjliwuü^j :^iia :dJ^« vil ^91

8«t3 ^i^ 3.IC vii«j|£ jo«J1 r^^^9 ^>J) "^1.^4



- irf -

04>UJ1 ^J¿ ^i)Í9 M )i«&j ^«:^« j^«^) sJlo£

iÜJ^oJJ tt'iüa J5>9 U4Íij« jbüJl9 "siUuJj s^i<á£

U ttJ 0)i»á Üi^boJI üi^3 ^J) ^Js jili jio "^«^

sJ^jJl »J Olüá JJMJ^ Siá S;^ ^ólsJ) ttJJl ::axc v.m1

^sJ3 OlÜ <M 84JI »>9á s^ji 9Xjj^ ^jJl S2kU ijo)

''^49:$:» s^4^ v«lc) ^.'i^ s^bxa^ ^^ái 3.a <iJaÁ

•^Ja.jJl ^>j si «íU ^1 s.i^i ^«J¿ »j«l 3.¿ Sii^O

^^JJil^] 9j«£ tfj vJlÜS 6i}] *s'Íáj4) <^«4 SXi ^c

S^^«J] O.^S Wii '^Jji9 sJ^j ^i4Á sJl^jJl9

Wi 1(1UmJ^ f^^.^^ s^9 sS"^^-^^ ^-^-^ Voluta

S^4«»«J1 ^jU 3>JI VjOiá bi«iil9 94) U^ ^sl«i

Ii4)l4> "^oS »JJ1 SJ£ sii 9j«£ ^.óláJI d OlsÁ

ttJJI ^Jol sJ "^JIaÁ ^«o^ c^« ^S4 vím vuÜ^U

^ ttS&l9 (M9 "-^^Jl^oJlg S>^« 94> l«il ,5^lüJ1



- \\r -

lS4) [286] sumJl vb.jJJ Ola s^ éHú^]

^5^U ^lj«£ *^ *NÍ«JjuJ «^io M ¡aXC ^ 9j«£

ttC^iUM 9j«£ s^l^á sil) íaxc sd) 9^C ^1 "0193^1

vsi«xLui ^J9 lols tt^ái j4^U9 "^Ij^f ^ ^*i«4J^

Oa« J5Í19 >lbsJ1 "«^ M b4£ ^ 9j«£ Olo

s*áj£ i>á l« jíaUJl9 Oj4)Jl ^io ^«9« 3^ ^l^ »JJ]

U1«J£ S^l ^jS^J] ^.^j 94) ]¿4> Olsá ^ái^

^iiuJli s^jXS <ú^9 <üá sjuijiJ] 0|A9 8X0b^

s.,0^4iJ] ^J) j|^)9 )^ ^gic tMb:> (^^-09 ^1

«s<44)ji1 sói ¡3.^9 ^i^l b<SK^ ^ ^l^ oís

3.a •^.©9^» <ilS ^xíaJ »^ii *^»o.44>j4l vS*í^ vS-^J^ *^^^

libíao ^1^9 .s-^láJl 8JJI i>A£ vi4 9j«£ ^1 ¿a-U.

^^UJl ^4^ ^S'-oib 94>9 iaaiHoJl^ 8^ vil^::>á^^



>^9l4) Ul¿] ::^J 0]Ü VníI b)j )«Á ÜJ90 Si« "09^X01

sóo lÜjÁ Isl^J «vi^JJiuüj «^jb^^l <ÍA}^é Ola s^lb.:^^)

*s«J s.«á Ojü *^«4)>í4)> '^i^ ^^1 U« Ü«ia^9 ^ólsJ)

tfJJI b4C só^ 3j<)£ "^«U 3>^ VAai>«J] sóo ^j^l

s^l4 (iüj loJé )pt« s^liJI ^^1% »j1b ^1 l4)^i«

vJlü *s«á ttjoi: ^J£ HÍI9 »4)^9 '^9^9 ^*áa9 jJiJl

8^a& süihwuí] 3^1 jAo^l O94ÍIJ v.ij) 9j^£ Ola v^

j^o^l ^Ll vsjlsá 94) Ul Olüá 0:^j tfio liba ttJJl

OÍÍ9 dJJl 1'04>«^J J:V0^1 1^1 ^-i^^ S^^Jl tUJl »«j^l

bS O^j 3JI vib«£ v^üsi loAÁ <iUil9 <ioJ<á sJ

*sSÍ^Jl fStXo'Á <¿>] iiik^ ^i^^ ^9!^ ,s-«^ tfS^I

1« 3>b9.4J ^i)^ tt>j:^'i *^J "««il ttilc S&u sJI ^io

vi« ^Jl Cilutjl ^19 '^:sl9Jl 3JI )(^ jXo^9 sxlc

»jlia ^il Oá-Sa^ ájlb "^419^1 j«-u»j

«soo-i^NJIs^^^ s,^lxJKJ4)l "^^xi ¡^«^^ Ola

ttÍMi9 l-o4>b^l j4>^lá ttJJl b4£ vil 9j«£ 3JI sa^j

^ilá 8aáá9Jl j4)iál 9jo£ i(J Olaá l4>jX««> 3>J1 jlo "^

94>9 O^^jJl l.4>^j:^lá i>ÍMi]$ 9jc£ tt^Jc '^•oj^

94»9 "^^lolá ^^laJl l4>4 ^-ojá )^ ^^ V4ÓÁ0

sil s.^liJl «sii¿9 ^9^ c'^sül 3.4^ 9j«£ tt^9 jáoU



-m -

^ 9j«£ "vaos ^S*^ "^diül iUo^9 ::>«&< OUi

s.J49^ ^'i«^J) vUi^ ^.jjJ) vjxo^ vil^ si] M bxc

8j4)UáJ1 ii>9j«J]9 s^bwuiJ] ÍM:tQ>J) (X^ 8jÁ»o ^:»o

»A^^9^ ^'^^ loMui ^1 <¿^ ^9 b^ ^] j^ái» ^

ÍÍ9I4ÍÍJ) ÜiiMi^ j9«^) ¿r^o 3>á j^ *^ :3«^:k»o sh^^

¿99 (X« vi^jj ttiil^ ^1 j;Vo^ ^ ^4:^)0 >tv:^o.i ^

ÜÍÜ9 ^4^9J1 S^k&uJl9 SiaJb^l »i^)oJl9 8Í:»^^1

»Jl2kj^¿9Ar9

sj^^9 j)¿£l ^9 itm ^ tt«iSM^W "^1-^ tt^^
^54^^^ Ola S.0J3KJI O4)) ^*óxi j^¿9 S&Í9 ::»4>^l9

v^i 9j«£ ^aiJI 0|Ü ^i^i£ 3^1 b'smp ^¿9.a¿'» ^^0x4



tti3 19<>J^Í9 "^jxJI s^ ^^ ^ÜMii ^)9«J]

^ UU <^lóáJ] lol v»jJ»Jl sJlüi S«o4):»¿ b>l ^M)J U
^ lila Ü^oJl l-ols Sik^iua v^ 8i^ )fj¿ '^•bjiJti

^jj«iJl ii^Jl »JJ1 s<>:^j j^o^l ^JsÁ 8^1j9 3>Joi

ÜA.4Í0 sJJl i^^ <M 9JO.C "vil^ r^jfiJl "si^ tdll b^c

ttS^Jl ^.i^i <il S.ÍJÜ «si« t^Jl {(«:2kj ::^^« j^^J

Sij>'i ^J£ 8<»bitá tM^lg »Jiu:9 sióÁ» bjlc ^1^9

sj^juí^^ jiio» ^lo^l >ló9 tfbJsÍ9 ttji^ «sic ](^99

s.Áü¿U9

^xc *^ 9j«c *^^^ *^1 O^a sáo9 ^^o"!^ ^1^

«j9^ ^Ic UoU) ^ili ,5<>lüJl ^bj *vii ::xo^^ dJl

VÓ4 3>4Ma£ ttlil vJlÜ }f4 «süál s^ ^.jji^^li ¿>i^l

1^AU9 sJlüá ^.ittjüJl iíwuiiic ^1 ^« loJ<áxo <MiuáÁ

«4^ s^ sJJl ^i£ «si^ 0J.OX »ic s.i^^á jj;:^!^

^Ji UJá 3.9^iuJl ^á <Mix^ ^1 j«iwuil9 s.¿j^4

tt4>^9 09^:^.9 ^IjJI v4^ O:^:^ sU^ jlb 3.JI 9j«£

iááJJ] OJü ^a lo^i )mJ1 ^aJb ^^^ ^1 ^1

ttijüJl^ ^JlitJl sJ Ola ^^:$2J1 s.íi>r ^iljtoJl ^¿x:i

<Mii^ sdil tti<C l4)ÜÜ9 3>bi£ ^lÁJl 94) "^^lÁJl 94)

^5J£ Sil^Xui ^o« <sj^ vó«9 }fb.?^£ (-st^^á



ttJj3tÁ l4>4V>9 s^ ÜaI^^JI J5>ó«l9 ,s»oUJ) slox¿

Olá¿ ^4j^ ^.Jc Hjó si ^s¿9^Jl ^¿ lil loiij Ola

:a4£ ^ s^ vllüá ^^la ^il ^ilaá ^.ólsJ) s^>1

oís Uil&ol ^^-oAA vS>^j4^1 SJt^ "^ii sJl^ "Jla

iaA£ vói 9j^>r 3J9 loJ Ola >1jj^j v»ii ^AA-í ^Íja:^!

^i» ia-oi^l vsvo ^1 ^Is^ííaJl ^óaÍM ^1 ^^1 >lóiül »JJ1

sjl^j^li |$^1j vsil 8xlc "s^jcg 9j«£ 8^ Ox4S ^aUj

3.JI )M vlilg 919^ ^¿^1 ^-Jl ^Js «sJ^i» ^ 8aaái4

UU ^loüJl ^sic vi:^ büJ 9j«c U ^ Oís ^

&mJ1 OJ vo^ ttJJl si£ ^ÓA 9j«£ 3^1sJ1 j^s

^io&jJl bj£ »4j1 3.J9« 94) b«&« Oís [282]

^\6 sJJl S^ 9^1 sJJl i^^ vii 9j«£ 94>9 ÍM9l^'0 ^1
vú« ^IsJáJJ ¿cUdJl ^Ibs 3J9 ^i« O9I 94>9 ^9«



Olü "^J^jxo )(JJl9 s.iij Ola <tlstá ::2S3 jj«^| ^1

SJ:a¡i sJi4 *^ie *>o'i^j4 1-oÁ "Jl^ <J^jJ) ^J¿ 3>:^^

j«)3.é )(Jil ^aácó^ 9j4>£ 84-ál^ jsUu |2(Sl{ 8Í9S4ÍÍ4

•silá Si&st'i^'i jj»«^l ^J1 ^üúi ^il ^.j] 9j«£ »J "Jlsi

'x.Í3^¡t9 \$^h ^-il l39<st'i^) Isl '>^4>iUu S.ÍO ^^loJI

sá£ l4>j4^9 ^^^^^ ^V-^S <^J^ s5>Jl ¡^Uj ^ ^«^l

9j«C3 bbj "^ii id«^l ^J£ bij *^J^ia9 ^SáJÁJl tiaJJJ

UJÁ SÜUiJI "^-o^^l ::3¿9 ttix: (:>.jU sJJI ::a4£ *^)

^jUJ) lS4> ^1 ^«-bláJl Uíl «J Ola lajj »Ji: sJá.Sa

j4^ jiía S4M.J9 J^^^ ^^b Ji^*^^ bj<^ ^^ ^'^



«^ ::3«^« iséyii}] ''^iCklo (-««UJI 3>Á ScUaJl ^Ji

3»bljü1 ^joili 8i)j j^^9 sJxi {lile s^l3t¿ l£j^«

váwua^^ «sii ::a«^« ^j*ii j^j^ tijlj |2(S0] sdC

ÜJUia'i UólÜ ::a|ij ^ b«:^l *sil^3 ^«^«o Ols

8Í3SWUIÍ ttb^9l V0X4 s^b2k! sjj ^J] ]j4)ju)]9 s.«)^l

8:>9á sJJI 8«2k.j bo:^4> ji»«^U ^Js ^.Jo'iU U^a^

SJS l(io 8'iJU9 Üólói )MÁ

^i4 j«£ ^ b«^« *^Í4 b«^l ^ij^l b«^>o Ola

v«)i^^J »iib«Jl4 <^\^ Ij)^ r't.'^:) "^il S^ ^^^j "^^

^^J9 ^^U sJJI S<o^j b«^« j^^l ¡3^9) "NÓ^ti sJ«

9JJI bxc "^ 9j«c S^«9:) vV^I^ vil^9 ^^>^M4l ^ '^•1)^9

*syi^9 bUj "sii bo^l sfl^lá >lo9J) S.ÍC s^áx'i^.í

vio ttilc 0:^b )f«^& si« ""«^ti^JI ^j:^ UJá ^JSi

UI9 j4oa ^4'il^9 j^o9 *^ül sJ Olsé O^j tfio)^



- llf -

9:^1 ^vio^jJ] b4£ v^iál iabj S.ÍI b«^) b«^^ Ola

SjJx ^93 O^Ü s^« Sj^S v.«bs'i«J| ¡alij <si4 ::»«^«

Vi^Srfii '^i^ íio^Si'áMlá sJJl ^«^i ^o:^^ j:>>o^l jliiiwl

si1^9 l4>i«>)9 iij:»^ jii^ jU>á Sflo^^l >)óü S^99

tti] ^JIÜ^S Üj^^AoJ) "Ojuj^ s^4>S«J) ^;|^o UJlo ^>j

5a«^l ^l¿ jlíá.^1 8I9J ^Ó^M^ sJlá b«^« sJUi

vi^lá^ ^ )(.4lóS 3.Á ^á4)iJ] i^>M ^ólüJ) taUj viil

^9 »jái «^woíj^o ^á ^1 s.«9oSJI j-ol ^io 3.^ ^.á

Vní] ^9 »'Í4^)9« 3.9 "^Sij^ 3>9 sIsL b:^^ ^Sb

j«) i^Js v,io ^.itii^ ^ U.^á ^^Jj *^.i«9 8X« v^ájoi^

blij ^4 ^«^1 j-ol bÍ9 '^•ob^l '^i'O U9.4 Üj^iüJ]

v^Jjfiá c>j:^i] ^3.4^^ "^aJ^JI S.9AÓ (>j£^] '^1-^9 ^



-ur -

"o^iaJUi U 1¿4) v^lc] 9J 8JJI9 sil^u^ si4 bJ3Uii ttJ

sJJI 3-Oj v-o^^]) vi4 "si^^jJl ^^^ jj«^| so|« si)

sdt ^ao%o ,5«^^ ^ÍAÍÍl«3 si¡ii!«JÍ9 s>i1«^ Üím» 8i£

VAuJ) :a4)iu vó«« djj:^] ^io£ v^í«j1 síj .^loJ) b4£

^5»bUÜl 1(4^ Us.b loJ l(i1 t^JI tfo^j ta^^^ j^^
ji«^1 iao%o sJ Olü tti« U::39 ^«i«:»iuii ^ ¡:a:^'>^

3.S Uólá ^.saloia ájái ^sJf ^.-bol 3-bláJI )4>,tl

^ "^«Ic 9:^ M tt«^j ^«^« j^^l s^U) ^1

*a*:i^ vól:^ sil [279] ^jial ^ b.>i>«o ^ b«¿^

^9 1j4^ sJ i3>1 ^'^J9 ttjXC 9I sooJjM sii ^aiJLtf) Smú)

^uui]:^ j^S >UJa]] "sá^ <i^jbl vio ::>i£ ttJ <iAo^

¿cU:>J) ÜlóA >lo^] iil»> (Ao (£9094) SilÁ tt«^l



- ur -

I9J9Ü 3^laJ] OlüÁ tt«J^l ^5Íc <>i¿> 3»b]iül l5«J^

Ü«UJl9 iiJ^j iO^jiaj ^ 3^liü| vil ttxo^^^li sJ

^ ^.míaJIí s.^J^ Isla ^lósD vuui^l^l ^9^ sá«

^^ Sjllia 3^UiJ] 0:^b v«4)j iflll >Uu vil ^i^U

si4 yo£, vi4 b«^« ^\^S ^^^^^^ ^ ^1^ ^^

OÜ ^goisOl ía-oA.) VÓ4 [2781 ia-0-^^ 3^j4^1 ÍmW ^1

^Miiioi tfx« U^j:^ ^«^ ii-^j^ r'^l^ll ia> o> oJI

3.SJI *^j¿Jl ^Jl («L ^5.^:^ »Ao )4uu«9 "^jí ^oJg

jllaJl UitL ^mÍ^ s^*^ U^ld )f::>o£ <i^ l4)J3K^

Ssil^ Ola ^«isül sJ4>] s^3u jis :3«^« Ola

^^4ii«J1 ^á *>»«^^.<} ^ólaJI "óoJuui vói ¡a^xsuAi

s^l^i^l só« ]«9i v«il^ t(il9 j^lc sxll ^1:^9 (X-ol^JI

sji i^j^sutii ^Jk'iJ) ^394)4^) '^U S''^\
l«Já 3>^^^ ^a«

SÍ£ Ib^Üi^ SóUm& S«Í4 iSiXSUU "«01^9 ^MÜáJ) ^Ui^



- Ul -

<M4)¿ ^Já sJ OIa 0)« !4)J U diJl9 (>9iJ) OIaá )4>4J)

<iiK [277] 04> OlüÁ ^ólüJl ^s^ bJAi joU Ola

j^ j4)<Au1 ÜAoü <Í9S 0|¿ ^«á SAilo) ^ÍM Kxaljá

3^ ^5«»¿j SAO ^ U Sá. Ülj^l (A-gjJ OÜ s^

01a9 l4>i« ^«ttá á c&jlg .^Ái SAO l4><&jl9 s^^-^

«J Oliá ÍM^j^ s^>|x^) sil^ 9J sjxál <ü^ (:^9pl

^^j^l sS^ ^^ i^^^ "^ UmÁo ^^^1 ^ólüJ)

vago ^i« /"ló^ if^-AU c^j-^ls jl^l O-^^ *^l4Í9

^5ÜA> 3s9 siio£ gsjui S¿4> (>9iJJ OI¿9 V!*J1 U^ábi

siJOual^ |4)S:^Á l4)i£ ^i£ M Am sil U)9 ^S-^^auJ

)jli9 !4)S^li ^atíái 3JI s«|x^) s^K 3a !4>i-oá4

sio U^l^ol "^óAá ^ój^^l bJUM si4 :^|^ sj|¿

si¿}«iití^] jIa:^ ^xo *sJóU sJ>j sic s^xJI sJ4)1

biiJUM 3>óÜ sJla 3>óUÜ] sóo^xUm sía i^SUM 6^^]

jlao ^'ó^ ^1 3JI ia>*tt«Jl^ 1.09;» ^ÁoaJ-u» *^1

sJ9^::>i s«4> 1^ Sjlb s^\ Ujoi« "^la "«-oá jl4>iJl

i(4«>sO|j bxJI ^Jr e^loá sij^iüJ) ^mo^xI ^il^



- w -

vnÍo ]á>i<i vil^9 "^^^í^ ^ joU *^ vigbx^ lub^

sóo^luí NÓa í^^jujaJ ^x^9 sJI^ si)) sol ii^j^l 04)1

^^j ttJbJ vii4 ^Jlá *siojlua s«Í4 ^^jm ^.ólaJ)

^ólüJ) ^J£ s-il^ta lolá *^^^ vú joU Ola tti>9J9

)S4> sJ9& vicJ Ojüi s^J> s^j Ului« ^1 vs«la

só£ 3>íJUm *s.^ sJJ) VJ9&4 s^^ ^.4^'09 ^--M^o

sJJI b«^á ^^«9 *si« ^l::a«l if'i^ig j^P^ «sio >lia«1

5'i^3J9 *^J>jJl ^Mi *^«J^'iJ| 3.J] ::3U ""««i 8^Ic S'^^9

3.0)9 )i *sj>jj) ^sJ)99 }iíi^i «viji )«4)'i»9Jl v.iiSJ)

s.ój^l4 ^'iÜoJá s^i^ S^^ sS^-o *^094)iJU l4)j«lS

•s«i )jjAU ^ój^l ^9 »«« ^"ua^'i ^ ^i) s.iJ)59 ¿)joJ)

3Íi9jO ^iiJ 94) ^1 sJ) ^ 3>SJ| »JJ)4 3>ó)9JJ <iS\a

0)9 ^«Id s>i£ «sJgAtí^J) *^Í9^'Í9 3>^9i *siJi9^ sJ)

3.j£ ^9^£ 8)j«Jl "s^^^ 3.ó)9J1 (3t«4ii )«J9 joli

^ji )« «J v«J)99 )4>>99 «^i)^ 6iuti:^ Sii> ^J) 0>j

^i) SJ j4)¿á.:» ""««J SJ-I) 8999 ^-ólüJ) "^il^ <il sJ 0)99

SX« jí4«a«J) ^Jc )4)j4^iJ9 tf>9J4 jó.;) ^J^jJl 1^4)

)4>9j)9i ^i) 0>jJ) >)ia) *>i) ^] s.'i4>j^) 9) <Í4^)

SJ ^J^:^ ^JS9 S.^HaáJ) ^1 ^.i) ^il9 )4>jiC 9I S.4^9i

JÓ Sio »J ^i^/» '«•«J ''•il l4>^j9 «nXo 9J9 )4>a]^9



- 1-1 -

^9^1 s<>^^ ^j^^ ttJ c^ldjl 3>^ "^^ 94>9 &Aál9A

sjU S4^j4i 3J] S4^ji O94MJJI ^ sJlas gi^.yb 3^9

30:^ 3>ix:::a ttJ OU» ^ló^l ^xÜ9Í ^1 s^^S jiKo^l

sj^jüiíjj] ^ilá ^) (>U^) U4 i4>^l9 3>Ji-io 3J] (ÁLI

UJá sJjtiÁ bIjJ] ^i« ».;;J) (^^-ti^^á !«9 ^lia ^i

^¿9 ^loM '^390 S^> tt.4J£9 b^uAttoJI 3>s "^«^^J

s wñ> 1 1 ^S ^io >ló^ ^J^9 "^-^^^ "^j^l K-A^lj

l4)93tÓ9Á ^9UJ] jAoS s^ Ü9J«« Í(áÍM ::&^»«tí«J) v«ic

^J] j<áiÁ j4o:^J1 ^9j4 á^l Ü^oJ] ^i'O ^£j9 loJi

[276| Suo9o:^l *^»b3Ki sjj sJ 0^¿ ^sU^\ j^a

^Í9«'i^ *s.«9o^1 j^x-o U '^•o-oJ *^Jls ^Js bAi S.ÍO

:d9C 3>^9J4 ^i] 3>-«<aái ^Ic :a4>^1 lil s^^^ S^^

«^«4>^j9A vi] ^^Á üxM sí»i£ l9«oU4 ^ «^l |S4>

Ola ^9^1 iUiío '>*i4 c>j^ ^-^^^^^^ b«:^^ Ola



- UA _

^Ibá 8^9 »iU ^viiáwui* ^ *^jWl I0I9 '^tí 3^0

sj«^ ^«ji «4jbi^wuj^li 94>9 ^IbiÜl if^^3 )(i^l:>

ÜMi j^^l (AUj j4)^ **>»Í0 ^ó^
I

'^75
I

OIaJ (JUwUlJ

s.io&jJj í:íXC ÍM^jÍM iifVocJ] >lóü S^9 »ib "^Ó^J^

s^l^ 3.i« ^lóaJI tti»^9 c^jUi ^•O'Oi) '^^J^ :3«^^

s.mÍio9 "^^^^ c'Mj) ii^^ ¡^-^M -^ % '^^l'^ tt^l^
VnÍo ImI&.o) "^-oxi ^i^^l b^uii ^ :^l:^ Ola

^j:^ ^1 vi> sJJj ::^£ "^ii b<o^) ^ic soJjtl) 04>)

^9^j ^ VvLiMjj ÍM^jÜJ ^lóüJI 8^9^ sol sJJ] »«^j



- IcV _

::>i£ ji^^l 8^3^ »4^jS ^Ibü ttii^d Oiü Uji^fg

<xoúáU jm: b^5Uü sd) sdo4lutt3 b«d^ Oís ím^jAj

j;.^^ ^Ij^l «^ioic 94I 84A9JI ^1^9 :»oA»o Ola

^ijA^j U.^ c^^9 "^ ia«^« 9.UI i»A£ ^l "^ic

3J9 sJls ^^sutí VÜ4 ^U Ib^l Sj^S9 »«lui ^ ^já

.*. sój^) Oilil^^ s.«4M 0:axJ1 Oo^li tt3Ujl >lósJl

s n^ «it o s«ú s4jUJl9 '^^tuáJU ''«•o^l^l ^ *^'0.<i<^^

b^stiui i^\^ 94I9 s^l9j4aJli bA'cui *^ ^J9ÍAuia9 jo«4

v4«&jj| :34£ v>4 v«.i^b loU Ojl& s^ b«&« OIa

>lbi 9^99 OLua^b 04)l ^io sil^á s^o^j^l ^l

bxc sój s.«:>^b Ülá9 '^4il^9 0^9XoJl j9A^ "^UuJl

aIoüII ttx>^9 cá^gUi "^^1 "«"«Jg víüííIq9 ^Óxsujl9



- lo -

^ *^«Ja]1 ^J4>1 j^S l«iS >b^^) vko 3>4J« tti^^9

^b^ .S'^^'^ ^W^ ^^^ ^'i^l^S

3.J) bljij ^i> ::a«^»o ttbUI ^ ^.«J^ ttJJI tt«:^j

0|S3^iU S'-ú^j OiS tfXiio ttJ ^1^9 Ü^oJ)9 >lóiü1

<ilá^ j«l 3^ )M ^9^*i^ s^UJI "^l^ lo <M^i 3>ilj<»

bbj vi) :3«d^ <ist^ju ^Ió9 "ój :3«d^ Olü

ji«^] :3«^^ «^y 3.a «iiUJ) iij«JI ii^oJI ^J9 UJ

^í'íáL 1«i] vo4>Uia :da9 tt«9ÜÍJ '^J9aA »JJ1 tt<o&j

^j£ 3.Í9Í4CI9 ]3«.iü'Lui]3 ttJJ] )9aib .... <^^ic

^Já. :3a s^iio [274] l:a:^l ^'i:3>9 *óil vá^Jl

«si« ^i9ÍiK>l9 ^Jl l9j<ái] Ola "^«á ^]ii »iU>^

^9 ^i9itcUá vJi^j ^ij] ^i9«.ú1j ^19 ^.aKíJI

^.ij^ii s^o^ái) 3>J1 19Ja>j



- I.O.-

UI9 ^UJj£ ¡i^sá M4)Sl ,5»b!iüJ O^jb 94>9 '^JUiliJl

b4>Ai ^^^ *^ ^-^¡^ ^l^Á 3-I<C^l ^-C sS^-'M ^<^1

^1 3>j^ iü!-^ »S4> <ül^ "0^9 üa^jJU ^^

>loÜJ1 ^'•ÍaM^ ^ ^1 <í¡9£^ ^U>4 ^lóÜJj ^a1^, sil

^19 liiáJ] ^Aü vi) ^ si] Uá lüblo <ü^ "víIá

j¿.:íU vJIág .-. lij^l vó9^ ^ eslilla Ustí vüá

vxQ>s djl9 [273 1 ímU>1I v4^Io sir ^^ui«l U^
^oaJ) siUi^ sJla s^i .-. s^^ S.ÓJM <áÁ& ^1

^j:^ sil ^job ^il tt«j^l jí-o^l9 ttiil^l S4&I0J

Uüi <Í9SSii "siloJitJI s«i« U^£ ^i;pt4jb lo4>J joU

94>9 ^J«J1 ^^.£ c^j^á .'. Ulj U '>«SamUJ) 1s4) 3>á

>94Jii b.;k4JtJ U) ttJ jo'üi ^«J ^il sUb^f s^j «sxui sJ^Sá

ttiuu;^ ^ (^j 3>'i^ Us^á vjui^o^^l (>j^1 "^

^«b jj-á M S'^'i] ^il9j« Ul ^^\ í»4*J ^J^»!» 94)9

^mi 09^j )i3«d^ VÍI9 ^1 ^^ ^-^^ ^ "^^ i^4i^] sM
Oo ^i^ ^>ÍMÍ *^'i4oc ^99 ^^1 O9S4 ^XoJI i^xc^

bjoil9

5.a bUj si4 ia«&« ^.Ic ShoÜÍJ v^J9 ::vo^^ OjÜ



vú« sjiilj^ 94) ]-oi)9^^ tt^r ttJJ) ^^Jo M

l(i) áJSg ^A>x ^5^1 voil j«l sá« votó U ^loüJl ^-ic

j«U *sxk£ s^^j j^ UoJtXo )M *^4t^ iáiL ttJf b4>^

sil di»b«JJ ^Jlg ¿ü«9;t 94>9 "«^¡wLuJl ^ ^^«a^

i^xc Slu& ^^ tU^iJ) S^J>« 3>Í S«4>3l.o>Á

sis ^^MiAC sij silijg s^44)jil S44 bJJ 94)9 ^44)9

sio sil^ U4 s«4)^J9 5j«j ^ s«4)j9)j¿uá jibb

sJiÍM jUu)9 si|j)9 ^.Jf^l :d4£9 b^j 94I9 ¡dbj ^1

s<kDj«U sJjI:^ sil (Á10I9 stu-^ sÁt ^loJ) i»xc

]4>4>^9 ^Ic s«4))ii9 )90ii si] s^jüüJl sii b^Ci-o

ioJá l9Jxáá sJJI i$«:^j jxo^l ^1 loAájjJ 6^ ^
Sie^] b4£ O9Ü si.«ii:ka^) s^4)J9A jXo^l <;%áo'i

34J9JI siU:^. JCI9 »Jiá ^i* Ulj lo ^1j9 (*4ol9



- 1-r -

s.«jü sJ Oís Oxa^ Olsá ttiü^ vil tt^küáJI sJJI :;»i£

^ i tita I Ola

3ÍA0JI lS4> 3>s ülbsJl ^ac j5.'il L09 i»«A^ Ola

s»o4>J Oál»'iJl9 ^.jl^^l sá£ >l-ó£^1 vi« ioU
S9>3Jl vi« U)>3 ^JsJ s^á^l ^9 "^^mJc sSjJl9

^) jSxJ] 8) v>o4>J ^«99:»9 O^aJ) tt^ v«4)J <Jt^*ii>

^3b&Jl v^i v^io j^J) b& val 94)9 lb&l9 l4>^

s4»b& )MÁ 3<'il ^9 OjioJl vli^l ttoi,) ^ l4>J^

s^ I0ÍI9 s.oiu>9 sJf sDl ^5Jo O94MJJI vic s^U

s^j4M ba O^jj j^l s^Lm9 ttJf )(JJl 3J0 34ÁJI "^l

v^jóá Sixox« ^5Jc 89Ajó^ vil )mUoI j«l-á

ttJc ttJJl 3J0 ^4áJI <ilo9 íM^^aj^l ^Ij^^ OUiJb

va^ l:a& vilj^Jl vj^ ^ :»a^ v^ v.oixt9

3.a Sic sJJl 3.ÓJ jií 9^1 jái loJa í39ía^l j^Um

jUtt'Í44il9 s,.oLm3 ttjJc ^l 3J0 34^1 ::»^ ^S
<ii£ »JJl ^j vJl^ 3^1 sá4^ ttJ Ola imUoI

VÍ09 ^J^' ^^=*^ ^*®9 ^^^ J^ ^^ «>^ ^J^ ^*^

viAiUS VAjUíJl vjjóí vil ^jl baJl »J£ ^^4^ ^j^l

Ul vil v^Ji^l 04>l jisá üiUoJl )(i« ^s vLaá

>^ }ixo ^-*»ai ^ ^3^ lo Ola »i9« :ai£ j^

094i>j «Jxá^ [272] v^ ^^ lula j«¿Jl ¡»& jitx



«s«Jiá 3»iÁJ1 O^ sJ^a 3^ V.0ÍU19 vJf «mi 3J0

«JJI ^Jo sJJl 09.4>j »U^ Ui UlUá ^li IsU

blij s^ :>«^« js^laJl bi£ ^l^^l Ul ^ó3M

viljS «oti 1s^9 )S^4 ^J<c lb4)^ U^Ág U^ <i1

s^ b«&« OIÜÁ ^¿ j^s s^^\ 3JI ji»«^1 3>09U

[27 1 ] j9:>Áll9 (iujJl ^Jx: Uójiá ^1 sj¿¿. ^il bbj

bÜ9 vo1:al4>A)1 O^ ^'i& r»^^ ^^ ^x^Á

1j4>Uá IS4>4 »>áj£

*^iti sJlü s.«JxJ| 04)1 S-Ó3M 3.J ^¿ :&«&« Ola

S4MÓ r'^g^ 3JI ^lá ^bJa ^Ao '^•<^ vilgfl

Uao^ Isjiál «^ ¡íA^Alé »4ild) 3^UJ1 ^ O9JM



- -

lo) 6x0 ::vuij) 94>3 3^^ ^U1 "ólá 1¿4) (A09

^\á OIÜ9 l4>¿jXi Volé ^5n«iu£ ^1 sóá ^1 ¡d^ SÜ4I

v^l^3 ^A&ouj 8^^ lolc^l <Mi\i}\ i^] ^« ttJJI ^4^

^^ l¿4> vJxo OxÁ

^lb9 ^1 vi£ ^l^j sój bo^l j^s ?^c'wo vJla

siaUyA» bUj ^ b«¿^ :aic :a4>Utt i^^yu* Ola

s^l^ gJ ^Jr i^4yM vi«9 ^^Itj *^i4 b.o^«J "^^Ijc OlJia

^ ^¿9 »4 jols U4>U> :dJ>^^ VJ^I j<^S I09 talij

s^l^ OjÜ j^lgjoil (JÚSÁ iiéyii}] 3JI9 94)9 :»^^u>»«J1

jj^ "^1
sS>j^

^ojuilaJ) sótlg ^lb9 "«óil Ola

^|4 si9i¿.uu*9 ^94<iJii b> «OqJI^ O^jJl vil^luiJj

^lóaJl ^^pLot só» sigi^wui ^gJg io^ Ols .*. ^S
94)9 }i{^ Lo '^jT íaíj4 ^ ^SJI ^s^^ ^jóJl Uo^

^joJl <Í¿^1 S.ÍjI S^ sJ vJiaá tt^UU^ sJI ^aJKi jgJo



^taf SOI ^«^ sá> sL:^^ SOI {(Jjl^ ^)

SJ^^JI b9«^»o Sj^l^JI VM«& ^l^ bbj ^ ^^4^1

s^ ^Ao^ Jas sjjág jAi^JIs OóáJ] 04)1 vÁo ^1^9

^)^ sJJj ::a^ vú :;a«ciM> ^ 0|¿9 ::^2w« OIa

'0S9JI ^S 3^ ttxo9 ^i1^ Slo9^ 3>ó)iül

loJ sJjá jUá.^1 8J9j S.ÓXÍ 3.ÍJ4Á.I ?a^-N^ Ola

b«^-o ^.ólüJJ Üi^M 5j^£ cSt^^ ^1 :álo9^ 94)9

«si4 b«^« ^Á 844I ^Jc 8^1o-U 34^ ^ <Ü.&^)

<ül^ 1s^4> ^^P4 ^4 s.fl.a^u>] s^ol«tí9 bkj sii ::>«:^.c

ttJ Ola s.«á ^.4^4 vii sü^umI ^1 bUj Via tao^o

6^iyü vó«9 v.jbuuil ttJ Olas lS4^ ^J£ ^:aül Svi«9

^^ ^1 s^Jf ü^loJl *^^^ ^ Olaá 3^1 3ÍC <ül



3.Á Olas sii líuá «viJIr^á Ijj^ Si "süá ^^j SA^ji^

sJóaJl 3.9S vio ^j^ Um¿ >j«1 3J99

jjtilo >^] VAiua^ 1S lo ^::^

O^iJU sj^iaJ) ^ioí l¿ I09 víIaÁ

S.Í4ÜJÍI üi^ tt^ji^ Uóla áJAo s«il^ íao-^^ Ola

<Ü^ ^Ic "«.ij^ c^.4jl^1 )^4> ^¿9 vui^lo9 viu^

^U^9 s^.a4)j4l s^4>.4lc l.4><o:a4> 3>'iJ1 <iú)9^1

váJj^á y6i v>^1o ^J)^ '^í VÍUM& v«ij s.«j4)j4)

Sjüf vo4>J9S jl>^ sl^^ l9il)l9 <mJ£

sio^jJI bi£ j4«^) ^J9 voji ^«<^o Ola [269]

SJ4 b«A^ ¿cl«>)l ^lóü sil) tt«^j vo^^l vúl



si^ iiJ^^::^ ^\^ Si^ U^ 3^ ^^«^-0 Ola

^p^ ^ ^j^ ::>«^^« Ola .'. OiboJl "vál^ui^lg

^sJl l^y^^lo "^l ^Js9 14)í4j:umU iMl.á^l «(S4>

^^ 94) M ttlÍMl b4)^l 3J9 s^] 14X4 "0^9 Idk^

^9 ^ s^ \sí^Iq »1jl9 «;Ul "vic Ul^ ^^ ^1

04)1 3-Ic d%i%o "09^4 "^1 sóo ÍmI^^I t(¡á4> ^^'i

jikc ^9^ 9I loóla slst« iMá *>il^ 3.SJI "^UjJl lS4)

VS4> j9Í "^^-o^ l'oilá ¿>i^o <ül^ "silá Í(^;.^o

vJ4>l ^4« saáiJl 04>l [2()8] l4>a^ ::>^^^9 ¿LióáJl

vio ^j9Uuj l9il^ ^sJl Wua ^9 sJl^jJl ^-J:á

*sáo s„o4><>jÍM Uko S.4áiiJl ii£j<«09 <ol^^l Oa>xí

<ilo90<^Jl <i)l^ UJ^9 '0^94^ U viU9o-^Jl 04)l

l« si^oJxj *^«4>i ^^JtJl 04)l9 ^<^4><1 cStáil ^)^

vi^ fStj^MÍi sdo ,5»Q>á »%.i%o ^ váil^ ^19 0931

sliÍ9 ttfljl ^sJJ s^áiiJl &Cj^ vic ttlóaJl <i4^

jloJ^l 3J9I h l9ji¿lá láil »Ujás ^sJl ^jAoJl vio

S^jXJl Vij ifj^AliJl Vi^^ SOSLoAM lo^á áJAo ^l^

•s«4>i« s.oJ:^Jl vUi^l9 8A1I vaJ^ j^Ái vaiUJl vaJU-

ÍU^<««t9 tt>^^a líSLo vül^ sil ^>^ *^^ <iSLoJM^

VAtfU^l ^9 :;»a vil^9 ^i^ ^^^ ^*^ ^ vil^ ^Ja



- SV -

^ lijlj^l ^s íjUí <t¿^ Ola jxo^i 3JI ttJaü

lUJ) S^9j

^:aill j:ii 34J ^ 3J1: 3^1áJl jás [267]

^ ^^«^jJI i^^ jxo^l 0)c UJ9 ?ao%o Ola

vía jii 3^1 SÓ4 j^ ^«-uM «jai ^4)1 <>« ^j

S^S s^ j^l IjA^ sJ

jAUC tfJtA^ U-ols "vitj^ *^J4)) s^ "^1^9 ^liJUÍJ)

S.Ó3M ^ "^íIjS *• í**^ "^ *Ji^ ^ lj4>*"

^i 3^ 8^£ siiiá^ Si^ }(Jj£ loil »il <ibl^^l



- 11 -

UJUu <Luli£ ^9 1:^^9« <iMi£ ^
l«Xui« sa« ^9 l:39Aá« <wo ^

s«&j j^^j 3.JI l93táj9 ^^liJj «viJ1i9 :3«:^« sJla

<i1^9 jA>.^ 3-o-oM:) <^i|^JJ1 3>-o>£l f^xui Üiib«Jla

3^ 1j94>Ao 8bl4)^J1 ^.!94S« ÜIóaJ] :3i£ lo^aüo

^ásJJj^ 8jÁ09 .^9^ SiiUuij 8i] S,Í9J9S^ «sAAljiJ) <Í3t^Mi

s^>c dJI »«^j j^«^l 3.J) »J9a ^áj UJá ^«>tJ]

1¿4> "^io ü«J^Jl ttS4) Oj« (>j^1 lo OUÍ9 }í¡£éi *vi«

sói .^loJ) i^xc vú b«A^ ^ "««JU fa^.%-0 Ola

j4«^l iaic S.ÍO íí5JjJ«4 j«l¿^ ^1 3'SÁll ^'¿1 UJ¿ ^«J^l

jAo^J ^Já ^AiiUJl ^-uí9j ^k j^l¿^ til Ola »JJl iU)Aj

ÜXmLaiJI S.ÍO iáá^l ^il ^i<ij«l s^^^9 ^^ ^^^ tf^Jol

^iaJl (ÁL loJá 3ÍC l4)A«Aa ^iJj«5 ^o9aJ19 ^9-üJl



sojgl^ ÍM^lo9 ^¿9 ^s44)S«9 vixo ^üJiá^ ShOiUJI

>lj3Uji sú« 0:í.j ttJ ^^19 iÜlá^l H^ ^ji^9 ^i-u»J^I

vótíá OljÁli» ^jjí^l 94>9 ^UjJl ÜS^ Üi^jS

ttj^S lo ^Ó3U ^^09 04):>J)9 ttJJU t(Áo^9 89>4>:l

)(J j3Uji^ ^9^ )MÁ

1(999 Ua^ ^1^) *^io sá].&4AUÍ

Ij^l:^ ^lóáJl ^9 só« ^laN>jui9

^ Us^.M nW i^4^] sh S^ ^^^ i^-^^-o Olü

^xo^ ^<^^Í9^ vsi]4>Jj s^i4>Á lo4M 1 2()6
1

^x:^ si)

Ujjo ^1 (:^xuioJl9 ,^ ^1 <i9ri3

(^lo ^l!a|i s^ ]xt^ viJa 1^



- 1f -

sol 3>^9« *0>)^1 <ÍJLoM> O9ÍÍJ ((JJj sUb] S^,^^]

3J] n]¿Mi v^lájíJl ^ii sa> ^--íMjaII
i

2()5
i

l-ttli-c

s.isl ^Is 8iJ) ^4>S] sJ 01s¿ vojlb ^OÜ ^i j-Vo^l

bxüU i^U ^ <ü]^ "ó] sJ) ,5^9)9 vJ ^sb ^«Já

^J9 9j«£ VÓ4 8£]i39 *sÍJ vijÜtl vú ::3^£ ^ j«UnI

sii s|3t« 9S] 94)9 viii:iU9 "sijjAc iiiuui ^lóiül

Ul^9 V^SáJ] slsLo ^ b3uii :3J)9 1¿4) ¿l-»«9 vio4£



- *^*' _

3>i& Ij^UtU ^) J:>b^ ^ S^"^ ""^^ ^-^ Ji>-O^I

«s«j4)j4l 3>ó1iü| bic iíi]ji;> ^io Slj«1 8^ Sj:;»StUi)

S&O^ l4>J jlb 3^9 )4>4J^ t(i1 "^j^^ sjui)4xJ1 ^1

)S^ ^j£ vS^^'-^9 1^^9 ^^^ ^9^ iiW^ ^^=^ "^1

<ii»jk ^ó« ^S iaAi sJ^9Í v^ j^ ^1 jüi sJ sJlÜá

N^l 3J) 8j^ól9 l(i« ^S vliib vi) s.o,»4>j4l 3>4U

::>^^ UU Ij^io 9) IjSLo l4>)9£b ^ 8lj«J) «sxi^j

3»4>9 vü:^ lM£t3Í lo (^^^«^ ^ "Jls 1^ ^S vxo

Uitó d ::»sxc1 :^9 »i£ ^joi) ^ ssi^o^JI

l4>j«l voíjú )^1 j^S^9 ÜiljSJl i(:>^9 sJ^^uM jxo^l 3J)

U^ sJ]9«^| ^^3ta gi|«| J4>i) O;^] ^4> 8J4)^Lui|i

^Sj &JJ1 8«^j *vi«^jj) :a4£ jxo^l tÚJUtíJÁ ]4>¿:^U

^J) s«4J^ v.o^ j4)A]) 9&i Ujl:^ s.i|^ ¿ilj:U1 tt^

^»^4>j^l 3-bliÜl sol ^ia¿£ c^O Í^Jr jl¿á ^ ¿«1 ííJ Olü



- u-

vi^^ sj) só^^^á s^iiülo9 ^^.y^^s *^^^ ¿i^ >lóiü1

Vn^IjaJI v^ "^«^j^I ÍM^9 3>¿9 c^tó9 ^ ::3«:^»o

^3UÁ 3»óUU) 3^jüJl ]S4>J yo^] )S4> ^9J«^^

Olas ^xu^ "^ .^loJI i^^ ^ Vio^jj) iiA£ j4«^|

vá£ 6kaii\ só] ^jl ^il9 ^¡aiC ^.iaJ v«Jxi i»S «J

j^.;>^¡> vi» ^.^k^ s«i£ UJl ^j 8i) Olas ^iü::>o ^1

j«^] ]S4) ^ lulc ^^loAt s^4>il 3>ó)ÍÜ) ^iC9

^^4^ ^0:^9 ^-i^ lo j^o^l ^<NoiC !ba i^IoJI t»^ Olüá

vó« ^;^ "x-Mis^ s4Í^l ^1 093] ^ ^i^^ 34^ ^1
(J»¿j lo <tí9 ^s^ 3*aK» lo ^1 ^5^^^ voA jj^aj íai£

jxo^l ttJjxá m^uii^ n^^jm ^i« 8J:>£ 3^ s^j^

<^bü Olü ^j«JxJ1 ^.óxj 3>ij^l9 b«a^ Ola

«Jf ^ój*á f>aJl *ó£ jjíaa. SÓ4 [264] s^so

s4« ^ti ÜiljiJI ÍM^9 »JJ1 8«¿k.j ^io&jJ] :axc j4o^)

»UUá s«b¿Jl "sif v^ltai^l 3J) vo4>S9 U>J9^



- Vi -

3.JI «4 sosK^I Ola tt^ta] I09 Olüá tt^^U 3-ÁJ9UÍ l¿4>

ttJ OUá ^óÜüI 3.J£ O^bá ^joil9 iiÍM9^J1 9^

mSal áio ^tí 3.SJI 3.9a v^S-uíA^i. ^SJI sJi^^U i-oU

souic:^ 9] üjiu£ ^)j) ÜiM ^J9^] 8S4) tt'-ú^9 <^1^9

»Í4«1 voil^ UJ¿ líj^C ^J99 vjjc s.«A *vMiÍlo9 ¿j-í>c

^ii :3.43tAM jjk] ^.Jc SJ9Í» ::>«2t^ Ola 1

26.'^
|

si4 ^J^ <Í9« :»X49 ^bj "^^ ¡^«^-o ::»X4 s^ ^^^

v4t'ÍiU9 "xi^^^ c'^^jl ii^^ ¡:>t4 ^^ ^^9 sS'^'^

s4«a1uü *^ ^pt<<<i ''^il ^kl9jJ1 "^^ ,S>^ sS^ J^ ^"O^

ttcUu <^i«i)iui <^ii i^xJtéü «^Jjf ^J s.Jla 6i1á ^i>£jJ1

ttJJI 84:^3 '^i'O^jJI ^4£ js^-o^l ^j^Í'«m1 Wii jldi *^-o

Siáif 8^ b1isjl9 c^lo O^j 1S4) ^1 OIm jxo^l

Voi íaj9 ^jSalá ííjlóá ^1 ^j-íM9 ^ji>!> ^1 yols

Uólsvití



- V -

j«Ao *^ ^^L^ sS*^ ^ ii^stuí^ taJI:^ Ola ?ao.%^

vi] v««4)i^J:Lüiij l^i^j jsl ^]jJ9JJ s^9bo^ suuiUJl

ji^ v'i^jiii^ ^Js 3>á *^'i]^l9jJ1 ^j>^S ^9 8J94A ^ú«

'sójfi '^i* víIj 3.a '^^\i61\ jíao 3.^ 1áu«^ Uy¿ 3'.->.^

Hl^ii si« ^.^lá Üi^jÜ >UJ£ "óo >1óiJ) )m1c

^9 lb9«:^« sjutj^stJ] vi) s.«^4>j4) ^l^ ia«2^ ^J|s

jj£ Sj9«1 3>á Uól9i« S«^^ 3>á ^blc S^lóÜ

vil^ «>UJ "^ fo£ *^4 :3<o^<o 0)ü 0]ü s9^^
sj^u )('iu j^á ^-oÍM ^**»Ja lo4j vjuil^xJ) SiÓA s.«44)jj)

vi« ^ij4:^1 .'. ^i-t^i] ÍM^Iá 3>¿ (2k.A<tü tt«bU>9 s^UJ)

b«:^« vic bbj vii :d«^| vi£ 1í»1:^mo1 ^ó^> m sjiá)

0943 vio ^.4^) *^ 3'.4^:* 3>^1 1«J "^Jl^ c^^-^d *^^^

vi)9 ^óSiui.'i vi] vjktílixJ) vi) v^^jjjj jIau] ^IbüJI

^Js 3.9 Siij jxo^] ttio vJ^üÁ vi|i9J diil^ ^9^
U9J »íai£ ;34)^¿ ^lóáJl vwuíIj^I vi» v^jA^IjaI 3J99

jjSJl vLjj vijÁi vití 3>SJ1 ^loJl^ ^54^í vii ^^^c^

ttJ9lü ^^j^ 1-oJi ^•«'M^ *^<Ml9 ^«^la-StJI 9Í^ 8^ ""^lÜ

vil Ojáá ^5«bláJl 3JI 34^ vájoilá ^^go^Jl ^«b*»



^ioJ) i^A£ ^Í4 ::a«^] ^ij^^l bx^ ^ii ^U Oís

jói^l loJ Oís b4)jjJ1 ^i3Uii vu ^«Ic ^ij^l Oís

^5J^ Oís ^i^JU ^ÍmIs ».»)>> "'U j«^^ *^4 ,s4^

sDU ^Jf "o^j^ jiV^l 04>1 ^-o K^A^o IdS vól^ »J

v^SS voJ S4^jÜ 3>J1 ^^4>Sls ^'i« 1s1 ^1 ^.«¡ú^JI

j«X« s.i^ ^^ ^J "^^ii }(J OS9 ^.^^ V.ii ^^i
oís .'. *^9^Jsii viJsic 3>1 Ig^Jiá "^^^1 "^^htua^

)^Ls 34^-) 3>J1 }(^^ ^'i1 jo^-o "^ ,^4^ '^'ilo loJs

Oís s^ tti^i^O Oó^l ^i^ ^.4^vi ^^ Oís ^¿
UxiSii. ^1 s.J:>jJ1 ^i<á1 U s.i9*>1j »íJl UI9 «iJ 1i1

sJ JÁÍK.ÚUI9 ^^í- "^c^ii *^ tti>i9 Ui:U ,5>^99 (MS

VÓ4 :d«^« 14>1^ 3>'iJ1 tt.^l^^JI tt¿á>3 tao^-o Oís

Üú'^ ijc OjX j.o«=o vü ^.i^í vil ^Jx Obi b^stuí

O^ l4)bi^i voJ SaíIjí »^1^ 8J9 Uols SJ«J Vn^9

3^8 lOj^Si^ liVols vilo j«J^ vu ,54^ vil ^ic

v^UxJI vii v«j4)j4l ^s^lsJI jU^I ^liisl

^JmjSJI ^44íl4*J1 «^i^ s„oAí)1j4l ^5-b1sJ1 j^S

^4M¡»£ vía v4iiU*J1 sji vo¡»4)ji1 !i»«^« oís [262]

oís 9JJI tt^^j vil^jo vi) .^loJI b^c vii bJ9J1 viil



_ AA _

j«x« vóal bic <ii^ "^Jls j«x« *^í1j lol^ ^1^9

vóSluuU ÜAibJ] ttiJ9b 3^ di4i ^ U94 js^lsJI

Ola »wmJ>o s^l }-oh ^ «^sU .^loJ) t^xc )mJ£

Ui l4>:>¿ v«^^| sftM *^i1 3>J1 ''^^l "^^á ÍMóa

lo ^1^1 ^9 vlst¿) ^ M^ ^ J«J^ "^ sS:^-^ ^
sj^'i^ «s«4)ib^g I0ÍI9 ^aJJl 04>1 ttJx ^::»^

^aájo^ ^1 1 261 ] <iál is4ji 9 ^o-uíláJl ^1 09a jjJr

¡íxui iUUOl )(J9SM ^ «J "Ojó '^oá vj4)wuij sjgü ^1

lo4>i4í r'^^J^^ ^^i ^ ^^ ^9^ ^^9 ^*oÁc

<Ua9 ttiJsxá 3-o£ ^ sJla sóojI ^^ :»«d^ OU

OjJtJji ^ OIa9 ÜxiU ^gJj^ "^ s.o4>b::»£ ^



-, AV ,

jo*4> s^ ^4^ ,s-^lsiJl j^íá

s^4 j«C S.Í1 b«^« ^J sjjü b«^.o Olü 1 260]

áJs íaic j4«^l Olsi jo»-o ^ 34^ ^i« ^Ij loA

«ó^á^ ^i)3 »£j93 0:>jJ) Oóá ^á ^1 1« SJJI9

^i )f'Í£l4ia Sóo J-ol9 O^iJU ^i;)¿]ioXo tttXlc ^Í¡l3KÁ]jJ)

s.J)9á ^Js jliib »J1 ^-OsU ttx]) j4iJ) (XL9 tti4>^



- Al _

^ SK>JiÍ ^.^U ^lóáJl J5JI Mjo ^S :aJ»J ^Ij óJJl

^.ibi "^3X09 3>^J9 j4^ üj:>^^ ^9:>£ 3>J ^ls¿ ^J^

j>^ Ox^j9l ttJ ^liüá l'M'O'*^ sS-o^-^ ^ ^ ^i^
so9^J) b^l "^^ Ola ^49xc vi« li^ ^^^

^4>ü'09 ^óijJ] ^i^Ü-o ii$i^^ s^ ^- ^^^ ^^
^JóaJ] ^^ 94>9 3>ÍM *^4 :^^) <Íb4>-*tt9 )4>j1^1

^J¿9 ^IdSáJI ^.o c^Ó94>J1 3JI ^j taü Slo9^

U ^J<c 0«'i^l9 ^9::»^J1 *^i^'xo] ^'i^ ttx« s,«^^l

•^alÜAtt-Jj ^^mc *^ii ^iol ^'^j^^l ^-o-^'O Ola

vi^ b«^.o ^J^b O99.4 3.S4 "^i b«&1 s.'i3K«jua sJIa

sJ sJIaá üia£ "«^i^ jl9^^) 3>J£ U9:t j^c^l 3>^.xc

<ic ^.óliJI ií^ac 94) ^aj^lá s^ax U1 <>^4ol "^^

v^Jj4>J) j^^.-> O^j <iij ^ólaJj sJ sJIaá ü:3l4>^

9] ^b> sio }(b4> ^ibl^y^ <ii\^ "x^l 3>j^1 <i^J9



- AO _

sJ OlsÁ 84c :»üj4 ^1^ j^j4ii9 ^iaÍ9 >LoD ai^s

^ ^3K«>1 ^.iJaá SS4) Olaá sJaill ^19 j^j^JI ^1

jXo:^1 S4> I904M Ü-osaJI <oxj ^s "^4)9 ^lixóJ)

IjA^ álil JÍJ9JI «JJl Ija. sJlág ^já. VM)i ^Is^lg

^^9Á sJl¿ v^«Í5kJ| ^J4)) v«ó^ j^á ^o%< OU

^^4>xol9« "^l^lujJJ 8«b^ swuiliJ] s^ljiul S^l ^¿9

^'i^ *s^UJ1 :al9^ jbl^i Üji^l s^o^tbüii Ü«:a:ü1

v^4)áJi^ lotdSlo ^]^ sóo jlo9 "^lo^l ^^ )94jS

's.o4>4^ÁnS "^U» "^ [259] \^\Lo

vói ¿^£ "^id j]9^^1 ii^ac 94I 94) ?a<%>o Oís

vóli^ ^4)1 ^^ ''^i^ ^t*^^ ^^ ^^^ ^ viUt^

iUlo^J) >lbs sic sD) ,s^j ^^^jJ) i>^ ^-o^] 8^9



M tt4>:^j j,t<o^] viU:^ ^i]i) s^l ^'¿Jl s^Já ^^i2k^

tiaü )f^ Ogi»^ s.o^:^Jj ^ "^-o^jJ) taxc |258|

joAo vil 3>j^j 3^laJ| ^Ic vo):a]4)A)l ci%9oi

l4)::3ju jjtáj U v^Jj^ ^J« ^-Jr ]4>J^« (-^99 9J9

>lóáJl víí: ^9j«« jo^o ^il ^^«U ^í^í Ola \jjí\¿

sj^jj] :3.áJtAia *^i4 «si«Í£ ^iji^l *^JIa ^J-oJ) ii^ <^]

VÍ£ j«Ao V.ia 3>:>^-í ^j<C 1-oJ *>Jla "««lóláJI (^JloJt

vo:^l vio '^ití9 ^IjjgJl bc^l 8^1 víjij sa^jÍM ^lóáJl

vo4)Si tti4^ vJ)Ü9 s.il9c)9 sJ«l9J4 sJ lia] S4 Sil9:^l

ttS4> ^Ic vio^i vi] 8J:Lu«Í9 sil) )(«:^j ^^laJj 3.JI

JJJ9J) SÓ4] ttl'i) l«Já 0:»JI ^r^li^l U9 8'iJü^ VÍ0I9JJI

vKbl ^óláJl uJ vJlá vJ«l9JJ1 »jó:i.l9 ííajI ¿JUjJ

vxui jslá vJ:^bá üJüáJ) vi« lüaic U ^ji ^i:^

M.&^09 vi^a;:>i tt^U.9 j;ío^ ^1 8^^ *^-«<i^ ,sól^1



- ^r -

tti]9 ^s4^ iidl^:^ j:^^1 3JI j«^^ '^^ 34^ C^J^

^«4)9ÍLaa.4Á jUiJ) «{9^9 ^S l9J^j:i "^iU '^»o4)j«b

ía^lg j4¿ ^ ^Iji^J^ O^jlá j<Ao ^ ,54^ ^Á£

itoti^xoJI sj1:3l4>^) ttl^Uu "ó^ jU^I 099 vol^

¿Íi4:^ ^U>aÁJ1 ^xo ^\é^ ^l^ ^ó« ímJI^J ^¿9

54 <ij4>^ lo^á j«Ao ^ 34^ *^1^ ::»«^« Ola

UJj s.«4>J^ bj^S ^^ ^««4>Ao>li l9j.áiá ^Í94^4

^.o4>3K«>ji 949 )9Jla9 8b^]9 ^>^9a ^>ic s.«4>J^

^9^ 09*

sj|9j« 94] ^iib^ Ola b«A^ sóa sóoic ^^ÓJit:»^

*s«|Ü loJ 34^^ *^ ,54^ ^Jl^ ^1^ 34'>>^ 1(JJ) b44£



- Ar -

s.4>oJ1 "^^i ^ l-i^9 vswui^AuJ) vál^i Í3Ü9 iUilaJj

s.ij)^9 ^U^¡ vil ^ioJj :3i£9 vij^^ ^ i^.^^J^

ji^l l4>^09 ^-^^ "sil ^oJj ::3^9 b3K4ll ^1 «sill

Sjf ^Ál:iik,l9 yc^] ttiJf vJiiul ISI j«X« vil ^J^4

)tjj£9 ^jÁ)1 vil (¿Jol ^1 jO« ^Jl viiá >l4)AáJl

vlllwUlj H^'iljit ^99 {{^Ic «a^jj ]^ )(^^ SÓ£ v^«4>Ü4¿^9

vil ^.í:^;! ^J1 (>jÁ)1 ^14 (iuol 14X4 ^^4^ l-^o UI<Ma<^

)(J|^ vLil^ii^ 3^ 1(49^1 84'^j^ »£l-<»l| 3>ó1a j«X«

<i^^4i Í{^4^-o Í<J49^ ^lóüJl j)4^) *si« l4)i£

^9 Ifb^ vi£ s^U^J) (>j^1 ^ *«>i| '^Í4)j "s^ji l4)4^'i^l9

vil^ '*J9a4 *>^«J3tJj sJ4>) (^4Utt-o
I

2;')7
I

vio b^l9

ÍÍ9]::a£ ^4^:$ ^ J5>i^^ ^4149 j^-'^'O *^Ái ^4^ ^Í44

j^Jto vil ^4^N» vjj£ 3^ ^4^4 *^ ^4-^ «S'^'^'Á

Vols]9 »JJ1 l^aa.j vka:i.jJl :a4i: j4o^l íair ,s-^UÜ]

^Jf l9::Mi)iua vJbxJJ9 voJjtJl v)4>] vio <ili44J) ^mJ^

tt4J| viuMi ÍÍ:^44Ü vJl9^l4 ^1jJ9J1 ^£ j^^-o ^ ^-^



- Al .

Ola 9JJI >lui vsij ^ vjjfl ^Jj 3.'iU.j 3.j£ ^«iail v^l

jXjuij ^ UI9 ^i^ (-^09 j«x-o "^ii 34^ c^4o) Ms
^uOj v^:0|^ [256J •siaa.jJl ;a4£ jAol ^1 s^i^

v«á^9 l4>4»9 3ÍC SoaJ) )(J 3-.^^ U4)iC t(JJ)

^«bü "«wo^.^ta sÓJ 8j« ^il9 ^^&i vio Üi:^] <u1^

iU^ii )f«9Ü ^Ic )(J liaÜX^ sJI sJUu s^ lj>>i<M^ Silc

Uá vo^<>b ^ Jij« Ola »9^^9 dio^:i vi)9 üiol^

3.0IÍÜI j4:> sá« vjtuUJI <i^ytM]¡xui] i^ UI9 <ij3ciu

^mÍ^U ¿Jo (»« jxo^l :aii: s^o ^oa.» 3JI ¿iaÜJiJl

vi« 14>^K« ^U^9 ¿9^^ ^t^ si^Lo^ OÍU9 jlúb

vói Üj«J ^'itaC ^iC U^i] tai» 9/vá 0934 j^^l

lo4>^^)9 r^^9 ^ ^«^-o Uj4^l OlJi bJj ^1
s«ijj ^« s«á9Aii^Jj ti^o <MJo Ola iM^lo ^Jf bJJ^

s^loJl voü.^ '<*«Í9 s^Jl 'si4ii^l9 ^sJoi VÍXÍÍU9

^á "^9^ vS*^^ s^loJU 1^ 8i^ 3>á 09^



_ A. _

&i4>á« 3>¿ ^1^ «^xJl 04)1 vo« }í^ s^ }ixo

^^19 »iAió »«lüj 3.IC ^4» ^U ]:d4>1j kj9

^>4)J jíj«Jl íaAC vij j^>x soj :a«.&.c ^ Ola ttiUu

»j-o4 •^j*;» ¿.4^1 ^1 ^Áo 0:>j 3.^4^ ^ Ola

^ ifijja 3^ luiJl> ,54^ r'^ ^-^ ^^ ^^^:>¡^ ^)

94)9 *^óájí s^jlá ^1 <>j¿ái ^.A^ «Aái^l ^óJta

s.á^ju 3.SJI OMj^I 3JI fjth loJá ^j04 S^á^M^lá

sJ4)l^1 ^9% ^^9 j«A« *>^ 34^ Ojio 3JI 1(^

iiáJ^I O9ÍUIJ sil s^üiiág Ola 0::»i^^) ^l^lt

Ola ^lóaJl }mJ9^ j-oa« ^ ,s4>>^ ÍM^jS ^^

vnío ^*^UJI (X>J >bj^j Ul <üaá 34^ 3>J£ viá^jtá

i^aá )$:3aix'i U-o iia^a^Jl v^jcl s.i1 sa&l9 ^^ ^J«^

Ola 0^1 Ola <NLa*i ^ 9I ^lóaJl O^ai j«^l s^jl

^i9^ lo ím^jÍM 8£lo>ll 3-óla <ü^ lál »J voJaá

>Uu sil ^19 ¿£^ Ola ^Js *vio <^^-o9 ^a^iao ¿Á^

)M^ja vio^ 0»ao 09^j ls4> sJ <iJaá Ola sJJl

vól^jJl li4 "«-¿¿9 ^.i^ vo^-Jl ^.óail Uá Ola

J5JI 3.1^ jlo Wá Ola j<«* vil 34^^^ 0-*íjoJl

iixLvual s^ )(Jl viboa iM^jib &clo:Ol ^lóa

^Jl Ujo Wá Ojil9 ^J^b ^^í^ »*J^ ^i^



I094 ^«30:^1 ^^ 8jÓ& ''«io ^¿tiwui) ^J4)jJ] ^«

Kó3t4 «J Olas vijftJI 3JI l4>4 j4^4 94>9 ^-^c üj4^

vij :3«a^ ^ b^i^K^ ^lóaJ) ^á s^ s^ "^S-^JI

sjjjof vói j«JK« ^ 34^ 94) ¡a«.d-o "JUi [255J

)4>4 l(Jii-09 ÍmJ^^'Uí) 04>) "«^ ^1^9 ^^-oUtíJ] "^jfJI

JO* 14)aJ£ ÜjóWl ^j4 vio «jU Ííi1ji« ^«-«í'i

<ü|^ l4>!>ójS9 ÍmI^^I )M^ V'-^9 ^-á *^i1^9 Üial^JI

(Ao^3 j^JxJ] b4£ *<NÍi ^4)4¿| 14>.4Á ^sJ di^j )(J



- VA «

»i£ »JJ) ^ój ^»o^^] jxo^l 8^3 8i9¿iu 04)1 «^io

8ic 8Í9^aNt \xM

jbo ^ ^M)^á5 ^¿9 ^jálAoJl Oa^1j-uí ^ jA
:;^;^« oís .'. j^i s^ i3«:^-o 844I j^¡=» ^U^JI 1S4>



- vv .

j^^) S^39 ^U^ 04>) ^^ ^1^9 ,s»oX»iJ) Sjljj vúij

}fi£ S^a^l Ij4^ jU^^l Ü)9j ::»^ t(J ^-^1 ^B 8-^jA4

s»Í4 jAUi ^J^ s»oá só^a sóa jiui >^1óaJ1 3^ t(^i ^^Ji

^.ÜálitJI 3>^d« ^ sil] ^^ ,s>ó]iü) j^á

sJJI ::a^£ vi> s,«Xui« só) ttJJ] ia4£ sóa s»olu)« sj^j

si^wM ««.ii^^Já tai^ "xi^ *s«ji voUuJ] s,ijC S.ÍO vJo)

s^J9 üi^jS^ &cU>^l |254J >lóü »ic ^mi 3^j



- V1 -

:3ju U) • .
'^j'StJ) ^^ vJiü ^i«9 ^9i ^ "^Av^

*^i« 9::a4>l^«9 ttjX9 salóle üjoi ^ ^«^^Áil9

si9j^Si ^«iii^ ^sJ] 0^9 iu:)^l 'M>9a9 ¿«J^l

t(iájx« ^Á r^S-o ^^JóiU lio ^9 ^ 6A ^3i»>9

:d99 imIc [253] sUli«Jl '4vo>9 tM >lj^1 ^i^^

j^fi »J4)] ^^ü] ioA )mJ1 Sibt> lo:^ ^««^ cSK^^ ^19

*^«:>4)bÜ lo O0Á9 Suo>^^í^moU«9 ^«^jJo9 *<^4^ic1^

«^ía e^j^*^ jU^^) iilsj ¡:»ic ^>1 ^«^9 ::a«^-o Ola

j4J^ SÍ9SAtí4 iÜli^ sdS (>jáJl ^¿£ '^•0:>) *^ .^loJl

liAo s-oisO] s^J^ ^jtfiiaxJl Ul 8bJ9 vdo ^^jial ^¿9

»JJ) djxil 'OJÍ090J) jxol S^9 ^^ liíaL r%M*» i3-i£



_ vo _

(XJÍ39 s„o4>j«) ^^ <^ liyo fg ^«4>^ilol ^^ ^liJc^

ttJI vai^3 .-. s^^luJl9 iíÁjAoJj ^¿94 [252] lio 6}

^lo>> «rt)9 &MI9 SjUc j«) vio ^l^ ^ lOjkÁ 8^jb«

<iáj£ tdü lo ^1 lo4>«9b ^^ "OjxJI só« 6ha si«

l«4M ^ái-i^U .áxcl^ "^io )9l> I09 ^i.&4oi49 <^ ÜSÁ

lo4>ic ¿UÍKJI9 U4>..>¿ ¿s^óJ) jS^l9 ^jl4>Í9 ^Jtvl^
V0JCI9 .'. ttlll >Uu ^1 jidll ^S ÜjiÁoJl *^^bJ» 3J]

^áil j^lá ^::»í; "vio bÜ vil lo4)J <siolb ^1

Ua ^ vü)^ sil iái^l (ÁLI )« lo4>^ 4ábi2h^U

.'. s«o^UiJ)9 <i3Uó ^1 ájMÁi ^1 vio9J<i ^9 i^l& Ulii

s.0^^1 jxo^l 3JI vjjJkJ) ««a« ttic >UíkJJ

^ ^jÁll J5.JI 8ic dJI 3«bj vo^aJI S4l9ai voljág

SS4>9 ^-o4)^l Sio vil^ L09 "^jaII só« 8^9 sio j«1

vio vij^S lo4 .^jU^ viljü ^i bXi Ul .'. 8'iÁuiii

vo4>'icl^^ ^jA-J) "oio .^-JiÜ ^io }ío\~£ sJU^

>^1 <^J4)1 vio vú-o^ vio Üol-:^9 vo4>'i^Ma1io9

gáj»«9 Ai^ r*^9« vo4>J ^Js ^39 ::»Ü9 vo4>io

vo4)Uj^]9 '^«4>ii^9 ^^ viljlg^ ^Ixij .^.^J) )iáj09

8S4>9 '• Vo^AuJjg Üj^l^Jj (X4M9U vo4)'i:::>U9 s^
j^\ ttic sDI 3»Oj vo:^] jXo^l Vili^ Üá^i



- Vf _

)¿4> ^a^o.4 U^ üili^ *^i4 ^iS)}] ^J) tfic ttJJI 3^j
j^S'i ^i]i^ IÜkL bÜÁ iaXi lol .'. 8iit^i9 *^:3:^1

8X« ^j:^ <sio j«)9 9j<o1 "^io *>^i)^ \o^ ÍÍjlo£ j<ob )i>J)

iÜAÜa^Jl O4)] j-o) vio ^ilc v^áJi^] ^SJ) ^ÓÜig

jJSi v«io «^il^ U3 jijj] «si^ s.«4)J:^J::3 v.io 03^bi

&CjJ| 04)l9 «<N«4)4>3^99 '^4)jU^ '^i'O Sil\ jái "^io

ttfl^Jj 3^ lo4 ^jAo9 ¿J i^joi vo4>io (&^oJl9

sdo ^iJ£ v>j9 s^« "^9^99 ÜblsuiiJ]9 ifAáJxJl só«

v««4>'iSK2hjj« v«Í4M^3 s.«4)io SS4«iJ) 04>l3 v»o4>jlj<MÍ

^jÁ lo ^ic '^4>'O'0S'i sáo3 ^^o-d^'O *^^1^ ^^J) :>SM

S.ÍO vsil»^ bÜ3 vo4>.^1j "^io "^39 '<^'04>J-'SiÍ *>«>io

v««4)j&Jlo9 v,«4)4)3^33 s««4)j)¡tS tt«i^ ^cj«^.úit]

*s«4)bl3wiu s^i^ Sile. s^3 s^ ttxÁ];:3«3 ^á'ijoi s^
^io :ai¡i "^^03 s.«4>cl—Cj ^^j U« 3>Í£ Iác lo

:^Jwt«ij ^« s«4)iolc 3.JI *^94'il^ 1^)9 '^'o4>-Uj "^ic

s^xol '^o4mJ1 ^Js 0>x«9 sxlUo loi U^Jl

^io <íaJo19 vi|ÍMjáJl ÍS4>}6 '^xo <iAo^ lo.-^ <í))j



- vr -

jiéUJI ^JÓ4 j«U SJ »Ój£ I09 tioiÜ) ^ 3^^

3^ s.i)jü sjjü ^oÁ^ ""«i^ b<o^^ j^S ^^o"^o Oís

jlx^l «vio Sii )MÁ (>j¿ ^ ¡ao^l ^^ ^tiá

^sJx: ni )b9Asco 1j£ 8iU^ vii (2k.jáJ] <i) "s^Jbi^l

s..o4>^ OiÍ»9 ^«4k^ JijúljoiJJ (3t«> ^1 ÜSjLüiil

jxo^l ^1 «^UiJI |S4) ^á ^'i)j99 Oli» )3t.^jS ^iü

:34£ sJIbl loJ ttilg ÍM^jÍM ^IbüJI »^99 8i9¿^ "^i^

Sói Vio^jJl i^^ l4>^ Ji^^tMÜjAll sú« ^1 ^i«^jJ)

^5Jc ^j«Jl sao 0>j «jUx ÍM váÁ-'i-uaj ttí^Af 3.4!

8:3« [251 1 tt^á vól^9 J^'^^ c^J^^ 0»^Á s.«4)io

^«4>J^bl9 jijJI vLo 109a Olo'iujj SjUc vil s^

ttx« SÍ09 ^i^ ^ J^J^^ *9>99 "^-íJ^Jl ^£lí*>

^£ )9Ói¿iá Üi»::»«J1 sú£ s^4>9J>l9 'v«4>9J^sá

8JU19 üiU^ <^ ^jáJI 3JI tt4 l9já 9 sii]9 »jUc



- vr -

S^S ^) ^1 M ^•o4>«^j >liJ:ü1 <^\i] ^ 8Í9SA»

3.4U ^^^ »^9 ^^ ^>j tfJJl Iti^l 'óaio34>JI jxol

s^JjkJI ^J^i ^ic ¡tai ^1^9 ¿Í9S4ÍÍ ^lóa vjuij^sü)

^b& Ojü i^suu sá^ ^U j^s i3«^« Ola

i>4)jJl s.J4)l s^i^, <^Kj ^.i£ <^)1»J1 [250
I

04)1 vóA»

^«jiiiá ^Uoilj (^^jos OísaJ sJf j9^'íá (>x4>J)

^^á ijl:>. »J ^LsÁ lá4> lo Olsá (Á.1joJ1 c>J^^

^J) (^jÁJ) c^J^^ OiüJ tt.4c )9«>4>á vilgc^j sUI

sJ OU»¿ l:ljiu vi^ü^'i U« S¡»á "««^MJ9 ÜJ^UJI *«>«jJ^

^1:^^)9 ^^U^l 3>á j^il 6^. ^<^oC lo<o ^9 ^iUu

^JS :ai£ ttili^ ^ii ^jáJI "^^ÓÁÁ ^MJU ^ lo ^^
<siS9ÍAti]9 8i£ ttJJl ^ój ^>^^^1 j^^l ^J) ,s^«á

^^iol i^^\ l4>i1 Ola ^«Ji v^«iuj sJSb loJá )MÍ£ tfJ

«^«lui3 tfJc ttJJj ^io 3>4iJl *^'<Mjl^ Uii.<^j¿ ^1 ttJJl

s^4ia^]9 ^^4>i£ ^áo Sil ^ ÍÍ9lbxJ) VÍX0U9



. V! .

ttJJI ÍAU£ OjÜ ^Méi Vi£ 0XÓÁ iU^ii^l ^ ^JÜi

liJ¿9 )«Já ^^JU) 1^:> ^19>J) 1¡:d4)» *^>St-> ^:)2^ vil^

.l)^lo3 '^"^ lo^-oj^l '^il ^iiajl ia«^« W fe J5«J Ola

Ola lui^ Ulo^ lo^jt^wuil <viii sJla lá U^ d <iJs

sJUá oís liolj^l ^ Uil94> b.íj'i sJJla viil n¡ ^'iiss

"^^
,S>1j

^1^ U ttDl9S ^S vói&i ^ ?ao.>-o lil b ^
vo4>4 ^S Oxá^ ^5^^ ^«4>«lj^l 3>i (ÁJIaj ^1 6ha

^3 Suo4>^áil s^ Iji:^ tfJJl "s^^ilj^ ^ ttJ <Uas Ola

vsft^ s^ojj¡u&ls^4^ Ola 8J9^j9M I9ÍU idjiá ^ic

siUif 'sii jlji s^ 8iU^ soi (^jáJl 94) í»«^« Ola

04>1 ^<áo ^1^9 6i9¿^ tti^^ua« <il^ ^.ii^AoJiá

^Ao^9 ^ajAU«Jl ^1 iíKj tfJ Oil^9 ¡^^^-^b ^«J^l

v^« «jj£ «VÍ09 *^»o^l^Jl ^4 ''«^«^jJl ¡34<C "^^ l4>i*á

jik«^l «o^<i^l ttil&j "^i^ "^«ba I0J9 s^JxJl 04>1

^Iba 8lba:Lujl9 slll »«^j «^1^4) ^ ^o^^il



- V. _

jXo^l s^oJa-í sJS^ OlsÁ ^á ^ ÍÍ«4J3kJl sa«

Uuii ^S ^]^ ^lóüJI 89J9Á ^lo 0>j 1S4>

j^i s»ij !b«&« ^ ?a.iy<i» vsl^3 i3«^« Olü

(U^b^ 3>ic sJ 3><»^ ^1^9 ,s4^ *^ 34^ U&lo

94I ^.ijiá»! Ola b«^« *^J só^ic 3^jA¿.l ^-oljáls

s«oJ^1 3>>»^ ^ ^.4^ OÜ Oüt «JJl :3;U£ "^Igj^

^94jl s«o9i^ *si^« sil .áioJ) ¡dJf vú> sJl^jJI sijj^

vil^ j4iui vil b«&« s^ b^-**) li^>«9 9ÍÁ)] 3^

^Jl9 jüilib SiiUi 8J04 ^J1 l<o9:l ^<^9 3>i« Ooiíi

siia«u«s Ul lol sJ siJüi U)J^4 :3«¿>^ ''«•m ^^^^^^^

9ilá 3>4^lo 3>J) 14)4 ^^^1)9 liAo>1 si^^3 l4>i£

s«4),í:3í1 ^S s'io^g *sÍ9«lui«J] s«ic loJfi (>]id^

^At [249] ^«i^l sil s>:^l nx^ s^ i^^ ^



- 11 -

«JA»»

^9 8J>) vio 3>SJ| voj^J] s^]^ i»«A«o Ola

^á 8.|j£ <^ij1i3 ttoS :b«^« ^ iaJ3>.<i» ^U-oaJI

sol j5..4^J vic VoJxJI 04>) ^^ &> ^1 ^^ sS^^^^

3^^,} ¡i^ic luiJ)^ sJi^ Ola OJ^ vü (Ájol j^ij^l

vo4> ttJ Olaá il4>b lo ttJ Olaá U^oáo ^^t^^ sUjá

Olaá vu£ ^9 viáj ^j£ Ua 94) U9 Ola ^^Jr 1j^

[24(S] 1S4>9 Uuáx: ^U ^if^s) ^^ua«9aJ1 ^auj so)

Íptib9 9I Olo r*.44jJ V^i£ vil^ s^io ^'i4>.4 "«^l-oJI

^ülol ja^i ^1 {(JJ)9 )j1 (Aio:» ^i1 bjji I09 ttJ Ola

j>láJl9 jJ) ^1 3^9:» Üilo^l vil ^l ^SJI Oj^a^

Si ^.¿9,1 b4>xJl9 üj>la 9I "^ül^ 8j4 O09Í ^^«^jJlg

^c^l lo >úM 3.JI iUb U d Olaá jxo^l i»Á£

Uj4>^1 I09 váiU>Jl Uc ^i:i4> lo <iyt^M» iiü^ (Auj



^j^U *v«4>iu ^óib Uóla »i9 )^ «« ».i M tt«^j

b«^« ÜflosJI ,s»b1ü ^1 ^«4>4U^ ttJJI 8«2k.j jxo^l

*»JU [247] Ola «Ijí ^sxo jAá.ii s.il ííj^jlj jA^íii ^ij)

j^4 VÓ4 ::a«^« jjü 1«J Ola ^.ib vú ::3«^1 ^ij4:^U

^ ^jS lo j4itt4 Via ::»o^o »J OJA» 'sjíiUJl súo

Ojaá s::^aAi) ^io UaJ) s.áJi>i ^.sJI ta4>)iJ1 '^::39«J1

^3 S4 ja^l s.'i«ttJ ^il j^£ ^J| s.sJi:^jt s.i« Oiol 34)

S^l^ tt4 j!yjjl9 SbJüil UU 894I »J 01a9 ttbis^l

s^ ^jfld c^J^I ^9^^ ^-^ '^-'l^ ^^^^ U4>x)x: (£jü

Olüá 3»ólsJ) *^i£ ^i^^utíi I09Í b>9á c^j^ 9^

s^4>3Ko "^oJ^iM ttU^^á v^Jiuu 01^4 3«) Sitl v,o4>J

^£ ^J3;^:3LJ «s^jx'iá b4>)jJ] <4^9«J1 3^1 iál

849 "«o^Ua v»U^ O3ÁUÍ0 94) 8Í4] d Olaá ^5^1Í»J1

^¿9 Sil^á 3>^^1 JO^ )f'Í49j S.ÍO :d4 ^ OUÜ j4o^l

04>^ "^ólsii j4At s.i1 j¡}«^) tfJUu si] ^ j^S sil

S.ajj ^Ic ^-St^M «^JibJrai 3.4 j4^á s^l "s'iu^lá tt^xai]

vilá «vjI^^^JI vsic ^ba (^áj) sJ OÜá "oi^ 94)9

80ÍCI9 tt^Ái Vob4> ::3Ü tt4Í vi^Ui 3.SJI O^jJj



SS4> ^ <i<M s^i:^ <t^9 ^^^ ^^ ^^^«J^ 1«J

sJJI 9£^j ÜxluaJ] 8S4> 3>i <i«a9 <i««i£)9 ^SJ

8x0 ló9£ "^9^.4 ^>j ^J ^AS9i "ol S^l sJ4)i4l9

s^«iua«J) >lóa >lósJ1 IMJ9IA ,s>^u>Ü li^] ^i^^uü

8b3U

VÜIÍ9 nJ»^] (¿luí ^ sJ )i>)9«9 0::»5iJ1 ^5Íc

8«liü^l9 'si4))s«J] 0^«>^ (Mil 8j,»o4 vó« 8:íj^o^

^^1 3JI )9Jtáj 8>i^l O4)) ^1 "^«ixJI 04>) "^3x4



- n -

i^ic sá« Íí£\oM» ^ S'***9^ r>J^ <4Í^) »boA<o

*ó^ «JJl íto^j jí^^l j«l^ jíAí SAil j)i> ^1 ji^^l

sjx^ vÁjoi) "^ (Áb lo s^j ^1 N^^ ^oJa vio

s<5 3»«tt3-o ^1 ^s^l ^jii 1«J Ola j:»«^J ^M^i.^

8i«lc1 bS ttJJ] tt«2k.j ji«^1 sJIÜÁ ^lóüJI >.^J:>« 3^

s^JjiJj sj^l s^ )^ s^^j ^io 3>ij4^1 :a«.a^ Ola

«N^^^l j^^l vó£ 3>^^^ e^ló9 *v^ ?ao%o ^1^ vJUi

^xjm v^ ^>o,%.o ^Á lo4)l:a^1 ^óiMl<^ M 0«^j

Nói :a«^« vál^á ^Ub^JI vi« ^M» j^s 3>á 8.4ÍUJI9

[246] v^ 9J ttJJj^ ^¡ü¡>l^Jl ^jji bic O^ c^ló9

tt>9 sóo *si4)4Í1 OÍiuui¡»9 ^IamíJ] vo4)9ÍÍ U .s^C

"o^U^I "«ó^ 3>á tt:i::^9Á Sj^l ^i^áüá Ola Üj^áJI

<iü¿á l«j siolcl "x^^il UJá viJla ^£^9 ^0:i

siJla ^l£bJ]3 ü^laJI ^i« s^ if^lj U49 <íJa9 U49



- 10 -

i^io <iyt^JM j^uiu vi4 :^«^« Ola v>u>^l| síí .^ioJ]

sói ^ioJI ia^ Ola .'. l^9«J] 30x4 ttljj l:^^^^ Ola

sj^a^ I^JU <i3t«4ii j¡u¡M si4 la«:^^ Ola siin'^ll

:a«&« ^Jla lj44ii '<Ó9^i si] vilj«£ sd^l jlx:^] ^j^

^iuiil ^ áio [245J laljl ^Ijoü ^1 ^1 ^jial ^á

vii "oxo^ 9I Üi;»::^! 3^Ui ^^l^ ll ^lj«£ ^11

sÓ9^j ^) 8i OÜ:^l9 H^iÜA Ü£U:Ol ,s>óla "viljoc

ImU-^ ^^U^ j^u>M ^ ta-o^^ ^^ s^iAo^l ^Ijl

tt:ka Olaá «M^^xlá SjU^l '<>^ <^ ^oa slsda ^ai

OlaU

bxc ^ jo£ ^ ::3«^« ^J Ola ?ao%o Ola

^ b«^«9 ÍmUJ ^ j«£ ^ iao%-o j^S j^j^l

UJU OUm j^i "oii b«^« "«ól sÜ9aJl *^ M ^^s£

^J Ola b«^« ^Jla .'. Uí]á Sij^ ''«'oJá vii^l ^iJ "«óc

vA&lo Ü£l«^ "^ s^B^ i^^ jl^^l ÍÍI9J "««óAi

b«^« 3>á ttic ttJJl ^ój ^«^::^Jl ^4>^] 3>lc Oj^I

U1 j^«^1 ttJ Olaa s^Jx j9>^ sil s^Jl 1^9 j^ "^1

:;3oal9 lS4) ^j9a ^i« ^j^^l üxUmJI ^<l9a n.í:^^1

«^19 »'iJj£. ^ s»ásl ^lá )M<Lc ^sU^la jiAi *siil

U^l9 j^bfei ^.^Já .^«o^ ^b -^J ^iáb ^



- 1f -

vjuiUJ S.ÍC 3>4^^ vóA 3-1^ ^Hm s'iUg 1:3x43 tta!^^

SXÍC9 v^jiuoJj 3^ vwujIíJ) VAiajJ 3^ Olas ^«ttlo-stJI

U4>i^uaJ 9J ^ O^ *s^:^J1 3^ v«4)j«1 «siU^

jlAUi VÓ4I ^oui^J ^ Olüi 14)-«m]4J^ «sjuiliJl VOAÜ ^

si] ^) jUtiA Siij ^1^3 «s^UJ) \iStxii *s«Já j;Ü]

soüliJ] ^í^jaJ Í(«Ua)1 sowuuJ 3J ^aIá 1(4 ^^3^

*sit ^.4Ck^ sj|^9 j4u¿4 VÓ4I l^^jj io^ ^3JUi4 S.0J9

.^lo ^ic jjiíti si4 ^a^'vp si£ 3.^^ lo Ij^u^ 3^-^

Ola ^4^^ vi) 3>4^ vóc s.«J3Ül 0^1 vóAa j^s

^9^ j4^ sÓJ b«.^« vio va>4^ sii v^i^^a^^ v«J¿&i

tti£ sJJ) ^ój v^^^l j4«^l ^l )^ )(4 ^«^¿k. ^Jj

vaiJ>4 vil jXo^l vlll^ ^l :3«^»o Ul b 3J ^l&9

vouiI>4 ^*^ r'^-o •^•1^ vil }Íí^Im b% ^l4>ÍtáJl ^
^.sJl v^l^«Jl vwujJ>l vil "««iic^ 3^1 &J Olaá

v«ü^ vilá j^aoj vii ?ao%c O^ vi« ^Á VoI¿^

jó« vij ^54>) livi.4¿i v^^Jjiá viJflá t:^ ^

^^^Jl ^Jr j4^ vi4 ;3«^« vil volclg ^.^u^jaJl

vil^9 vi3:a«^ l^^^lá Ola lójJl s^£ ^i-o ^J j4^

^l4>AáJl c^(«> vi£ ^á^3 liob lo^tl^

i^xc Ola ^lo vic j4^ vil i:k«A^ sl^ l««9



- ir -

iÜj^AoJl^lo :aJU> vii b«^»o ^«^¿9 1m1s> }(^ <m^

lo <ii^^U taJl^ ^ ::a>o.^»o ^^o <isk«4>lá &iC

i(¿JU-o UmxoU ttJ^Ui«^ «No^lüJl sói) iM imM

:^:^]9 «sl^ <i^j::3l s¿JU»o ÍM9>U bXiJI U«ba vi) sJ

3^ 3»bl-iU) <i.stS9]9 6sc tfJüi ^ 8-o4>^J] Uo

jiUÍu ^ Scv< "«ól^ í(&9Xo ÍM^U U!ü)9 sJxíá

04>l S.Ó3U 3J Olü ^)jb^) víaíi:^ iü^áJ] :di^

i(jui]jÁJl9 '>.»M)9iJ| ^Jf :a4>l-M>J) ^^J^s lo^j "^il^ v«J<skJ)

vij ttDl ::a,)4£ 3J Ola ?ac%o sii SX04C ^ sJlÜ

sj^jjj 6iAi£ O:^ sJ:^ Isla ^s^ si^l^l ^1

iiii}^ ^SiC S4)<«¿9 Sj«] 09)^ <soá ISA <i^^^

sój] ^S O49Í s^iu^j }(¡^ SC)9 sJji»3Kl)j }í^16Á

IÍX0 IgS:^] ^Si sjuiUJj j3ujá 1^ [244] jAioa

sjuiUJ] SiÁ] *^i« 34^4 vi4 34^ ^1^9 So%o Ola



- u -

6}s 3.S Obxá ^lóiü) 3.JI jxo^l «bUl <o^a I0I9

lo Ü3bo49 i('-i>9j ^a^di "^iJ^ si£ Vbi <ijoa9

)MJ1 j^'icl ii^iU l4>x)1 tt::aj iajj] UU s.«d:0) ^xo^]

üiili ^lóiiJI Oiiá 9J1« <^i£ jó9£ ^lo9 )(:>jl9> ^i«

OUik sJ^4> ^ *^.o^la 3^j^l c^lb9 ^ b.o^»o

]^yúá lój Ob£. 8i] 94) ^1 ttJ) ^ 3-sJl Mi. )9áJ^1

l9ál&'i ^'i^ 14)^4^^ ^ M^ «sJütá sJJ] .^^Jol ^-o^

s»o9ÜJ] Ob:^] <ii^9 sj^ vil s«^ls [243 1 Ola

^j^] ^ Ola l93tio ]<oá (^ló9 "^ii^ O^a <ilLui'iá \xm

«Jf ^Ji^] ]¿j j^i S.Í4 b«:^« ^1^9 i3«^« Ola

íaA£ ^Jl jo« ^il ««^á j«^l iM-lc 0^)9 ^UI^Jl

^.íjaSI .'. ^4)9 vía t(JJl iixc 3.JI9 s».c-»«laJl^ sóo^^l

«vic ^.t^i *^x) )(JJ1 ^AA£ J5>ij4:^l Ola b«&«^ ^lo^

s^l ttJ 0:Luil s^l jXjmí sda ia«^« ^-áI»^ Ola tt^l

:aJU^ ta^^^uo ^S lb:tl Oo:^9 OiU>« sóc s^o^laJl

^l>la ^«juilaJl viil l4>ic <í1]m jo« <ioba UJá



- 11 -

^lóüJl 3J9 ^Ajim só^ b«.^^ vi] )iáb^ sáo£ ^Jr^l

^4 ^^^-^1 <is^o^ laJUM si^ bJU Ola .'. )$::>L 3J]

sií b«A^ ^19^1 <aJM ^tí O9ÍM ^5-bl3ÜÍ ^5Jb

6} 03Íb9 sij^ ^ [242] }iii]yti ^-m ^ ^-s^^

^Ij ^ ^lo 8^ O9ÍÚ ^l^ OjxJl 6a}£ ^^Mtá^

8>U 3JI "sibj^l 3^ fSt^Sü ítíJiM ^5ÍJM >lj4Íwi¡Jl

jXo^l vjjü v.i« vól^j ^¿ 3^1 ,5>^ )^^.-**^. ^1 "^J;»

b4)jJI '^J4>l *x^ sJ "^bo s^] 0::3£ sJÍ4¿^«]|

^j^ sil j^^l 3^ O^jl ::^ }i} OIÜ9 8A0 (Aoi;>lá

»J sJIáá ^jS l^^a üxiU ¿j^ >l—osJI 3JI ^blxl

3ÍC si:0| s&u ^1 ^.oixi vü^ sol i^^] l^ib^^o

vxuüa *s«Í^ i(^ M^ ^SSU ^ :d.4X4J|9 V4¡)jüJ|

^ ^1 ^U^ <>Í^ Vil^ ^^ VwJlUJI ^«J^ ^1 ^ Ijl

si4 ::>o^^ Ola .'. 61 Oósl ÍM%II ^j^á Ob3ti

si« ^^ic 3JI4I <LuJá ^Ü^l Ul j¡u¡u vd> b¡}-suii

ttJ Ol-ai :aj3u 9I so^jü sá« 3J j4)iá Isl siijbl

6^ <mí]á1\ ^jú^ sol ^ Ijl <úiaJ b4>ljJI 2UM:^o



^3J«« "^-olÜÁ S«Ai]) '"^^iáf i^i^ jl>^ ^^ ^J>j

«JUj 8iJI ^09)9 tt'iial if^^il l$i)9 ttS'irl ^á9loJ1

^099 lo4>^bWu SÁilá ^9J4>«J| '>^£j U ^Ic i(:3i£

}{j£ "0^:^ UiA£ j::ao loJ¿ ^.-i^-o ^^4 üj^s-o^ üjU^

^Ixi ^j^9 8ÓJ.O 3>á 94>9 ::34)UiJ) )M jo4 Ma

sio ^U^ tt4 ^^9 '^J ^ójf lo <^il^ lo ^ólaJI

8bl4>^J) 'J:>-jJ1 ^ 0]ÜÁ ^j4;^ loÁ ^1 ^Uá <i\ jUJI

<39i]9 "vo^^j ^¿^kuál9 ^^^ ^-^^ ^^^3^ ^^^
sol ^Ic j:»j¿ij ^ b«^« bj^ ^«Ji l(xo bSxij U

3»ó>o ^9ÍM ^^J^^9 ^^1^ "^ ^^^i s^ ^^ c^^9

tti£ ^j¿.9



-0^ -

váo9 J^^ ^^^ ^^ ^^"M ^ >^1 ^Is if^J-c j::»a

^|j3kA)| S.ÓA4J ''»«<^] si4 ^JU }(J)Ü ¡dü j^UAU vía]

oís s^uii^i 8i:»::»«4 ^*«JaJ| sJ4)] s^3t4 i{j ^i^b<^

UI^'iÁ 1-o4>i^ Oo4vJ '^•«iiil *^ii ^lo 3>J1 lo4)-StÍj-9

OUa «sijoi )MJ1 VSjO^} *si1 KMÚ] KÍA ^« j^lá 8Í£

}iÁJMlh, 6jmáí <i9o9 ^"^ ^'^'^ ^J^-^ ^^=^ ^^ ^

8^9j«Jl9 "^j^l 94>9 Si9b "^^lüjJI (^¿i^ l<o4 ^!>J£

üoJl bAC vu S<»-?M» ^ b*A.] ^iJíaA. [241]

U^á *^l^ oís }iA3¡\ ^Á£ ^1 ^íjí::»^ oís si«j] vi^t

vilojJl ÜS j5^ Olaídl 04)1 "vio ^}^M Uj9l:>J



_ OA -

^^Ij lula ^jJl liá4)^ 94)9 ,s^ÍM9 ^4<i¿4á ^-o^ib

^]C 39^3.^9 VjUaUJI 1M^^:Í l«'09 i^«^« OUi

^|i:^J] yal9 ^l9wuiJl9 O^^J] ^94)^^9 jÁo^-oJ) ^l::>jJl9

^Ó£ s^á-JiJuíl Ul ^4 '^^j4)5-uai ^.^^9 [240]

^a^l j«Js ^'i:>]& j^Slá *M>::a9i j^i ^iil ttJ ^1^9

«ia-U jáS s.«¿ jS'i£l9 "-o-oSi ^.óláJl »il 0>jJl

j^ajiJ] ^^ s^!^ ^ i^^^-o ^1^9 ^-o^^ "JIa

^.ó-oi 3>'i«9 O^bJJ jjuic <M)j ^'<^ ^ '^l^ i^A ^1



_ ov _

<iLití^ 5-súo )4>^^ ls^9 ]s6 l4>4»9 ^ic ^]mü

(JÜ4I9 l-d-c^^ SA'i^JJ l^vcli^ii 10)9 [239] ]4>^]io

ÜblájJJ ,s4x« ^ I4>«Ia« ^J ^«99^ l4>iU l4)^^

3Íj::J <i^i:^U sJxoi Oxo 9I SS:^^ OloJ 8bl4>A])

^i^aio)^ ^94¿ ^io Üyt-»tí 3.9 ^i3>) *^9

94>9 ttJ 3>:30iá 8i« "^1^ lo ^jJl (^k^ SütaU^wui

^xüjo ^iuiJl lil la ^j9J| (-R-uiJI Ul b ^j9J| jo-iu

^UiUuJI ::»«^| <ia :34^:^ Ola .'. ^S ^if tttaji s^

sá« 3»ij4^l ^994 ^109 ^4 :3«.a^ <ix«^ b-4>lpl

^U ^ic ^Ib 3>ólaJI j^A) s«ij :a«^« ^j^ <j\^



- 01 _

ttiiJ ^i:;»j ttJ b34>^<oJJ Olas }f.4bJ 1i3«l9 8^i£

VJ49 ^Jd^l :d4)UuJ1 vó) l3«Jc9 ^^UJ] ^9 ^Js ^^1^9

«J "^Jlaá 8^l4>^J1 b9:dj«JI 94) 89.)9j9 89.4t3o '^il9

3.^4)Uu vi« "sLa v^io4 ^óláJl 3'iáj-»! '«^«oi.Jl

^S<iÍj9 ^>^Io *^i^Á 94)9 ^^diX sJ^bx'i .^xiia ^

3.a ^J¿ s&aáj }s\i] 3.0IÜJI ^Js^ ^ii UU Ola

3^UiJl I4>:t1 SJ ''^Jlaá «^wualiJI VÍ9JC ^.Ic j¿^] s.wu}i>4)

]«£ ^Jl9^9 <^^l^« 3>J£ j^a] ^ ^.i) <uJc ba

sJI «s'i^ilj ^99 >^«J) |S4> 3>9 ^1 Si£ ^JiJuij ^1 vu&l

"^if ^Jiuu)9 '^Áa9.oJI 1S4> ^.>|b.4 viia 3»ai9i "^¿99)

Sil <i«j£ ^99 3^bl4>^J 6^¿ *^4>9l 3-SJI MiiUoJI

v^jj^9 s.^5kJ| voJ^9 j|ó2t.j|9 |jiui«J| ^4 ^5ÍJK«^

vj« "^'istidl |<o ^'^J^'O 3>J£ 3>i^b ^<o vi»j^l9 ^>^J|

ttáj£^ 3.j£ ^'ij^l 3.SJI ^AiMil] ^iájxá ^i^U

sJ Olaa »£|«>JI Isó) ^clol }i.49 ^il^^^ '^9yi£l9

^i'i9j£9 *^'ij^S U ^4 3.i3k«^ b9 '<^á::&o ^i^A *^l

s^^9 ^i¡>^ 3^ ÍÍ4j^ ^ú« ^ <áj^l 1-09 <i9o9 ^-«-^

^i« ^U-ííJli Ul^'i4l9 jo^i UJiÍ9 r>^Jl ^i£ UjJao

ii^jitJI ^1 ^J ^«iJ99 I4Í4 ^^l9-oJI ^J£ Ui<>£9 li:^9>^u

^JS <Ü4ii^9 8;ijl> c^U^I <Í4-^I 3>il9 3^ "^jól ::^



- ce _

lo4>'i>^a vilJ::^ lo4>«]i^l ^-Ic vj^oo^l "««áiMÁ

«09^ ^ jO^] é^ 3>JI j4>iáJl 8^ bX4 ::»xib

sjuiK«^ :3&1 sJbM ^ '^il^9 <>¿9J1 ^^ j^^

*sii :d«^« >lósJ) ^J9 UJ9 r^ló9 "«i^ :3«A^ Ola

^1 ^J] S'i^j:^ 3>á Oj'i v^á 8j^£ (<3*4l^ c-'M^ jiH^

^io^ ttáiu^ c^^l^JI "^J^^^.-t "J^jJI sUl lál *^1^ <iU

^l^J) j«J9 JAiU 8)^1 ím^jÍm Ur^jS ^l^ ^ilá 84^^

i>:^l ^Jí: [238] ^laib vó! loJUá váái ^1 áW

^19^1 ^Ji Oji "^«Já jUs jbib »J "J^l )i>i3Kj

«19^1 s.ó«A JÍS9 .-. ^¿9J ^ia. «áiaí^ :aiaj53

^tí ^j fíto »iloj 04)1 jiWl ^i« O^j ía4)-ui Ola



b9á ^J^mí sij ^«:^« 9JJI vo^j O9ÍM ^S taJii

8ÍJ« UJ ^4)^ U;»^ ^^ jlo9 UJ >t-v%oá

^kuxi ^ i>^:^ne v«^^ c^l^ ^ !:»«-:^^ Ola

VÍ4I ^SjS b^All^ lúj^ *s^9 ^-JMi^ "sil) ^^ic

<ÍO^^ ^i] j^S S.4<li^á <MJ "vil ^XMi ^1 3.JI jXo^l

O4)] vál^ s.«4)4 ifájJU s^oJg '^o^Ü Ü:3l4>^.> )mJ£

sdij ttiJ] "-«^i^á d ^Js [237] *sil sj^J^ü^ s^xJl

V^lc ^4>^ ^xxio^ "^j^^ vi«^ sju}.4^á SÍ4I '^MiSk] ji^

votiva sdi :3«^uo ^-ij^l b^K^ ^ I^aJl^ Oís

Sil ^jSlsK«Jl 3>.i^i *^ia *vÁMi9.:t sJi 34&J Im^^ Ola

jxuii sói b«.^« i^^B ^^4^ *^ -^J-oJ] Í3i£ (X«WU1

iaxc Ola nl^c j^¿9 "ójkoXuioJl jl^:^ vio ^l^ Olüá

j:^ S^juiiJa )(4lc9 ÍPto^l Ui ^Jo:t ^1^9 -^WH

<i\£ Ola voJaII 04>l <33u j^s i3«:^^ Ola

^LíM daJAo 8J4ÍÚU 3.a ^s-oÍM )íÁ ^ b«^-o



- or -

iUU. 8¿^ [236J j^uíti «^i^ :3«^« ttJ 0|Ü3 s:iJ94>^i)

OjJtJJ ^'i4)|j^3 ^.Jf vo4^]iá9 ««^ttíUJl ^i^ ^4^

«^io ^S:^J1 ^9 3.JUI U 8JJI9 sJ OlsÁ Si^^D ^4^9

s^^3'Í4m) ^3 8.:)^3JU j<«m) U3 3>ioS ^Xo 3I ^5Í^b«

^¿ik sjímI» ^9 >1ó9J1 Oa9|9 i^^]st}\ sJ sJl99 OjxJJ

Í(£U>J) >ló9 }(JJ] 8«^j s.^^^] y^3Á Íii^j9 s^b99

8^oJl3

)^l3'ij ^ ^.'iJI jU:^^l s.bi9'i<m.o "«o^i ^^«d^ OI9

Üló9 '«•Í3.4£ "vio jiAU^ sii ^«^>o *^) l4>Jji'C ^Jf

^ajt:»^ voi^ |4)4 ^lóJÜj sJ4)| S3>3 s^3 sotíJiai^l

3.9 U^Jo ^9^oJJ lj^3>o S<o4j<skJ1 3>ólo ¿-0.4^-11

^9 Si4>l^'0 ^3 "^j^l "J^)^ }(::3Í£ éia\^ ^ s4Í^1

<i)94^1 (X.4.o> vio Ü94J.:^l4 ^^ "vio ^.Jr ^3

«^^ b«^« SS9i) lo v<l3] vil^ bJI^ vil b«&) OU
V«^j vo^:^1 j4«^) ^Ic vli^^uii]) 8«l^^] vó« j4^4

vio vóXi U>49 S^aiC V0I9 S] Üj^iiÜj >U.j) 3^ ^mi



- or _

«^ *^4Xo« ^] «^AMJixJI ttJ "^JUiÁ ÍM^jA >1ó¿ )$J9^

jiL©^j sJááá ^«^j^l 3"^^ üil—>^1 3J95 si jí-uÁi

bijí lo '^J-».-» ^ 94)9 3'5l jAo^l 09^j l^á 3^1 1^ j,Mjb

vil^ SJ ^Üiiao 3>J) Olo j9b«J| Í(J4)^4 jio l-oJá &>

l4>ic ^K.'i ^.'iJI SiJi^J) ^1 S.0Ó:» ^1c^9^ ^\ j^S9

)(S^ s^4>9'Í9 Ü)l9«Jl 8S4) "^'iia si j4^J ^1 ^

^1^1 V.ÍC ál^Jji] ia^jxJI ttJ OIaÁ ^Jf V0I90JI1 j4^'Í9

Ojüá ^S Sx^ ^.xk jjiía] SuoJ Wá 3.i9bol9 V^^

O^^ .^4^ V94^ }^ OU) 3.4) lo j^uÍM "^ So:^»o t(J

lo M^ ttJ Ojüá SjIáJI "^9^39 "^i^l ^"^U^ ^-^^^



_ Cl _

^.jáJAoJl jiVuiA *^ b^A-o 3-bUÜ] jás

si4 jJauí sii ^a^'N.o sj|_^ :3«A>« Ola

Ola jo« '^^jc <¿o «>U i>i^ ^i« »Jol ^.jálAoJl

já]9 ¿£:^i }ixo ^¿>^ s-i^ UM c^.4^ ^i£ ¿4^j^

^í)9j«J) j«C s»ú ^loJj :a4£ ^^3] b^^ ^<4i^ ^
«x« <sájo'i 9 V4 ^«lo'ir^l ^9 ^Ic tt-iJU 6^^Áo^

Vijji:»^ ^á ^xuii ^ii ;a«^-o ^^^ :a«A^ sJja

^aU l^U- (>j:^ ^ ^lj«£ ^ ^oAo< 3^UiJJ

"^4)^9 ttJCo (-'^«^9 [235] i(^JI>9 "«-««lil ^ <^

v«j50) 04>) ^>io V4 "«J^l ^^ sS^jV^^ ?a^%^ Ola

v^^l ^Un ^ljo£ sij s^^o^l ^93 W Ola



- 0. _

vjujUJ) ^« Ülo^ sil] ^^j ^«^^] jXo^l v^b ^5J£

>U^] «si£ l9J:^.4 "^ij j«1i ^.«4>^)9'0 "^io vJ l9ji^.4 ^]

^aJ^ v^bSi S.ÍO 01^9 Kj^JA ttJJI tt«o-^j ^«^^1

v«4)J v^iáJS^ b^stJ) ]S4> '^«4>J *^ilo 9J 3^UJ]

v^Jf ^Á ^wuüXoJli s^xo« "«^^ ^«J9 ::»o^>« Oís

iajíj^ boA-l Ola jlAá.^1 JÍJI9J^ ^9 [234] viUíJl

s^i ^.4^ ^íj^^ Olü c^ló9 vb jao^o ,5>ÍJÍ::a^

"sJ^^ sá« O9I sdo^jJl ^4£ *sii bbj *sil ^54^

j4>^l ^io O9I 94>9 v^lj:Ol9 O^L:Ol9 ttSÁlb ^-^Ji^^l

tf^Jl s4^1o9 ^lü^'ijui^l ^ ÍMbj^l 0^9^ ^ÜM

«i« sJ4)^l ^Jf Olas ^s-Á^ ^1 SÍo9^ <il«9^:Ol9

^Jl U4>l4) ^^ ^^j^ ^S"*^ Ola Üj-ái jíaá lS4)

*si«9 b3t^ sÍ4 S.JUJJI9 '^»*'^] ^ ^^ *^>|aJ9 sJijAoJl

^(4^U »Á9j3t« ^IbjJl 019:^ Si^ii s^:d:>9á lo4>Í9::a

Olií s^jui^l ^ ^loJl i^^ j^S9 ?ao%o OlÜ

vuuiil "^ «^lo <ist«jui 09Íb jJitti vil b«A-o <i»oMi

Oís .'. Ij^uti ^9^ viljof viil OibU-l tal^ O9ÍM

v4Xo« ^tí ^1 bljl viljoX vúl 3.1 ^.jíal ^ i»«A^



- fi -

»o^ »j Sai 9 3^l3ÜJ [233]

<ij^Sá sil] 8«:^j "^«^^1 ji»«^1 túC vÁjui^ g>i»ió

^1 itisuaSÁ j9^«J] Ü4» 3>J1 l4)jii« c^J^^ ^^ ^
jxo^l ^1 vi3to« )$J Olsi sJjlo 3>¿ tt^c "Jjis tfjl^

ÍM3^^ 3-o^i ttJ Üi^U ^^1^9 8Í£ b 3>Á^ M^(o«

ttiiUi9 iii4oJ1 <i«li»á ^lo ^^9« ^iuiíl 14>J Ojüi

^il *^4^|^ "s^l 3>'i:3> ^^-om] si) ^^ vJ1&9 v««^! 9I

3^ s.i4)i^|£ ^ic tt-4 ^UiiJ] l4>l-o.AUÁ ÍPt^ ^!
^1 ttic imi 3.ÓJ so^^JI ji«^] )(J OlsÁ ^Umu^I

&ii) «J ^^^9^ Uy«^U U>:m«^ iiii] »JJ1 3>i44)9

lS4>4 3x0^ ''^ 'J9I 94>9 s„o^^) ^S4 U-4>l—o^uAÁ

v««J9 s4»U V-^9 '^^:3J9 ^yi9 ülsül^ ^io ^Ao«

f



^b) UJá y^] *si£ ^Jáoj V0I4 *^1j«£ '^ ^4SCa«

\¡¡iú] ::»a "MsdüJI vil s^Ao« }(J ota tt^ua^J) ^oáJ)

b^:^ *^4oi9 vl>9^ ^Uf -^S ^nS vo4>«jJ9 ^^4>a^

U ^íals ^iáJl c*>j¿ 'M>4)J v^áck.) ^.i:^ jiáill <ix

O^ib^ iMjiu sjtfilixJ] Ox>iM So^j j^^l^JI Ola

Vn«^^| vil 3>ji 8i!9 ttá]á:^:LuaU j^^l <i-o^] ^ sJ

vi9^1 VÍI3 "^-^-^ i^^ ^^ ^"-¿^ vi] ^ ^ ^ O9ÍÚ

^S4 viJUa^) ^1 ^3Áll bk UU ^S ^á j¿áliJl lil

bAxá Ul^ 2^1 ^ b^xiülj Sj^j j^^j taiC vi«

v«á 8^ ^al-^^Aa^l^ ttSÜ v«4 ÜXióJU v»o9aD íí-o^^

^^«jJ lo visáil :3a 3^1 8«Jclá V44)s] ^áJJ Ola

\ía1] ^^ sóiiM vi] ::»|j| sálá va^l sj« sslail

3^|aJ| v«^ ^p^ 3^1 v44)Sá ^1^ U lü-o bJaiJ

v.o^^ vXo^ ::»a Ola si] j^^l 3JI »i£ Oai9

s^^:0| jXo^l vaj^lá j^aü vi] jXo^l }(óaijá ObAJl

V4U9 tM^^ ^=^^h^ ^J^ vjuilixJI Ost^ &JJI }f«^j

|4>4 váii^l 3«iJ] ttxoo£3M va^ká9J vi« s,.o^:0| 3JI

vaJIg ttiá^I¿4 )(^^l 94) lo 3JI ^ jio lo tf^láJ^

s^oJa )f«^ vi« ttlaitti lo vwiiibjtJJ Olaá si^loU



- fV _

^^lójá t:»^) ^«9^ <i^^ ^^s^. "^ v'i^^ (£^^1 ^á

sJJ] vo4>-o^j ÍÍ.49IA-0 ^ "^io^jJI ^4£ ^ M íaif

^Xo« ^il^9 3>jÁU«J1 j^^ ^ ¡^«^-o 94^1^ ^1^9

U;»Jo 8:39«:^J] iijjuuJ)9 sJbxJ] 04>] ^io ttiilóa ^s

>|Ó9 3—J-£ ttiC sil] 3.ÓJ *^]m4í ^ ^«^^1

ttSi»9iÍ9 8.ú^ ^j^.^ ^1^9 S^oJ) ^lc9 iUUrvJI

Sáiii9 sJlxál j^i9 8::»ó£ 3>á "sis,} ^3 {$^49^ <^il^á

sj>j *^io 8x.<»ó «s^oc 3>il9j«J1 [232] sJJI bi£ *^1

^4>'ii)9 ]9ÁJi UJá ^U^l ^ji9 0>jJ] 3>99'i9 ^b^
l94)il9 Üi^jii ]9«b9 *ó]j«C v^ ^íAO'O ObC *v«4>.4J1

túj£9 <«99J1 Sj^S )« »«lcl9 ^-^-^^ ^^ '^^ ^^ujixJI

:d3K4 ^:^] ttJ ^jÓ9 ^9b«J) d (^^1419 tf.4J£ b94)^JU

jXo^l 3>J£ "^wiul^xJ] «^JSbá 8.4J£ "«^^^Jl SSii Sil

s^u^ SÍ44 j^^UJ) j4«^l *^9^.4 "^19 ji^iJI "^^ ^S'iJU



- f 1 -

»^ijj«£ ^ii [231 J "si^oo :a4>j ».4J1 3«4>Si] «jlía 3.JI

Vj:>j9 ttJx>9 )(oJ^'i^]9 s^ái ^i) 8J>-^U )u:j99

jSao ^á 8'iáo9 U ^Jr l4)i« ^lU <^lóáJl ^Jl

*^i« ^^lá ^lóaJj 8.alc *sójc *^i« *^í|í 3>á viji^J)

^J9 loJá jU^^l i^bj "^ó^K^ 3.J S.JJÜ :3«^« ^Jls

s^xo«J)9 ^^^ (^^^ 3>^ (>*^^ ^-^>9Í9 '^9^jJl

3.JI («^ji ^^4>*i »«! sS-^^ «iiaiaj Uá jí^^j lS4) ^'íí

^i^S..4 s.i]^3 ^IbsJ) ^J9 3-'i^ ItaJi^ j«j£ »D)

»J «siáli ^ij ^lóaJ] vio *^i»9 S] s^Uu4> jXo^l ,s>J£



iioüJl SS4> tto^'i iioS j^ ^Ái] (Jt« d voil^ |4^4&

^«^uiMÜJI 3.J0I ^ 9j«£ ^ ^.4j vi4 jí^ *^ S45K^

Sj9^ sjjifi U4>iC ttJJ) 3.ÓJ 8.^91^0 ^ ^i«^jJI

íí\í6m •si|^9 ]4>J) ^b^l j9::^1 3-á9>4 Ü4^j¿

jgivoJl s^aJüI ^Áo Oa:>.J1^ jUÜm s^j3ü i^jjb

^XoJj :d4C vi4 v«Utt4> 2:^ "«^ ^]j«£ S94I *^l^9

\ij vj^l^ ^ ^io ¿Ijcl (>9ii íaü *^tí9 ^*<UttJU

^^ 8lu| Sb^]9 »ii] ^i«:>iu> Uyio sJ bJ99 dlj«Jl

^Ó4jJI ü,^^Ao4 <i^i39 ^1 (^ íM^jÍM "^'ia^ J

^ v-oUi4> '^1 jU^^l ^^D*i^ ^1j9 í»«^-o Ola



sJI ^^) sdo sJ Ola vm>^ s^Ái ^ic sK:3)9 ^j^

s^>£) |S4> ^^93 jxo^l sJ Olüi tt'i^dxü U S^^Jg

vJ^Aiij vIlüÁ :axs«Jj lS4> ^ib3ii»l so«9 ^ist¿ si«

s»o'^ .'. bipt^JId ^^j^JI ^Ic 3>óÍmJ sÜ^I^ S4JM Uils

vó] ^Ic áloa-í 3.SJI lo jAo^l Uíl ,s-bláJ] sJ Ola

*o« b^'i <a]^ ^«ó-sti ^Ic .^^j ''^óaJ OobJu

l4>93txM vó] ÍÍX.40JI j^a^'i^j ^sJ) OsOá jxo^l iü

]4>i«á ^á <«4)¿tójl3 3.JU ^< [230] ^4*4^ l4)í>uttlá

s»o4>4^U>l9 "^daJI^ "^J^jl Ul ^j^ ^1 sJ Olaá

s^oJ^ig s^gáJl 3^ OaííjU 3-blaJl (>j¿^ S 9 i

»JJ1 ]j> ^Js bJK^ 09Íb S44^ ^1^ si«jül s,.o4>J

s»olj^ JJ*AÓ sS^^^ <»il—^ Ijiik "^j^ ^1 3-»£

vi] v^J^ai voJaJ] s>J4>1 ^<^3a^ s.'iAo^9 :3.o^« Ola



- íT -

V4l>:úMlá ^j99 ÍM^lo9 (^^ ^bjloí *J>j ^^ if^

i^td^ 3>^Ui> vio [229] ^j^ "^ **»i^^jJl í:»A£

IjS ¡3ÍÜ9 Sj^mJI t:a9«^»o bJIo ^j <il^ i^iio

jáS 6^.á tío bbj^ :a^:^ vía iao^l ^-blüJl ^ic

s»ol3 vjmI^J) v^^ vájj^ vó^ sio^jj) ^^^ }fÁS9 0)«

vití3 ^-^d^ "^^^ vi^^jjj i^xc jj>o^1 3Ñi^l ^0^1
3.39'ioJI vití si vi^Sdill j^S bi£ vili^l ^Js^
3^ siji^ülc U4)9 )(^1j^ U4>J V4>99 Ud^ vi^

VnÍi :»«^« <istouui ::»3i4ii «NÓ» i^l^ Oís ?ao%c Ols

j^^l s^j ttáb& vioC 09^.^ V4U:>J1 S.Í4] s^^4))j4l

v^i^ Silc vJSia 8ii9lst« Via vio&jJ] i^i£M 8«&j

v^j^ sÓA vio^jJl SáX 3'óláJU «:>JI ^^^ ^^jáJl

l4);»Á v«^ S3ti»ó 3>á tt^Jf vJ>wui.4 «vil ::>^j^ )(i] j^S9

sJaíijU <^]s«J)9 v4o«J1 l4)íá vxua. 3.1c 3X^19 «Sair

ÜS ^ »«« voJ^9 ^láJl 3^ M l^o^j >M)^I

s^j^ sóij ^j:^i sJ^stJl vic sl4)i9 vlmJli Sj^lg

gAóáJl ssiá sJ9S3d]9 >l4>a¿Jl 3^ viuij]9 «395 só©

jXo^l ^sJx v44í:^ sJáiSÁ S4>^l9 vj.>^9 v^^V^ ^^



- f r -

^5^ j4Á. s^j^l 3.S ¡M ^io Wl^ id¿Á ÍM%J]

sJjXi j«]9 )(io 1(J9Ü j:^^1 '^<»MÍ9 vo^Ic ¿^.>á% ^1

{{.^^JAo ÍmJs^s s^U^lj^ ^^ j«£

^.á jgiJl ^lóá9 ÜáU^l <»jjá» i^á9 :a«a^ OU

sijj^ ^UóÜ j-o£ si2 :a«;^-o )f>«^l9 ^.4<soji ^jI^

vijiu sóo sJI^ iaJl^ ^ ::3«^j OU ^a^^iO Ola

suAiUJl jl4:^| sáC Ol9^Jl sJJ] s^4y«^j ^Uá )^ i)

s^jJt'iJjg s„o4>Á« J^b "^-o-l^l 04>l ^i£ vÁ^^jg

l9il-«:^ j9^J] ^io l4>j4£ 9I ÍÍ4^j¿ ^i« s.o4yi^lo^

ÍM9l3to ^ vio^^jJj :a4£ jXo^l ^1*^:^19 S94J>i^1

i^ sjj^ ÍM^jiM S£!-o^ 3>ó!¿ ^.^ 3-i] ^1 )í«^j



- f i
-

v^34Ü¡) v^J v«lá^] vio ^«9^ 3>¿ sJioíi ^Ic ]s] lo4>io

3J Ola sJlá <4>M Ool vio «4 0»j1 vio ^ija^b

sJi Si^l^K^ vím sj/)ia.> ^J] S>o^j ÍMS^-o *^i4 vio^jJ)

3J9Á lS4> I0IC9 lS4) lolx: vli:^|y¿ siá jo£3 ^lo
^óáil 1^ ^ol9£^l ib vio lolc vIa^^IjÍu s^ joX

ÍÍJ3U0 vü:^¿ tt^j^ ^«Jg >lóiü] ^ic Sjü) v^isd]

vi] S«Jxi9 «ij^g ^.á S^p^ vioiwjJl SaA£ jAo^l ^1

^Jc ÍM9]ao vlU.:^^ j«l9 8xi^áLu}]9 ttj^j s^Ui

voxi vJla ^i\i6 )S4) Olü t(J1 vj^ta UU 8^Ái

^ >l> lo vioJí: :ai»9 ^ló&ll iM^9 ^^4i^ Ola

Olsá l4).4á I^^Ái 3>J1 vl^9 ]^}d vio°^ já^l vi« ^Js

»jlá Ulg 8j* VJ9I ^á ^l-baJl s^3 vH-»^' *^^ c^-^^

U-uí]9 lájj ,s.iiajj j4)-uíil "*^lj s^ ^^ ^B^

viiá ^SJ] 3«í1a)1 vcWl viLü:iai]á V0WI Véíilj iair

[228] vlg^l VoWl vájj vio 09Ó¿A ^jAo ÍÍA¿

^lalstá ^ii»J9^ vol-stJ] >lóai]4 v!9óáJl ^<i vibüiU

^99 VÍSÍ9JI lS4> 3JI^U »íá4) vül^ sJi^jJl ^l£

3-bü]9 vJ9^1 voWl vájj vio «AsUJl 3J9Ó¿ vibáil



- f- -

«9j^« sJ^ s^^ix: M ^,^2^ *^^) ]^\^s ^^:^>«

Oj«^ jitaic tt^^ sJ^9 ^«xi ^.á ttU) vio ^-i^9

OI:^l 1i:ai>9 lüj^c 5á1^9 U«9ÍÍ ÍÍoU> ^i liJU'9

vLia.lji¡i v^ y>£ 3-bUiJl jis [227

1

^jiJAoJl Oa^IjjUÍ «sii j«£ "soS^ 94I S3<a-0 Ola

OóiJI "^jb 3^ ^4^j^ *^ji9 ii^U "^^4)] ^^ )üol

&o^j ii.49l-st'0 ^ sic^jJ) ^£ j^^l S^9 0«|^ sii)

.'. j4)::3J] ''«i'O Üb« ^JS> I0IÜI9 j«£ lolc9 ÜÍ9K0 lok

sJj£ sJJ] )(«^j jxo^l vl&c) jsl sil^ Oís l4>4><ob]



-n '

tti»á l3K«^ U^ lo Id-st^l <-o6^ 8iJ] (AJ^'ü U^ lo v«J£

94I 94)9 *^i.:»J1 lS4> ]h\i6 0«U ^^.o Ui|j :3itt)9

jlo «ilá 3«-¿jA11 3^9-0 ^i> ia-o^^ ^ j-Í4 ^jbJI

lo ^.k N««'ii^ si v^^J »4ii9i "^«jJI lo O0Á4 U^

*vÍA S«^« *^'ü^ 9j«£ "^«j 8«1 'oil^9 ^%^^ J^^

Uj4^ '^«^.tJl *^9ljOÍ^I "^io ^^4^19 ^Jlo ^ ÍÍ:>9l<^«

OóáJ] ^]¿£ *^Kj 8i« U1'il9 UiJl sitíjl9 lül^ ji^U

lo ''««^j'ol ^-oJ£9 ^«^j^:^ vko ttAo j^^Jb v^94U9«

)»Att^i ^ UX»:>>9 1j94^ 9 Ij9j^ J9S0JI IM <Í^io1

s^Áitt^ ^1 i(Si£ lo 3>ic 1i>oÜ^9 «y Uil}lxi« 3^

3.a lo^£ M "^io ^«^ia li.-iJ^ 8«3iiJ) S.^jj lo£ UJ

}(JJ So^Jls "^«^i-dlSo ^¿AyMi^ "sc^jJSSJ S.^i^'i

^^h'S loA li^lr v-io ^SJI ^«ijáJl ^iloJl ^i»«i«Jl ^^

vji.iu;ti9 ^^^1^ Oo¿ "«^ Usi£ jj£i9 s^^ic liJ)

j^S «^1^ ^io ^««^SJJ^ ÍM "^'r^V^ lo "«««lo^l ttlll

ÜSjáJI sj« li|j)9 s^^9X4 «^il9 ^«^s^j«i US:»j49

^A«^ VÍJ9 lisiio^ <i'xM^ Im» S^Uá U:}l£ l^xi^ 3>iJ1

^xijü )^] 8^1^91 0:^9 »il9Ój j1S9 SiU:>^ Uiu



_ rA -

^«VujJii SbJg *^io 8.494JI l4>4 "s^i^ üJI-oij <i:i)j Ola

*^«^^]^9 84^3^4 vJJl "N^^^i ^«jó^l ^J1-o

l4>]j£ "^ÜÁ^] l4))J<c s.i9Jol9'i.'>9 )4>4 ^Í9S^lst'i.} liUii]

s.iX4jit]1 üjtsJxJI «^o^J t(JJI *^44>3 Wüld l4>]99 «^is'il9

*^99jXoJI ^:^^] Ub)9 *^«^Xo^.i ^Js^l "^^^^1)9 ^la^l

•saIjícIa ^lóáJl 3«j-> *^Ál9 Mi^^U ÜaIjsJIs jí^a^

*^i4>94 ^ ÍmÍc jlb si£ jjb ^^^¿9 ^ó^ ^ic v^ó^

V.ÍO »JJ1 s.<,i<,jál IxoSar U9 .'. j9ljiJ] bAi Uágái^

Iko c>^J1 V-IJI ^^jj '^^'O ^J^ ^d ''"«^-^l UJ^ lUiái)



- rv -

JÓ ^io IjjÓ ía-il 14)1:^9 ^*iC SS4> (*)* ^1 ^jl UI9

]S^4> '«•'Í09A9 Sio ^Js O^aá ^1U> "^io ¿«Uia ^£ji

s»oJ3 }(C9^ ^J£ 8-oi "^b <-s<«^á 84UJ "^l jl^)9

SáliJ vii j«£ v»i4 i3«&« Ola .'. (¿IjS ]4>J vá^^^

»JJ| ^£ 3J 0|ü b^txwu) «^ b«:^l ^li» :d«^o Ola

SS4) ÜJ^ '^ül^d r^j£^) t^^dJl S'»] ^ :3«^« ^]

^i4«i^l jüiila ^^^aU l4)J "-ól^s ii^^ ttj9^s«Jl

s«iii U '^iU'AU "««i^J^iij s.ju«UJl *^l^á bJAOl )4>'0-««l]

^«1 ^á v^i] vú ^lo O^a s^i:^] ba^ b«&« Ola

Ui'i-o^ ^^] ^«j^A Ola üj« [225] sji^.ú<i'i idJgJl

8:1^3 s^l ^á ^*^il "vú .^loJ voJ^ ^'i^ l4>^9 ^«^9

j¡ic ^ bJ9 <«1 8«^a s^jÁ) sil 3>'iálá

sóc *s«1^4) sji :;»«^^ sS>^J^^ iyytM sii ^l:^ Ola

sio&jJl ^4£ *sii s.«V>íi4) ja«^l ii4i^ OUa ^ló9

3„uj«9 s»b4jJl 3^ (&JI0 "^ ii.49l-'<« iijU^M s«^j

«s«Uu4) ^ii b«&« ^J Ola bJU Ola li'ijU^ ^



-n-

síj j«]£ sj£ ^Js ^ "^üá] s^ ^óxi 3^j4^1 Ola

lail:^. ^lo •«^ii 8.^3!-»« ^j^ Ola 8jj¿ ^icg S.Í9I3C0

UJi vio^jJ] isix: Via íalij siu^ ií3»« c>j^9 I
-^^1

^io^ )(i« t(J v.«^'i s«i|^ ^s^ ttJf O^bS vjuti) si^l

^^lo ^^ ÍMdU« ^«9::»fi4 tt^J^ld^ s^js^ j4£^

S.ÍC ^J«o 841:^19 él^-^o ^^U ^^ ^i£ ^lo

U ÍMdl^^ ^ Olüi ^JVo ^^ ÍÍ.49IA-0 bbj «>i^

^l« ^J¿o j::^:^) <iJ]^

:»«A^ 3J Ola s^jA. v¿4 sao^l ^J Ola ^«^^^ Ola

^6c] isa 3.j4)áJI ^á^jí '^^il^ 8íW ^ io^ ^
^Q |>oJá ÍM9l^« l4)isJ3lá üijl> c^-'^ ^^ ÍMdVx^

^Jlo ^ éílU"© ^Jí '^íi íMsl*»©^ *>*ioa.jJl bAC

^lo *^ ^^3l^to 0¿44iá ttJf <iaAÑUt|á ÍMjl^l ^
l4>4á sü^l <sÁo ifrüc ^4^ l«9 it^ái iU^^^^'O ^«ÁC

iUkía^ ímJI ^-©oi^-b ÍMj4)ljJI Ul <ii»4)wui 0|aá



- r^ -

tt4 j4^l¿ sJ s.J1a Uc ^J^ "^J^jJl "^«Xm l-.«J-i

:aü «^i]^ si«;)] <^ii ^JoJ] b^r "sii ^«:^c 3.J Oís

««^j ^io:^jJl íair jio^l '^obl 3.9 ^l^i>¿k hs^^c OU

jiS9 8jáS9 üj^iaJ] ^á lj41¿k (^^Jlo ^M üísUo

3JI s^kls 8Í099 8.4a O^ujlÁ siJ] jio l«9 sJ9«:^

Vi£ 3.ÓJ ^'i^ '^i'O^jJI ^>C }í^i] 3>J1 SJ (Xáwiu j^o^l

vi4 ü.í9U« ^il^9 ^«:^« ^Jlü üijj "^i^:^ ^J| 8bjc]9

v^i«^jjj ^2£ <sh ^al^j ^o )j4)o b9C i39 ^Jlo

iaJ9 l4)i>o9 Sb.4<o:^ ^«"^t^'i sJ Üi^l 8:^^i) »i1 ^J¿9

4^9^ ^ójU S.49l^« Si'i^ ^« bbjJ "^0^319 ^bj

3.JI jáii s.il •^¿¿j líaljíj ^il ¿JS9 84 '««.•4i>^*i9 :3Í«9.4

ttJ^4* 1-0 ^-Jc l4)4 S^U^ ^J^S l4).44) "^-i.^^ 3>9 S'i>9j

Si s,Mil9 ^Js ^9 sJc >UiiJ| "^it^'iá "^^ujiJI *^óxi

Üilb *s'ij9i9 v^il9d4<i^] ^9 jlo9 iijS.^] ^luJxJI ::3ÍC

8ii9U« (>j^ ^'i^ sJ^l *si« ]4>9J9 í^íjm]^ 8i« Ji.i^U'O

kb vo'ii ^Js tf^ljá SilbJI «vAtí^ ^«^9 Í{^oJ1 3<J)

vóXi ^9 iiilbJ) b9S« ^ Ibl^j ¡3>9S (^Uo«Jl4

1909*4^] *^Jl9 ^il ^Ic bij lo9 s.i]944ií^| tí^¡



- rf -

<io ^Jlo "^4 ii'dl'^'O ^«^a I0J3 :a«^« Olü

^JJO "^ ÍJis\^4> tt'-o lj£3 ÜéjM'iyu jXo^] lj£3

S^IaÜ *^4ii4J (^ol Is] ^.'i^ ii^oJU "Jj^l 34^-^ *^il^fl

^.ijiSl «^Jlá jíj-»íl Í3XC «^44 j«c «sil :a«^« sS-^j^^^

^Jlo *^i4 «¡>3l-«o lj¿ "^Jlá ¿w^ sS^l ^1 ^Á£ s^
ttljC Ssio^jJ] bi£ j^«^] (X« Íf£lo:^>J| ,s^lü 94)3

Si^jÜi s.ü^ sjjü j^ijui 04)| S.ÍO "J^j "^J^ ^^^^

3J) *viljaJU '^iJ^.í3 "^Jái-i.^ "J^j üfU^-ll 3>9 ^1^3

sl«3:) 34>3 ifoSoS-oJI ^Jlo "^is ii.43l^(« *x.J^b ^1

sJ^jJI ^M ^^>-*>á [223] g^oJl ^í:^1o3 sS-^^^J^

3»oj *^oá 8<«i>]j vá« 8'Í3^iJs SSU sJ) ^ó«á vIjüJU

^Í33t«:i^« v^««iUJ)3 8j3oa-oJl^^]3Í*^^ tt.4^U 3>J1 14>4

^34«iiJi» s^4>'ii] ''«^ sS^I V^sl S^ ttJ ^)^ W^



- rr -

^«UuJ) *s^j^S^ ^>^I^J) 04>l ^xo jXo^l >M> Ox^Á

^^ S4ÜC ^ü^ )M<ij£9 IM "^«S^ h.-ui «^ilcjJJ ^S s^

8x1] ^^uai 3j9auJ] vóUjJl ^«3.aJ) 94>¿ jo^ls

)f¿t^ UJ OU» :JU. vi4 i^^ JÍS9 :a«^« Ojü

^lo^ ÍM9IA0 «JJl Itoi^j [222] ^io^jJl íaáX jAo^l

b2k.AU«Jj vJ^b loJi^ 8'ijÁAU 3^ (>^ v^UuJI 3J]

3J09 ÍMjUí 3JI liaoü lo4>^ij^ "ó^ lo4>j:^9 "^l^^t

l9j^S9 8A0 s^tí ^io ¿Ó9l«« 3.JI jlo^ •^^íS^j

94) 3>i^:^^ (^lo **oií S.-ajI-St'O OjÜi v4);:^^j <slo Aímí]

^í¡\ sác jJ9i "^ii j^4> vá£ *^4^j^ '>*'i4 ji^^^ ^.4j4)]jJ)

l4>.4) M ^^1 19J|3¿ ^3 v«sJ:J| áh sJ4>l «^óXi

^IbjiaJ] ^il "sir jAái ^ jAia. v^r ÍMj4)yi 34I ^i£

^lo vía »í9laLo ttJ OUm s^wuíJiii^) ^J sj^j jA£

]4>J^ viÜ:^] vióÁiU e^lo^ 8^9U« li] vo4>J OJA»

]¿ú^ Ule s.o^3«J1 ^s '3^ sic )9AiÍ9 )mJ1 ;19^«>^19



- rr -

^J^JI vol^l sol ::^j ^1 )(i ttbljáil^ Si^Uj ^5J£

^.á j94>Ao ¿Auii ^1 vía j^ ^1 01>j ^io 94)9

sJlü jUÜJ ^loJI bxc ^ ^\S)0 ^¿Ul) ta-i-x 94I

sol ^j S^XOl^l 94I 09^^ ^>M>^1 b^lAiil I4I vo3t«^

sJJj b4£ *si4 ¿:d4£ «sist«jua9 O^J ^1^ <^U^]

OiS sjuiJ^i^] ^lo^ 8.49].sto v«:^ b«:^^ Ola

*ill ,5«bj Ííi9l.«« ^ «vio^jJ] íaAC '^«lo^l U9Sía

^9 ^J^l ^lóüil ^.Ic vi¿jwuíl9 3.ÍUUÍ ^jA^ '^Jlá9

sJJj íUxi sa« y^JI j)o U
sóo^j^ .^XoJj ::>i£ sói i3«A^ 3J oís ia«A^ Ola

sjja s.«l5tJl sJ4)) 89^9 ttiC S4i^ ^ S'ijSuuj 3^



- ri -

M^ >^«ixó1 "^Jls v««J£ sJ4)] :3lo9.^ ttidl ^^.^ ^

sóa S.49l<st« «N^i^ "^9*31 ^i£ vijá'iél ^'i^ sjuJ^i^j

s^bi^l s^] <ÜjOi) UJá ^^i^jt] ^^4) ^1^ ^lo
^^iúm <icló ::»S l4>'ib>9Á )M'i^9 tf-ild-o] ^J^

sJ i»^| *s«J¿ «so^:^ ^1 jU^^ 8JÍÍÍ9 "-^UtíJ) 04>1

bl~>j "^ :3«^] 01^ 8'i^ik 9] s4i^b^ ^1 ].^.4Í

[221] ^ía:i.Jl> v-uJsai^l vj¿.b vi« O9I Ola ^:^

^1^ 01^ v«IstJ] 04>] ^^3X^ j^S9 ::»«^^ Oís

01^ ^^UíiJl O4)) <^b:0 ÍM9IJ c^Jlo ^ ÍÍ^U«



- r- -

iiálojJ) Ü.AÍ04

b«&]3.^Ni4 ^.^dl-sKo 9j<o£ 9^1 b«^o Ola [220]

O49 *s^J^Í^{ O^b <Mil£ ÜlÜti "^ájX.^ s,uO«^

sJJj tt'O^j Ü.49]x« "^^i) '^i'O&jJl ia^c s»ol<o^l ^9^23

^i^i ^Jj^j *^ó3t4 ^9 *vaiil *si4 ^J« ^jiii <^'ÍL»:3^J1

sJ«> (^1o *^i4 Ü.^9]x« s,i£ 3>9j9 Sji>C9 bi^Ait *siij

s.i|^9^9
3'J9^'^1

"^^1^9411 s^4)i'0 "^xO-lxJI *>^J4>1 Ü-o^l "^«io

8i£ 3.9J s,AMi] *^ii ^J« vi] j^S9 *^'^.4J-))9 i$^.4^£ *^4l

3.JJ ]«9¡» «s4ui| sJi ^J« sji) Sil j^:¿9 Ib:^l9 Uib:^

)(J| «sJoi vi) «sijb »i£ «s9^il9 Sjlb

^J S.JI9 0|9 e^lb9 "^ ::»«^^ J^^d ^<o^« ^^^^

)bJi ^^:a9 v^'iJü ^Js *si« v««:^5ti« U9 OI9 ^ v.'iJ9



- n -

«^ ^4^ 6Ao )^99 Wlf ^l£ 34^^] jljó vos]

sUJi jOÜJI O^b l«J M )U>^j Vio^jJl :;>i£ j4«^l

Si^^jj] i^XC Vi^ V«á^9^ ^xl^^ ^1 S'O^J «nXo^jJ)

ÍM^jÜ 3JI ^j4>áJ1 "^3^9^ lúJU tibjU ÍÍ4» 3J]

^j]b ^) "^óJüi ,5>^ ^^i4>:»Ic v^gJiá .^«jjj^ -^U^

OIÜ9 ^j4yÁJl "M^Siá lo4>'iS:^U ÜojCk. lixo l9^i«a
.
>



^.i^ ^óliiJl j9Ó:í.a ^jS^Ij OgjiJl 3.JI «111 H-oc^^

ttbS£ ^>4ii s.iilj :aS3 ^.ÜtL lsÍ4) :ao^-o Oís

3.ÓI-9Í 3>ólüJl a¡^M'i s.il^ 84<^jSi :di>J1 ^ólÜ

*^il ^9 ttii'il^ :3:ul ^J£ s.9Ji:^.4 ^«J3 ^«:^« Olü

s.uiJbi^] 3>J£ 3.09'i^l loil ^.ii^'iJl ^.4j^ sji ^.4^!*

«^3 "^íaíÁ «.^l^jJl ^'iáJi:^!^ bóli» Id-oiaÜá ^^j^«Jl4

^ló9 '^Í3¡\ "^iC <í]í¡\q¿1\ SwOXj 3.9 *^'i)lj9 sjuuJ^^l

S.Í1 j«c sjhuJ^^l 3>Jc taijj ^ ^'i^.-^ 3>ó9.úiil OI9

«ic 3>i^9 UJlo ^>j 3>.->^.4 ^il^9 "^JIa jjjxjl bif

•sii ^ioa-jJl i34£ [219] Ogáhi» íaix: v^í:í.J1 sJjSrl »il

<»«l-9 I0J9 >lobJl 3>9 }íi^. "^Mi^i <^S tt.<»9U«

U^l^ Ui^)] "ol^l «sio^jJl ::»45(J «3uJl

v«Sa9 UJ jUifc^l 8l9j ^ó«i ^J OI99 b«:^« Ola

«sii ^J«J1 tajf 3.9 0:3^19 v^^Jlai^l ju¿i v^ii (^
i>x»A áJ«Jl bac ^Uil JOÍÍI9 ^ib^l lo 3>j4)9Jl s.i^9

^Ji s.Ji94 ^^Jl^Jl '<^'i9jo'Í9 3»o^J-)l 8^£ "^i^ *^i«^jJ1

^.iJ^Jl *^il99o ^i4 ttJ^i:^^ ji^Jl *^Jo<il j^4 ^1

s^Ijuí:^ jl^ik.Jl tí v^^Jbi^l 3>J] tt>99 «^.4j9l ^í;^1o



_ rv -

^jaaJl «^io IÍaJt M>í Ua saUíaJl s»io 3-bliÜl ^^^4

[218] s^tttÁi ^ ^^9iJ1 3^ S:^].;» s^ b]4>^^l9

sj^jo<M ^^^UJI ^j1 "^i-Á^ ^-^ ^S^ Uix<^ >)^l9

^«4>Í!M ^ii^&^l l9^)3ú !l3Ü ^Í4Íj!-:^ s.ÍJ.^I-4 8i£

Üj4Ílo4 sóáb ^ ^3 sJ 04)1 ^ V4IÍ9 ^'^ ^"O^J

«^^4)J *^-^A¿££ j4>i 89^X19 s^4)iii:;»<} ^•>Ai s^4)J

I^Xo'^ ^-C ^IjiJI 044> l^ciá ^S4 h4)£ ttiiálg ^

($i£ l3Íxtt^ vJlü >lbiül ii^sli: >s^9 j^aJI vjbó

l^ittla Ifl^^ s»oJxJ1 sJ4)1 S.ÍO <iyt.oMi ^»o%mo Ola

íM^jü vJ^b v»olo^1 V:>3!-st« ^ ^-i«^jJ) :^^ ^1

:3.4jj s^ 3>:>-^ ^:^ ,5»bU-9J!3 8«1—o^U '^i^B

O^a sá« ^l^ )Uj3u ^^^ ^lóaJI^ic sí^jU ^ n>'ill

UU ?ai>l] 3^|Ü ^^ sJ^ slóüJJs SJ OUj ^^
sdo^^l S»a£ jxo^l ttj^óls «^Uj*a ^j4yáJl <Aiiol



- n -

*^üj4;i9 ttjlb boÍM 3>i^ tt«l&o "^.o^ij!» ^ vi) ^1 w^

Ulf 1^ s^4>«9^ "^i-o 19^19 "nJIü y^bl lo (^M«^

3.1c sJb^il v^^ib ISI ^i|^ lo^i Ool ^ V^UJI

^Já j^£ {{U°stc vil tti£ j^S^ "^il^á 2(49^ ^io tf4>:>9

^.é Ü¿4^« ¿9^^0 3>9 Í{^9Ü^« <ií]^ }i'iié^ *^i)9

S4á|j lo 92^ vio 1^4)9 tf4>>9 3»Lc <vJ9:d4it«J| v«49'aJJ

jáSa 3«»1 v¿»«jui sJUá ij£jj vi» ÍÍoi^<o 3^ía^

voJ S.J99J ^..wuiJbi^l vl^:;» bfi vil^9 ^^^^ ^"^ Uj«

v<úlj Ola f£^\s ¿bU-sü] 3^ ^-uiJíai^l ¿Ibá vüo j1

v>il^ 3^jikJl vJé9i sój j>U>« ^x^ Ixbla l4>4

Vo4>J^S^ vJIjj ^ s^^^UiU s^tíiUl] }ii^i£ ^^iioi>.>

M Á^tti vio vl^xoJl <A^ I09 tiJJl vo4>Á9^9

lo j^^S^ VoJ SoUaJI ^á IM^ ^ÁM 1Ú9^9 t(i>99£9



3J j^S lo^ Ü^I-oJI 3ÍC ^4ú ¡aü lj.44^ 1^^ sj]^

^irg 0i£ ^::»^ ^JtálittJj ^cwlo ÍU>¿:^ ^J^^

IS ^^9 jjxol 3^ ^l9< 'nío ííil 3J j^Sg JíJliol

:3^ jl-4^19 8^:3^)9 5-0:»^) s^4>jU>Íh.l) S.«j£

vüjiái ^ ^^^ '«^•^Á 1a}xu1o ^x«4)J U^-o «sjuiJbi^l

Í^9Í^ vo^:^ ^1 s^«4)4bl9^ (•'(«l^^ s^5t4 3^9 109^

¿4Í0JI >lS^o ^1^1^ vSolo s^j 3^9 ^^ ^.¿nI

s«4ÍjAU«Jl sJ4)) s^ii) s.«4)J s¿JÜ9 s.«4)4JlC ^slúfg ^á
ÍU>:»:34J1 ^5ÍC ^^»^l9 &C^| s.o4>^1 ^43^u«i«Jl

3^ líá4> ^Jio <úlj lo |S4> ^io ^1 ^j4Ü¿59

3^ sjuiUJl ^sÁscbl ^^-04)9 '^^j^^JI sS^V* ^"O S^
<xo s.á^l "sil^ ::^ ^ Olas 'Ó9J9ÜÍ U4 iic^l

(JU39«9 ^^::aL 8ó>4 3^9 [217] ^«^^i^ir 1¿4>

«si^ VjJÁc 3^^J ^lojJI 3^9 ^ólü ÍM^jÍM ^^i^ic

síaií^U ^^UJU lo9^ ^^Uiü^j Icj9 b^ ^1^9 ^^

vJ4>¿ só^jt^^j UJ ^xol sJ Olas .^i^li &il1 viiji}^



- rf -

sji i>o^^ viJüá ^já ^ :>«^l Ola b«<^>« Olii

1S4> <uáa:^ Olüi Ü«J^J1
1 21 ()

I
jU^^I ^i« »4>4^9

•^io '^ilÍ3 3'j'Oí s^^ i-oc ^J b^ ««^ic IxoJl ^Á«j

Ü.i«1 3Í4 jU^b 8:^U^l9 "^j^-oJl jU^^ ^jmUJI ¿áA2k.1

s^U>^ ¿\x¿^ 6Ü^ ^ó« ^::aiC ^l^ büJ9 ^^::^£

^íáL Í39J3 ^Jji<o 3<á "««il^ *^A:^j^4 <M4>S9 Üx»j£

^«4>j^ 9I v^j£^] ^it s»io <o^^i£ ^i-o ^Ó-SM ^1

^J) loi )M "^-^^9 ::34)3kJ] JS4) ^^^al ÜXiAlj sá«

v«lui« si^ ^:d4>oJ ^1 94) I09 ^lóüJJ Ü^9 ^^Xi

04>¿ ^i:>^ ^Á£ U0JI "^«ioj tUáác^l ]«^bi» 3-:ai£ lS4)

^9 Ubi£ &> <iAoJUi lo )(J ^'íJaÁ j^S sJ s»o^bi£

suuij^ s^^ ^'«^^ Uá ^j^.4 ^^^ ^-oJÁ ^^ Oq))

sJ.^«óU9 ^''Ki ^ t(i^l ^^-Á^^ s^:3Í£ l(j4^

9^1 3>i'ib:^ Ola Oxüo v^A ^j¿^ i^s^ 3>iái3^



- rr -

«si«« s£jJl3 üa^J9 üiüo^]^ ^::»-Jl9 (A>J-o-1I

v^^ >ló«U ""J^SM ^9 v^4>J]9^1 ^^^ ^«4)¿j-SM

v««4)^j«3 Sno4>'ilM49 vo9o-:^l c^^>^ 3.oÍÍ^¿«<*.>^ 3>'i&

]4>'i^£| tt-J s.Áia^Ü9 ^««4>j9«1 <ÍmIa^ ^ sh^
«s«^:^] j:^9^ <«J jilibj I4>i4»:)l9 Ule ]4>.4c 3>'i] IsU

8j9lw¿u.;i ^i« :3i£9 }{bi£ 8Í94Í9 6j94)¿á9 8:^lbi1 ::»3U

ttJ s.sJík'úm]9 d.j£ s.J^| ]«iá s.-i|j«|34)J] ^Jl l4>49

SiÜ£ jo'i9.:|9 8Já'i«)9 S4 "^U^it U Ific tf.^Jf ^j^J

1bii«9 ]4>j^1oo9 8j9«1 i3j]9« ^•i9^iJ tt.^JI j^^a^

vó] biuUiJIi |.^«'il9^ 8í9jAo :^:^4ji>iJU 1 -Q)vi]9á

lójJ lja9« »4 "^^'-o*.» ^ilá <iÓ9¿ lo á.aJI 3«oí9¿S9

vó^ Silo^l ^S»^ b^9« ¿4^2bJU U^Ui 8i£l^9 sil)

94 sJ«JÜ v.«J s.i^ ^J )j44)¿á9 ^b.4 *>nÍu i(^.&

^49949 ^i^xi s^l sJJI "sj^uo»] U19 ^.tic ü>& só^

vÓ43t«3 Ia99« j4^ ttil ^¡a^ia^á 9 ^¿¿94 9 ^:3^ji9
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U ^ic ^ ^éitix^, <ios ttij^fjd tt^l^b.:^ *^i^ "^ils

*^«4>^Ái^ "^^J^Jl^ "^¿láxJlg Sjl4>iáJl 04>1 d^i^i 94)

v^9 ^4^ ^3^ ^^J ^S (:üo) Isla )MSJ 8¿$9Ío9

O949
^-^^-^d

^-^ *^.o^::^J] ^ÍMi]^ 8il<AU 8:aJi»9 ({j«j sUj

tfiJs *<««4>:>J] *^9j<0.49 "^«^^ *^<«j4^Jl9 ^«4)io ¿«I-iüaJI

«s«4>xa«i9í Uá )$i|^J9 »«4>99 8j^Í9 sJiKitt9 8i4)S9

¿9S ^Js 3.a ^ils ]:^^0'i'««il9 l2k.^o]9 lsloi)9 ^itsx ^
s.«4>Í9siá s.J^o2kJ 1i¿3&i9 «^«^^J^-cUJ ^b^l9 ^M>4)üoJ

v^iUs 8'i«x^ "^4:1^9 Sü4>]ji9 tt£j94 '>^'o4>i-o ÜÜ^

tt.4Í£9 "^liQ'^JI '>«i«jJ1 9 SS3'iJ] v.i£ S.44XÓJI **««4>^

j9:>Á]J9 btaJiJ) v.J4)^ U4)99 S4yxiJ| «>^9 O^ ^

j9'iá ^Is9 ^l^íj s^4)iM j¿áiJl 3>s }(éjo'i9 '«.«4)]

*^i« S19JU9 li^^s^i l<oJ "^iS^ sJ ^99] ^Js *^á9^J

3.944 ^ ^.i:^ )4).4o9'i^)9 )4)9bo9 [215 1 l4>9^

s.Í^iJ| já^49 s^4>'Í4^jJ «sit^joJl S.Í09 ^^^ sS^ ^^
sJ4)| s^4)ic 0^»«iJ.49 <vi¡}X«^1 Si«4>j9«1 "^if *».o^9Jl9



-ri -

v>4)S«J| 3^ iiJ.4^ s.á^J)9 O^^J) ^¿^h ^s (Cyo]9

jAC ^ití '^^ ^ó«A «^i* Ul9> jó:i.l9 ^lás 3.ÍSI9

:34>Ui4 ^-oJ ^^lÁ s]^)^^ ^:^J1 s.á^^3 sloj^ '0I90J)

je M ^J1 ^^Uj^J) ^io 8-U2k.i9 lS4> Oxo ^ólüJ]

«sio *^»u)jj'i^^]9 i$4lyiiui^]9 ^áaxiJl9 ^á^'iJ)^ 0^9

«a^ ^^isl9 '^¿iptóJl 3>9sJ1 ^J4)) ^99Ü&J) v.á.i:^'i9

^J¿ ^9 jiáiJI ^9 ^óláJ) ^«1^9^ ^99 tf.^Jf *^4J¿9

<^9&J1 s.'i1y^l 819 M ^^]^i s.iUu'i^)9 IfJ <^'i]£Jj«Jl9

|994)j ^tí sJ^Wl ^1 O^Wl

«'ÍJ94JJ0 '*^J4)]9 íí9ljj9 ^19^-.? "^i) iíj«)9 [214]

^«JaíJI s.J4)l »ij¿.l9 «jiib jol ^.k sJ ^Í9ÍA3í«J]9

*si|^ ^á« ^V^l^.í '^))9 0J^9'^i«o 8i]«^l9 "^i-ab^ 1(99%

tt'ii^li j4¿ 3.9 v^ioo ÜiÓj«Jl "««JUJ) t{¿4> "^J^-o 3>9

Sito! 3>9 }ÍJM9í b4»49 ^''^^^^ ^«4>ÓX4 >|j| si>]9.49

^9^|iJ| K^li^ ^9 ^J9Jb tt9)i'i *^J> sJJ) "^U ^&J|

s»o^^J| tt.^Jr ^«^o s.9:aUoJ1 S44Í sj]_^_J ^Jc

/. »JJ] 3.Je S.JÍ9Í9 ^i«j£ )S]9 j«^l ^9 ^<4)j9Uí9



- r* -

v»o4> *^i^sJ]3 I^S'il s>i>sJl (A-o »11) "siU <{xo h.'i'io

|jU«9 ]j^]mí ^t»9 Ix^l^ Ul4)j49 i^4^ ^HJ i(ib)9

^-«^Jd vS^^d ['-^1*^] "^d^^J) ^^Á UJ >1a4¿3 laJU

^<ó^9oJJ

bl^JI ^^JJo-oJ Sji:^.4 "^J Sil "^«Jx.^ *^i1 <fj«l9

3.j£)9 SjbS »JJ1 (3t9j ^sJI ^lósJ) h.l^i3 ^^^^]s

sJJ] bir >l.«b9-Jl OóáJ ^1 «j«l ^áj-ia «jás

«sÜji^ tUlsl^ ^^Jl Ül^ ^i« ^ UJ }(J^2fe O^
•^i* 3.J-C )4)4jl->« Sa9i>^Jl ^lj>l9 .*. '^iíoJ^oJl

l^j Í0J9 )(J viá^9 «kío ^Sjü^J] ^l^£l9 8.4J£ ""^'i^^d

«SÍI3 ^J] ü^jsJj^ IM^ ii^JiJl ^^f)^9 ^J^ i£ 9JJI ^^A^

Siio^l si« iaJi»:» |«J¿ }(bC9 l(4>9;| 3^ Hjm^ V<*1^

>C9o9 «^Miib^ {fila t4>94£ ^^34)14^1 )4>io^ O^a^l

ia^l *sH *sio «^«4)4* ^b 8í:U:í^19 9i^^ SÁ^J9



-I^ -

s..oÍaJ]9 ^::»J) 04>I ^<i« tt«JUt«J] >li4l ^^ 94>3

^iáb^ Ola vli'iio *vi4 ^já síj i^^^] ^úi^k^

^I^^J) «^i^ i(¿9£ s.^J:;3Í^| 3.J3 Ola «sAiuii Í$ii::xo4

sjuili^ Sla^i IS3 ^l4j9 ¡314» "o&lo *vil^á ^.J^XuiJl

s^J jjUíí^l jwuíl Isl ^il^9 s^iiájAttoJl Üalii 3.a ¿i¿j9

«ij£ 94) 3>SJ1 Siib 'S9.4£ ttJ "^4^9 )(JóÍ4 ttj04:t9

0>j láJl v^IstáJl ^Jsi ttibi 3.1c v.oiutl sil jiSiá

14>J Ola.4 üiib« lja4> '«^J::»i^la ¿ik.'il b^ s.il^9

v^^JjtJli v«lai« ^ii ^^•O'O "^jC bS "^1^9 ÜÍ94jl

8j«l9 ii>^j9 ^.k tfsK'i^l bü v^il^á ^iS^^S ^^^b
i$¿^Jl4 ^J¿ ^« 8áj£ bs s.il^3 ^-^-^^^ "^i^ ^IbaJU

^.ic ^^4>£ "s^i^l sJ Ola ttix]9'i ^Ijl l<Já ^tuJl9

VÍA 3.b4>« 3-)l c^l^^Jl "^i^ ^^£ S4 ^4>£ U lS4>

jU^l9 ttJJl 3.9ai4 V.4JI ^4>£ ^IbaJl tf^j ^it^ v«iui«

Ualj« 8'iú^9 »j«l j4fi 3^ »'ilbj« c^lülg 8i£l^

*si¡i*i«Jl ttla^^ Uo'ist« )(«l-il Üutt:^i ijJkmi'íuí« IfJ

Si Uilg 8ilc ^^9i« Sb^pti bs9« 3>^J1 ^j£9



_1A .

«iai£ ^-^l "^i^ ^-o^'C "vii vJJ] ^x£. <^i]^9 >lbaJ1

^Ic (&au] <o.o'iil ^'«J^S.'I "^J-S^^d S'A'iai 3>9 3.Í3t«^]

UJá *^i^wui s^JUs liijo l4>io 3>^ 3>9 l^^j^i 9I

>J9J:^Jj OiS )4>'ilb99 »4^j9 jU^I ^b

t^óÜ '>4iSJ] 8i^j9 Sló9 ^U:a9 «si«á ^«:^« vJlÜ

^lÁ^J) 03¿.b Oja Í3I39JI ü^9J1 vJloxJl ^lj«^J U>4

s.K)iua« [212] vd» ^:;»4>-o ^-^Jisi^l ^4»4>ix: «JJl 3-bj



_ V _

94) ^^9 01a9 -^ljj9Jl ím jl.*tí] ^i«4á ^-jS Uá <úí)

^¡a:^] v^^)Xi sJ 0]üá bjjj "^ii ::>«^«^ ^kj *JI¿

3^ 0^j)9 sJJI »«^j jSi«i! »-i—o O^SÁ ÍM^Iao

^jib icU^ll >lóji »^99 j«k

^jU >)-baJI «Ak ^ój£ ^ú«o9 ::»«¿wo Ola [211]

:a«¿kMO 94I^ Ola c^jáJ]^ ^^jJl ^£ ^ic 94I t(Áo

s^::»ü UJ v«^jkJ1 04>] ^«0x4 3J oís ::»o^« Ola

::>^ j^^l vil^ vi4^)9 ^^iiJ!9 <n^juá£í!1 O^Jj^

s^9J 8.Ú9J s^j3tiá 8.uiái ^£ tÜ^b^ ^1 j:>¿ ^<Á«

Sj^Sá ÍPLo:01 s^i« i(^]9j iaic ^bl^JI vú« &st«>Jf

3JI 9I ¿jlj9Jl 3JI »áoÍ sol Sá« Í*4 ^ OISÍ9 U^. jXo^l

r



'\1 -

^lóa ií^^. ^)9 1 210] ji^,^ v^i s^^^ "^^1^

sj^gí si] vio^jJl :axc 'vía ::»«a^ jX©^) ^U ^Ig

s.^J^^ l4>i vjuiJ^g ^b^ ^i»l>> ^5^^ *swu>j^j S^£

^IjjgJI ttJc U^ s^uaUJj "siu vo^cJjg >U.bÍÜ)

U9.4 sjuijill viti s.«^^ ttg^^stüjg 04 IgjUtfg sauj^l

«ógJgÜJ s^uiUJI ^^oU ^j4> ^vJ) vit UJá Ita^^lg

Olitó «JJj íí^)^j jxo^l 3J] jAá.Jl f«a.j9 3«bliiJl S4j4)

)ptÓ3« "^áj^.^ ^'i^ ^^^^ vi^^g ^Jlo sj>j 1S4>

^«:bÜ loJá »i£ j4>o^j 3.ÓJ 8il^« ^áj£ ]^ S4J^

tfíi^jib sel»)] ¿^o j:»«^1 s^9 Si^jS

3J9 ¿I s.i|^ s^laOl 04>) ^^0x4 Ola ::>«:^uo Ols

ttJJI 5«^j I:^:^ «««ii jSioJI ^li ::xo^^-o Ola

J9jJ] *s«3j }{¡»Ic 0:s::3 t^J^^ s^ ^JíJ '^1<^^1 ^.i:^

¿stiiog loU> }(J ^1^9 su«j]iJj SJU19J sS-^ ^Ijá "^^

^S« *si4 ^i }íítl\ s^:ai» i^ *si)^9 dioJl ÍM^9 O^á

]«Iá volji^lg O^^l ^i« )J ^)^ U 3-Jf 3-bl«'i9



_ 10 -

tti4)j^^ j^^l ,5^ O^a 9J O9ÍM jSioJI ^l^ )^^

^ic üili^j ^Jc jIjo^U S4>U ^«io«9 So%o Ola

jcl &iU 3nUu:01 s^^J] :^4£ ^ So%o ^lóüJl

^1 ^«io^jJI Sif ^ ?a^%^ tUJI 8«^j So:^« jXo^l

^jj^ ttj9^ ^ 1 f ^.o9 i <Ha9 ^Jjhtt^l ^ ^^^M^

^^.J^^á Is^Sau Ij^ái ^s ^á« jái9 ^aU ^U> ttj9^

jxo^l 3J) 194^^^ ii.-ibid 1j9Áí ^1 ssji ^oJá ^á^^
jxo^l v.«4>.<^1 c'S^ O44M ^ só) 3^ (:0 tti)9 ttjAáa

IPuiSi» s^jC bSá lisilf v.i1 sUsK^ UáJf ÍSM¿9^

vi« ü^ila ^ji ^50411^1 6}^ ^«^ UÍ9 i(«S9

^1 )«^ s^l s^Lu] O9ÜJ 05t^9 süic ::»«9 )f^jj

Vj«l I9JXM ^1 vo4>^l ^ii^ Si^iL jXo^l 3J) l^xi^

sdc e>j^9 )mJ) <^£S lo^ M j.iS'Í4HÍ9 )(S4> <á^

s^,9JÜl

Í^:^« ^ J^S S3UIÍ ^ bJU OU S<>&4> Otü

I9IUÍJÍ "vil ^Ijj^J) yo\ S«A^ j^^l ^1 ^^UJ¡|^ "óil



-If -

s.*iJx^Á Ij^áio ^4)^) ^3 l4>9>9 ^•o4)i« c^^*^^ ^l^l^l

Vo4>'is>ViÁ *><^j&J] 3>J) )93tJ^ *^-o4>il9 '^'04>i« ^^^ül

ttic J9JIJ ^«ji 8cU »9>U9 d 19£:39 »9:^á]oá Uic

ttJJl ^Jo 3>4iJ1 b«^« 3>J ^^AÁ ^^94) '^i'O "oJsi

0:>jJ] |S4>J Ij'il ^iU'^£9 ,^9 j^ 94)9 «^lui9 ».J£

S44>SU 14>..>J1 6i <iÁa9 ^iü ^o:^ j):3Jl9 ^2k^4>JU

iaS v»o^]4) )(J ^Jlü¿ j)^) ^_J_.'i s^^lo "^ *v9j£U

:;»«^« vía s^^^lj^j jlb 3.4) l4)áj«'il 'o.il ^Í9Sa l4>iáj£

lSj5i'i« s.Í44)SiJ ^iJ£ vioj£ jXo^l )(J Olai jli <sii]

1-44^ -^S s.il^S *^Óij« "^J^jJI "^l t(«J£]9 OiÜ s«io

^L*ij]9 écU:^] >ló9 jí<,:í11 iíJí s^jx: [209] *si^

^i:^9 ^JóaJ] "sLs'i v^J si U^íil^) j^^^l mJI bkU

Uj9'oI ^ v«4>j9U}á ^sJ) ImJ£ ^¡J^lbJ) :»&1

jAo^l ^Jx: ^a.Jl <il iaJU Ul lí ^<)4¡»l4)J voí4)lj^l 01ü¿

iaJiJj 1S-4> *^i£ 3"<uiSú *v'iij4) 1S4> *^i« s-^ S^
Oli 8j4:^ ^iC9 Si£ ^mi S«^j bo^o jxo^l *^ójcU



-ir-

vJii] vsio ,5>iát3^ tax^ súi ::Jl:^ Ola Sc^o Ota

Ola ^lb9 ^ ?ao%o s^ ^bj^i ^ sS^^^ ^-^ IM

^aIa ^lóáJl ¿Jgi ^Ic ^.A^^ 3ÍC jXo^l ^«j£ loJ

sjitál <iuil Ola 0>j4 ^5Íc j^lá Ola }ixl£ ^3
^S ^d;^U jl^ ^1 8j3^ 3>á i(iij^ soJxá ^1 ^^
VÓ^^J sol }(LUlj S4^lo jola "^i^^jJI Í3^ J;Í<O^I

sJI («áia9 (JtoMI 3JI )M lía¿9 3.1:^ ^J£ Uíáj

sjolá [208] vo^Aóla lí»4) ^«goiJJ 0% '^IjiiaJI

jUál ^54^ ^.Jc j«^l Oiló UJá U^^ .^s ^

süJ^l ^l sia s^^l síj silo^ "^^1^9 ^^«^^ Ola

IjibJI lü <i^jm váo« "ól^ &>^j^ ^.oXskJI sJ4)| s^

sjj ¡aJjs Ola |-4)-i-£ ^'^jcla UiUiii "^^^ s>^lá

^^1 3ÍC viójc O^ib OxcU^I ^il s^X«^ :a3Utl

Wio 3^xX«ul9 W^ÍM ^1 ^1á ^lóaJI ü^^9

^9^^ s^ ^IóaJI 8^ '^"ójf *^<o«9 ;:&«^« Ola

jU sji b«^»o *si^ Vo.;t4)l^l ^9^ "^ ^^lá i^^

Ü^9 *sóAi ^ijA^I lo^ -^S 3>á sa 3 «it_J| ^1^9

sio^jJI i^^ «sit ido:^4> M tt«:^j j^^l "^1 jlv^^l

Olaá I03:} j^^-'^l ¡=^4^ ^ s^-<iil4> ^Mi&i ^Jf O^bl

^jbl ^ Oa.j 3^ ÍMí>c U9J ^jl <>^ ^«^l4> b «J

<iAaJ ^o-A üjIo^JI ^ 3^»ttá¿ ^jl <iiá 94) ^«io



- ir -

s^JxJI ^ ^9^ 9-4) ''^io 9] 3^ "«««IcI 94) *^^

^^AitUJ) 34b j«3t,i «>ii 3>^^.^ <i1-o VoJ Sil *^^^ i^\^

^^J| 3.JI Uálj s^jjjj l«9í ^«4)4 j^^ sS""*^ ^«óU ^
«vio tt.4lc s.«4> 1-«-4 s,«4)ic jXo^l j^:» *vi) 89JU«»á

VAJijj sJ:^::» iolá s^ji» s^4)J ^^"^.^J Sl OU'J] ^^
8JJ19 ^bjj U jí«^l »J Oláá sJ :Ds jás jío^l ^ic

]|aa.l i»>] V.A-14J 3.ÍI ^1 ^ólá ¿.iJ9'i 'sxo 3.Á«i« U

jío^l «JJl ^aJol ^M s^bjj sJlá sJ>j jXC «lójl

*vi« ^.Jc ^i]j vi] j^ 3><»^.4 "^i^ sS*-^-^
"^^ 9-^ *^^9

vil ifjijjiá ^lósll iflóji sU vaIjjj ttJ Olüá ^Já

S] »lójí s-blAa jA-uia «sil iíJUií3 3.^:^.4 ^-á "J-^jU

vii «s«a4)]j^l4 jUulá 8^9i 3>S ^lóaJI 94) "^9^^

"vi] ^í]^ aIósJ] OiSi vi] 3.1] 3>i^a *^il voJxJ] V.J4)]



sUlc sJss ^^\ (Ái) lolá ^lóiüJ l4>i:b)1 ím^IáJJ

v-i-£ sJJ] 3«bj *s«^^l jxo^ "ól^ ::>«^^ Ola

b4>^ Si-o Í£^\ 04>1 *^«J^iÁ 'ól^:> Í$j9^ sóU»

jj^^l 3JI (j^áj U }^lc j4)^ ^Ig ítílóá ^Jx »jál 1jj4

Uj4 olÁllá tt£l(»J] 3^1ü ji^ üj9^1 *^-^ ^i-c tt,>¿

^Jfg siül^ ^Ij-ol Olüi ^lóü 3JI "^joil ^ Olas

vói^ ^mi ^^jüj 30^ ^-i^i ^^>i44 *><ij<^ ^ i4)4 ^>«ái^

jj«^) }(j£ <-oic UU )(i^aj Oii£9 t^9j Oi^l^ )::»i)

^9jJl Oü^ ttiUal 3^ Oi^l sájo 3^ ^s hJu

si ¿-Js O-i jjo^l »-J sÁJ_á.l9 sJbájJI sür)9

Ola s«d^ ^ ^l«á£ ^5Íjs^9 fao%^ OU-a

,54^ SjjI si£ 34^ vi4 sJJ) s^uc *v}J9j« 94J 3>üaS^

s^^l VÓ4 [207] vÁo^jJl b4£ jí^)^l ^ W Ola

3.SJI ^^il^^J] sJ salaá 8¿j^ ^s 3>á iUUjJI s4^lo



-\* -

M^ sS^l vS-^ ^Irlj'^ s-«ii]iJ1 vmJ ^S :3Í£ "vio^jJI

Si^uuio 3J] (A>j¿ Siold Í^¿jJl ^1

*^ iabj ^ -^^jj^^ ^-^-í ^«J ^3^í *^^^ ^ íao^.«

|«« ^Mi ^ ^is« ^4 ^1 viiJ U^ ^1^ vS^-^Si»

»^ ^<^JK>^ s^ s^.^iC Si>j^^ ^«^b^i] 3>Á

jxo^l jás jí-iíi "^ b<>.a^ ^ól-áJl [206] <il—

o

^i« ^S 3ÍC ^oj£9 )MÁ ^-^Jl ÍmU^JI ^Ijil j:*¿ tt^

04a »j«| v:ü:^^] 9J A^] ^Ó3M }J OUi Sj-ol

^ ipU 1^ 8^)9 j«^l »j^lS9 ííAk sjjii ití]jj9

j^^l ^]X:>.:i ^ *J-s*á9 ^ O-st^ 9J9 ^^ ^l ^

¿ílcísJ] I0I9 ^s ^.á »4»9 3.JI ^wÁií ^1 M «ÜmI



- 1 -

:^i£ j:»«^l ^^LÜÁ "^ilj-of *>^Í4 «siXooJl^ v«4^1-^1

>1ói»J] Ü.4^3 Kilc «^ójxá ttiUol SfU^g ^'¿xs(«

:3iaj¿ áJs ^¿ [205] sJ Ijlscl jáS3 UJgiü *sic ^.ilá

:^£ jj«^) N^^l^ loJá l4>io jgáill ^Jx: ^:=»loi3 l4>J

«j£ S.Í3ÓÁ0JJ O^i^Jb s^jUu Oiá v^4ó¿ )¿1 ^1^9

^^l^J) «^ó^ ^J-^^9 ^l9« 094)J liiÁ ji^^l "oi-o

'^ i>«^] ^19 ^«^jJl íaa£ '^i> <«luiii4) ^Jl jái»

1S^9 ]S^ ^4s^ ^>4>Sl "^^^o-oJ 01¿¿ K^lj j|}«^)

s.¿^Ji ^ixo-o c^j^ <^Js ^« j'^1 *saóskJ] !j«&

>lóaJ] 3>á s.^k "^«3^9 s.4¿ 0^j]-9 sJJl 8«^j

sU] ^Uu "^il U-^'O ^S j^Súi>9

^4^ sol sJJ] ::^C "ójgj^ 9^] ^^^¿9 b«^« *<«J]9



_. A _

vi^j^j JÁÍ9 )(^ n^ ésua ^5Íc ^1^)9 sJ£ ttJJI

i»a lo^ iUJl ^io ljlS^9 ^K^l »9^« vio ÍÍ44>j 8i«

"^io ÍM4>j 194b^ v.«Já 8i-JI I9ibi9 1944^:)

.... sj] s^lj ::^9 .•. tfiSJxJ) yáixo ^á «v«4>^Ái1

vjjt^j ^19 v«4>9lj«1 imJ) '^4>U:3 lo« v«4>ülá^l9

¿% jás 3JI jAol v«JÍ viliáJl jíao 3.a UU «^íáJ

"^190 ,5>ic ¿Í33(«J] Oxo> )(J-JI '^l^^l9 M ^U¡i



_ V _

OU . . . 3ÍC9 .'. '--oJlj.sOl tt^^09 jíloiJl ^5aos^
gSjj^l iUUi^l 3>ÍC9 .'. Oti^l jIjÁiAiilg sJóáJI

>UJ¿J1 ^i« s^4)lóii^) <i«J lo ^icg 9

^i-uíA. 3^ ÍM-bjJl ^iogl s^S '• ^"o4)i£ iíJJl ,s-^j

Oxo^^ ÜlóáJl .... 3.39 .'. jU'i^^l ^Jao:>9 ísIaÍj^I

ÜS ii*»b9 sJi^aoJI jUil 3^99 .'. Üliiadl

¿ÓAA .". jA^^l jooJl líá4) Oio JJloiM ^:a>

.-. sJjtóaJI 'óbAo9 i(cU>J) ÜJÓU9 ¿olo^l j)::^

>l«JxJ) ^3t«^^9 s,.o9lt)] ^ixo^9 .'. sJóU^I vd^«9

^io:^^] ::»4£ '«•i^9«JI j!^>) ^JóUJl ^J«J)9 OlalxJ)

Oxio«J) s:a4>A) ^.i^o^JU "^«Ji .' tt^Ub ttJJl 0)^1

Ij^ «:a9Jl s.^,4rl ^óláJl vótí UJ t^oCM) Ola

I0I9S9 ^^ loloj SJJI lU3t2k. 3.SJI ^U^l bJU

I09 •^ó1j£^l9 0190^)9 (>9jÁJ]9 -^loiaJl^ »M)lia.^|

.'. jló«Jl «9^99 c3»¿UJl *^jó ^xo ^Si Ooi>

ííAuiá [204] ^S ^ ííUl súo 34a*!) süití9

3^ s:ísJ:ís] fSÚÁo^] 8^9^^ ^^Á99oJ1 iÜ^l4> ^«ls«Jl



- 1 -

U 19^499 .'. jU^^] jj£ vi« )3£lól lo J94áA:^:Ujlá

3.9 loto) M »b^) jxo^l Oa> ^sJ) td) b4>^U

lO^ 'M>1bl9 Sio-sti «mi sliO OóáJ] 3.JI Uhs j9o^1

)f<^ ^«ojl^^JI "^io já99 }(Jó¿ iM^f .... 9

)UJj 3-bj >UJ¿JJ 3-bá *^ ^Jf [203] 1j5o¿o

S4jj4> O4Ü vio l4>4 v«4>Jlo-s>J9 ^^^^1 j^^l ^1s

vix: 4ÁécJ\ 04)1 vi¿-i¿lá9 . . v.^4)jUá.l^ jUik^l ülgj

vio ^^^aüi lo£ v«JxJ) 04>l vi]|jui9 .'. vo4>JI-s*¿1

vJÍ9jÍ ^90Í ^JS vio VÚÁJU ^U(¿9 ^199 V44>J:t^

)jU^l9 .'. vi^jtoW)) (X>4^ ]oo4Í9 .'. snoq)9 i «Holl

é3Uii9vJ9»Jl ttálo-^ ^Jf vi}49JKioJ| vitjiáUJI Obi



s^,Aa.jJl vi^jJl M ^.o-tíi [202]

3«u^aJ1 j^ ^] «viC S;u] vi£

ttJ ::>o9 SblxAiiJ) ss^l^^l v.i.voLu«Jl b4>£ s^ ^^^

^uü:^ loJ 8ij *^/tá3'iJ1 8«xi ««^ 8t3)j9 jxJI ^i^^ 3-i

's.utíi}] 8áj3to3>93 .' jl^^^) ÍptJI^>o3 v.«3j3tJl ...¿£is^

.'. «vÁluiJI vblbáJ S^Utt^l 3.93 .'. jIjI^) ::ai;»S'Í9

sá« ^uiuioJU j;^^'<^1 ^^9 •'• ^^) "oüli^J b^J&iJl9

"ól^ lo Ü0U.A9 ^oosJI ^«io ^iiluiJJ 8jUu^]9 Ui^)

áJs «111 03í> Uiía^ «joi: s^3 ^^^ ^J-^* 3"*
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